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S U S C R I P C I Ó N C A P I T A L 

Pfílx. 'J'L'."» ¡j! mes 

S U S C R I P C I Ó N P R O V I N C I A S 
Pías. NVilMríiiM^tre 

N Ú M E R O S U E L T O . 

VEINTE CÉNTIMOS 

LOS AVIADORES GIMENEZ E IGLESIAS LLEGAN ESTA MAÑANA A BARCELONA 

EL DIA GRAFICO» SALUDA A LOS TRIPULANTES DEL «JESUS DEL GRAN PODER» | 

El «Jes s del u r M i puue»» Iglesias Giménez 

TARRAGONA.- La tmagen de San Pt;dro recorriendo las calles del bamo 
maniirrio del Serrallo, con motivo de las fiestas del barrio. (Fot. M. Roch) 

TARRAGONA. Alfonso Sastre, que ganó la Copa del primer premio en la 
regata de ouls boards. (Fot. M, Roch) 

li 

Banquete-homenaje al Dr. Carca Tornell, ofrecido por el Colegio de Médicos de Barcelona.- (Fot. Mériétt" 
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1A MRRERA m h áBQURA 
para que sus hijos puedan defenderse fácilmente 
en la peligrosa edad del crecimiento y desarrollo. 
Si padecen a n e m i a , d e b i l i d a d , d e s n u 
t r i c i ó n , i n a p e t e n c i a , r a q u i t i s m o , 
e S C r o f u l i s m O , etc., no vacile usted: nada 

hallará tan eficaz como el afamado 

J A R A B E D E 

HIPOFOSFITOS SALUD 
C e r c a d e m e d i o s i g l o d e é x i t o c r e c i e n t e . 

A p r o b a d o p o r l a R e a l A c a d e m i a d e M e d i c i n a . 

S e adv ier te que el J a r a b e H I P O F O S F I T O S S A L U D n o se v e n d e a g r a n e l 
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G a n n c f u ^ 

A a g l o m e r a c i ó n d e 

c o m p r a d o r e s e n 

e s e n o r m e 

Barcelona entera se aprove
cha de la baratura con que di
chos Almacenes liquidan sus 
grandes existencias de noveda
des con motivo de la popular 

l i l 
Recomendamos a nuestros 
lectores, no desperdicien esta 
ocasión excepcional. 

• 

'V9a usted Sos escaparates y las 'fstas de precios lijadas 
en !a fachada del esiaii.ecimiento). 
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E L S A L U D O A L A R T I S T A 

B a r r a ! p a s a p o r B a r c e l o n a 

Emiliano Barral está en Barcelo
na. Vamos a d i r ig i r un saludo al gran 
artista. Pero ¿vamos a ocuparnos do 
su obra? No. Es inoportuno. Ha ve
nido Barral a Barcelona, confundido 
entre los turistas que atrae la Expo
sición, como un turista más . 

De Barral se ha dicho ya todo. Se 
le ha analizado. T, en pedacitos, se 
ha hecho el análisis d«l escultor. 
Fragmento por fragmento, á tomo por 
á tomo. 

Coged una Revista cualquiera, de 
arte o información, importante o mo
desta, buscad en sus páginas y oiréis 
la voz de nuestros estetas, de esos 
hombres que, atentos, escudriñadores, 
discurren la vida sopesando méri tos 
y colocando lápidas mortuorias sobre 
los valoies ficticios. Leed una Revis
ta cualquiera. En sus páginas os ha
blarán de Barral. Nunca hubo mayor 
unanimidad, ni actualidad compara
ble. Ex t rañamente , en nuestros días, 
el peso específico de una Exposición 
de escultura, ha producido un movi
miento de atención tan unánime. 

Y aquí es tá Barral, con su aire des
enfadado y bohemio. Igual que en los 
tiempos de obscuridad. Tanto se le 
dan a él las prosperidades burguesas 
como la ausencia de dinero. Sólo una 
satisfacción ín t ima, legí t ima, ha sido 
el colofón de los sucesos actuales: el 
reconocimiento público admirativo 
para su esfuerzo de muchos años; el 
premio a sus vigilias febriles. 

Con la misma chalina de los t iem
pos viejos, alegría de hombre esen
cialmente triste, se ha paseado, aho
ra, por las Ramblas y por las Aveni-

Córdoba, la ciudad serena 

En Córdoba, la ciudad serena y si
lenciosa, que, asentada en una rica ve-
pa andaluza y envuelta entre ergui
das montañas tupidas de olivos y 
naranjos, se mira en un espejo de 
plata: en el Guadalquivir. 

Córdoba es lugar de luz y de Color, 
que, bajo el palio de un cielo pródigo 
en sol y en el ambiente t ibio de los 
días l ímpidos y de las noches perfu
madas, sirve—en el dilatado Museo 
de la historia del mundo—como jo
yero en que se guarda dignamente un 
tesoro sin par: la Mezquita única. 

Es Córdoba sitio insigne, que aún 
puede contar al viajero, por boca de 
sus piedras pardas, acaecimientos de 
romanos y de visigodos, hechos y cos
tumbres de mulsumanes y de cris
tianos. Es el viejo poblado de origi
nal silueta y personalidad inconfun
dible, que, si guardó en el dédalo tor
turante de sus callejas torcidas, le
yendas y tradiciones intactas, supo 
añadir a su fisonomía urbana e l edi
ficio moderno, la vivienda arrogante, 
la vía amplia; pero supo s,obre todo, 
mantener la armonía entre lo nuevo 
y lo antiguo. 

En el misterio de sus sombras 
guarda Córdoba torres, ermitas, fuen
tes, humilladeros, rincones y encruci
jadas, que cautivan al visitante y le 
hablan de pre té r i tos tiempos. En la 
penumbra de sus templos se atesoran 
joyas de arte, cual el retablo esplén
dido y armónico que muestra el ma
ravilloso pincel de Veredes, y en la 
ctuietud arrobadora de sus patios con
ventuales se respiran fragancias de 
paz y perfumes de oración. 

Sobre el trono del r ío, del r ío an
cho, del caudaloso Guadalquivir, está 
Córdoba. La silueta de sus torres y 
de sus cúpulas se recorta sobre el 
fondo azul de la sierra, y el campa
nario de la iglesia mayor,^ que antaño 
fué minarete de la Mezquita, adquie
re la calidad de una esbelta custo
dia, dorada y magnífica. 

La Mezquita es el encanto de Cór
doba. Bajo los arcos de la Mezquita, 
que antes oyeron las suras del Koran 
y ahora escuchan las preces al Alt í 
simo, el ánimo se satura de deli
cias, en tanto que los ojos hallan en 
los vestigios seculares de tanta be
lleza la idea cabal de cómo fué este 
monumento que hizo a Córdoba para 
siempre única en el mundo. 

Riqueza esplendor, fastuosidad, se
ñales de grandeza p re t é r i t a . Los 
mármoles brillantes y los mosaicos 
de oro tienen todavía el Mihrab de 
la Mezquita... 

No hay rincón de Córdoba lejano a 
la emoción. E l ánimo se deleita lo 
mismo si camina por las calles vie
jas y estrechas, cuyo suelo parece 
combarse bajo los pies, que si pene
t ra en un patio—cual el del Museo 
de Pinturas—, para embriagarse de 
luz y de perfumes. Es en los parajes 
mudos, solitarios, pacíficos, de la vie
ja ciudad donde se descubre el gran 
secreto de Córdoba: su silencio. Si
lencio majestuoso, que es atributo de 
la serenidad de su espír i tu . Silencio 
que permite al viandante oír sus pro
pios pasos, y que, en la ciudad mo
derna, matiza de tranquilidad la fre-

• nét ica vida moderna. 
Córdoba, la blanca, se apodera del 

ouerer de quien la visita. Esta es su 
Míñyor gloria y su mayor orgullo. 

das de la Exposición y por lajs calle
jas del Barrio chino. 

—Esto no es lo que yo conocí—nos 
dice—. Esta no es aquella Barcelona 
que me enseñó el ^Noy del Sucre», a 
ratos perdidos, entre un m i t i n en la 
Barceloneta y una reunión clandesti
na en Pueblo Nuevo. Esto es Europa. 

* • * 
Hemos vivido unas horas al lado de 

Barral. Le hemos introducido, un ra
to, en el r incón modesto donde se fra
guan nuestros sueños y nuestras i l u 
siones... E l alma infantil—las almas 
grandes tienen transparencia infan
t i l , sin recovecos ni sinuosidades—, 
el alma infant i l de Barral se ha in
flamado hasta volatilizarse en nubes. 
Y estas nubes han salido por sus ojos, 
gota a gota. 

—Por qué llora usted, Barral? 
—Porque la alegría de esta hora 

me proporciona la tristeza inf in i ta 
de recordarme que pasó para mí . Es
ta que fué mi hora a todas las horas, 
cuando soñaba con una realidad como 
la presente, la perdí . ¿Comprende us
ted? ¿Comprende mi dolor, m i triste
za, mis lágrimas? 

Entre tanto, en un r incón, el gra
mófono-maleta, el gramófono bohe
mio que sabe viajar y quiere viajar, 
hace sus comentariosi, con armonías 
arbitrarias y sublimes de Schehere-
zada... 

... m 
Hoy se i rá Barral. Se i rá para vol

ver dentro de poco. Marcha embar
cado. E l huésped de Barcelona va a 
ser huésped del Medi terráneo, «Mare 
nostrum», mar de Civilización... 

FELIX CENTENO 

Para ios presos pobres 

La Sociedad de San Vicente de 
Puúl , en su obra del Patronato de 
Presos de Adultos Pobres (San Seve
ro, 6) , per iódicamente se dirige al 
pueblo de Barcelona, solicitando su 
concurso para que pueda continuar su 
social y caritativa labor. 

E l Patronato reparte copiosa lec
tura, ropa, anteojosi, bragueros, etc., 
y socorre a las familias de los mismos 
que han quedado desamparados por 
tener a sus familiares en la cárcel . 

Son en gran número las necesidades 
que socorre el Patronato y como 
muestra citaremos la de una fami'lia 
cuyo padre está en la cárcel , su ma
dre enferma y no tiene otro ingreso 
que el jornal de siete pesetas que ga
na un chico de 14 años, que con todas 
las señales de un pretuberculoso, t ie
ne que trabajar en un horno de v i 
drio. 

B l Patronato tiene un déficit de 
cuatro m i l pesetas y t end rá que cesar 
en el socorro a las familias) de los pre
sos si no vienen recursos para soste
ner su obra. Dios no ha de dejar sin 
recompensa lo que se haga en favor 
de los presos pobres y de sus fami
lias. 

Los nuevos ingenieros indus
triales 

Los alumnos de la Escuela de Inge
nieros Industriales, que han termi
nado este cur-o sus estudios, celebra
ron el viernes Un banquete en el res
taurant de «La Font del Gat», come 
final de su vida estudiantil, y dedica
do a su estimado director, don Caye
tano Cornet. 

Concurrieron los nuevos ingenieros 
señores Corellá, Casanellas, Foronda 
(M.), Franco, López Sert, Llanas, Ri
bera, Capella, Del Campo, Zubillaga, 
Soria, Meliá Ccrtel, Reboredo, To-
rrents, Dávalos, Labrandero, Homs, 
Aubitarte, Puyuelo, Escudero, Garrió, 
Guasch, Puigjaner, Corbella, Faus, 
Santamar ía , Royo, Casanovas, Artal, 
Folchi y otros compañeros de estu
dios, que quisieron sumarse a la 
fiesta, que resultó en extremo simpá
tica, llegando a sesenta el número de 
ccmensales. 

La cena, servida con exquisita es
plendidez, t ranscurr ió entre la mayor 
animación y en un ambiente de ale
gría, buen humor y grato compañeris
mo. A los brindis, el señor Meliá, pre
sidente de la Asociación de Alumnos, 
obreció el banquete, en nombre de to
dos los reunidos, dedicando palabras 
de fervorosa admiración y agradeci
miento a la persona del dignísimo di
rector de la Escuela, señor Cornet. 
Este agradeció profundamente la gen
tileza de sus alumnos y de los que, 
por haber terminado la carrera, eran 
ya sus compañeros, brindando por los 
éxitos que les espera como fruto me
recido a sus aplicados estudios. Fué 
ovacionado por todos los presentes 
puestos en pie. 

También brindaron, en términos 
elocuentes, los peñeres Corbella, Es
cobar, Folchi, Artal y Foronda, pi
diendo, este último, un aplauso para 
llevárselo como prueba de car iño a 
casa del profesor, señor Tous, a quien 
la enfermedad que padece, le había 
impedido asistir a este acto de fran
ca camarader ía . Para ambos orado
res, y en especial para el sentido par
lamento del señor Forcnda, hubo 
aplausos en aburuiancia. 

NUESTRA COLABORACION INTERNACIONAL 

El movimiento de la ccHeimwehr» 
en Austria 

¿Es de temer una revolución en la Europa central? 
Desde hace algún tiempo, 

los noticias que tws llegan de 
Anstiia muestran, cada vez 
más interesantes, los peligros 
de revolución que se hallan en 
gérmen en la oposición y la 
luclm sorda entabladas entre 
los "Hein wehren (organisa-
ción fascista) y la "Schuts-
bund" (organización socialis
ta). Simultáneamente, o por 
turno, estas dos poderosas or
ganizaciones realizan paradas 
y desfiles provocativos en las 
grandes ciudades austríacas y 
hasta desobedecen públicamen
te las órdenes de las autorida

des civiles. E l Gobierno, los 
Partidos políticos y la opinión 
pública se hallan divididos por 
motivo de esta lucha. ¿Qué 
pretenden los "Heim weh
ren"? A esta inquietante pre
gunta responde, en el articulo 
siguiente, nuestro ilustre co
laborador que será, tal ves, 
uno de los jefes de mañana. 
—-(N. de la R.) 

En la Austria de nuestros días se 
pueden distinguir de una manera gene
ral cuatro grandes concentraciones de 
fuerzas políticas; i ) La idea de propie
dad, burguesa y antisocialista. 2) El so 
cialismo. 3) La idea de un desarme y 
de una entente en el interior del país, 
propagada por el partido agrario, (que 
es una fracción del partido cristiano-
social-campesino, y, como éste, practi
ca meramente una política de intereses-
rurales, trabajando, por consecuencia, 
en el sentido de las reivindicaciones de 
clase) y por los medios de burguesía l i 
beral. 

Estas tres corrientes políticas están 
animadas de un espíritu fuertemente 

parlamentario y fiel a la Constitución, 
en tanto que el socialismo de izquierda 
y la burguesía de derecha guardan 
siempre en reserva, con vistas a un gol
pe de Estado y a la guerra civil, los 
medios violentos para organizarse mi
litarmente en masa, contra toda legali
dad. 

4) El movimiem'o de la "Heim-
wehr" : esta fuerza política que en los 
últimos meses ha acrecentado constante
mente su potencia, es la gran incógnita 
de Austria. Surgida, en principio, de una 
reacción de la propiedad contra la re
volución roja, se ha colocado, después 
del 15 de julio, al margen de toda idea 
de partido: ha ocasionado en casi toda 
Austria un movimiento, que acaso re
presenta una nueva idea política para el 
restablecimiento de un orden social 
distinto del vigente. Una de las prime
ras tareas de la "Heimwehr" consiste 
en combatir el marxismo; pero este 
nuevo núcleo social—la "Heimwehr"— 
empieza a escindirse en un, partido mo
derado v en un partido radical, que di
fieren de criterio en cuanto a los mé
todos de combate. No estamos en Ita
lia. Para que un nuevo programa polí
tico tenga probabilidad en Austria de 
vencer a las viejas potencias, no le bas
tará solamente con provocar el entu
siasmo delirante de las muchedumbres, 
sino que deberá, situándose por encima 
de la fraseología, en una atmósfera de 
calma y de lúcida reflexión, persuadir 
al elemento intelectual del país por me
dio de valores positivos y objetivos. 
Porque en Austria, acaso más que en 

otras partes, el hombre que une a un 
juicio sano un carácter fuerte, se halla 
políticamente, situado en lugar muy 

elevado. 
Aunque las declaraciones de la 

"Heimwehr" expresan con relativa 
fuerza ideas corrientes en nuestra épo
ca, su primer programa, de carácter an
timarxista, no tenía, en realidad, un fin 
positivo bien determinado. No era, por 
el momento, más que una fuerza nega
tiva que, necesariamente, poco a poco, 
debe transformarse en una fuerza polí
tica activa. Visiblemente, existe un an
tagonismo creciente entre la "Heim
wehr'' y los viejos partidos políticos en 
general. 

En todo caso, este frente de comba
te, en el cual puede advertirse, por una 
parte, el mundo nuevo del siglo X X , 
y por la otra, el viejo Estado liberal 
con el Gobierno de los p&rtidos, había 
de impulsar a la "Heimwehr" para que 
concretara en un programa social po
sitivo todo aquello que no es todavía en 
su seno más que aspiraciones vagas, con
fusas y románticas. Es de suponer que 
esta naciente agrupación se dará cuen
ta entonces de que tiene todavía hoy 
en la izquierda aliados naturales, y que 
muchas conquistas del socialismo, des
de las habitaciones obreras hasta los 
sindicatos, desde los nuevos métodos pe
dagógicos a los baños populares y a los 
campos de deportes, se las debemos al 
siglo X X . 

Lo que más apresurará, tal vez, en el 
espíritu de los "heimwehren", está evo
lución necesaria, es el hecho de que 
ciertos obreros han pasado de la so-
cialdemocracia al nuevo movimiento. Es 
sobre todo entre los mineros y entre los 
obreros de las fábricas situadas en las 
montañas, donde los "heimwehren" han 
logrado constituir asociaciones de traba
jadores (sindicatos independientes), po
niendo en último término la noción de 
clase. Una afluencia de masas obreras 
en la "Heimwehr" tendrá por conse
cuencia apartarla un pbco de su preocu
pación exclusiva, que ahora consiste en 
defender la propiedad; también logrará 
que el naciente movimiento fije su aten
ción en los grandes problemas socia
les y en las cuestiones de orden político 
y social. 

Es así como entre los bastidores de 
la tribuna parlamentaria oficial, parece 
que se constituye un mundo nuevo. Esta 
Austria en formación, aunque fiel a la 
idea patria, como su propio nombre lo 
indica, es al mismo tiempo esencialmen
te germánica y tiene sus ojos puestos en 
el gran Estado alemán del porvenir. Po
co importa que el régimen parlamenta
rio produzca todavía muchos cancille
res; poco importa que en un porvenir 
más o menos lejano se intente el desar
me civil por medio de una coalición ro
ja o negra. La crisis del régimen ha 
estallado y no existe en ninguno de los 
archivos del mundo viejo ni un pequeño 
tratado capaz de conjurarla. 

Aún en el caso de que los "heim
wehren" debieran desaparecer nominal-
mente, los hombres que forman boy par
te de este movimiento, serán natural
mente llamados en el porvenir a reali
zar la obra necesaria de una nueva edi
ficación del Estado austríaco. 

Principe Carlos A . de ROHA'H 
Director de la Europaische Revue 

(Prohibida la reproducción.) 

PASATIEMPOS Radiotelefonía 
(Sección a carto de NOVBJARIi¥N> 

Q u i e r o q u e sea m i m u j e r . . . 
(Por «JAKs) 

T R A B A J O V O C A L 

P L A N T I G R A D O 

Z a r z u e l a 
(Por ISABEL VELASCO) 

I N S E C T O 
A L A D O 

(Las soluciones, en el número del 
martes). 

* 
Soluciones a los pasatiempos inser

tados en el número de ayer: 
Logogrifo numérico: 

A P O T E M A 
E M P A T E 
M A T E 0 
M O T O 
A M O 
T E 
P 

O b n teatral: «Entre t inieblas». 

Programa para hoy 
RADIO BARCELONA 

12: Campanadas horarias de la Ca
tedral; Parte del servicio meteoroló
gico de la Diputación provincial de 
Barcelona; Estado del tiempo en Eu
ropa y en España Previs ión del tiem
po en el NE. de España , en el mar y 
en las rutas aéreas. 

— A P A R A T O D E R A D I O 
enchufable directamente a la corrien
te, sin pilas, ni acumuladores, puede 
funcionar sin antena. Puesto en mar
cha, 1 or 110 pesetas. Escribir Santo. 
"Día Gráfico", Plaza Cataluña, 9. 

Emisión de Unión Radio Catalana 
13: Emisión de sobremesa. «Dik y 

Tom», one step, Sexteto; «Un adiós a 
Mariquiña», canción, por Ofelia Nie
to; «Serenata», pericón español, Sex
teto ;«Attendez», canzonetta, Sexteto; 
«Dit-moi», fox, Sexteto; «Las golondri
nas», pantomima. Sexteto; «Nocturna 
mexicana», danza. Sexteto; «El men
sajero», vals, Sexteto; «Esther», tango, 
Sexteto; «Ave María», cantada por su 
autor; «La Dolores», selección de la 
ópera, Sexteto; «Sevillita», melodía, 
Sexteto; «Samson y Dallla», O aprile, 
aria, por Conchita Supervia y orques
ta; «Granada», serenata, Sexteto; «Va
ya un schotis», schotis. Sexteto; 
,L* hereu Riera», canción popular, 
por el Orfeó Gracienc; «¡Viva Aragón!» 
pasodoble, Sexteto. 

li'SO: Cierre de la Estación. 

C A L E N D A R I O 

J U L I O 

7 
Domingo 

Sale el sol a las 4*24. 
Se pone a las 7'27. 
Sale la luna a las 4'35. 
Se pone a lac 8'39. 

Santos de hoy.—Domingo v i l 
después de Pentecostés. Santos Ci
r i lo y Metodio, hermanos y obis
pos; Odón, obispo; Fermín, obis
po de Pamplona; Benedicto XI 
Papa; Apolonio, Guillebaldo, Hi! 
dio, Hedas y Cónsul, obispos-
Panteno, confesor; Lorenzo de 
Brindis, capuchino; Claudio, fffi 
costrato, Castorio, Victorino, Sin-
foriano, Peregrino, Luciano, Poní, 
peyó, y otros, márt i res . Santa 
Isabel Edilburga, princesa y vir
gen. 

Saníosl de mañana.—Santa Isa
bel, reina de Portugal. Santos 
Adriano I I I y Eugenio I I I , Papas; 
Quiliano, obispo y már t i r ; Auspi! 
ció, obispo; P r o c o p i o, mártir; 
Aguila, confesor, Santa Priscila,' 
casada. 

SEMBLANZAS LITERARIAS 

E l m e n d i g o b i e n 

h u m o r a d o 
Perico, el pobrej se rascaba las pul

gas bajo el sol; un sol ardorosa, del 
implacable agosto. 

Perico, el pobre, era tan pobre que 
su fortuna quedaba reducida o sus pul
gas, a un viejo talego lleno de men
drugos de pan, y a los rayos del sol 
agosteño, tan poco sabedor de sociales 
categorías, que repwte sus caricias— 
sus zarpazos, a veces—equitativamente 
entre poderosos y desheredados. 

C 
M U Ñ O Z SECA 

(Caricatura por NIKO) 

Pobre, pobre... ¡no estaba ton ác\i-
nitiva y absolutamente huérfano de 
riqueza ¡qué caramba! puesto que po
seía un gran caudal, una fuente inaca
bable de buen humor!... 

Todo en él—por paradoja, junto a 
su miseria—resultaba amablemente gra
cioso. Otro mendigo que se rasca ¡as 
pulgas y come mendrugos de pan, pue
de ser un trágico espectáculo; Penco, 
en cambio, daba risa. 

E l pueblo en masa—comadres y chi
quillos; trabajadores de regreso del ta
jo y desocupados de vuelta de la ta
berna encontraban en el pobre loco
motivo de jolgorio y regocijo. 

Perico, empero, quería a veces apa
rentar—o probar—una capacidad sertíl 
y dramática. Unas continuaba-^a pesar 
suyo—haciendo reir; o se le iba, aw-
rrido, el público, que era como SÍ ' 
el fondo del talego de los mendnW.̂  
de pan, se hubiese abierto un agujer > 
por donde se escapara la pobre cosecH^ 

¡Y qué gran trágico había en 
mendigo que daba risa!... 

* * p -
Yo pienso, a veces, que en don 

dro Muñoz Seca—altísimo ' " í ^ ' V 
hay un gran dramaturgo, ntalogr ^ 
por el éxito de las propias zapatetas . 
de la risa de los demás. 

Domingo de FUENMAYQK 

21: Apertura de la Estación. 
Información deportiva. +!,rióíi 
2 r i 5 : La Orquesta de la Es^be. 

in te rpre ta rá : «Anamatische z^ ra; 
rer», marcha; «Sensitiva», haban . 
«lAh quel temps!», one step; «u 
lasch», fox; «Sevilla», sevillanas. 

21*45: Divulgación semanal: , 
grandes españoles: «Ramón y ^ 
por el doctor don José Arís. 

Sesión veraniega de danzas. ^ 
22:La Orquesta de la Estacl0"JLnie-

cos selectos de gramófono: *L' , jta», 
rón», fox. Orquesta; «La ea"cl yes-
tango; «La suegra», mazurka, po
ta; «Collette», charleston»; "stan-
sada», habanera, Orquesta; .*Vt never 
tinopla», charleston; «I ain1X pue-
been kissed», fox, Orquesta; 
do v iv i r sin tí», vals; «Bonanzas ^ 
bañera , Orquesta; «In littleng^uesta; 
fox; «La amazona», polka, Onl 0. 
«Sangre vienesa», vals; «Alcalá», r 
doble, Orquesta.. pfere11' 

Información de actualidad re ^ 
te a la Exposición Internación 
Barcelona. ./íf>i 

23,jr>: Cierre de la Estación. 



XV 

B a r c e l o n a , d o m i n g o 7 d e J u l i o d e 1 9 Q 9 

%a '-t*.- - ^ 

C R O N I C A D E S E V I L L 

S e v i l l a . . . L a n o c h e 

El eminente poeta, don Arturo 
Capdevila, ha dedicado a España pá
ginas de un entusiasma íerviente. Las 
áralas impresiones recogidas durante 
su viaje por la península fueron vien
do la luz pública en diversas publi
caciones argentinas. Todas elias cons
tituyen un canto a la madre patria. 

He aquí una de esas páginas, de
dicadas a Sevilla, donde se dirigen 

• ahora tantos argentinos, para visitar 
. la gran Exposición: 

"Greo en el sol de Sevilla; creo en 
ta luz de Sevilla; creo en la armo
niosa claridad de Sevilla. Sin em-
bargCí, Sevilla para la noche. 

Creo en el mantón de la sevillana; 
creo en el clavel de ia sevillana; 
oreó en los labios rojos de la se
villana. Sin embargo para la sevi-

! Haha. velo negro en la cabeza. En 
1 !áas : ojos, la noche. 

Como un canto árabe, la canción 
de Sevilla ante la vida toda, comien
za con iin suspiro a la sombra: ¡Oh, 
nochel 

Así comienza, y eso es: noche. Así 
comienza y eso es. 

rario I I 
Por presentirlo, no por saberlo, de

jé llegar la noche. Cuando llegó, re
cogida, silenciosa, íntima, me eché a 
lif'cátíe. Se dormía la ciudad bajo el 
v'é'b nocturno. La luna, por peinetón 
de marfil, la coronaba. Noté que Se
villa se acababa de dormir. Eché por 
la calle Méndez Núñez; di con la 
plaza grande de San Fernando; pasé 
ñor frente de la casa del Ayunta
miento; atravesé otra plaza; rodean
do la catedral, llegué al pie de la 
Giralda; atravesé tercera plaza: la 
del Triunfo; por ella, cruzándola, me 
dirigí a una puerta, tras la cual, le
jana, brillaba una ^iz; lo demás era 
sombra. 

Hasta aquí mi ruta había sido la 
que cualquier ciudad ofrece, de no
che, a un extranjero. NI mayor mis
terio ni mayor poesía. Pero traspo
ner él portal, a cuyo remoto fondo 
brillaba una luz, fué penetrar al rei
no mismo de la poesía y del misterio. 
Hallábame bajo los muros del Alcá
zar, en el Patio de las Banderas, 
plantado de naranjos. Viejas y en
cantadoras casonas del patrimonio 
real estaban como sumidas en la 
novela del tiempo. Si alguna puerta 
quedaba por cerrar, bostezaba pro
fundamente. Si de alguna ventana 
partía exigua claridad, era más bien 

iC^ítjo última luz de ojo que guiña y 
•pa-fpadea de invencible stifeño. Flota
ba la sombra en el patio. Patio de 
todos, lo crucé. En la esquina opues-
taVhallé un zaguán. Era un callejón 
de una increíble angostura. Pronto 
advertí, a la izquierda, como en un 
romance d^ la Virgen, al resplandor 
dé un farol. Zaguán adelante, una 
ventana sevillanísima, con las rejas 
cuajadas dé enredaderas y las nre-
da'dera-s cuajadas de flores, pedía una 
top lá . Pasaba fragante el viento. En 
•Sevilla hay siempre una fragancia 
fyué pasa. Estaba, por otra parte, en 
« barrio de Santa Cruz, perfumado 
de leyendas. Doblé por otro zaguán 
y stlguí adelante por nuevo pasadizo o 
¿otredór. Abriendo los brazos, hu-
cpftrá- alcanzado las dos paredes con 
'as manos. Colgaban enredaderas de 
•as^tapias. Me rozaban el hombro al 

'Pasar. D i al fin con una plazuela. 
• Por )a plazuela abajo, descendiendo 
escalones, hallé bañados de luna y al 
propio tiempo tupidos de sombra, los 
jardines de Murillo. Me detuve. Ha-
lua descubierto por mí mismo y a la 
í°ra. justa, el vergel de la delicia, la 
^dorieta del encanto, el escondite de 
| felicidad. ¿Sonaba alguna fuente? 
1 T d * ' fuente sería, no ha-

*? mngunap Hace falta un nom-
'.'^ abstr, acto. Digamos que sería la 
-ri i , , i f . Rumor de lá Noche. Pero 
0naba ^ fuente... 

P . o 111 co-a Sevilla, la noche. Para toda 
^ s e v j l h m ^ la noche. 

!a"o 6 .pasa' de súbito en medio de 
i0 scuridad y del silencio? ¿Qué es 
sueñ > ,?SlieQa sobre las puertas del 
so 0" ^Us puertas de ébano vibran 
c " ras- Los mur i del sueño, los 
alta muros de un sueño de la 
se v n?C*le' se adelgazan, se afinan, 
del f"?! n transParentes, se rompen 
Sü *0<io- t Desvanecido el palacio del 
sy " ° ' ^ ^ a d o el silencio que era 
j 0' Una resonante melodía va 
^espertando a la ciudad. Empezaba 
j c.01nprender poco a poco. Nos lo 
ecimos de diferentes modos. U n 
anto en la calle... Una canción en 
a sombra... U n coro en la noche... 
«• Ks un coro religioso, de vocfcs fe-

n,ifninas, claras, limpias en medio de 

acentos de tenor y de barítono. Es 
un motete de maitines en loor de la 
Virgen. Su letra, sin quitar ni poner, 
la Salve. Por el vidrio del balcón se 
entrevé una procesión; vacila en ma
nos que no vemos la movediza llama 
de los cirios. Son las cinco de la ma
drugada y es día domingo. No sa
bemos más. Preguntaremos por la 
mañana, qué fué. 

Lo preguntamos. 
Nos responde con poética verdad: 
Era, por ser domingo, el rosario de 

la aurora. 

I V 

Para toda cosa sevillana, la noche. 
Por ser domingo se ha hecho ro

mería a la ermita del Quintillo. Sa
lieron muy temprano y volverán 
cuando anochezca, y los campos his
palenses—los campos de María San
tísima—se duermen, próvidos y tran
quilos, ..1 arrullo del Guadalquivir. 

En esto, lejano, un son de cence
rros, y una canción en lo distante 
del perdido crepúsculo. Es la rome
ría que vuelve por los campos. Son 
los romeros que se paran con la Vir
gen y todo, delante de la taberna de 
Guadaira. Adelante, exornado de pal
mas y flores, un gran carretón de 
bueyes parece rara carroza. Traen los 
bueyes sobre el testuz unas giraldi-
Uas de plata con cascabeles de leve 
timbre. En el carro, b^jo el temple
te argénteo, la Virgen de los Reyes, 
perdona entre tules, las flaquezas 
de sus devotos y éste su habitual 
camino de la taberna al tabernácu
lo.. . Atrás , vestidos de cinta jos y 
guirnaldas, enfilan los carros y ca
rretas de !a procesión, colmados de 
mozas y mozos que cantan versos de 
amor al son de las guitarras. Sola
mente los llamados campanilleros de 
la parroquia, entonan cánticos reli
giosos: 

Desde el Calvario, en la Cruz, 
siete palabras se oyeron. 
Siete ráfagas de luz 
que en el corazón hirieron 
a la madre de Jesús. 

Pero en el carro próximo, una cha-
lapa, al primer requerimiento, se ha 
puesto en pie y ha comenzado a 
bailar. Baila en un diámetro de cin
cuenta centímetros. ¿Pide más el fla
menco? Baile flamenco el taconear 
sobre un mismo sitio, serpentear v > 
luptuosamente y contonear el busto, 
lucir desnudos los brazos y revolver 
la mano regordeta con promesa de 
caricia que puede ser juntamente ame
naza de puñal. 

Cuando -ea bien de noche, la pro
cesión continuará la marcha. Sona
rán los cascabeles de plata de las 
giraldillas, chirriarán las carretas, 
campanillearán los campanilleros y 
entrarán en sus carros los procesio-
nantes por la ciudad silenciosa, can
turreando soñolientas canciones de 
amor y de fe. 

V 

Para toda cosa sevillana, la noche. 
Particularmente, para el cantar hon
do, para el cante jondo, la noche; la 
ausencia bajo el sino implacable, los 
recuerdos trocados en espectros. To
do esto. Cante jondo—sabe usté—es 
er cante frofundo der corazón. Me 
lo dijo un gitano tocaor con la boca 
un poco torcida la vieja angustia, con 
los ojos lóbregos de antigua oscu
ridad. Tenía—la gitana—la niña ce
ñida entre sus brazos, apretada con
tra el pecho. Ya rasgueaba las cuer
das con una mano nerviosa, vivaz, 
que acariciaba regañando. E l cantaor, 
listo. Y se dispuso a cantar, levan
tada la mirada, alto el pecho, erran
te la mirada. Era en la taberna y de 
noche, como debe ser. En los muros 
retratos de toreros y de bailaoras. En 
la m^sa, un áspero anís. Se embra
vece la música de la guitarra. E l can
tar se queda estático. La guitarra lo 
insta, le ruega, pasional. ¡Ah, solea
res! ¡Qué difícil ese primer suspiro 
de su llanto! 

Y al cantaor deshecha el alma: 

El querer quita el sentío, 
Lo digo por "experencia": 
porque a mí me ha sucedió. 

Luego dramáticamente: 

Obra tú de la manera 
que mejor a tí te cuadre. 
Yo por tí mi vida diera. 
Pero primero es mi madre, 
y después lo que tú quieras. 

Ahora canta el gitano: 
¡Ay!: apregonao me tienes 

como a un mal ladróa. 
Mientras más culpas me echas, 
más te quiero yo. 

E C O S 
Mientras en Barcelona todavía los 

negros sirven para condimentos litera
rios y el "jazz" desde los uAmbassa-
deurs", el Casino de San Sebastián 
mantiene su pujanza, desde París nos 
anuncian tina posible resurrección del 
vals. Dicen que f ué allá, en el Lido, no 
de Venecia, sino de los Campos Elí
seos. Una orquesta,c olvidando la mú
sica sincopada, comenzó un vals, y a 
poco, todas las cabesas seguían el r i t
mo amerengado y lento. 

Bien está la reivindicación del vals, 
pero al "jazz" ya no se le puede ni 
extinguir ni deportar a sus lugares de 
procedencia. Nadie sabía lo que había 
dentro de un "jazz",, y cuando la mayor 
parte de los adheridos al pretérito lo 
consideran romo un, . .cJtarkm'i, trans
portado de la negrada a los salones, 
los snobs o los técnicos musicales, los 
escritores o las muchachas, se adscri
ben a él, como st la más dulce de las 
melodías y eom-o la más interesante 
aportación de ritmos nuevos hechos a 
la música, que se enriquece con el sín
cope y el "blue*. 

E l "jazz* tiene ya encima de la ca
lumnia de ser una ruidosa agitación, 
nacida, lógicamente, del agravio que 
recibió de sus neófitos ejecutantes, que 
no buscaban más que la originalidad 
del bullicio. Y toda la bondad, toda la 
deficia del "jazz* residen, precisamen
te, en los matices de delicadeza, de me
lancolía, de fascinación, de vivacidad, 
que van hacia la abundante poliforJa, 
pero que no aman la estridencia. 

j Y las derivaciones inmorales del 
"jazz"? j N o está hecho el "jazz" 
para las remociones desarticuladas de 
las caderas? ¿No se busca el hallaz
go de la sensualidad bajo el estrépi
to? No neguemos la sensualidad. To
do es hoy sensual Pero, ¿no lo fué 
también el vals, que alzaba las crino
linas con escándalo púdico de las abue
las? ¿No dijo Gounod que su vals del 
"Fausto" no le seria perdonado par 
lo mucho que había hecho pecar? 

E l vals ya no volverá a tener pre
sente. La hora actual y la futura es 
para el "jazzn. E l vals es una evoca
ción y el "jazz" una realidad. Tiem
po a venir, quizás, como el vals es el 
romanticismo del X I X , él sea el ro
manticismo del novecientos. 

V^ida ^ | i i n i c i p a l 

E L A L U M B R A D O D E 
F I N I T I V O 

Ayer fué inaugurado el alumbrado 
público definitivo de la Plaza de 
Lesseps, Paseo de Colón desde la 
Plaza de Medinaceli a la calle del 
Marqués del Duero y Plaza de la 
Puerta de la Paz. 

U N PROYECTO D E RA
S A N T E 

Para que los interesados puedan 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas, durante el término de 
20 días hábiles, estará de manifiesto 
en la Oficina de Información, sita en 
los bajos de las Casas Consistoriales, 
el expediente relativo al proyecto de 
rasante de la calle de Cerdeña entre 
la Avenida de la Virgen de Montse
rrat y la calle de Travesera. 

U N A SUBASTA 
La subasta celebrada ayer en el 

Ayuntamiento, relativa a la construc
ción de 39 nichos en el departamen
to 5.0 del Cementerio de Las Corta, 
y otras obras, ha sido adjudicada pro
visionalmente al mejor postar, que 
resultó ser don Juan Albós y Palau, 
por la cantidad de 2Ó9.980 pesetas. EJ 
tipo de subasta era el de agg.ggg'gS 
pesetas. 

Fué presidida por el teniente de al
calde señor Vía Ventalló, habiendo 
asistido en representación de la Co
misión Permanente el teniente de al
calde señor Juncadella. 

El acto fué organizado por el no
tario señor Dasca. 

E L S E Ñ O R L L A N S O 
Hoy domingo, es esperado de 

Madrid el teniente de alcalde señor 
Llansó. 

REGRESO D E L A L C A L D E 
Se re in tegró ayer mañana a la A l 

caldía el señor barón de Viver, ce
sando en el desempeño accidental del 
cargo el señor Ponsá. 

También se posesionó de la secre
t a r í a particular de la Alcaldía el se
cretario señor Vives, que ha acompa
ñado al alcalde en su viaje. 

Se arrojó de lo alto su voz, y fué 
bajando y bajó muchísimo, y luego 
subió loca, y se quedó meciéndose en 
penas, cerniéndose en congojas, rom
piéndose en desdichas gitanas, balan
ceándose en la escala de las notas, 
como sobre una cima de lágrimas. 

Para toda Sevilla, la noche. 

A P U N T E S 

S e v i l l e m p D I T O del s u r 
Sevilla representa en la actualidad, 

como lo representó en la mayor parte 
del pasado, el apogeo de España en el 
Sur de la Península. 

Y así irradian de ella hacia las de
más capitales andaluzas y a l a baja 
Extremadura, todas las manifestacio
nes del progreso patrio y todo el pen
samiento civilizador de la época pre
sente. 

A ello cooperan, de un modo pere
grino, circunstancias geográficas y es
pirituales que la colocan en tan pre
eminente lugar. 

Su río, que le permite tener un 
puerto interior de primer orden, pres
ta a la gentil ciudad los más favora
bles medios de comunicación para el 
desarrollo del comercio y de la in 
dustria, aumentando más y más cada 
día sus riquezas. 

Además, su encantadora hermosura 
hace que vuelvan hacia ella los ojos 
admirados cuantos sienten arder en 
su espí r i tu los más vivos afanes por 
el puro ideal de la belleza y en su 
pecho el fecundo calor de la vida he
cho amor y alegría. 

Sevilla atesora, haciendo par t íc ipe 
de su goce con toda generosidad a 
todas las gentes, cuantas riquezas de 
placer, y de ensueño, y de poesía^ la 
hacen apetecer como a un paraíso, 
como a una adorable tierra de Promi
sión. 

Por eso es una ciudad singular en
tre los más singulares, alcanzando su 
nombre los mismos caudales emotivos 
que Roma, Florencia, Ale jandr ía . . . 

Ningún otro cielo de luminoso y de 
radiante como su cielo de azul pur í 
simo; en él esplenden las claridades 
cegadoras y el sol derrama sus luces 
como si se volcasen todos los joyeros 
del tesoro celestial. 

En su tierra, que se estremece co
mo carne viva, bajo los abrasadores 
rayos solares, crecen las ópimas se
menteras, doradas en la canícula co
mo oro en inmensos crisoles, y los 
jardines parecen, engalanados con las 
flores del más vivo color, gigantes
cas paletas. 

Todo en ella es fragante y aromoso 
y regalado. 

En el día la ciudad luminosa y bu
llanguera, tiene toda la animación 
de las grandes urbes modernas, por 
el incesante t ra j ín y el activo traba
jo que la agitan y ennoblecen. 

Por el laberinto típico de sus ca
lles estrechas, que forman ringlas de 
casas blancas, verdes, rosas, berme
llón, en una policromía por demás 
alegre y pintoresca, discurre la gen
te derrochando la gracia de su inge
nio con frases hiperbólicas, que son 
maravilla de donosura y gloria de 
imaginación. 

Marchan los hombres sosegados, ha
ciendo gala del porte garboso y se
ñoril que heredaron de los griegos y 
de los árabes, y de la nobleza y gen
tileza de su corazón, prendas de su 
estirpe castellana y cristiana. 

J amás se engaña n i menosprecia al 
forastero; antes bien, se le guía y se 
le acoge como al mejor amigo. Por 
eso la gente ex t r aña a la ciudad, en 
cuanto entra en ella se adueña de su 
claro espír i tu , dejando prendido su 
corazón en las finas madejas de su es
cudo, dado por el Rey Sabio en mér i to 
a su fidelidad. 

Y se encanta de verse así cautiva y 
como presa en cárceles de ensueño y 
de amor, prorrumpiendo en exaltadas 
admiraciones, porque se cree estar en 
su propia t ierra, bajo los acogedores 
techos de su casa y entre el cariño 
y la efusión de sus familiares. 

No podría hacerse elogio mayor ni 
más justa alabanza del calor de ho
gar y del placer hospitalario que en 
Sevilla se goza, sino como los hace el 
forastero al imaginarse que vive en 
ella como en su propia patria y entre 
el amor de los suyos. 

Lo afirma en esta creencia el ca
rác te r expansivo y afectuoso, ©1 na
tural , sencillo y amable de los hijo» 
del país, y lo bello y lo peregrino d» 
cuanto lo rodea. 

De instante en instante se abren 
nuevas puertas al espí r i tu observa
dor penetrando en él el encanto de la 
magnificencia de un monumento; de 
la hermosura de un jardín, do Ja gra
cia acogedora de una plazoleta, es
condida como un tesoro do lus y de 
paz y sosiego, entre las m i l retorci
das callejas; la bella sugestión de un 
blanco portal , una calada cancela 
un patio, sacrario misterioso que guar
da los más ricos tesoros de gentileza 
y galanura en la garbosa y linda mu
jer que en la casa vivo como ensoña
dora y ensoñada, 

¿Y el embrujo de la noche en la 
ciudad como dormida o aletargada» 
bajo las claridades de la luna y en 
el silencio de sus populosos barrios? 

En Triana, los ojos chispeantes da 
las encendidas fraguas de los gitanos 
y las llamaradas de los hornos de sus 
alfares; en la Macarena, las rondas 
del Amor, con sus coplas y sus gui
tarras; en el barrio de Santa Crux, 
el poder sugestionador de hechicería. 
Y en todos una p a i y un sosiego pa
ra el espír i tu , que es como una cari
cia de aromas y reflejos. 

Nunca, en Sevilla, más gracia, y be
lleza y encanto que en la noche do 
plata, con su exaltación do lucero» j 
sus querellas de amores y sus deli
quios de placeres. 

Mas sus fiestas t ípicas, que son un 
prodigio de hermosura y popularidad, 
también tienen, asimismo, una fuer
za sugestionadora que cautiva y su
jeta el ánimo de un modo el más po
deroso. 

Sus romerías al Santuario del Crió
te milagroso o de la Virgen venerada, 
constituyen el cuadro espléndido dol 
espectáculo más divertido y emocio
nante. La muchedumbre festera va 
en carretas engalanadas de blanco y 
con guirnaldas de flores, y montan» 
de briosos corceles, siguiendo los ca
minos entre naranjales que trascien
den a perfume de azahar y entro o l i 
vares como de bronce. Y van cantando 
a los sones de «palillos» y de guita-
rras y bebiendo el r iquísimo y em
briagante jugo do las viñas, que ot 
sangre preciosa do la caliente t ierra. 

Y tan jaraneras y tan radiantes do 
color las «veladas» en el corazón del 
barrio. Imagen do la alegría en % l 
reino del ensueño las «veladas» do 
Santiago y de Santa Ana a lo largo 
de la calle Betis a orisa del r í o quo 
besa las plantas de Triana. Cafetines 
y farolillos, casetas de fiestas y tóm
bolas, puestos de turrones y sandías^ 
buñolerías y «tíos vivos», y todo 
cuanto es bullicio, y placer y jolgorio* 
E l r ío copia en su tranquila corrien
te la imagen de aquella estela lami
nosa, y parece haber flórecido en lu 
ces de fuego y de filigrana. 

Como ninguna, también su famosa 
feria, derroche de luz y de majeza, do 
vino, y de gracia y hermosura femé* 
nina, 

Y también, como rió hay semejan
tes, las procesiones de Semana Santa* 
con sus «pasos» fastuosos, más llenos 
de luces que el sol, y sus ringlas do 
fantasmales nazarenos encapuchados 
y sus doloridas «saetas», que son co* 
mo espinas de la corona del Señor 
que llegan a clavarse en los estreme
cidos corazones. 

Todo es as í en Sevilla, de bello, «fe» 
típico, de lujoso y emocionador. 

Toda ella es como una novia reca* 
tada y pasional en un reino que to
dos anhelan y que todos bendicen. 

Ella eít en f in , la gracia do Dios h»* 
cha ciudad en el corazón do Andalas-
cía, brava y ubérr ima. 

J. MÜSOÍ SAN ROMAN 

I n c i d e n t e s f r o n t e r i z o s 
INCURSIONES DE SEIS I N D I V I 
DUOS PROCEDENTES DE BUDA

PEST EN L A FRONTERA 
YUGOESLAVA 

Belgrado, 6. — La Agencia Avala 
comunica que anoche en la inmedia
ciones de la estación del ferrocarril 
de Klebik,J un grupo de seis indivi
duos franqueó la frontera yugoeslava. 
Los gendarmes les dieron el alto pe
ro lejos de obedecer ofrecieron resis
tencia. A consecuencia del tiroteo, 
uno de los individuos resultó muer^ 
to y otros dos fueron detenidos. Los 
restantes lograron internarse de nue
vo en terr i tor io húngaro. 

Los detenidos han declarado que 
cumplida la condena en Budapest 
proyectaban pasar a residir en Yugo
eslava a. No han podido ser ident i f i 
cados, por el momento. — Fabr*. 

Las mejores n o Y e d a d e s en 
trajes y gorros, zapatillas y 

d e m á s artículos para 

B A Ñ O 
los encontrará en k 

CASA R O D Ó 
Fontanella, 14 

FAMILY-HOUS^ 
.'.••Avenida ¿sí PfV MflrfcjfC 2? • MADi'JiD 
.Pensfión confortable de ÍÓ a;!;) P/as.?̂  
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i J N 1 C í A L 
D I A T R I B A CONTRA E L 
VERANO 

; .Parece ser que hubo un tiempo felis 
e» el cual era el estío la estación ideal 
para quienes no habían sino necesidad 
de todo. 

Especie comúnmente admitida, aserto 
merecedor de todas las aceptaciones, era 
el de que bajo el sol del verano Podían 
vivir buenamente todas las criaturas de 
Dios, casi sin esfuerso mayor que el 
de extender la mano Para tomar del 
árbol propicio la fruta en sasón, que 
daba a la ves bebida refrescante, con 
su jugo, y con su ptdpa alimento recon
fort ador. 

A ese cuadro paradisiaco del estío 
antañón, oponíase, para corroborarlo, 
el espectáculo cruento del frió invierno, 
bajo cuya nieve morían los gorriones 
humildes y las gentes desamparadas. 

E l mundo—la gran bola borracha y 
desorientada—ha variado bastante. Hoy 
para el pobre, el verano es lo inclemen
te. Apenas nieva, en cambio, en el in-
inefno, sino lo preciso para servir los 
pedidos de la inspiración literaria cir
cunstancial; y en estío, el jugo de la 
fruta sabrosa, es casi siempre de aje
no cercado, cuyo propietario lo somete 
a embotellamiento, no precisamente pa
ra tener la geníilesa de regalarlo a la 
sudorosa Humanidad. 

E l frío puede remediarse con una 
manta. E l calor, no tiene, para el po
bre, mi opuesto remedio que fuera tan 
sencillo; marcharse a Suiza—equivalen
cia de la manta estival—cuesta un ojo 
de la. cara. Y no todos los bolsillos per
miten a su dueño el sacrificio de quedar
se tuerto.—D. de F. 

En la Cámara de Comercio 

LA ASAMBLEA DE LA CONFEDE
RACION SINDICAL HIDROGRAFI
CA DEL PIRINEO ORIENTAL.—MA-
ÑANA LUNES, SESION DE CLA

USURA CON ASISTENCIA DEL 
MINISTR ODE FOMENTO 

En la Cámara de Comercio tuvo 
lugar ayer, la cuarta sesión de la 
Asamblea," habiendo sido aprobados 
el Reglamento general de la Confe
deración y el de Régimen interior, 
aceptándose por lo que respecta ai 
primero las enmiendas propuestas 
por la Comisión legislativa. En el 
examen y discusión intervinieron los 
señores barón de Esponellá, Travé, 
Gonuzález Granda y Gay de Montellá. 

Se dió un voto de confianza a la 
Junta de Gobierno para que, con ab 
soluta libertad, de signe de su seno 
al miembro de la Junta que ha de 
representar a la Confederación en el 
Comité Central de Confederaciones. 

E l delegado regio, general Vives, 
al dar por terminadas las sesiones de 
trabajo de la Asamblea, agradeció la 
asistencia de los señores asambleístas 
y el edificante espír i tu de trabajo 
que han demostrado en el curso de 
las sesiones y en la labor realizada 
al intervenir en las distintas Comi
siones. 

A propuesta del propio señor dele
gado regio> se aprueba por unanimi
dad testimoniar a la Cámara de Co
mercio y Navegación el reconocimien
to de la Asamblea por la hospitali
dad que les ha dispensado y por las 
faciidades otorgadas por dicha enti
dad en el desarrollo de su labor. 

Se dió lectura de un telegrama del 
ministro de Fomento en que saluda 
a la Asamblea y espera la ocasión de 
presidir la sesión de clausura, anun
cia el señor delegado regio que dicho 
acto t end rá lugar, mañana lunes, 
día 8 del actual^ a las doce, en el 
Palacio de la Diputación provincial, 
recomendando la asistencia de todos 
los señores síndicos, así como también 
se dignen acudir a la estación de 
Francia-, en dicho día,- a la llegada 
del señor Ministro de Fomento, tes
timoniando así el agradecimiento que 
debe laConfederación al señor conde 
de Guadalhorce, por haber dado vida 
legal al Organismo. 

FIESTA EN OBSEQUIO DE LOS 
ASAMBLEISTAS 

Mañana lunes, por la tarde, la 
Junta de la Exposición, obsequiará 
con una fiesta en el Pueblo Español, 
al ministro de Fomento-, señor mar
qués de Guadalhorce, y a los síndi
cos que han concurrido a las sesio
nes de la Asamblea de la Confedera
ción Sindical Hidrográfica. 

Exigid la verdadera 
TBANE DE SANTÉ DES MOINES 
TnnUlst (a tninl (* bid limos 

Pvipc'các en fronda detdt f AJ9 
CURA El 

ESTREÑIMIENTO 
taume r tfcpitrMIve Mtal csatr* 
(ruó*, «cmiu. ktrprn: ufeceioaM 
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" A»«d. O . . . aABClLONA 

G A C K T I L L A S 
Durante el pasado mes de junio, 

los estancias causadas por los enfer
mos asistidos en el Hospital de la 
Santa Cruz, en el de San Pablo, en 
el Inst i tuto Mental de la Santa Cruz 
y en el Hospital de San Lázaro, son 
las siguientes: 

Enfermos, 8.402; enfermas, 11.110; 
alienados, 10.031; alienadas, 12.686; 
lazarinos, 425; lazarinas, 358. Total: 
43.011 estancias. 

Durante el mismo mes los servicios 
prestados por los Dispensarios del Hos
pi ta l de la Santa Cruz, son los si
guientes: Cirugía y medicina, 276; 
pedia t r ía médica, 255; corazón y va
sos, 72; aparato digestivo, 180; ciru
gía doctor Ribas, 379; cirugía doctor 
Corachán, 245; pedia t r ía quirúrgica, 
308; dermatología y sifiliografía 
(hombres), 871; dermatología y sifi
liografía (mujeres), 1.090; urología, 
167; ginecología, 137; radiumterapia, 
140; aplicaciones eléctricas, 800; of
talmología, 2.855; otorinolaringología, 
1.090; rontgenología, 176; odontología, 
368. Total: 9.409 servicios. 

RESTAURANT 
HOTEL FLO
RIDA. Exposi
ción de Barce
lona a vista de 
pájaro. Situa
ción ú n i c a . 

Temperatura 
sin rival. Telé
fono 7 1.412. 
«Jazz Florida». 
Cubierto Pese
tas 10. Reserve 
usted su mesa. 

E l Ayuntamiento de Mollet ha 
acordado expresar al gobernador c i 
v i l su júbilo por haberse encontrado, 
sanos y salvos, a los tripulantes del 
«Dornier 16», y felicitar al Gobierno 
por la concesión de la zona franca a 
Barcelona, 

EL MEJOR REFRESCO 
Una botella de leche marca 

Desconfiar de las imitaciones 

Mañana, lunes, a las nueve y me
dia de la noche, el Real Aero Club 
de Cataluña, dará una cena en honor 
de los heroicos aviadores J iménez e 
Iglesias, celebrándose luego un gran 
baile en el Restaurant Miramar, de 
la Exposición, al que asist irán los ho
menajeados. 

Se trabaja activamente en la con
fección del programa de la fiesta del 
X Aplec de Joventut, los cuales se
rán publicados muy en breve. 

Por una mala Interpretación en el 
redactado del último suelto que se 
publicó en la Prensa, se hizo constar 
que las sardanas del programa para 
el día de S. Jaime, fiesta del X Aplec, 
eran inéditas del popular compositor 
Arturo Rimbau, en lugar de origina
les, que es lo que debía hacerse cons
tar. 

Todos los martes y viernes, de sie
te y media a ocho y media, se darán 
toda clase de detalles a quien esté in
teresado en esta fiesta, en el local de 
la Comisión organizadora: Ludovíco-
pio, número I . 

j r O n á R l í C D Bafíeras, lavabos, etc. 
f C n ü H ü U L n Roiuia Unlrersidad. 9 

Los empleados y amistades de la 
Casa Matacás y Camprodón, han or
ganizado para hoy un festivsul-home-
naje a don Eudaldo Matacás Tr i l l a , 
con motivo de cumplirse las bodas de 
plata de su dirección en la misma. 

A las once de la mañana t endrá lu
gar la solemne entrega al homenajea-
do, de una ar t ís t ica placa, siendo lue
go obsequiados los invitados con un 
espléndido lunch. Por la tarde, a las 
dos, se celebrará un banquete ín t imo 
en Vallvidrera, obsequio de don An
tonio Camprodón al personal de la 
Casa, y por la noche, velada teatral 
en el «Teatro Escuela», representán
dose la obra «Toreros d'hivern», f i 
nalizando con un baile de sociedad a 
cargo de la orquestina «The New Ro-
yalty». 

—Espejos, Marcos, Grabados, y ob
jetos para regalo. AUSIAS MABCH, 3 

Por la Delegación de Hacienda, se 
hai señalado los pagos siguientes: 

Depositario pagador, 5.167,76; Ad
ministrador principal de Correos, 153.833 
con 95 céntimos; don Florencio Carras
co, 505; don Vicente Hernández, i62'8i ; 
doña María Concepción Sebastiana, 
222*08. 

ES EL TE DE WS 
PALADARES 

SElfXTOS 

En el expreso de Madrid llegó ayer 
mañana a Barcelona el ex diputado a 
Cortes, señor conde de Santa Engra
cia. 

C A N A S : Loc ión Mesal ina 
Sin ni trato de plata ni ningún tóxico, por eso el frasco es transparente. 

En el local de la Academia de Ta
quigrafía de Barcelona (calle Puerta-
ferrisa, número 6, segundo), el pró
ximo día 9 del actual ae inaugurará 
un nuevo curso de taquigrafía caste
llana, por el sistema Mart í , Escuela 
Catalana, cuyas clases t endrán lugar 
los martes, jueves y sábados, de ocho 
a nueve de la noche. 

Hasta el día 12 del actual, de siete 
a nueve de la noche, se faci l i tarán 
toda clase de detalles y se admi t i rán 
inscripciones en la Secre tar ía de la 
Academia. 

C A M I S A S " O - S l E E f i r 
RODRIGUEZ Y FERRER 
Boqnerta, 86 r 38. Rda. 8. Pedro, 16 

Promete estar bri l lant ís imo el bai
le con que la oficialidad de la Cruz 
Roja obsequia a las señori tas postu
lantes de la Fiesta de la Banderita 
ú l t imamente celebrada, y que t endrá 
efecto a las diez de la noche del día 
13 del actual en el local del Gran Ca
sino del Parque; por lo cual se ruega 
a las señoras y señori tas mayores de 
diez y seis años que tomaron parte 
©n dicho acto, se sirvan pasar a reco
ger las invitaciones en el local de la 
Ambulancia Central de la Cruz Roja 
(Mendizábal, 18), de seis a ocho de la 
noche, donde se las faci l i tarán, tanto 
para ellas como para sus familiares, 
siendo dichas invitaciones personales 
y gratuitas. 

En el Ateneo Polytchnicum, ha que-
a. lo abierta la inscripción para poder 
asistir a i el curso preparatorio que em-
pe. -ra el día primero de p ^ ^ o . v por 
el cual es neces--' ^asar antes de in
gresar en los primeros cursos de las en
señanzas técnico p 'es para obre
ros mecánicos, electricistas, carpinteros, 
albaniles y tejedores. 

Para más detalle1! v "ira inscribirse, 
en la Secretaría del Ateneo (Alta de San 
Pedro, número 27, principal), todos los 
días laborables de seis a nueve la 
noche. 

m 

Probar aj (ífe iflüíi i r es 
adoptarlo 

En el local de la Academia de Ta
quigrafía de Barcelona, calle Puerta-
ferrisa, 6, 2.0, el día 9, se inaugurará 
un nuevo curso de atquigrafía caste
llana, por el sistema Martí, Escuela 
Catalana, cuyas clases tendrán lugar 
los martes, jueves y sábados, de ocho 
a nueve de la noche. 

Hasta el día 12 del actual, de siete 
a nueve de la noche, se facilitarán to
da clase de detalles y se admitirán 
inscripciones en la Secretaría de la 
Academia. 

B a ñ o s : A g u a s l i m p i a s 
C a s e t a s : G r a n R e s t a u r a n t 

R e s t a u r a n t e c o n ó m i c o 

EL " C A M r ; 2", EDUCATIVO. — 
Tocan ya a su fin los trabajos de or
ganización del nrimer "camping" edu
cativo para escolares que ha iniciado 
un grupo de padres con la asesoría del 
"Cer -e Excursionista de ( ^va". 

Estará situado e nlos bosques de La 
Floresta Pearson y empezará a fun
cionar el día 15 de este mes para conti
nuar hasta fines de septiembre. 

Además del grupo de niños, se forma
rá otro índenendiente de él para niñas 
también de 7 a 14 añn^ La estancia 
puede ser de semana o de nnr. o tbs 
meses enteros. Continúan las inscripcio
nes en la Secretaría del Centro (Para-
dís, 10, principal). 

f l l l l l l ^ Epicerie F r a n j a í s e 
m u H O S P I T A - , 32 
, , ,MJ I Sucursal: Salmerón, 133 

S a l c h i c h ó n d e V i c h 
fabricación propia 

ENVIOS A LOS VERANEANTES 

^ -AD ' l RIO-MUSICAL. 
Hoy domingo, día 7 de los co

rrientes, en el Bazar del Obrero, Lla-
dó, 4» principal, y con motivo de la 
clausura del ejercicio de 1828-29, se 
c ' Vara una gran velada literario-mu-
sucal. 

La niña de cinco años Nuria Sit-
jar, cayó desde un cuarto piso de una 
casa de la calle de Pedro I V al arro
yo, causándose lesiones de pronósti
co reservado en distintas partes del 
cuerpo. 

Hoy, por la tarde, se dará en el 
Centro r x ' (Plaza Real, í , , . un 
gran baile d esociedad, invitándose a la 
colonia de Barcelona. 

—Apoplegía (Feridura) evita y cu
ra Antiapoplético Berdaguer. En Far. 

A Juan Frutos? que llevaba en un 
carro siete cajas de tabaco a la cár
cel le sustrajeron una que contenía 
1.000 cajetillas de 0'25 pesetas. 

ras ifá Sao If? -
Abierto l.« Juii — 

B J ü S T A Ü B A ^ 1 
Informes: 
M A R T I N 

D L Clâ eza a Rabo 
«JORGE MANRIQUE CON TA

LEGUILLA» 
En esto de los toros, forman una 

plaga los que, desde tiempo inmemo
r ia l , hablan mal del presente y reser
van todos sus elogios para el pasado. 

Afortunadamente, de los efectos de 
esa plaga no tenemós nosotros nada 
que rascarnos, pues en el libro y en 
el periódico hemos puesto más de una 
vez en evidencia a los trovadores del 
tiempo pre té r i to . 

«Don Indalecio», el admirable cro
nista taurino de «La Voz de Aragón», 
que tampoco cree en los perros ata
dos con longaniza porque lo mucho 
que ha leído le hace sonreírse de ta
les trovadores, dió una conferencia en 
el Club Turino de Zaragoza para con
ver t i r dicha scnrisia en carcajada, t i 
tuló el trabajo ^Jorge Manrique con 
taleguil la», y ahora ha editado éste 
con el lujo y el buen gusto que acos
tumbra. 

Veraz y desprovisto de fantasía,, ha
bla de los hechos ta l como son—en 
buenas fuentes sabe beber el cole
ga—, expone ejemplos contundentes 
y adoba el trabajo con esa alegría 
contagiosa que es siempre en los esh 
critos de «Don Indalecio una de las 
mejores galas. 

E l t í t u lo del folleto nos ofrece una 
muestra de ese humorismo. 

Porque, la verdad: imaginarse al 
hijo del maestre Don Rodrigo vesti
do de taleguilla, mueve a un regocijo 
irrefrenable. 

En la cubierta del lujoso opúsculo 
va reproducida una obra pic tór ica del 
gran artista aragonés Marcelino de 
Unceta: una fiesta de toros—regia al 
parecer—en la que un caballero está 
rejoneando a la antigua española. 

¡Bien sabe hacer estas cosas «Don 
Indalecio»! 

Y por lo que respecta a esos derro
tistas de todos los tiempos, no igno
ra ed querido compañero que son más 
inofensivos que los poetas cursis que 
lanzan quejidos al céfiro, al aura, a 
la brisa y a todos los sinónimos con 
que Favonio ha sabido introducir sus 
resoplidos en la poesía bucólica. 

LOS PARCHES T EL EPILOGO 
DE UN CARTEL 

Hoy empiezan en Pamplona las co
rridas de San Fermín. 

Y sin ponerse previamente de acuer
do, con los navarros se congregarán 
hoy y en los días sucesivos buen nú
mero de aragoneses, vasieos, castella
nos, riojanos y no pocos franceses del 
Bearn y hasta de más arriba. 

E l que no acudirá a la cita será 
Félix Rodríguez. 

Otra vez se encuentra enfermo y 
son ya varias las corridas que lleva 
perdidas. 

Habrá que ponerle, pues, unoa par
ches al cartel de San Fermín . 

¿Villal ta? ¿Barrera? Nada sabemos 
hasta ahora. 

Lo que sí se sabe es que como epl-
loigo de esas corridas se ce lebrará una 
becerrada en la que los dos primeros 
bichos mor i rán a manos de Manolo 
Biénvenida y loa cuatro restantes a 
las de su hermanito Pepe y Alfredo 
Corrochano. 

Será, pues, una becerrada mix ta . 

CASI CURADO 
Este es Gitanillo de Triana, el cuafl 

quiere «echar» a torear cuanto antes 
mejor, y es casi seguro que haga su 
reaparición en la plaza de toros de 
Cádiz, el domingo, día 14 del actual. 

En dicha corrida se l id iarán seis to
ros del señor conde de la Corte, y ac
t u a r á n de espadas, adeamás de Gita
nil lo de Triana, Manuel J iménez «Chi-
cuelo» y • ! Talenciano Vicente Ba
rrera. 

DON VENTURA 

V I A J E R O S 
Entre los llegados ú l t imamente 

nuestra capital figuran los que me» S 
clonamos a continuación v «íp w 
dan ^ ^ P 6 -

En el Hotel Oriente: 
Don Nicolás Ferrés , comerciant 

Baleares; don Erigido Roo, rentist 
Buenos Aires; Barón Despres 
pietario, Perp iñán; don Veselinof ifo 
domir, procurador, Viena; don E n -
que Valdés, agricultor, Santiago; Mar' 
t ínez Lledó, abogado, Madrid; 
Joaquín Lesanz, cadete, Cádiz- don 
Jorge Henister, ingeniero, Santiaeo 
y don Jorge Mur Messinger, juez, NvL' 
va York. 

En el Hotel Victoria: 
Don José Ansaldo, ingeniero, rja 

Madrid; don Antonio Brunet, médico 
de Zaragoza; don Máximo M. P in^ ' 
de Montevideo; don Cándido Doria' 
comercio, de Madrid; don Joaquín 
Olivares, de San Fernando; don Mau, 
rice Tourtelier, industrial, de Muí] 
house; don Enrique Niño González 
comerciante, de Madrid; don Ires Bi! 
rand y señora, doctor en medicina, de 
Génova; don Bernard Hermann, i ^ , 
geniero, de Zurich; don Joroslaw Jin. 
dra, secretario, de Viena; don P. ¿q* 
Mojzis, administrador, de Praga;' don 
Sindre Bouvety y doña Andrée Zuffe, 
rey, de Par ís . 

Qobierno (^ivil 
EL SR. MILANS DEL BOSCH RE-
GRESO DE MADRID Y CONVERSO 
LARGAMENTE CON LOS PERIO-

DISTA 
Ayer mañana regresó de Madrid el 

gobernador c iv i l , general Milans del 
Posch. 

A mediodía recibió a los periodis. 
tas. 

Dijo que con él hablan regresado 
el presidente de la Diputación y el 
alcalde. 

— E l pasado miércoles — añadió- -
fuimos invitados a comer con .1 ge
neral Primo de Rivera en el Minis
terio de la Buerra, asistiendo el rec
tor de la Universidad de Parcelona, 
el presidente de la Unión Patriótica 
y el marqués de Foronda. La comida 
transcurr ió dentro de la mayor cor
dialidad, como siempre. 

Las sesiones de la Asamblea — si
guió diciendo el general Milans del 
Bosch—han sido muy interesantes, 
porque se ha discutido la estructu
ración agro-pecuaria. Ayer comenzó 
la discusión del proyecto de ley sobre 
arrendamiento de fincas, pronuncian
do un discurso bri l lant ís imo el t^'ñor 
Lacierva. Le contestó el ponente, pe-, 
ro nosotros tuvimos que abandonar 

Anunció el gobernador que hoy 
salón de sesiones para tomar el 

Lacierva. Le contestó el ponente, pe
to nosotros tuvimos que abandonar 
tren de regreso. 
llegan a Barcelona los aviadores ca
pitanes J iménez e Iglesias, por la es
tación de término. 

—Estoy seguro—dijo—de que Bar
celona les dispensará el recibimiento 
que merecen. 

Anunció, asimismo, el señor gober
nador, que el próximo lunes llega el 
ministro de Fomento, para asistir a 
la clausura de la Asamblea Hidro
gráfica del Pirineo Oriental. El mi
nistro permanecerá breves días entre 
nosotros. 

Por ú l t imo, el señor Milans del 
Bosch no ten ía noticia exacta con 
respecto a la llegada del ministro de 
la Gobernación, de quien no sabe » 
qué hora n i en qué medio de locoffiO" 
ción vendrá. 

Solemne bendición de auto
móviles en San CrlstóDal de 

Begas 
Hoy, a las cinco de la ^rde, g 

Sociedades Automovilistas de Bar<*on 
na asistirán a la solemne fiesta QUe. .% 
motivo de bendecirse la primera P^ 
del nuevo templo dedicado a San ^ 
tóbal se celebrará en esta pintoresca P 
blación. k. 

Han sido invitados el Real Auto^ j 
vil Club, la Cámara del Automóvil, 
Real Moto Club y demás Sociedac^ 
así como el Montepío de ^ " ^ " ^ j e s 
San Ciistóbal. Asistirán las ^0l™\.xt. 
de Barcelona y de San Feliu ae,uo, 13 
gat, cabeza del partido la amenizan* 
fiesta la Banda de Mozos de Esciw^ 
dirigida por el eminente maeestro 
Juan Bautista Lambert. > ja 

En el mismo día, se maug«rJ se-
" Avenida de don José Serra ; acla<rere 
guido se visitará la Escuela m e i ^ ^ 
instalada en la hermosa finca cr 
Bosch", cuyos jardines amablerne" ej 
didos por los señores profftetan . ^ 
Ayuntamiento ofrecerá «n lunen 
autoridades e invitados. ¿es; 

Cerrará la fiesta la bendición y $ 
file de automóviles. El tren la* 
Apeadero del Paseo de G r ^ ' Gava 
IS'30, enlaza en la estación hora 
con el autobús que llega a Begas ^ 
oportuna, habiendo 8Crvl<:10/, J desp^5 

buses para el regreso a la ciUdaa ver
de la fiesta que promete en extre 
se muy concurrida. 
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E L T I E M P O 
E N BARCELONA 

Transcurr ió ayer el día con el cielo 
acelajado y los horizontes nubosos y 
brumosos, soplando viento frenquito 
¿el N . E. y dermanociendo 1» mar 
con marejada. 

TELEGRAMAS SEMAFORICOS 
Comunica el vigía del semáforo de 

Cabo Bagur que por aquellas costas 
ha reinado viento N . E. fresquito, 
eprmaneciendo el cielo y los horizon-
teg brumosos y la mar con mareja-

dlj5l de Bajolí dice que reinaron 
ventolinas del S. O., la mar llana^ el 
cielo nuboso y os horizontes brumo-

S{Tele°Tafía el de Tarifa que por 
g a l l o s alrededores ha soplado vien-

N O. floj<ñ" habiendo estado la 
mar ¿on'marejadi l la , el cielo nuboso 
y los horizontes brumosos. 

Servicios de los mozos de 
de Escuadra 

Los mozos de Escuadra de Santa 
Coloma de Gramanet, detuvieron al 
sujeto Bernabé Barón, de 31 años, 
natural de la provincia de Murcia y 
vecino de aquella población, por ha
ber causado en r iña varias heridas 
de pronóstico reservado a su conve
cino José Fernández Herrero, con un 
palo y un cuchillo de grandes dimen
siones, siendo puesto a disposición 
del Juzgado. 

* * 
La fuerza de mozos de Escuadra de 

es4* capital que presta servicio en 
al «Pueblo Español» de la Exposi
ción Internacional, detuvo a la ma
dre e hijo Sofía Condominas Rodrí
guez, de 56 años, viuda, y Víctor Se
guí Condominas, de 16 años, vecinos 
de esta ciudad, declarados autores de 
dedicarse a expender moneda falsa 
y al intentar pagar la entrada del 
Pueblo Español con una moneda d 
cinco pesetas falsa, fueron detenidos, 
ocupándoles un paquete que contenía 
16 monedas de dos pesetas también 
falsas, que al ser detenidos arrojaron 
al suelo. 

* 
• * 

Los mozos de- Escuadra de Sallent 
han eomunicado que el vecino Pedro 
tíarcla Subirachs, de 42 años, que se 
frailaba enfermo, al ingerir un frasco 
de medicamento que el médico le ha
bía recetado para que lo tomara en 
gotas, sufrió tan grave intoxicación 
que le produjo la muerte ,de cuyo he
cho el Juzgado instruye diligencias. 

Una gitana detenida por ejer
cer brujerías 

Eu Cardedeu ha sido detenida la 
. gitana Consuelo Bargas Hernández, de 
JS años, vecina de aquella villa, de
clarada autora de habar estafado por 
el procedimiento de simular curacio-
nés por medio de brujer ías , 600 pe
setas, dos pollos, dos conejos, prendas 
de vestir, y otros Objetos, a su con
vecina María Rosa Vilabella. 

También in ten tó , sin conseguirlo 
timar por el mismo procedimiento 
mi l pesetas a la vecina de San Anto-

io de Vilamajor, Teresa Fábregas 
: n 

Dicha gitana fué puesta a disposi
ción del Juzgado competente. 

El crimen de Santa Coloma de 
Gramanet 

ÉL GUARDA MIGUEL PI HA SIDO 
PUESTO EN LIBERTAD, SIENDO 
ACOGIDO CON ABRAZOS POR SUS 
I AMIGOS 

Ayer mañana, el Juzgado de la Con-
$cepci(3; ha recibido nueva declaración 
al guarda jurado de la «Torre deis 
Erares», Miguel i , que se hallaba de
tenido en los calabozos del Palacio de 
Justicia como supuesto complicado 
en e\ crimen de que fué víc t ima Ig-
na<ño i)Urán. 

Serré eferencias, Miguel 
» * Ratificó en sus anteriores de-

En 
"ones. 
vista de que van transcurridas 

ecta y dos horas desde su deten-
~ cion gj jUZgai¿0 dispuso que que-

Tvf.1*1 6fccto la detención. 
liber-

6:̂ eĉ 0 â detención, 
^iguel fué puesto e 

ua al mediodía. 
S^nos amigos que le aguardaban 

; | f • pasillos del Juzgado que, desde 
. go. consideraban inocente al gnar-
R e t e n i d o , le abrazaron a la sa-

la salida 
de gran 

tad y de efusión por la demostra-
de su inocencia. 

A so im:sj;tah. . i m m -
'). - ( o i r i i ; iS>ii:j<)i{Ai;¡,¡ 

U l \ K€ LESf i ST1V k 
l 'L .V/ \ M f ; v \ . 1 

C R O N I C A L O C A L 
j ^ e c r o l ó g i c a 
E N SUFRAGIO DE L A SEÑORITA 

M A T I L D E ESPINO 
Para el eterno descanso de la que 

fué en vida modelo de hijas buenas y 
ejemplo constante de todas las virtudes 
señorita Matilde Espino de la Fragua, 
que falleció el ¡o imii último, se ce
lebraron ayer mañana misas, desde las 
diez y me lia a las doce, en la iglesia 
de 1c: revrendos padres Carmelitas Des-

->s. 
El templo, (jpae lucía sus • 1 -es ador

nos de luto y una espléndida ilumina
ción, vióse concurridísimo de amigos 
y conocidos de la distinguida familia 
Espino. 

La capilla de música interpretó du
rante los píos sufrapios, escogí !as pági
nas de música ^v^osa. 

Presidían el duelo de caballeros, el 
hermano de la finada don Rafael Es-
'•-^ don Viccnie C-̂ s'a y el reverendo 

padre Guillermo, y era presidido el de 
señeras, por su madre, doña Teresa de 
la Fragua, viuda del teniente coronel 
don RZ'L l Espino con su hija doña 
Teresa y otros fanjiliases. 

D los que asistieron a tan <' íasos 
actos, que como queda dicho eran en gran 
número, recordamos a don Alfonso Ale-
many, don Juan Franch, el comandante 
don Enrique Olmos; don Miguel de 
A-'ígnel el señor Amézaga. tmandante 
do- Crísteto Juesada, don José María 
Bosch y Atíenza, don Eudaldo Soler, 
don Francisco Forga, señores Quirán 
y Ojeda, dr-n AlforKfi ^ - • i ^ t . el doctor 
March. don Abelardo de Vera, don Fe-
derícn ^A-e--

Don Jur.n Pich y Pon. el general Mo-
rell, don Lorenzo de Ameza. el doctor 
Bravo, don Rlcaráo Bordas, don losé 
Nognera. 

I^is familias de Riverón, Lacalle, Con-
^ Vela. Cerp: ! I general P f 

GuísaRr,1^. Urdaní, Gómez Segura. Ro-

Pe 

María Pascual Abat, Villarroel, 195, 
a las doce. 

Bartolomé Labarta Sempere, Maes
tranza, 53, a las nueve y media. 

Joaquina Sánchez Guerrero, Diputa
ción, 158, a las nueve y medía. 

Pilar Perpiñá Puig, Farro, 27, a las 
once. 

Pilar Pérez García, Luchana, 68, a 
las once. 

Mercedes Ubeda Marco, Concordia, 
86 bis, a las ocho. 

Manuela Albala Carpí, Luna, 18, a 
las diez. 

Carmen Muñoz Bueno, Taulat, 89, a 
las r. ve. 

A 1 RipqM Ai;,<?rni, Vilaraarí, 54, a 
las once. 

Gloria López Lloret, Paseo Gracia, 
67. a las once. 

María Luisa Tello Pau, Mallorca, cío, 
a las n'-'-'-e. 

Simeón Maímó Anguera, Muntaner, 
T46, a las 11. 

Antonio Hernández V a n d e l l ó s , 
Roig y Bonet, 3; a las once. 

Rosa Camps Jevini, Sans; a las 
once. 

José Pérez Herrero, Buenos Aires, 
39; a las cnce. 

Marsía Pluvlns Isern, San Andrés, 
441, a las once. 

Accidente del Trabajo 
Trabajando en el v^or "Teide", se 

cayó desde la cubierta a la bode ja del 
mismo, el marinero perteneciente a la 
tripulación del mencionado Mar
celino Pazos, de 26 años de edad, cau
sándose probable fractura de la pierna 
derecha y conmoción cerebral de pro
nóstico grave. 

Después de auxiliado en la Casa de 
Socorro del Puerto, fué trasladado en 
gravísimo estado a una clínica parti
cular. 
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L a E x p o s i c i ó n I n t e r n a c i o n a l 

L a s e x p e d i c i o n e s d e t u r i s t a s 

q u e e n f u l i o v e n d r á n 

a B a r c e l o n a 
No decae, este verano, el movi

miento tur ís t ico a nuestra ciudad. 
Son en gran número las caravanas y 
las expediciones que están anuncia
das para el corriente mes, a t ra ídas 
por la Exposición Internacional que 
se está celebrando en nuestra ciudad. 

Hoy sábado es esperado el buque 
inglés «Viceroy of India», con un cre
cido contingente de turistas. 

Mañana llegará a Barcelona una ex-

. . . e s u n s u p l i c i o c u a n d o se r e a l i z a s i n p r e 

v e n c i o n e s e n l a s h o r a s d e c a l o r . L a a c c i ó n 

d e p r i m e n t e d e l s o l a t e n a z a l o s m ú s c u l o s . 

E ! a i r e a r d i e n t e r e s e c a l a g a r g a n t a . P a r a 

i m p e d i r e s t o b e b a u n v a s o d e a g u a fría 

c o n u n a c u c h a r a d i í a d e " S a i d e F r u t a " 

E N O . * Y r e c u p e r a r á l a a g i l i d a d física q u e 

h a d e p e r m i t i r l e e l p l a c e r d e l s p o r t . 

FrasciJ - ~ PtM 3.25 
Frasco doble » *, ~ 
{M©vae« y «snBorlof Induido» i 

Concesioncno 
FEDERiCO B O N Í i 
Apartado SS8 - Barceiona 

dríguez Pedré. Mañez. Gay. A;n: "á, 
Pascual, Fernández, Rauret, Reselló, 
Con.elat, Briangui, Cardona, Parcllada, 
•Caívet y Rafel. 

De /.truiló. CMl, Vifias, Soler ¡ara-
mi") , llanas. Celaya, Fi. Herrero y 
del n-:-.rqués de Foronda y de l íaymó, . 

Renovamos a la expresada familia 
Espino de la 1' - n.', a los demás pa-
rie- s v a la razón social G. \, F.-
S. A.", ' nuestro más sentido pésame, y 
el testimonio dp ir<rr'ro sm';iilar afecto 
y consideración. 

EMT1ERROS PARA HOr 

March, 

pedición de alumnos de la Escuela de 
Comercio de Neuchatel (Suiza). 

Ellunes llegará una caravana de es
tudiantes checoeslovacos de la Escue
la de Altos Estudios, en viaje de en
señanza. 

E l día 13 es esperado en este puerr 
to el buque de guerra noruego «Tor-
denskjold», con 275 tripulantes. 

Para el día 17 tienen anunciada su 
llegada a Barcelona el profesor y 
veinte alumnos de la Escuela de Cas
t i l lo (Zaragoza). 

El día 18 llegará nuevamente a. 
I nuestro puerto el vapor «Vioeroy of 

India», ton turistas, y el día 19, ei 
vapor «Araguaya». 

Llegarán el día 21 ciento veinte tu
ristas, que acompañan a la banda de 
música de los Ktablisseinents Reunís. 

de Vienne, que dará un concierto en 
nuestra Exposición. 

E l día 26 llegará el vapor «Alessia», 
conduciendo cuatrocientos turistas 
holandeses. 

Y, por úl t imo, el día 31 es esperado, 
también con un nutrido contingente 
de turistas, el vapor «Cap Polonio». 

Es asimismo esperada una expedi
ción cubana, muy numerosa, cuya fe
cha exacta de llegada no es aun co
nocida. 

Para* el mes de agosto tienen anun
ciada su venida contingentes de turis
tas, a bordo de los vapores «Vigri lk», 
«Ceilina», «Araguaya>, «Assiria» y 
«Raughi». 

V a a s e r i n t e n s i f i c a d a l a 

p r o p a g a n d a d e B a r c e l o n a 

La Sociedad Atracción de Foraste
ros de Barcelona tiene en preparación 
un abundante material de propaganda 
de Barcelona y de nuestra Exposición. 

Es tán editándose unos folletos re
dactados en los idiomas francés, ale
mán e inglés, conteniendo, además, un 
hermoso piano de la Exposición. 

También es tá editándose una guía 
de Barcelona, redactada en español, 
francés e inglés, conteniendo, además, 
cuatro planos de la ciudad. 

Asimismo está terminándose una 
edición de magníficos carteles anun
ciadores de Barcelona, para ser remi
tidos al estranjero. 

CONCURSOS NACIONALES Y BAN
DAS CIVILES Y MILITARES Y RE
GIONAL DE COBLAS Y ORQUESTAS 

DE FIESTAS MAYORES 
La Delegación de Música de la Ex

posición, ha puesto en circulación las 
bases por que se han de regir los 
Ccncursos de Orquestas, Bandas y 
Coblas que se ñan de celebrar en los 
días 19 de agosto al 6 de septiembre. 

Se ha dado a este certamen gran 
amplitud y comprende cinco seccio
nes: la primera se ha destinado a 
Bandas civiles, compuestas por más 
de cincuenta plazas; la segunda está 
reservada a Bandas militares; la ter
cera para Bandas civiles nacionales 
que, teniendo más de treinta plazas, 
no excedan de cincuenta; la cuarta 
sección comprende las Coblas de sar
danas, y la quinta las Orquestas de 
Fiestas Mayores. Los premios asigna
dos sen de diez mi l y seis mi l pesetas 
para la primera sección; ocho mi l y 
cinco m i l para la segunda; cinco rail, 
tres m i l y dos mi l , para la tercera; 
dos m i l y m i l para la cuarta, y dos 
mi l y m i l para la quinta. 

Cuantas entidades y agrupaciones 
orquestales puedan interesarse por el 
conocimiento detallado de las condi 
ciones y premios e indemnizaciones 
que se conceden, pueden sclicitar las 
Bases del Concurso y hojas de ins
cripción en las oficinas del Palacio 
de Bellas Artes. 

EL PALACIO DE LAS MISIONES 
Se están ultimando los stands rela

tivos al Japón y tribus salvajes de 
América. Con ello queda casi termi
nada la insíaiación de las dos gran

des salas destinadas a las Misiones 
de infieles. 

La sala de Santa Teresita es el 
asombro de todos los visitantes, cada 
día más numerosos, por el incalcula
ble valor de los objetos regalados por 
la piedad cristiana a los misioneros. 

El medio más práctico para llegar 
al Palacio de las Misiones, es el auto-
bus que parte de la puerta de la Pla
za de España y deja frente al Esta
dio, a dos pasos del Palacie Misional. 

LLEGADA DE PROFESORES 
CHECOESLOVACOS 

Ayer tarde, en el expreso de Fran
cia, llegaron a Barcelona 40 profe
sores del Instituto de Praga. 

Fueron recibidos en la Estación por 
el cónsul de Checoeslovaquia en Bar
celona y algunas personalidades de 
la colonia de dicho país en nuestra 
ciudad. 

C U E S T Í O I N S O C I A L 
UN TELEGRAMA DEL COMERCIO 

AL DETALL 
Ha sido remitido a Madrid el si

guiente telegrama: «Ministro de Tra
bajo y Previsión. — Representación 
obrera de los Comités Paritarios y 
Comisión Mixta del Comercio al De
tal l de Barceioxia, eleva a V. E. res
petuosa y enérgica protesta actitud 
adoptada Vocales patronos afueras, 
obstruccionando horario ampliamente 
discutido y acordado por Pleno de la 
Comisión Mixta por gran mayor ía de 
votos, y que responde al deseo unáni
me de la dependencia y totalidad pa
tronos concientes.—Soto, Bo, Morant, 
Vellalta, Cardona, Forasté, Viiadomat, 
Pérez, Vera, Virgos, Rcmanach, Gil, 
Mor, Nunell, Verdú, Marcos, Comas, 
Puy-Cercús.» 

LOS OBREROS IMPRESORES 
La Sociedad de obreros impresores 

comunica a todos los obreros, socios 
o no socios, que a f in de ponerles 
al corriente de las bases aprobadas 
por el Comité paritario de las Artos 
Gráficas, se sirvan pasar por Secreta
ría, Pasaje de la Paz, núm. 2, princi
pal, lunes y miércoles, de siete a ocho 
y domingos de diez a una. 

L A N I V E L A C I O N D E 
PRECIOS E N E L CO
M I T E P A R I T A R I O D E 
Z A P A T E R I A Y A L P A R 

G A T E R I A 
Gon objeto de dar cumplimiento al 

artículo 49 y siguientes del Real de
creto-ley de Organización corporati
va de 26 de noviembre de 1926, texto 
refundido, la presidencia del Comité 
paritario interlocal de Zapatería y 
Alpargatería, pone en conocimiento 
de los patronos y obreros, compreh-
didos en el mismo, que la nivelación 
provisional de precios acordada en la 
sesión extraordinaria del Pleno, cele
brada el día i.0 del actual, no empe
zará a regir el próximo lunes, día 8, 
como equivocadamente se anunció, 
sino después de transcurridos 20 días, 
contados a partir del anuncio de la 
aprobación de la misma en el "Bo
letín Oficial de la Provincia"; si en 
dicho plazo no se ha interpuesto re
curso alguno contra el acuerdo 1 de 
que se trata. 

M é t o d o d e l D o c t o r A S U E R O 
El doctor PACES CHOY, después de permanecer en la Clínica del doctor 
ASUKhu. olrt-ce a los eníermüN el mismo método terapeút ico que prac
tica el autor en su Clínica de San Sebastián. Aragón, 376. — Telétono: 

61313. — Consulta de tres a seis. 

C A M I S A S y C O R E B A T A S 
Dibujos gran novedad Precios limitadoa 

Camisería J. MERCADER 
34 - PUEl.TAFERRtSA - 34 
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¿ f ^ O Í * O U C los niños crecen fuertes y robustos? 

¿ P o r € | U é 6' té, e! café y el chocolate son sabrosos? 
q u é el arroz con (eche es muy nutritivo y substancioso? 

H A Y U N A R A Z O N 
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DEPIIATOmo 

La Leche Condbnsrda Marca £ L ^ ( N O 
es l a m á s p e r f e c t a , l a m á s r i c a e n c r e m a , l a q u e m á s b e n e f i c i o s p r o d u 
c e , e l a l i m e n t o i d e a l d e l a m u j e r , e l h o m b r e y e l n i ñ o . - £1 t e s t i m o n i o 
es i r r e f u t a b l e , p o r q u e l o s h e c h o s o b s e r v a d o s c i e n t í f i c a m e n t e es l o ú n i c o 

c i e r t o , d e t o d a c e r t i d u m b r e , q u e e x i s t e e n l a v i d a m o d e r n a . 

La Leche Condemada Marca E L N I l l O 
es l a m e j o r , d i c e e l p u e b l o . 

L o a f i r m a l a e x p e r i e n c i a . — — — — L o c o m p r u e b a l a C i e n c i a . 

M u e s t r a s y f o l l e t o s g r a t i s , a q u i e n l o s o l i c i t e d e l a 

S o c i e d a d L e c h e r a M o n t a ñ e s a , A. E . b I I c e ^ n a 

EL CONSEJO DE GUERRA DE AYER 

F u é f a l l a d a l a c a u s a i n s t r u i d a c o n t r a u n 

g u a r d i a d e s e g u r i d a d , a c u s a d o d e i n s u l t o 

d e o b r a s u p e r i o r 

el hombro izquierdo, con luxación del 
hueso. También presentaba contusio-

Ayer mañana, en la Sala de Consejos 
del edificio de Roger de Lauria, se ce
lebró el Consejo de guerra de Cuerpo, 
para ver y fallar la causa instruida por 
el comandante j u ^ de esta Capitanía, 
don Julio Rocha Ruizdelgado, contra 
el guardia primero del Cuerpo de Se
guridad Benito Villar Prieto, por el su
puesto delito de insulto de obra a su
perior. 

A las diez y cuarto quedó constituí-
do el tribunal en la siguiente forma: 

Presidente: Coronel don Ricardo Sa-
lamero Ortiz, del Cuerpo de Seguri
dad. 

Vocales: Capitanes don Hermógenes 
moreno Hernández, del Cuerpo de Se
guridad; don José Buedeu Ortega, del 
Cuerpo de Seguridad; don Elisardo Mar
tínez Sánchez, del Cuerpo de Seguri
dad; don José Velasco Prieto, del cuar
to regimiento ligero, y don Carlos Salas 
Bonal, del cuarto regimiento ligero. 

Ponente: Teniente auditor de segun
da, don Rufino Ochotorena Sánchez de 
Auditoría. 

Suplentes: Capitán don Máximo Ma-
gán Rodríguez, del Cuerpo de Segu
ridad, y capitán don Serafín Guillué 
Garsó, de la Comandancia de Figue-
ras. 

Actuó de fiscal el fiscal jurídico de est? 
Capitanía, don José Ferrer Calero; de
fendió al recesado el capitán del regi
miento de Versara, don Enrique Bibia
no López de Carrión. 

Como secretario en la causa, actuó 
el sargento Francisco Juher. 

A l Consejo asiste el procesado. 
Abierto elacío , el juez, señor Rocha, 

leyó el apuntamiento de la causa, con 
las declaraciones del procesado y los que 
intervinieron en el hecho. 

Del apuntamiento se deduce, que en 
la tarde del día primero de julio del 
año 1928, iban de servicio por el mue
lle de España, los guardias de seguri
dad Agustín Céspedes Tarralejo y Be
nito Villar Prieto, siendo el primero de 
los dos considerado como encargado de 
pareja en el servicio. 

De las declaraciones que Agustín 
Céspedes se desprende que él tuvo 
que reconvenir, al comenzar el servi
cio, al Vi l lar , porque éste, en vez de 
i r a cumplir con su deber, se entre
tenía con un paisano, con el que fué 
al bar «Chiringuito» a tomar un re
fresco. 

Sigiendo en sus declaraciones Agus
t ín Céspedes, dice que al llegar al 
quinto tinglado de la Trasa t lán t ica , 
volvió a reconvenir a su compañero 
de pareja, por su comportamiento, 
amenazándole con denunciar lo ocu
rrido al oficial. A dichas manifesta
ciones dijo que contestó el Vil lar 
con desplantes y malas palabras. 

Después ocurió el suceso, disparan
do el Benito Vi l la r su pistola y re
sultando herido el otro guardia. 

Acudió el inspector de vigilancia, 
don Agust ín Rodríguez, quien se lle
vó al lesionado a la casa de socorro 
del distr i to, donde le curaron, apre
ciándole herida de arma de fuego en 
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ncs. en la cara. 
E l procesado fué auxiliado al pro

pio tiempo, pues tenía contusiones 
de carác te r leve en la cara. 

Después de curados ingresaron en 
la Quinta de Salud «La Alanza», don
de el Agust ín Céspedes permaneció 
seis meses y cuatro días y Benito V i 
llar unos días. 

Benito Vil lar en sus declaraciones 
dice en el sumario, que su intención 
no fué disparar contra su compañero, 
y que al verse agredido por éste re
pelió la agresión, con la culata del 
arma, disparándose. 

Añade el Vi l la r que se separó poco 
rato de su compañero para i r a cam
biar un billete de 25 pesetas al 
«Chiringuito» y darle a un paisano, 
que encontró, cinco pesetas para uno 
de su familia. 

E l fiscal en sus conclusiones pro
visionales, considerando el hecho co
mo agresión a un superior en actos 
de servicio, pedía para el procesado la 
pena de muerte, pero después en las 
conclusiones definitivas solicitó reclu
sión perpetua militar con expulsión 
del Cuerpo, siendo íu iilforme muy 
brillante. 

La defensa, en un brillante parla
mento, rebatió algunos argumentos 
del ministerio fiscal, y queriendo creer 
que hubo abuso de autoridad por par
te de Agustín Céspedes, y como los 
disparos fueron hechos por su defen
dido para repeler la agresión, consi
dera y califica el hecho como un de
lito común de lesiones, pidiendo que 
por ésto sólo sea juzago a Benito 
Villar. 

E l Consejo terminó a las once y 
media, estando reunido el Tribunal 
hasta la una de la tarde. 

La sentencia que haya dictado el 
Consejo se hará pública cuando la 
apruebe el capitán general. 

Escursión a Badaiona 
El Centro de Estudios Psicológicos 

«La Buena Nueva», ha organizado pa 
ra hoy una excursión de playa, a Ba-
dalona. 

Salida, a las seis de la m a ñ a n a , por 
la Estación de Francia. Presupuesto, 
0'50 pesetas. 

Un incendio e n Castellar del 
Vallés 

Alrededor de las tres de ayer tarde, 
l lamó poderosamente la atención las 
bombas y material accesorio que cru
zaba Sabadell en dirección a las afue
ras. , 

Según pudimos informarnos, pare
ce ser que se trata de un incendio de
clarado en la finca conocida por Can 
Sallent, de las cercanías de Castellar. 

Durante toda la tarde, trabajaron 
activamente los bomberos y demás 
público congregado, que además de 
luchas con las llamas, tuvieron que 
resistir el fuerte viente que sopló en 
todo el ma de ayer, lo que hacía mu
cho más dificultosa la tarea de ex
tinción. 

l £ l h o m e n a j e a l B a r ó n 

d e V i v e r 

U N M A N I F I E S T O 
Las entidades de Horta, a cuya 

iniciativa se debe la apertura de una 
suscripción para costear los gastos 
que origine la concesión de la Gran
deza de España al alcalde, señor Ba
rón de Viver, dirige al pueblo de 
Barcelona, el siguiente manifiesto: 

"La barriada de Horta al pueblo 
de Barcelona. — No creemos nece
sario, porque está en la conciencia 
de tados los hijos y vecinos de nues
tra hermosa Barcelona, ponderar la 
magnífica obra que al frente del 
Ayuntamiento ha realizado en nues
tra ciudad el benemérito alcalde, ex
celentísimo señor Barón de Viver. 
Si alguien no estuviera plenamente 
convencido de esta obra, le basta
ría para apreciar su enorme magnitud 
dar un paseo por la ciudad para con
vencerse de que se ha transformado, 
en el tiempo que el Barón de Viver 
lleva al frente de la Alcaldía, en 
una de las más hermosas capitales de 
Europa, u oir a los extranjeros que 
en tan considerable número nos v i 
sitan con motivo de la Exposición, 
como sin reservas y con sincero en
tusiasmo elogian a nuestra ciudad, de 
la que nos sentimos orgullosos to
dos los barceloneses sin distinción 
de ideales ni matices sociales o polí
ticos. La Exposición Universal, de 
cuya magnificencia no existen prece
dentes en el mundo, ha venido a cul
minar apoteósicamente la obra de 
nuestro alcalde, cuya energía, talen
to, voluntad, perseverancia y patrio
tismo, le han convertido en el alma 
de nuestra hermosísima Barcelona. 

Nada debe, por lo tanto, extrañar, 
porque es lógico, que Barcelona quie
ra rendir a su primer magistrado un 
tributo de gratitud popular que por 
todos conceptos tiene bien merecido. 
La barriada de Horta, que desde su 
agregación a Barcelona no había no
tado los efectos de la misma m á ? que 
cuando los agentes municipales \ t 
presentaban para cobrar los impues
tos y arbitrios de todas clases y que 
ahora goza de importantísimas me
joras urbanas, ha lanzado la idea y 
ha hecho los primeros trabajos para 
testimoniar la gratitud de Barcelona 
a su gran alcalde, /ara que el justo 
homenaje fuera, como debe de ser, 
"absolutamente popular". Dios ha 
querido que sea una de las más po
pulares barriadas de Barcelona la pri
mera en lanzarse a ello. Pero no ha 
hecho otra cosa que recoger el aíjii-
biente de todo el pueblo barcelonés 
para empezar a llevar a la práctica 
lo que es deseo bien manifiesto de los 
ciudadanos; y en este sentido, todas 
las entidades de las barriadas de Hor
ta y adyacentes, en hermosísimo coro 
de amor y de gratitud y dejando a 
un lado las distintas finalidades para 
que fueron creadas, recreativas, po
líticas, culturales, pedagógicas, socie
tarias, religiosas, deportivas, etc., se 
han unido para algo más grande y 
general que todos esos matices y fa
cetas: para mostrar el alma del pue-

j blo, siempre identificada con los sen
timientos grandes y nobles, uno de 

| los cuales, acaso el que más, es el de 
! la gratitud, por ser en toda ocasión 

patrimonio de los corazones bien na
cidos. 

De ese gran coro de hermanos y 
compatricios unidos por un común, 
sentir, nació la idea de iniciar una 
suscripción popular para costear al 
Barón de Viver la Grandeza de Es
paña que como premio a su fruc
tífera labor 1c ha otorgado reciente

mente S. M . el Rey (q. D . g.), no 
por lo que el resultado de la sus
cripción pueda tener de importancia 
material, que esto es secundario, sino 
como muestra elocuente de la iden
tificación del pueblo barcelonés con 
la labor llevada a cabo por la Alcal
día. Se nombró hace unos días un 
Comité o Junta local para incremen
tar la suscripción, recoger los dona
tivos y depositarlos en la Caja Pro
vincial de Ahorros instituida por la 
Diputación provincial y cada cual 
aporte lo que pueda, desde los más 
altos a los más ínfimos donativos, que 
todos se agradecen por igual y to
dos contribuyen a la noble finalidad 
que se persigue y es más de apreciar 
la voluntad que la cuantía, la noble
za expresiva de la gratitud ciudada
na que la materialidad de las canti
dades que se aporten. 

Este Comité local de Horta Pro 
Homenaje al alcade de la gloriosa 
Exposición Internacional de 1929, al 
alcalde para quien la historia de nues
tra Barcelona reserva seguramente 
áureas páginas imborrables, como las 
tiene para el gran Ríus y Taulet, el 
de la Exposición de 1888, tan com
batido en su época, está bien seguro 
de que toda Barcelona siente y pien
sa como la barriada cenicienta; y en 
esta seguridad lanza el presente mani
fiesto a las barriadas todas y a todas 
'as fuerzas vivas de nuestra gran ur-
ba, para que la imiten constituyendo 
sus respectivos Comités o Juntas lo
cales a fin de encauzar en cada una 
de ellas la suscripción ciudadana y 
llevar sus productos a la Caja de 
Ahorros Provincial con las listas de 
nombres de los suscriptores, impor
tantes o modestos, con destino al ho
menaje. E l corazón, siempre grande, 
del pueblo barcelonés, sabrá agrade
cer como sabe pedir y aún exigir 
cuando el caso lo requiere.. Bastará 
que en cada barriada se reúnan unos 
cuantos hombres de Mena voluntad y 
hagan un llamamiento a todos, pien
sen como piensen y sientan como 
sientan, pero que a las pasiones in
sanas y a las mezquinas diferencias 
antepongan el sentiníiénto de la gra
titud y el amor a Barcelona, para que 
en todas ellas la idea cunda con en
tusiasmo y se lleve a la práctica es
ta gran manifestación del amor y el 
agradecimiento de un pueblo a quien 
tanto ha sabido beneficiar a la ciu
dad de nuestros amores. 

Pueblo de Barcelona: Esperamos 
que responderás unánimemente a nues
tro llamamiento; que nada hay que 
envilezca y rebaje a los pueblos tan
to como la ingratitud, ni nada que 
tanto Ies enaltezca y eleve como el 
sentimiento noble, augusto y sagrado, 
del agradecimiento demostrado a 
quien, cualquiera que sea su signifi
cación, ha puesto a contribusión cuan
to es y cuanto puede y vale para pro
digarles los enormes beneficios que 
está gozando y gozará más aún en 
su glorioso porvenir la hermosa ciu-

j dad en que hemos nacido o habita-
" mos. 

Barcelona (Horta) , 4 de julio, de 
1929. 
L A J U N T A L O C A L D E H O R T A 
PRO H O M E N A J E A L A L C A L D E 

A. Mariné y Molins, concejal j u 
rado; José Román, presidente de la 
Unión de Propietarios del V%lle de 
Horta; Miguel Pujol, presbítero, cura 
párroco de Horta; Carlos García A n -
né, concejal; Antonio Ribas, presi
dente de la Unión Patriótica del Gui-
nardó; Juan José Pou de Barros, pe
riodista; Miguel Grau, presidente del 
Ateneo Obrero de Horta; Miguel M i -
ralles, presidente de la Cooperativa 
de r roducción y Consumo "La Ar-

ESPAÑA 
PRECIO 

De acción rápida y segura. 
El vello que empaña ta belleza de tan» 
tas señoras desaparece sin dolor y sin 
peligro con este famoso depilatoria 
Pruébelo v k> usará siempre. 
En Períumerias y Droguerías. 

Perfumería icart.«Barcelona^ 

Han regresado de Madrid el 
alcalde y el presidente de la 

Diputación 
Ayer mañana, a las diez, en el se

gundo expreso de Madrid regresa
ron de la corte el alcalde, señor 
Barón de Viver^ y el presidente de 
la Diputación provincial, señor Con
de del Montseny. 

Les esperaban, en el Apeadero del 
Paseo de Gracia, el teniente de al. 
calde señor Ramón, el jefe superior 
de Policía señor Tenorio, el dipu, 
tado provincial señor Llobet, los con
cejales suplentes Les Planells y Ver
degay, el secretario de la Diputación 
señor Vega y los delegados guberna
tivos señores Mart í y Aspiazu. 

Con el Conde del Montseny, re
gresó de Madrid el diputado provin
cial, miembro de la Asamblea, señor 
Alegre. 

El festival del día 14 en 
S'Agaró 

El festival que debía tener lugar 
hoy, día 7, en S'Agaró y que por las 
causas enunciadas ha sido aplazado 
para el domingo próximo, día 14, to
m a r á ahora unas proporciones extra
ordinarias, pues a m á s de los elemen
tos anunciados, el Orfeó Atlántida, a 
ruegos de Viatges Blaus, ha accedido 
colaborar en aquel acto. Así, pues, 
el número de ejecutantes alcanzará 
la cifra de 300. 

Gomo es sabido, el Orfeó Atlántida 
es una de las entidades m á s prestigio
sas entre las jóvenes agrupaciones co
rales y, por lo tanto, su valiosa coope
ración viene a aumentar considera
blemente la importancia del acto que 
tendrá lugar el d ía 14 en la magnífica 
playa de S'Agaró. 

De! homenaje al señor Aunós 

En la oficinas; del Ins t i tu to Jurí
dico Ibero Americano,, se han recibido 
en estos ú l t imos d ías las siguientes 
adhesiones para el homenaje que la 
industria y e»! comercio ofrecerá en 
breve al ministro del Trabajo: 

Don Enrique Cardona Panella; don 
Felipe Esiteva Planas; don Víctor Vj-
nuesa García; don Salvador Romero 
Torres; don Fructuoso Tomás Pérez;' 
don José Franco Téllez; don Felipe 
N . Pujadas, de Manresa; don Enrique 
Sauch Cátala, vicepresidente de la 
Diputación de Gerona; don Fortuna
to Fontana Riera, director de la Es
cuela Graduada de Manresa; el Aya"' 
tamiento de Pons, y España,. S. A*» 
Compañía Nacional de Seguroá de Ma-
dridi. 

D e t e n c i ó n d e u n j o v e n qwe 

se f u g ó d e l d o m i c i l i o p a " 

t e m o , e x p r e s a n d o q u e i b a 

a s u i c i d a r s e 

Hace unos días se denunció a ^ P0] 
Hcía que un joven llamado Pedro Maf-
torell Plana, se había fugado del doit^' 
cilio de sus padres, dejando escrita ufl̂  
carta en la que anunciaba sus propon 
tos de suicidarse. _ ^ 

Ayer dicho joven fué reconocido en 
vía pública por unos agent'es del CtJê  
po de Vigilancia, los que procedieron 
su detención, poniéndolo a disposic' 
del Juzgado de guardia. 

Llegada de una princesa 
polaca 

Ayer mañana, procedente de /̂ ĵ 
dijimos, llegó anteayer a nuestra ci ^ 
cesa polaca de Liedtensis a ^ 
reunirse con su esposo que, co1?1 jad, 
dijimos, llegó ayer a nuestra ci 
procedente de Bilbao. 

monía" ; Baltasar Fargas de de 
vas, presidente de la A s o c i a c i o ^ ^ 
Propietarios LHgalbé de Can ja 
noves; Juan Esteve, secretario^ ^t 
Unión de Propietarios del v a 
Horta.." 
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A s a m b l e a N a c i o n a l 

A y e r se l e y ó ante el o r g a n i s 
m o c o n s u l t i v o el proyec to de 

n u e v a C o n s t i t u c i ó n 

T e x t o í n t e g r o d e l t r a s c e n d e n t a l d o c u m e n t o 

primero 

Míidnd, 6. 
La Secciófi primera de la Asam

blea Nacional Consultiva ha aproba
do en el día de hoy, y después de las 
revisiones necesarias, la siguiente 
propuesta: 

C o n s t i t u c i ó n de la 
Monarquía e s p a ñ o l a 

De la nación y del 
Estado 

Artículo l.o España es una nación 
constituida en Estado pol í t icamente 
unitario. Su régimen de gobernó es 
la Monarquía constitucional. 

Ar t . 2.° Unos mismos Códigos re
girán en toda la nación,3 salvo las es
pecialidades de índole c iv i l que reco
nozcan las leyes. 

Ar t . 3.° Son parte.integrante de la 
nación: el terr i torio sujeto a la so
beranía española dentro y fuera de la 
Península; cuantas personas residen 
en él, salvo si tienen otra nacionali
dad, y las que sin haber perdido la 
naturaleza española, con arrego a la 
Constitución; residen en el Extran
jero. 

El gobierno del terr i tor io colonial 
sujeto a la soberanía española se re
girá por leyes especiales. 

Ar t . 4.° E l Estado ejerce la sobe
ranía como órgano permanente re
presentativo de la nación, 

Ar t . 5,° La soberanía es indivisi
ble. E l Estado no podrá, bajo ningu
na forma, cederla, compartirla ni de
legarla total o parcialmente. 

A r t . 6.» E l sistema constitucional 
del Estado español responde al doble 
principio de diferenciación y coordi
nación de Poderes. 

A r t , 7.o Es deber fundamental del 
Estado velar por su propia seguridad 
interior y exterior; por la integridad 
de la nación, en su doble concepto 
personal y te r r i to r ia l y la del pat r i 
monio espiritual y material de los 
españoles, y por el libre y ordenado 
desenvolvimiento de la vida indivi
dual, colectiva, municipal y provin
cial; con arreglo a las leyes y esta
tutos, 

Ar t í 8.° E l idioma oficial de la 
nación española es el caateliano, 

A r t . 9." La bandera y el escudo de 
España son los únicos emblemas de 
la nación española, 

A r t . 10. Las normas de Derecho 
convenidas con otras naciones y las 
concordadas; una vez ratificadas y 
promulgadas, son obligatorias en el 
reino. 

A r t . 11. La religión católica apos
tólica romana es la del Estado. La 
nación se obliga a mantener el culto 
y sus ministros. 

Nadie será molestado en el terr i to
rio español, por sus opiniones rel i 
giosas n i por el ejercicio de su res
pectivo culto, salvo el respeto debido 
a la moral cristiana. 

No se permi t i rán , sin embargo, 
otras ceremonias ni manifestaciones 
públicas que las de la religión del 
Estado. 

De la nacionalidad 
y de la ciudadanía 

Ar t . 12. La nacionalidad español 
se reconoce por ley constitucional o 
se adquiere por natural ización. 

^ r t . 13. Son españoles: 
Los hijos de padres españoles, 

Un cuando el nacimiento acaeciere 
fuera de España. 

2 o r 
^ Jua mujer española que contrae 

^atrimcmiQ con un español. 
£5'0 E l extranjero que hubiere ga

nado vecindad en ter r i tor io del reino. 
Art . 14. La natural ización puede 

ser común o privilegiada. Una y otra 
confieren al naturalizado los dere
chos y obligaciones inherentes a la 
nacionalidad española, incluso los de 
â ciudadanía, con arreglo a lo esta

blecido en el ar t ículo 20. 
Ar t . 15. La natural ización común 

es concesión graciosa del Poder pú
blico, y se otorga por carta de natu
raleza. 

A r t . 16. La natural ización privi le-
0^ada se adquiere mediante el ejer
cicio del derecho de petición o por ma 
uifestación expresa de voluntad de 

s e g u n d o 

L o m á s i n t e r e s a n t e 
Del título primero.—(Artícu

lo n ) : Nadie será molestado en el 
territorio español por sus opiniones 
religiosas ni por el ejercicio de su 
respectivo culto, salvo el respeto de
bido a la moral cristiana. 

No se permitirán, sin embargo, 
otras ceremonias ni manifestaciones 
públicas que las de la religión del 
Estado. 

Del título segundo.—(Artícu
lo 14): La naturalisación puede ser 
común o privilegiada. 

i t Del título tercero.—(Artículo 
10); No podrá concederse, en nin-
gitn caso, la extradición de un súb-
iifo español. 

(Art. 11): Ningún español podrá j 
ser competido gubernativamente a 
mudar de domicilio o residencia. 

(Art. 12).: Ningún español podrá 
ser expatriado, ni a ninguno podrá, 
prohibirse gubernativamente la en
trada en el territorio nacional. 

Art, 25) : No se impondrá jamás 
'a pena de confinación de bienes. 

Art . 29); E l derecho de petición 
no podrá ejercerse por ninguna clase 
de fuerza armada. 

4c Del título cuarto. — Artículo 
37): E l Rey es menor de edad has
ta cumplir los dieciseis años. 

Cuando el Rey fuere m-enor de 
edad, su padre o madre, abuelo o 
abuela, y en defecto de todos ellos, 
el heredero de la Corona, según el 
orden establecido en la Constitución 
entrarán, desde luego, a ejercer la 
Regencia. 

Para que el heredero de la Corona 
cjersa la Regencia necesita haber 
cumplido veinte años. Los ascen
dientes del Rey sólo podrán ejercer 
la Regencia mientras permanezcan 
viudos. 

Art . 38): E l Rey, que no podrá 
ser jefe de otro Estado sin consenti
miento de las Cortes, residirá habi-
hialmente en el reino. 

Cuando haya de ausentarse de él 
por menos de seis meses o se halle 
incapacitado físicamente para el ejer
cicio de las funciones que la Cons
titución le atribuye, podrá, oído el 
Consejo del reino, designar persona 
o personas que temporalmente las 
ejérsan, de entre las que la Consti
tución llam-a expresamente al desem
peño de la Regencia, en cualquiera 
de los casos a que hubiera lugar. 

Cuando la iyieapacidad del Rey 
proceda de enfermedad que no le 
permita hacer por sí mismo la de
signación antedicha, incumbirá ella, 
con idéntica limitación, al Gobierno, 
oyendo al Consejo del reino. 

Transcurridos seis meses desde 
que comenzó la ausencia o incapaci
dad del Rey sin que se hubieren he
cho designaciones para proveer a la 
una o a la otra, o, caso contrario, 
transcurrido el mismo plazo desde 
que esas designaciones se hicieron 
sin que haya desaparecido la causa 
que las motivó. Podrán las Cortes, 

si lo estiman conveniente, declarar 
ta apertura de la Regencia del modo 
que la Constitución establece. 

(Art. 39); Cuando las Cortes ha
yan declarado la apertura de la Re
gencia, entrarán a ejercerla por este 
orden: el hijo pritnogénito del Rey, 
si ha cumplido dieciseis años; el Rey 
o Reina viudos, mientras permanez
can en este estado; el ascendiente 
más próximo al Rey, si no luí con
traído nuevas nupcias, y el heredero 
de la Corona, si es mayor de veinte 
años. 

Cualquier otra causa de incapa
cidad de los llamados a esta Regen
cia o a la del Rey m-enor, disfinta 
de las que consigna el artículo 37, 
habrá de ser declarada por una ley. 

(Art. 40): Si no hubiese ninguna 
persona a quien corresponda el dere
cho de Regencia, o el heredero'de la 
Corona no tuviese la edad requerida, 
las Cortes, a propuesta del Gobierno, 
oyendo al Consejo del reino, nombra
rán una, tres o cinco personas para 
que desempeñen la función de Re
gentes. 

Hasta que se haga este nombra
miento, gobernará provisionalmente 
el reino del Consejo de ministros. 

Le Regencia nombrada por las Cor
tes será sustituida por el heredera 
de la Corona en cuanto cumpla éste 
la edad legal. Toda Regencia termi
nará en cuanto cese o desaparezca la 
causa que la motivó. 

-fc Del título quinto.—(Art. 44): 
Para el asesoramiento del Poder mo
derador en el ejercicio de las prerro
gativas enumeradas en el articulo 
anterior existirá un Consejo del rei
no, al cual corresponderán, además 
de las facultades gubernativas, con
sultivas y de intervención legislativa 
que la Constitución le atribuye, la 
de decidir, como órgano de justicia 
constitucional, con jurisdicción dele
gada del Rey, sobre los conflictos, 
responsabilidades y recursos especi
ficados en el articulo 47. 

E l Consejo del reino se compon
drá de un presidente, .nombrado y 
separado libremente por el Rey; un vi 
cepresidente y un secretario general, 
elegidos de entre los consejeros por 
el Consejo en pleno, y de un número 
de vocales correspondiente al de Sec
ciones que lo integren, designados en 
la forma y con las condiciones que 
a continuación se determinan. 

Una mitad de los consejeros ocu
parán sus puestos con carácter per
manente, bien por derecho propio o 
bien por designación del Rey. 

Serán consejeros por derecho pro
pio, sin cubrir número, el inmedia
to sucesor a la Corona, cuando haya 
cumplido dieciseis años, y los hijos 
del Rey y del inmediato sucesor a 
la Corona que hayan llegado a la 
mayor edad civil. 

Todos los demás consejeros habrán 
de tener treinta y cinco años cum
plidos. 

Serán también consejeros del reino 
por derecho propio: 

Primero. E l arzobispo de Toledo, 
primado de España. 

Segundo. El capitán general del 
Ejército, y, si hubiese más de uno, 
el de mayor antigüedad. 

Tercero. Capitán general de la 
Armada, con la misma norma esta
blecida en el número anterior. 

Cuarto. El presidente del Consejo 
de Estado. 

Quinto. Presidente del Tribunal 
Supremo de la Hacienda Pública. 

Sexto. E l presidente del Consejo 
Supremo de Ejército y Marina. 

Séptimo. E l fiscal del Tribunal 
Supremo de Justicia. 

Octavo. E l decano presidente de 
Id Diputación permanente de la 
Grandeza. 

Los restantes consejeros permanen
tes serán designados con carácter v i 
talicio, por iniciativa del Rey. 

La otra mitad de los consejeros 
será electiva. De ellos, una tercera 
parte será elegida por sufragio uni
versal directo en Colegio nacional 
único, y las otras dos terceras par
tes serán designadas en Colegios es
peciales profesionales o de clase que 
la ley determinará. 

i r Del título sexto.—(Art. 55): 
Para ser elegido diputado a Cortes 
se requerirá, sin distinción de sexos, 
ser español, haber cumplido la edad 
legal y gozar de la plenitud de los 
derechos civiles correspondientes al 
estado de cada cual. 

(Art. 58): Las Cortes del reino 
se constituirán del siguiente modo; 

Primero. Una mitad de los dipu
tados será elegida por sufragio uni
versal directo en la fortna que la ley 
determinará, por provincias y en co
legio nacional tínico. E l número de 
los elegidos por cada provincia será 
uno por cien mil almas. 

Segundo. Treinta diputados serán 
designados por nombramiento real. 

Tercero. Los demás serán elegi
dos en colegios especiales de pro
fesiones o clases, según la fornút que 
determinará la ley. 

Serán electores de sufragio directo 
todos los españoles de atnbos sexos 
que hayan cumplido la edad legal, con 
las solas excepciones que la ley taxa
tivamente establezca. 

Serán electores en los colegios es
peciales los españoles de ambos se
xos que se hallen inscritos en el res
pectivo censo profesional o de clase 
por reunir las condiciones que para 
cada caso fijará la ley. 

Del título séptimo. — (Artícu
lo 74): Los ministros serán invidual-
mente responsables por sus actosMpro-
pios, y colectivamente, mientras ejer
zan el cargo, por las resoluciones del 
Consejo de ministros. 

La aprobación legal y demostrada 
del superior jerárquico eximirá de 
responsabilidad al inferior; pero el 
consentimiento previo de la Admi
nistración pública o de sus represen-' 
tantes, no será en ningún caso re
quisito indispensable para la apertura 

y valides del procedimiento judi
cial. 

Del título octavo.—(Art. 79): 
E l Estado tiene la facultad de estch 
blecer las normas jurídicas a que ha 
de acomodarse la zñda del trabajo 
nacional, y la organizará en aquellas 
profesiones u oficios en que asi lo 
aconseje el interés respectivo de las 
clases trabajadoras o patronales. 

A tal efecto, podrá la ley estatuir 
un sistema jerárquico de organismos 
paritarios, corporativos u otro diver
so, con análoga finalidad, y atribuir 
a esos organismos la misión de re
glamentar el trabajo; aprobar con
tratos individuales o colectivos y re
solver con jurisdicción arbitral las 
diferencias que se produzcan entre 
patronos y obreros. 

La ley determinará también las 
condiciones necesarias para que di
chos organismos o corporaciones sean 
considerados coma instituciones de 
derecho público y gocen de plena ca
pacidad jurídica. 

(Art. 80): Podrá la ley, por mo
tivos de utilidad social, atribuir el 
carácter de servicio público a deter
minadas industrias o Empresas que 
satisfagan necesidades de interés ge
neral, y reconocer al Estado el dere
cho de explotarlas con monopolio o 
sin él, por sí mismo, mediante conce
sión o por arrendamiento. 

^ Del título noveno.—Art. 90); 
Las Diputaciones de dos o más pro
vincias contiguas podrán agruparse 
en mancomunidades administrativas, 
previo el cumplimiento de los requi
sitos legales, para la realización, con 
carácter interprovincial, de los fines 
que la ley asigna a cada cual da 
ellas. 

También podrán mancomunarse las 
Diputaciones para la realización in
terprovincial de aquellos servicios 
del Estado que la ley no atribuya 
con carácter intransferible a la sobe
ranía. 

E l régimen prozñncial podrá ser 
modificado por medio de Cartas in
termunicipales o interprovinciales que 
en cada caso y necesariamente habrán 
de ser objeto de una ley. 

Las mancomunidades provinciales, 
asi como las Cartas intermunicipa
les o mterProvinciales, una ves esta
blecidos legalmente, no podrán ser di
sueltas ni derogadas sino en zñrtud 
de una ley. Sin embargo de esto, 
por razones de grave interés nacio
nal, podrá el Gobierno, oído el Con
sejo del reino, disolver las unas y 
anular las otras, dando después cuen
ta documentada a las Cortes. 

ÍC Del título décimo.—(Art. 94): 
No existirá sino un sólo fuero para 
todos ¡los españoles en los juicios co
munes, civiles, criminales y conten-
ciosoadministrativos. 

i r Del título undécimo.—(Artícu
lo 102, párrafo 4.0): La unidad del 
Estado español, la subsistencia de ta 
Monarquía constitucional hereditaria 
como forma de Gobierno y la atri
bución del Poder legislativo al Rey 
con las Cortes, no podrán en ningún 
caso ser objeto de revisión. 

los que aspiren a ella. Pueden obte
nerla: 

l.o Los hijos de extranjeros que 
nazcan en terr i tor io español. 

2.o E l extranjero cuyo padre o ma
dre hayan poseído y perdido la natu
raleza española antes o después del 
nacimiento suyo. 

3.o La mujer española, en el caso 
de que hubiere dejado de serlo por 
su matrimonio con un extranjero; 
después de disuelto con efectos lega
les en España el vínculo matrimo
nial. 

4,0 E l extranjero cuya habla natal 
y la del país a que pertenece sean 
ja española, 

5.0 E l que hubiere poseído y per
dido por cualquier causa la naciona
lidad española, si solicitare su recu
peración después de volver al reino. 

Quienes la hubieren perdido por 
adquirir la de un Estado de habla es
pañola podrán recuperarla sin nece
sidad del úl t imo requisito, 

6.0 Los naturales de terr i tor io de 
protectorado español. 

Las leyes de te rminarán las condi
ciones de cada una de estas catego
rías de natural ización y señalarán ta
xativamente los casos en que el Es
tado podrá ejercer la facultad extra
ordinaria de denegar su concesión por 
iiK.t iv de seguridad pública u otro 
interés nacional. 

Ar t . 17. La nacionalidad española 
se pierde: 

l.o Por adquirir voluntariamente 
naturaleza en un país extranjero. 

2.o Por entrar al servicio de una 
nación extranjera o de su Gobierno 
sin licencia del Rey, 

A r t . 18. Las leyes españolas, con 
las modificaciones de Derecho in
ternacional privado que hayan admi
tido,, obligan y protegen a los espa
ñoles dentro y fuera del reino. 

Obligan a nacionales y extranjeros 
en terr i tor io español: 

1« Las leyes penales, de policía, 
de seguridad pública y de sanidad. 

2.o Las normas de Derecho inter
nacional privado vigentes en España. 

3,o Las normas de orden público 
internacional, imperativas o prohi
bitivas,- admitidas en leyes del reino. 

Ar t . 19. Los extranjeros residentes 
en España se equiparan a los espa
ñoles: 

1.' En cuanto a la protección de 
sus personas y bienes. 

2.o En cuanto al goce de las ga
rant ías otorgadas en el t í t u lo I I I , con 
excepción de las que en él se reco
nocen exclusivamente a los naciona
les. 

3.» En cuanto al goce de los dere
chos civiles y a la obligación de ob
servar y cumplir las leyes, decretos; 
reglamentos y demás disposiciones 
que estén vigentes en el terr i tor io 

español, todo ello con las excepciones 
y limitaciones establecidas en las le
yes, 

4.0 En cuanto a la sumisión a la ju
risdicción y resoluciones de los Tribuna
les y demás autoridades de la nación 
española. 

5.0 En cuanto a la obligación de con
tribuir a los gastos del Estado, la Pro
vincia y el Municipio, salvo lo dispues
to en las leyes y Convenios internacio
nales. 

Los extranjeros podrán dedicarse al 
ejercicio de toda profesión para cuyo 
desempeño tío exijan las leyes títulos es
peciales de aptitud expedidos por las 
autoridades españolas. 

Art. 20. La ciudadanía española atri
buye el disfrute de los derechos políti
cos y faculta para el ejercicio de los 
cargos que tengan aneja autoridad o ju
risdicción. 

Corresponde, cumplida la edad legal: 
1. ' A los que posean la nacionalidad 

española por reconocimiento de ífey cons
titucional. 

2. ' A los que obtengan la naturaliza
ción privilegiada, desde el momento mis
mo de ganarla. 

3,0 A los que obtengan la carta de 
natural :a, cinco años después de haber
la logrado y de residir habitualmente 
en España. 

Art. 21. Los derechos civiles y polí
ticos de los subditos coloniales españo
les se regirán por leyes y disposiciones 
especiales, ,. j , - ' * . 

Título 
tercero 

De los deberes j 
derechos de los es
pañoles 

Art . 22. Todos los españoles están 
obligados: 

i,0 A defender la patria con las ar
mas o en cualquiera otra forma que 
prescriba la ley. 

2,0 A contribuir a los gastos del Es
tado, la Provincia y el Municipio en la 
medida que con relación a sus haberes 
restablezcan las leyes. 

3.* A desempeñar cargos que las le
yes, en beneficio general, declaren de 
aceptación forzosa. 

5.0 Obedecer, dentro de las leyes, los 
mandatos de la autoridad competente, 
coadyuvar a su debido cumplimiento y 
procurar el descubrimiento de los delitos 
de carácter público. 

6.° A levantar las cargas y rendir 
todas las prestaciones ciudadanas que las 
leyes les impongan. 

Art. 23, Los derechos de las perso
nas son los siguientes: 

i.0 Ningún español ni extranjero po
drán ser detenidos sino en los casos y en 
la forma que las leyes prescriben. 

2.° Todo detenido será puestp en l i 
bertad o entregado a la autoridad ju
dicial dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al acto de la detención. 

Toda detención se dejará sin efecto 
o se elevará a prisión dentro de las se
tenta y dos horas de haber sidb entregado 
el detenido al juez competente. 

La providencia que se dictaíe se no-
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tífioará al detenido dentro del mismo 
plazo. 

g.* Nadie podrá ser preso sino en 
virtud de mandamiento del juez compe
tente. 

El auto en qm se haya dictado ei 
mand» liento se ratificará o repondrá 
oído el presunto reo, dentro de las se
tenta y dos horas siguientes al acto de 
!a prisión. 

4. ' Toda persona detenida o presa 
sin las formalidades legales, o fuera 
de los casos previstos en la Consti
tución y las leyes, será puesta en libertad, 
a petición suya o de cualquier español. 

5. * Nadie que no sea el juez com
petente podrá penetrar en el domicilio 
de un español o extranjero residente en 
España sin su consentimiento. 

El registro de papeles y efectos se 
verificará siempre a presencia del inte
resado o de un individuo de su familia, 
y en su defecto, de dos testigos vecinos 
del mismo pueblo. 

6. ° Ningún español ni extranjero po
drá ser procesado ni sentenciado sino 
por el juez o Tribunal competentes, en 
virtud de leyes anteriores al delito y en 
la forma que éstas prescriban. 

7. ° Los españoles y extranjeros resi
dentes en Esjpaña. podrán comunicarse 
libremente por corresnondencia, cuyo se
creto sólo podrá quebrantarse legalmen
te, y en ningún caso revelarse, por la 
autoridad gubernativa. 

Todo auto judicial de detención o de 
registro de correspondencia será moti
vado. 

8. ° Las leyes penales sólo tendrán 
efecto retroactivo en cuanto favorezcan 
al presunto reo si éste no fuera delin-
• iv-nte Habitual. 

9.0 Todo auto de prisión o de registro 
de morada será motivado. 

10. No podrá concederse en ningún 
caso la extradición de un subdito es
pañol. 

11. Ningún español podrá ser com-
pelido gubernativamente a mudar de do
micilio o de residencia. 

12. Ningún español podrá ser expa-
triado, ni a nít"- — - - ^ r á prohibirse 
gubernativamente la entrada en el terri
torio nacional. 

13. Todo español estará facultado pa
ra emigrar a países extranjeros. 

Los derechos reconocidos en este ar
tículo se ejercerán conforme a las le
yes que los regulen y sin más excepcio
nes que las q'je ellas establezcan. 

Art . 24. El matrimonio y la vida fa
miliar estará bajo la especial protección 
del Estado. 

Las leyes protegerán la maternidad 
contra todo género de actos y propagan
das a ella opuestos, ampararán la infan
cia y defenderán a la juventud contra 
la explotación, la ignorancia y el aban-
dono moral. 

La educación e instrucción de la pro
le strán facultad y obligación natu
ral de los podres, sin perjuicio de los 
derechos y debe ŝ supletorio"? del Es-
lado. 

Art . 25. La propiedad como facultad 
de i ir y disponer entre vivos y "mor 
íís causa" de los bienes, y obligación 
correlativa de usarlos de modo que no 
lesione el interés ereneral, está garan
tizada por la Constitución. Las leyes fi
jarán los límites a que deberá estah su
jeto ese derecho, en consideración a su 
fin individual y social. 

Nadie estará obligado a pagar contri
buciones que no haya sido establecida 
por las Cortes o ñor corporaciones le-
galmente autorizadas para imponerlas. 

No - imp ndrá jamás la pena de 
confiscac'óp ¿e bienes. 

_Nac podrá ser privado de su pro
piedad ni de ninguno de los derechos 
que la integran sino por autoridad com
petente, por causa justificada de interés 
público, consignada en las leves, y pre
via siempre la justa indemnización. Si 
no procediere el requisito de la indem
nización, los jueces ampararán y, en su 
caso, reintegrarán en la posesión al ex
propiado. 

A í. 26. Cada cual es libre de elegir 
su profesión y de a*" :nder como me
jor le parezca. 

Todo español podrá, dentro de la 
Constitución y de las leyes, mandar y 
sostener establecimientos de instrucción 
•y educación. 

A l Estado corresponde expedir los 
t íulos profesionales y establecer las 
condiciones que deberán reunir los 
que pretendan obtenerlos y la forma 
en que han de probar su aptitud. 

Ar t . 27. Todos los españoles serán 
admitidos a los empleos y cargos pú
blicos, según su mér i to y capacidad. 

Ar t . 28.—Todo español o extranje
ro podrán, dentro de las leyes, por 
sí mismos o en unión de los de su 
oficio, contratar libremente su tra
bajo. 

No se en tenderá que es libre el 
contrato, y, por consiguiente, no 
tendrá validez cuando en él se pac
te a perpetuidad o se establezcan 
jornadas agotadoras, salarios usura
rios o condiciones de trabajo nocivas 
para la salud. 

La cesación en el trabajo por parte 
de patronos y de obreros será t ambién 
libre; pero las leyes podrán decla
rarse i l íci ta cuando se acuerde con 
carác te r de generalidad para fines 
no económicos, o que tengan por ob
jeto o por resultado privar a una o 
varias poblaciones de elementos v i 
tales, o paralizar funciones públicas 
o servicios de interés común. 

El trabajo de los españoles goza 
r á de la especial protección del Es 
tado, dentro y fuera de España. 

El Estado proveerá, con el con 
curso de las clases interesadas, por 
el seguro o por otros medios, a la 
conservación de la salud y capaci 
dad de trabajo del obrero manual o 
intelectual y a las consecuencias 
económicas de la enfermedad, la ve
jez y los accidentes que procedan del 
riesgo profesional. 

Asimismo encaminará su acción 
tutelar a faci l i tar a los obreros, rae 
di ante su trabajo productivo, el mí
nimo del necesario sustento, y a la 
consti tución de patrimonios familia
res para la clase y la del trabajo 
manual. 

Ar t . 29. Los derechos de los espa
ñoles en su vida de relación son los 
siguientes: 

1. ° Emi t i r libremente sus ideas y 
opiniones, de palabra o por escrito, 
valiéndose de la imprenta o de otro 
procedimiento semejante, sin suje
ción a la censura previa. 

2. ° Reunirse pacíficamente con 
sus conciudadanos. 

3. ° Asociarse con sus conciudada
nos para los fines de la vida humana, 
constituir con ellos personas ju r íd i 
cas dotadas de la capacidad c iv i l que 
las leyes les reconozcan y coligarse 
con los de su oficio o profesión para 
la defensa y el mejoramiento de sus 
intereses. 

4.o Intervenir como ciudadanos en 
los negocios públicos. 

5.» D i r ig i r peticiones, individual o 
colectivamente, al Rey, a las Cor
tes y a las autoridades. 

E l derecho de petición no podrá 
ejercerse por ninguna clase de fuer
za aimada. Tampoco podrán ejercerlo 
individualmente los que formen parte 
de una fuerza armada, sino con arre
glo a las leyes de su insti tuto, en 
cuanto tengan relación con éste . 

Los derechos reconocidos en este 
art ículo se ejercerán conforme a las 
leyes que los regulen y sin más ex 
cepciones que las que ellas establez
can. 

Ar t . 30. Las leyes d ic ta rán las re
glas oportunas para asegurar a los 
españoles en el respeto recíproco de 
sus derechos, sin menoscabo de los 
de la nación ni de los atributos esen 
cíales del Poder público. 

Determinarán asimismo las res 
ponsabilidades c iv i l y penal a que 
han de quedar sujetas los ministros 
de la Corona, jueces, autoridades j 
funcionares de toda clase que aten 
ten a los drechos aquí enumerado; 
y establecerán los recursos que e 

ciudadano podrá ut i l izar para obte
ner por la vía judicial el respeto de 
sus prerrogativas. 

Ar t . 31. Los derechos enumeradas 
en este t í tu lo no podrán suspenderse 

ino temporalmente, en los casos y en 
a forma que la ley estricamente se

ñale. 
Toda restr icción establecida con 

a rác te r general al ejercicio de ta-
es derechos se acomodará a lo pre

ceptuado en la ley a que se hace re
ferencia en el t í tu lo V I L 

De la Monarquía, 
de la sucesión a la 
Corona y de la Re
gencia 

Ar t . 32. La Monarquía constitu
cional española es hereditaria. E l Rey 
egltimo de España es D. Alfonso X I I I 
de Borbón. 

Ar t . 33. La sucesión al trono de 
España seguirá el orden regular de 
primogenitura y representación, sien
do preferida siempre la línea ante
r ior a las posteriores; en la misma 
línea, el grado más próximo al más 
remoto; en el mismo grado, el varón 
a la hembra, y en el mismo sexo, la 
persona de más edad a la de menos. 

Extinguidas las líneas de los des
cendientes legí t imos de D. Alfon
so X I I I de Borbón, sucederán, por el 
orden establecido, los descendientes 
legít imos de sus hermanas, sus t ías 
hermanas de su padre y los descen
dientes legí t imos de éstas, 

A falta de descendientes de doña 
Isabel I I , sucederán, por el orden an
tedicho, los de D, Fernando V i l o 
los de sus hermanos, si no estuvieren 
excluidos. 

Si llegaran a extinguirse todas es
tas líneas, se ha rá por ley el llama
miento que más convenga a la na
ción. Si no se hubiere hecho ningu
no antes de morir el Rey, lo harán 
las Cortes, a propuesta del Gobierno, 
oído el Consejo del reino. 

Cualquir duda de hecho o de dere
cho r lat iva a la sucesión a la Coro
na se resolverá por una ley previa 
propuesta del Gobierno oyendo al 
Consejo del reino. 

A r t . 34. Las personas a quienes la 
Constitución llama a suceder en el 
Trono que hayan hecho cosa por que 
merezcan perder el derecho a la Co
rona serán excluidas por una ley, 
También será ncesaria una ley para 
excluir al heredero de la Corona, 
cuando de modo irremediable se ha
lle física o mentalmente incapacitado 
para ei ejercicio de las funciones 
constituciones de la realeza. 

En uno y otro caso, los derechos 
del excluido pasarán ín tegros al des
cendiente o pariente más próximo, v i 
vo o concebido al abrirse la sucesión 
a la Corona, a menos que la ley haya 
excluido a la estirpe entera por cau
sa de indignidad. 

A r t . 35, En el comienzo de cada 
reinado p res t a rá el Rey ante las 
Cortes juramento de guardar la 
Constitución y las leyes. Idént ico j u 
ramento habrá de prestar ante ellas 
el inmediato sucesor, al llegar a ser 
lo o al cumplir loe dieciseis años, 
para que las Cortes lo reconozcan y 
proclamen heredero de la Corona. 

A r t . 36, Cuando reina una hembra, 
el Rey consorte no .v i i r á parte 
ninguna en el gobierno del reino, 

A r t . 37. E l Rey es menor de edad 
hasta cumplir los dieciseis años. 

Cuando el Rey fuere menor de 
edad, su padre o madre, abuelo 
abuela, y en defecto de todos ellos, 
el herdero de la Corona, según el or
den establecido en la Consti tución 
en t ra rán , desde luev_ >, a ejercer la 
Regencia. 

Para que el heredero de la Corona 
ejerza la Regencia necesita haber 
cumplido veinte años. Los ascendien
tes del Rey sólo podrán ejercer la 
Regencia mientras permanezcan viu
dos. 

A r t . 38, E l Rey, que no podrá ser 
jefe de otro Estado sin consentimien
to de las Cortes, res idirá habitual-
mente en el reino. 

Cuando haya de ausentarse de éi 
por menos de seis meses o se halle 
incapacitado f ís icamente para el ejer
cicio de las funciones que la Consti
tución le atribuye, podrá, oído el Con
sejo del reino, designar persona o 
personas que temporalmente las ejer
zan, de entre/las que la Constitución 
llama expresamente al desempeño de 
la Regencia, en cualquiera de los ca
sos en que hubiere lugar a ella. 

Cuando la incapacidad del Rey pro
ceda de enfermedad que no le per
mita hacer por sí mismo la designa
ción antedicha, incumbirá ella, con 
idéntica l imitación, a1. Gobierno, oyen
do al Consejo del reino. 

Transcuridos seis meses desde que 
comenzó la ausencia o incap.-K idrd del 
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Construidas en madera Melis 
barnizado provistas de cierre 
a presión de latón niquelado. 

Precios muy económicos. Bajo 
encargo se construyen tipos 
especiales para Bars, Hote
les, etc., en calidades refor

zadas, a precios reducidos. 

E X C L U S I V A D E V E N T A : 

MARSAL HERMANOS, S. A. 
FERRETERIA Y BATERIA DE COCINA 

CALLE ARCHS, N.' 5 
f . i . toa - ItldMO 11774] 

AV. MARQUÉS ARGENTERA, 13 
(Frwle Estícién Francia - Tiléfonc 18382) 

Rey sin que se hubieren hecho desig
naciones para proveer a la una o a 
la otra, o, caso contrario, transcurri
do el mismo plazo desde uue esas 
designaciones se hicieron sin que ha
ya desaparecido la causa que las rao* 
t ivó, podrán las Cortes, si lo estiman 
conveniente, declarar la apertura de 
la Regencia del modo que la Consti
tución establece. 

A r t 39. Cuando las Cortes hayan 
declarado la apertura de la Regencia, 
e n t r a r á n a ejercerla por este orden: 
el hijo pr imogéni to del Rey, si ha 
cumplido dieciséis años; el Rey o 
Reina viudos, mientras permanezcan 
en este estado; el ascendiente máa 
próximo del Rey, si no ha contraído 
nuevas nupcias, y el heredero de la 
Corona, si es mayor de veinte años. 

Cualquier otra causa de incapaci-. 
dad de los llamados a esta Regencia 
o a la del Rey menor, distinta de las 
que consigna el ar t ículo 37, habrá de 
ser declarada por una ley. 

A r t . 40. Si no hubiese ninguna per
sona a quien corresponda el derecho 
de Regencia, o el heredero de la Co
rona no tuviese la edad requerida, 
las Cortes, a propuesta del Gobierno, 
oyendo al Consejo del reino, nombra
rán una, tres o cinco personas para 
que desempeñen la función de Re
gentes, 

Hasta que se baga este nombra
miento, gobernará provisionalmente 
el reino el Consejo de ministros. 

La Regencia nombrada por las Cor'» 
tes será sustituida por el heredero de 
la Corona en cuanto cumpla és te la 
edad legal. Toda Regencia t e rmina rá 
en cuanto cese o .'esaparezca la causa 
que la motivó. 

A r t . 41. E l Regente o la Regencia 
en su caso, e jercerá toda la autori* 
dad del Rey, en cuyo nombre se pu
bl icarán los actos de gobierno. 

E l Regente o la Regencia en su 
caso, pres tará ante las Cortes jura
mento de fidelidad al Rey y de guar 
dar la Consti tución y las leyes. 

Si las Cortes no estuviesen reuni
das, el Regente, o el Consejo de m i 
nistros en su caso, las convocará in 
mediatamente. Entre tanto, el Re
gente p res ta rá juramento ante el Con
sejo de ministros y el del reino, con 
promesa de reiterarlo ante las Cor 
tes tan luego como se hallen congre' 
gadas. 

Ar t . 42, Será tutor del Rey menor 
de edad la persona que en su testa
mento hubiere nombrado el Rey di 
funto, siempre que sea española de 
nacimiento; si no lo hubiere nombra 
do, será tutor el ascendiente más 
próximo que no haya contraído nue 
vas nupcias. Esta misma norma se 
apl icará para la tutela del Rey que 
sea civilmente incapaz. 

Cuando no haya persona a quien co
rresponda de derecho la tutela del 
Rey menor o incapacitado, las Cortes 
nombrarán tutor, a propuesta del 
Gobierno, oyendo al Consejo del rei
no; pero en este caso la designación 
no podrá recaer en quien ejerza la 
Regencia. 

Las relaciones privadas de la Fa-
malia Real, en cuanto no afecten a 
tercero, se regirán en todo lo demás 
por las reglas generales del Derecho 
c iv i l , en lo que no resulten modifica 
das por la Consti tución o por el Es 
tatuto que pudiera dictarse, de acuer 
do / on ella, por el Poder ejecutivo. 

T í t u l o Del Bey y del Con. 
sejo del Reino 

A r t . 43. La persona del Rey es sa. 
grada e inviolable. 

A l Rey es t á atribuida la función 
moderadora, y en v i r t u d de ella ejer
cerá las prerrogativas que requiera el 
mantenimiento de la independencia y 
armnoía de todos los Poderes, con 
arreglo al texto constitucional. 

La potestad de hacer las leyes re
side en las Cortes con el Rey, quien 
las sancionará y promulgará . 

Corresponde también al Rey la po 
testad de hacer ejecutar las leyes, la 
de cuidar de que en eu nombre !« 
administre just icia pronta y cumpli
da, la de velar por la defensa nacio
nal, asegurar la continuidad de la 
pol í t ica exterior en las relaciones 
diplomát icas y comerciales con las 
demás potencias y la de la política 
inter ior en los asuntos económicos y 
sociales, y mantener la unidad y so
beranía del Estado. 

A r t . 44. Para el asesoramiento del 
Poder moderador en el ejercicio de 
las prerrogativas enumeradas en el 
ar t ículo anterior ex is t i rá un Consejo 
del reino, al cual corresponderán, ade
más de las facultades gubernativas, 
consultivas y de intervención legis
lat iva que l a Const i tución le atribu
ye, la de decidir, como órgano de jus
t ic ia constitucional, con jurisdicción 
delegada del Rey, sobre los conflic
tos, responsabilidades y recursos 
pecificados en el a r t ícu lo 47, 

El Consejo del reino se comp 
de on presidente, nombrado y sepa
rado libremente por el Rey; un vice
presidente y un secretario generali 
elegidos de entre los consejeros por e' 
Consejo en pleno, y de un número de 
vocales correspondiente al de Seccio
nes que lo integren, designados en Ia 
forma y con las condiciones que a 
cont inuación se determinan. 

Una mi tad de los consejeros ocupí' 
r án sus puestos con carácter perma
nente, bien por derecho propio o hier 
por designación del Rey. 

Serán consejeros por derecho P™' 
pió, sin cubrir número, el inmedi»10 
sucesor a la Corona, cuando h«ya 
cumplido deciséis años, y los hijos 
del Rey y del inmediato sucesor « 
Corona que hayan llegado a la maj'0 
edad c iv i l . 

Todos los demás consejeros habrft 
de tener t re inta y cinco años cui» 
piídos. 

Serán también consejeros del 
no por derecho propio: 

l.o E l arzobispo de Toledo, Pr' 
mado de España. -

2.» E l cap i tán general del E j ^ 
cito, y, si hubiese más de uno, ea 
mayor ant igüedad. .^«la-

8.» E l capi tán general de la A1*1^ 
da, con la misma norma establee 
en el número anterior. , ¿e 

i.o El presidente del Consejo 
Esttado. .. -al 

5,o El presidente de.1 TnbuO 
Supremo de la Hacienda P"1511.08'̂ , 

7.o E l presidente del Consejo =» 
premo de Ejérci to y Marina. 

8,o E l fiscal del Tribunal bup 
mo de Justicia. pj-

9.o E l decano presidente de l a ^ 
putación permanente de la Gran 

Los restantes consejeros P 6 ^ , . 
nentes serán designado» con car. | 
, ,„,,. int i va del K ^ - -
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La ot ia .nitad de los consejeros se-
"íTi -.lectiva. De ellos, una tercera par
te será elegida por sufragio universal 
directo en Colegio nacional único, y 
Us otras dos terceras partes serán de
signadas en Colegios especiales pro
fesionales o de clase que la ley de
terminará . 

Tanto los consejeros designados 
por el Rey como los elegidos por su
fragio deberán reunir las condiciones 
determinadas por la ley. 

Ar t . 45. E l mandato de los voca
les no vitalicios del Consejo del rei-
no será personal y durará diez años. 
1 La ley orgánica del Consejo del rei
no establecerá las reglas sobre invio-
iabilidad e inmunidad de los conse-
jsros y los casos de incapacidad. 

El cargo de consejero será incompa
tible con el de diputado a Cortes, con 
el de ministro de la Corona y con 
cualquier otro del oi*den c iv i l , m i l i 
tar o judicial , salvo aquellos que, con 
arreglo a la Consti tución o la ley or-
uónica, determinan la capacidad para 
consejero del Reino. 

El Consejo del reino funcionará de 
Hiodo permanente, en la forma que 

' determine su reglamento. Podrá, ba
jó ' l a presidencia del Rey, deliberar 
sobre asuntos extraños a sus funcio
nes judiciales. 

A r t . 46. El Consejo del reino cons
tará d¿ una Comisión permanente, de 
una Sección especial de Justicia y de 

5«tras, cuyo número y atribuciones se 
fijarán por ley. 

La Sección de Justicia constará de 
tiuince vocales, y de nueve las demás, 

o* Fcrmarán la Comisión permanente: 
: eá presidente y el vicepresidente del 
fotsejo, tas presidentes de Sección, 
un consejero elegido por cada una de 
¡as Secciones y el secreario general 
4?l Consejo, que lo serS de la Comi-

i í ióiu 
También formarán parte de la Co

misión pern^nente los ex presiden-
íes del Consejo del reino, en tanto no 
ieari consejeros y siempre que el nú-
jnero total de vocales de aquélla no 
f>aso de once. 

Ar t . 47. Corresponde, al Consejo 
del reino, como órgano jurisdiccio
nal; 

Resolver las competencias y 
wí*"Í Cursos de queja entre los repre

sentantes del órgano ejecutivo y los 
d«l judicial. 

—* Conocer de los recursos por in-
jonstitucionalidad o ilegalidad de las 
^ « s , reglamentos y disposiciones 

= nerales a que hace referencia el 
'•Hulo X I . 

3-' Juzgar a los ministros de la 
. j:,0naJ consejeros del reino, presi
ente, ,riscaif Pleno, Salas, presiden-

^ de Sala y magistrados del Tribu-
nai Supremo, 
^ ^ Resolver en definitiva sobre 
* val>dez de la elección de los di 
ctados, en los casos que las Cor-
, * sometan a su decisión por razón 
Je au gravedad. 

Le ccrresponderá también proponer 
- Rey el nombramiento de presiden-

A presidentes de Sala, fiscal y ma-
•ííslrsdos del Tribunal Supremo. 

La ley regulará el ejercicio de ca-
una de las facultades consignadas 

sj* este ar t ículo. 

Ar t . 48. La Comisión permanente 
del Consejo del reino tierá oída por la 
Corona: 

1. » Para la designación del Regen
te temporal, motivada por ausencia o 
incapacidad física del Rey, 

2. » En los casos de disolución 
de las Cortes, antes de que expire el 
período legal de su mandato. 

3. ° En los de nombramiento de je
fe del Gobierno. 

El Rey podrá amplir estas consul
tas al Consejo en pleno, 

A r t . 49. Corresponde a la Comi
sión permanente t ramitar las denun
cias de los diputados sobre abusos, 
errores o negligencias de la gestión 
ministerial, deliberar sobre ellas y, en 
su caso, elevarlas con su informe al 
Rey. 

A r t . 50. E l Gobierno habrá de 
oír al Consejo del reino; 

1. « Cara la designación de Re
gente temporal, en el caso del ar
t ículo 38. 

2. ° Antes de proponer a las Cor
tes la solución que se haya de adop
tar respecto de los llamamientos su
cesorios a la Corona, las dudas de he
cho o de derecho que surjan con mo
tivo de esa misma sucesión, las desig
naciones de Regente, Regencia o Tu
tor del Rey menor cuando hubiere lu -
gsr a ellas, ios contratos mat r ímonia-
lefc del Rey y del inmediato sucesor a 
la Corona, la abdicación del Rey y la 
ratificación de la paz. 

3. ° Antes de declarar la guerra y 
de f i rmar la paz. 

4. ° Antes de ratificar '<os Trata
dos que no requieran ley especial y 
las cláusulas secretas de los que la 
requieran. 

5. ° Antes de adoptar solución so
bre cuantos asuntos graves afecten a 
las relaciones exteriores o concorda
tarias a las normas fundamenfales de 
la e ronomía nacional y a la defensa 
del terr i tor io por mar, t ierra v aire. 

6. ° Siempre que por decreto u otra 
disposición emanada del Poder ejecu
t ivo se haya de hacer uso en todo o 
en parte del terr i tor io nacional de 
las facultades extraordinarias previs
tas en la ley de Orden público. 

7.o Siempre que por decreto hayan 
yan de ser disueltas las rmancomuni-
dades municipales o provinciaáes, o 
sa hayan de derogar las cartas muni
cipales, provinciales o interprovin-
cialee. 

Ar t . 51. El Consejo del reino 
asesorará al Rey y al Gobierno en 
cuantas consultas le sean encomen
dadas espontáneamente por el uno o 
por el otro. 

Los ministros de la Corona, a so
l ic i tud suya o por acuerdo del Con-
íejo podrán v deberán ser oídos por 
éste sobre ios asuntos mencionados 
en el presente a r t í cu lo y en el an
terior. 

A r t . 52. B l Consejo del reino, por 
propia iniciativa o cuando lo recla
men el Gobierno, el presidente de las 
Cortes o un número de diputados que 
no sea inferior a la décima parte del 
tota l , examinará los proyectos y pro
posiciones de ley votados por aquéllas. 

E l Consejo, que del iberará en ple
no, podrá, por acuerdo adoptado con 
la concurrencia de dos terceras par
tes de sus vocales, devolver a las 
Cortes el proyecto o proposición con 
las observaciones a que hubiere lu 
gar, reclamando sobre ellos nueva de
liberación. Terminada ésta, podrán las 
Cortes rechazar las observaciones for
muladas, siempre que se halle pre
sente la mitad más uno de los dipu
ta dos. 

E l texto definitivamente aprobado 
por las Cortes, se someterá a la san
ción del Rey, quien podrá concederla 
o negarla, consultado o no nuevamen
te el Consejo del reino. 

Ar t . 53. También s e r á necesario 
oir al Consejo del reino en materia 
legislativa: 

1, ° Cuando, en casos excepciona
les y de extrema urgencia, no sea po
sible, por la morosidad de las Cor
tes, sancionar una ley en tiempo há
b i l y el Gobierno crea indispensable 
su promulgación, sin perjr 'cio de so
meterla posteriormente a nueva deli
beración del órgano legislativo. 

2. ° Cuando, por estar disueltas las 
Cortes y ser el caso asimismo excep
cional y de urgencia, el Gobierno se 
creyere en la necesidad de adoptar 
reglas o disposiciones que, según la 
Consti tución, deberían ser objeto de 
una ley. 

Evacuada por el Consejo en pleno 
la consulta sobre la procedencia o im
procedencia de su implantación, po
d rá el Gobierno promulgarlas por de
creto, el cual quedará sin efecto a 
los dos meses de constituidas las nue
vas Cortes, si en ese plazo no ha sido 
su texto aprobado por ellas y sancio
nado por el Rey como ley definitiva 

fte las Cortes del 
Keino 

Ar t . 64. Las Cortes del reino es
t a rán constituidas por un solo Cuer-

COPIAS - CIRCULARES 
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po legislador, compuesto de diputa
dos, que serán elegidos por cinco 
años y podrán ser reelegidos indefi
nidamente. 

A r t . 55, Para ser elegido diputa
do a Cortes se requeri rá , sin distin
ción de sexos, ser español, haber cum
plido la edad legal y gozar de la ple
nitud de los derechos civiles corres
pondientes al estado de cada cual. 

A r t , 5G, Los diputados serán invio
lables por sus opiniones y votos en 
el ejercicio de su cargo, y no podrán 
ser perseguidos a causa de ellos j u 
dicial n i disciplinariamente. 

Los diputados no podrán ser arres
tados n i ' su f r i r restr icción alguna j u 
dicial o disciplinaria en su libertad 
personal, sn que se dé nmediatamen-
te conocimiento a las Cortes, salvo si 
fueren hallados «in fraganti» o si las 
Cortes no estuvieren reunidas». 

Las Cortes podrán en todo caso sus
pender la ejecución de la medida en 
un plazo de ocho días, transcurrido 
el cual sin que recaiga decisión, que
dará expedita la acción gubernativa 
o judicial contra el inculpado. Sus
pendida la ejecución, podrán las Cor
tes, dentro del plazo de dos meses, 
y por acuerdo motivado que se adop
te con la concurrencia de la mitad 
más uno de sus miembros, amparar 
la inmunidad del perseguido, quien, 
en este caso, quedará bajo la vigilan
cia y responsabilidad exclusiva del 
presidente de las Cortes hasta que se 
dicte sentencia. 

El Tribunal Supremo conocerá de 
las causas contra ios diputados. 

A r t . 57. E l cargo de diputado será 
incompatible con el ejercicio de cual
quier otro de orden c iv i l , mi l i ta r y 
judicial . 

Se exceptúan de esta regla cuantos 
desempeñen en Madrid funciones ofi
ciales docentes y los diputados pro
cedentes de representación corpora
tiva peculiar del cargo que ejerzan. 

Los diputados a quienes ei Gobier
no o la Real Casa confieran pensión, 
empleo o comisión con sueldo cesa
rán en su cargo sin necesidad de de
claración alguna, si no hubiesen par
ticipado a las Cortes la renuncia 
quince días después de haber obteni
do aquéllos. 

A r t . 58, Las Cortes del reino se 
cons t i tu i rán del siguiente modo; 

1.° Una mitad de los diputados se
r á elegida por sufragio universal d i 
recto en la forma que la ley deter
minará , por provincias y en colegio 
nacional único. E l número de los ele-

idos por cada provincia será uno 
por cien m i l almas. 

2.o Treinta diputados serán desig
nados por nombramiento real. 

3.° Los demás serán elegidos en 
colegios especiales de profesiones o 
clases, según la forma que determi
nará la ley. 

Serán electores de sufragio direc
to todos los españoles de ambos se
xos que hayan cumplido la edad legal, 
con tas solas excepciones que la ley 
taxativamente «stablezca. 

Serán electores en ios colegios es
peciales los españoles de ambos se
xos que se hallen inscritos en el res
pectivo censo profesional o de clase 
por reunir las condiciones que para 
cada caso fijará la ley, 

A r t . 59. Las Cortes se reuni rán 
anualmente durante un período que, 
en cada año natural, no será menor-
do cuatro meses. 

Corresponde al Rey convocarlas, d i 
solverlas y suspender y cerrar sus se
siones. , 

A r t , 60, A toda convocatoria de 
Cortes acompañará un Mensaje de la 
Corona, refrendado por ei Gobierno 
en que se especifiquen las reformas 
que preferentemente se hayan de so
meter a los diputados elegidos duran
te el curso de su mandato. 

Las Cortes serán abiertas y cerra
das por el Rey en persona o por sus 
ministros; pero no podrán delibera] 
en presencia del Rey. 

Las Cortes habrán de ser inmedia
tamente reunidas o convocadas tan 
luego como vacare la Corona, y cuan
do la ausencia o incapacidad del Rey 
se prolongare más allá de los plazos 
que señala el Tí tu lo IV. 

También habrán de ser convocadas 
dentro de los tres meses siguientes a 
su disolución o a la expiración del 
mandato de las anteriores. 

Ar t . 61. Las Cortes e laborarán ei 
reglamento para su régimen interior, 
ajustado a las bases que la Constitu 
ción y la ley orgánica del Poder le 
gislativo establezcan; resolverán, así 
sobre las calidades de los diputados 
como sobre la validez de la elección, 
en los casos que ellas mismas no de 
claren grave; nombrarán su presiden 
te, sus vicepresidentes y secretarios 
y d i s t r ibu i rán a sus miembros en Sec 
clones y Comisiones, para la mayor 
eficacia de los t» abajos que les in
cumben. 

Habrá el número de sesiones ple-
narias que la ley orgánica determine. 
Sólo en los casos que exijan reserva 
podrán celebrarse por las Cortes en 
pleno sesiones secretas. 

Las resoluciones de las Cortes se 
adoptarán por mayoría de votos. La 
votación definitiva de las leyes reque
r i rá la presencia de la mitad más 
uno de los diputados. 

Art . 62. El Rey con su Gobierno 
responsables y las Cortes tendrán ex
clusivamente la iniciativa de las le
yes; pero las referentes a pol í t ica 
exterior y concordataria, defensa na
cional o reforma constitucional, y las 
que impliquen rebaja de las contri
buciones o aumento de los gastos pú
blicos, serán de exclusiva iniciativa 
del Rey con su Gobierno responsable. 

Se exceptúan de esta disposición 
las proposiciones de ley relativas a 
gastos e ingresos que obtengan la 
previa conformidad de una quinta 
parte de los diputados, 

A r t . 63, Serán necesariamente ma
teria de ley: 

1. ° La adopción de cuantas resolu
ciones exijan esta solemnidad, según 
el Tí tu lo I V . 

2. ° La fijación, al comienzo de ca
da reinado, de la dotación del Rey y 
su familia. 

3. ° La enajenación, cesión o per
muta de cualquiera parte del te r r i 
torio español. 

4. ° La aprobación de la declara
ción de guerra y ratificación de paz 
hecha por el Rey. 

5. ° La incorporación de cualquier 
otro terr i tor io al ter r i tor io nacional. 

i.0 La admisión de fuerzas extran
jeras en el Reino. 

7. ° La ratificación de los Tratados 
de alianza ofensiva, de los que esti
pulen dar subsidios a una potencia 
extranjera, y de todos los que puedan 
obligar individualmente a los españo
les. 

En ningún caso los art ículos secre
tos de los Tratados podrán derogar 
los públicos. 

8. ° La fijación bienal de los gastos 
e ingresos del Estado. 

9. » E l establecimiento, reforma 
orgánica y supresión de las contribu
ciones e impuestos de carác te r nacio
nal y de los monopolios del Estado. 

10. La fijación bienal del contin
gente activo en las fuerzas de mar y 
tierra, así como su organización. 

11 La aprobación de códigos y le
yes de ca rác te r general relativos al 
Derecho público y privado, asi sus
tantivo como adjetivo. 

12. La aprobación de las cuentas 
generales del Estado. 

13- La determinación del régimen 
a que deben someterse las eleciones 
generales, provinciales y municpales, 

14. La enajenación, cesión o per
muta de bienes del dominio público 
y las propiedades del Estado. 

15. Las bases generales del régi
men arancelario 

16. La emisión de emprést i tos y 
la presentación directa y subsidiaria 
de garan t í as por el Tesoro público. 

17. - Las conversiones de la Deuda 
pública y la ordenación de la conta
bilidad del Estado. 

18. La determinación de las con
diciones de ejercicio de los deberes 
y derechos consignados en el T i 
tulo I I I . 

19. La fijación de las bases orgáni
cas de los Poderes legislativo, ejecu
tivo y judicial . 

20. La fijación de las bases orgá
nicas de la Administración provin
cial y municipal que se especifican 
en el T í tu lo I X . 

21. La concesión de amnist ías . 
22. La adopción de toda regla de 

general observancia que imponga a 
los españoles obligaciones personales 
o económicas, cuyo cumplimiento se 
garantice con sanciones que no sean 
meramente correctivas o disciplina
rias, o excedan de los l ímites taxa
tivos señalados en las leyes penales. 

A r t . 64, Las facultades de las Cor
tes en las materias que la Constitu
ción declara de su exclusiva compe
tencia no podrán er delegadas de un 
modo genérico n i con ca rác te r per
manente en el Poder ejecutivo. 

Las autorizaciones legislativas que 
se ortorguen a éste para aplicar y 
desenvolver bases establecidas por 
las Cortes se en tenderán siempre 
contraídas a los asuntos objeto de 
ellas, no serán susceptibles de inter 
pretación extensiva y caducarán 
trancurrido que sea el plazo para el 
cual se concedieron. 

Las autorizaciones extraordinarias 
concedidas por razones de seguridad 
pública, o en casos de grave crisis na
cional, para dictar disposiciones con 
fuerza de ley o completar y suplir 
las existentes se l imi ta rán también 
a los términos expresos de la misma 
autorización, y caducarán igualmente 
transcurrido que sea el plazo que las 
Cortes hubieren señalado, 

Ar t . 65. Además de la potestad le 
gislativa que con el Rey ejercen laa* 

¡ 5 0 0 c o r t e s 
traje caballero 
a 2 2 p e s e t a s ! 

o f r e c e n a l p ú b l i c o 

L o s F a b r i c a n t e s 

Trafalgar, 5 
Cortes esponja, . 1*80 pías. 
Cortes crespón , 9*80 pías. 
Corles eíamin. , 3*50 pías. 
Cortes oíomán. . 3(90 pías. 
Cortes esíambre. 7'50 pías, 

Por 20 céntimos 
un traje batista 
Tóal as rosas. . . 20 cénís, 
Semüelas finas, . 15 cénís, 
Paños cocina... 25 cénís. 
Sábanas hechas. . r sop í s . 
Piezas algodón . , S'SOpís. 

Trafalgar, 5 
Los vestidos de 20 céntimos m ven
den a los poseedores de un vale ojm 

se entrega a ios compradores 

Cortes, es corresponderán las facul
tades siguientes: 

1. » Recibir al Rey, al sucesor i n 
mediato a la Corona, al Regente © 
a la Regencia el juramento consti-
tuciona. 

2. * Resolver sobre los llamamien
tos a la Corona y la designación d» 
Regente- Regencia o tutor del Rey,, 
cuando hubiere lugar a ellos. 

3. » Aprobar los contratos y capi
tulaciones matrimoniales del Rey jr 
del inmediato sucesor a la Corona, y 
la abdicación del Rey. 

4. * Hacer efectiva la responsabi
lidad de los ministros, mediante la 
acusación ante el Consejo del reino. 

E l acuerdo de acusar a los minis
tros no se podrá adoptar sin la pre
sencia de las dos t e r ce r í a partes dei 
número total de diputados. 

A r t . 66. Las votaciones por I m 
cuales aprueben a rechacen las Cor
tes los proyectos de ley y las demás 
propuestas del Poder ejecutivo no 
impl icarán necesariamente la susti
tución de los ministros. E l Gobierno 
y los diputados no podrán proponer, 
ni las Cortes adoptar acuerdos que 
signifiquen confianza o desconfianza 
pol í t ica respecto a los miembros del 
Gobierno y demás funcionarios del 
orden ejecutivo. 

Los ministros, que no podrán ejer
cer el cargo de diputado mientras 
desempeñen el de consejero de la Co
rona ,podrán, sin embargo, concurrir 
a las sesiones plenarias y a las Sec
ciones de las Cortes, personalmente 
o por delegado, teniendo en ellas vo% 
sin voto; pero tan sóo s e r á necesaria 
su presencia cuando sea requerida 
por acuerdo de las Cortes, 

A r t . 67. Los diputados podrán de-
unciar al Rey. por conducto del Con
sejo del reino, los abusos, errores o 
negligencias que advirtieren en 1» 
administración pública. 

Las Cortes no podrán reclamar xú 
examinar expedientes que estuviesen 
en t rami tac ión . 

Título 
séptimo 

Del 
ttve 

Poder cje«M-

A r t . 68. E l Rey ejerce el Poder 
ejecutivo con la obligada asistencia 
de ministros responsables, según las 
disposiciones de la Constitución, 

Ningún mandato del Rey puede lle
varse a efecto si no está refrendado 
por un ministro, que por solo este 
hecho se hace responsable. 

A r t . 69. E l Gobierno de S. M . se 
compondrá del presidente y los m i 
nistros. E l Rey podrá agregar al Go
bierno ministros sin cartera. 

E l presidente someterá a la apro
bación del Rey la lista de los minis
tros y las sustituciones de ellos a que 
hubiere lugar en el curso de su man
dato. 

E l presidente y loa ministros, an
tes de tomar posesión, p res ta rán j u 
ramento de fidelidad al Rey y a la 
Consti tución y de conducirse con ce-
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lo y lealtad en el desempeño de su 
cargo. 

A r t . 70. Como jefe supremo del 
Poder ejecutivo, corresponde al Rey: 

1. ° D i r ig i r la administración del 
Estado y el gobierno de la nación. 

2. 0Conservar el orden público in
terior y atender a la seguridad del 
Estado en el exterior. 

-3.° D i r ig i r las relaciones diplomá
ticas y comerciales con las demás po-¿ 
tencias, recibir a los embajadores y 
ministros extranjeros y admitir a los 
cónsules, y ratificar, oyendo al Conse
jo del reino, los Tratados o las cláu
sulas de ellos que no requieran la in
tervención de las Cortes. 

4. ° Declarar la guerra y hacer ra
tificar la paz, previa consulta al Con
sejo del reino, y dando después cuen
ta documentada a las Cortes. 

5. ° Dictar los reglamentos e ins
trucciones generales necesarios para 
la ejecución de las leyes, el desarrollo 
de autorizaciones concedidas por las 
Cortes, la organización dentro del es
p í r i tu de unos y otras de los servicios 
públicos y la implantación de nor
mas obligatorias sobre materias no 
reservadas por la Consti tución a la 
exclusiva competencia legislativa. 

6. ° Negociar, concertar y suscri
bir Concordatos con la Santa Sede, 
sin perjuicio de la ratificación por 
las Cortes cuando ella procediere, con 
arreglo a lo establecido en la Cons
t i tuc ión 0 en las leyes especiales, y 
ejercitar, con sujeción al Concorda
to, los derechos propios del Poder ci
v i l y los que estén atribuidos al Pa
tronato Real para presentación de 
obispos, provisión de beneficios ecle
siásticos y publicación de bulas, bre
ves y rescripto pontificios. 

7. ° Cuidar de la acuñación de la 
moneda, en la que se pondrá su busto 
y su nombre. 

8. ° Recaudar los impuestos y de
cretar la inversión de los fondos des
tinado a cada uno de los ramos de la 
Administración pública dentro de la 
ley de Presupuestos. 

9. ° Otorgar, con arreglo a la Cons
t i tución y a las leyes, las naturaliza
ciones comunes y las privilegiadas. 

10. Conferir, con sujeción a las 
leyes, ios empleos civiles y las jubi 
laciones, retiros, licencia y pensiones 
de los empleados públicos y sus fami
lias. 

11. Ejercer el mando supremo del 
Ejérci to y la Armada y disponer de 
las fuerzas de mar, t ierra y aire. 

12. Conceder, con arreglo a las 
leyes, empleos, ascensos y recompen
sas militares. 

13. Conferir, con arreglo a las 
leyes, honores y distinciones mil i ta
res de todas clases, así como las mer
cedes cuyo otorgamiento no estuviere 
reservado a las Cortes. 

14. Indultar, con arreglo a las 
leyes, y ejercer las demás formas del 
derecho de gracia. 

A r t . 71. Será necesaria la inter-
ción del Consejo de ministros en los 
asuntos siguientes: 

1. " Convocatoria y disolución de las 
Cortes, suspensión y clausura de las 
sesiones. 

2. ° Acuerdos relativos a altos nom 
íramientos. 

3. ° Expedientes de naturalización y 
de indulto. 

^0 Resolución de conflictos entre los 
distintos departamentos o sobre materia 
común a varios de ellos. 

5. ° Conflictos graves de orden públi
co y de política exterior. 

6. ° Aprobación de reglamentos ge
nerales y de presupuestos y proyectos 
de ley que hayan de presentarse a las 
Cortes. 

7. ° Cualesquiera otros que la Cons
titución y las leyes le encomienden. 

Art . 72. En los casos de evidente ries
go exterior para la seguridad del Es-
l'ado o de grave perturbación interior que-
amenace o comprometa la paz general, 
podrá el Poder ejecutivo ejercitar las 
facultades extraordinarias que le atri
buye la ley especial de Orden público. 

El Gobierno habrá de oír previamen
te al Consejo del reino en Pleno o a su 
Comisión permanente siempre que, por 
decreto u otra disposición emanada de 
él, haya de usar, en todo o en parte, del 
territorio nacional, de est'as facultades 
legales extraordinarias, cuando ellas im 
pliquen suspensión o restricción de los 
derechos consignados en el título I I I 

Ar t . 73. E l Estado será civilmente 
responsable, como consecuencia de ac
tos realizados por funcionarios del Po
der ejecutivo, bien se trate de ctos le
gítimos, bien revistan naturaleza delictiva, 

Todos tos niños 
piden ei 

como la más rica 
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o mediare . en ellos culpa por imprevi
sión, neglogencia o impericia. 

Las leyes determinarán los casos y 
extensión de dicha responsabilidad ci
vil. 

Ar t . 74. Los ministros serán indivi
dualmente responsables por sus actos 
propios, y colectivamente, mientras ejer
zan el cargo, por las resoluciones del 
Consejo de ministros. 

La aprobación legal y demostrada del 
superior jerárquico eximirá de respon
sabilidad al inferior; pero el consenti
miento previo de la Administración pú
blica, o de sus represeni'antes, no será 
en ningún caso requisito indispensable 
para la apertura y validez del proce
dimiento judicial. 

Título 
octavo 

De la orgauizacióii 
y gestión de los ser 
vicios públicos 

Art . 75. Los actos de mando, de ges
tión pública o privada que requiera la 
función administrativa se realizarán, por 
el Poder ejecutivo, con arreglo a la 
Consctitución y a las leyes. 

Los actos y contratos en que la Ad
ministración pública obre como persona 
jurídica, quedarán sometidos a las re
glas generales del Derecho privado en 
la forma y con los límii'es que las leyes 
establezcan, y en tales casos serán para 
ella de obligatorio cumplimiento las £e-
soluciones de los Tribunales. 

Ar t . 76. Los funcionarios públicos 
son servidores de la comunidad, y en el 
ejercicio de sus funciones deberán atener
se estrictamente a lo dispuesto en la 
Constitución, en las demás leyes y en 
las 'normas dictadas por el Poder ejecu
tivo dentro de sus atribuciones. 

La Constitución garantiza a los fun
cionarios el respeto de su inamovilidad, 
estblecida en leyes; el libre acceso a la 
vía judicial para el amparo de todos sus 
derechos, y la libertad de exteriorizar 
sus opiniones en forma que no sea in
compatible con el desempeño normal de 
la función que les esté encomendada, ni 
con las exigencias del interés público. 

Ar t . 77. Las reclamaciones que par
ticulares o Corporaciones entablen ante 
la Administracoón con motivo de sus ac
tos como gestora de los servicios pú
blicos, se sujetarán a los trámites y 
obtendrán las garantías de toda contro
versia entre partes, sin que en ningún 
caso se puedan omitir la audiencia de 
los interesados ni la obligatoriedad de 
la resolución dentro del plazo que la ley 
señalará como improrrogable. 

A l agotarse la vía gubernativa, 
procederán siempre contra esas re
soluciones recursos judiciales, bien 
por acción que deduzcan los agravia
dos en sus derechos administrativos, 
bein por la que se interponga en los 
casos de abuso de poder o vicio de 
forma. La Administración poddrá ha
cer uso de esos recursos contra sus 
propios acuerdos, y se a rb i t r a r á me
dio legal para que el silencio admi
nistrativo no impida su ejercicio. 

Las resoluciones de los Tribunales 
que recaigan en esos recursos serán 
obligrtorias para la Administración 
pública, la cual sólo podrá dejar de 

ejecutar los fallos en los casos excep
cionales y en la forma taxativa que 
señale la ley y mediante el abono de 
la indemnización correspondiente. 

A r t . 78. Los establecimientos de 
ersefíanza y de educación estarán ba
jo la inspección del Estado. 

La enseñanza pública se constitui
r á en forma ordenada y orgánica, a 
f i n de que, desde la escuela de la 
Universidad, se facilite el acceso a 
la i r s t rucc ión y a los grados a cuan
tos alumnos posean capacidad y carez-
caa de medios para obtenerlos, y se 
piocura a todos, sin distinción, la más 
adecudaa preparación profesional y 
cultural, la formación moral y re l i 
giosa y la educación ciudadana que 
favorezca el robustecimiento colecti
vo del esp í r i tu nacional. 

Para tales cometidos recabará el 
Estado la eficaz colaboración de par
ticulares y Corporaciones, sin perjui-

) de la libertad de enseñanza. 
El personal docente oficial tendrá 

los derechos y deberes de los funcio
narios públicos. Las leyes determina
rán las especiales obligaciones de los 
rofesores y las reglas a que deberá 
someterse la enseñanza en los estable
cimientos costeados por el Estado, las 
provincias o los pueblos. 

Las Universidades podrán obtener 
por ley el reconocimiento de persona
lidad jur íd ica propia, con organiza
ción autónoma y patrimonio indepen-
deinte. 

A r t . 79. El Estado tiene la facul
tad de establecer las normas jur ídi
cas a que ha de acomodarse la vida 
del trabajo nacional, y la organizará 
en aquellas profesiones u oficios en 
que así lo aconseje e linterés respec
tivo de las clases trabajadoras o pa
tronales. 

A ta l efecto, podrá la ley estatuir 
un sistema jerárquico de organismos 
paritarios, corporativos u otro diver
so, con análoga finalidad, y atribuir 
a esos organismos la misión de regla
mentar el trabajo, aprobar contra 
tos individuales o colectivos y resol 
ver con jurisdicción arbitral las dife 
rencias que se produzcan entre patro 
nos y obreros. 

La ley de te rminará también las 
condiciones necesarias para que di 
chos organismos o corporaciones sean 
considerados como instituciones de 
derecho público y gocen de plena ca 
pacidad jur ídica. 

A r t . 80. Podrá la ley, por motivos 
de uti l idad social,- atribuir el carác
ter de servicio público a determina 
das industrias o Empresas que satis 
fagan necesidades de interés general, 
y reconocer al Estado el derecho de 

^explotarlas con monopolio o sin él, 
por sí mismo, mediante concesión o 
por arrendamiento. 

También podrá reconocer ese mis 
mo derecho a las Corporaciones lo 
cales, dentro de su órbita peculiar. 
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de 

pañar, además de los justificantes de 
la liquidación, una Memoria explica, 
tiva del Tribunal Supremo de la I Ia , 
cienda pública. 

Las Cortes resolverán, con vista 
: la Memoria y justificantes, si pro-

:ede aprobar las cuentas y dar de 
lias al Gobierno el correspondiente 

descargo. 
Art . 85. La apelación al crédito 
la prestación directa o subsidiaria 

de garantías por el Tesoro público 
no se podrán acordar sino en virtud" 
de ley y por necesidades excepciona
les o gastos de índole reproductiva 

Los servicios públicos así recono
cidos, y los ya existentes, se podrán 
organizar por ley como Institutos o 
Empresas autónomos y gozar de bie 
nes propios, ingresos separados de 
los generales del Estado y especiales 
fondos de reserva y garant ía . 

La ley de te rminará en cada caso 
la extensión de las atribuciones y 
responsabilidades de tales organismos 
y las reglas a que se habrán de ate
ner para la formación de presupues
tos y rendición de cuentas. 

Art . 81. Los gastos propios de 
los servicios públicos se dispondrán 
dentro del importe de los créditos 
autoriazdos para el presupuesto 
bienal y en la forma que establez
can las leyes especiales de Contabi
lidad. 

Unicamente serán exigibles las obli
gaciones que se establezcan con este 
carácter en la ley bienal o en leyes 
especiales. 

La concesión de criditos extraor
dinarios y suplementos de crédito se 
someterá a los especiales requisitos 
que ordene la ley. 

Para los efectos de la gestión ad
ministrativa, el ejercicio económico 
durará doce meses; pero las Cortes 
votarán el presupuesto cada dos años, 
y durante ellos regirá idéntica orde
nación de gastos e ingresos, sin más 
alteración para el segundo ejercicio 
que las que en los impuestos estable
cidos introduzcan las Cortes por le
yes especiales y las que el Poder eje
cutivo pueda decretar en los gastos 
por razones de interés general y den
tro de las previsiones máximas de la 
ley. 

Idéntica norma regirá para el se
ñalamiento de los contingentes acti
vos del servicio militar por mar, tie 
rra y aire. 

Las leyes de Presupuestos no po 
drán contener precepto ninguno que 
no haga preferencia a la materia de 
ingresos y gastos o a la de su re 
caudacíón o gestión. 

Art . 82. La enajenación de bienes 
de dominio público, así como la ads
cripción de parte determinada de bie 
nes privativos del Estado al patrimo 
nío de la Corona, se regirán por leyes 
especiales. 

Art . 83. E l territorio aduanero 
no se podrá variar sino por ley. Se
rá también necesaria una ley para 
la concesión de puertos y depósitos 
francos. 

Los impuestos se establecerán ne 
cesariamente por ley, y serán exi 
gibles sin necesidad de revalidación 
bienal, hasta el momento en que de 
ba cesar leRalmente su cobro o el 
en que una nueva ley los suprima. 

Las leves podrán decretar exencio
nes temporales o permanentes de los 
impuestos en casos y por razones es 
penales. 

Art. 84. E l Gobierno presentará 
cada año a las Cortes, para su exa 
men y aprobación, las cuotas de re 
caudacíón c inversión de los caudales 
públicos. 

A la cuenta general deberá acom 

Título 
noveno 

De la división ad. 
mlnlstrativa d e 1 
territorio y 
régimen local 

Art. 86. E l territorio español 
para los efectos administrativos, es
tará dividido en provincias. Consti
tuirán nda provincia los términos 
municipales que le asigne la ley. 

Incumbirá al Estado organziar los 
servicios de la Administración cen
tral en el territorio de provincias o 
municipios. También podrá establecer 
para determinados servicios adminis
trativos o de otra índole divisiones te-
rritoroíales distintas de la provincial 

Art . 87. La Constitución recono
ce la personalidad del Municipio co
mo asociación natural de personas y 
bienes, determinada por necesarias re
laciones de vecindad, así como la de 
los lugares, caseríos y poblados, den
tro de cada término municipal, siem
pre que formen conjunto de perso
nas y bienes con derechos e intereses 
peculiares. 

La representación del Municipio 
corresponderá al Ayuntamiento, y la 
de las entidades locales menores, den
tro de su órbita propia al organismo 
que designe la ley. 

La representación legal de la pro
vincia, como circunscripción interme
dia entre el Estado y los Municipios, 
corresponderá a las Diputaciones pro
vinciales. 

Los organismos a quienes se aírí-
buye la representación de los Muni
cipios, las entidades locales menores 
y las provincias tendrán, con arreglo 
a las leyes, capacidad para adquirir, 
reívinr'icar, conservar y enajenar bie
nes, celebrar contratos, establecer y 
expk r obras y servicios públicos, 
obligarse y ejercitar acciones de toda 
especie. 

Art . 88. Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos esta
rán encargados del gobierno y ad
ministración de los intereses pecu
liares de provincias y municipios, y 
de las funciones que la ley les se
ñale como asunos de sut incumben
cia y de los servicios que la Admi
nistración central les encomiende 
dentro de la Constitución y las leyes. 

La ley determinará el sistema y 
modo de eección de las corporacio
nes municipales, que tendrán siempre 
carácter representativo, co.i la sola 
excepción de los municipios en que 
haya concejo abierto. También ten
drán ese mismo carácter las Diputa
ciones provinciales cuya forma de de
signación estatuirá la ley. 

Art . 89. Podrán mancomunarse 
para todos o algunos de los fines que 
la ley reconoce a la vida municipalt 
previo el complimiento de los requisi
tos legales, los Ayuntamientos cuyos 
términos ectén contiguos a uno o a 
varios de los que se mancomunen, 
aunque pertenezcan a diversas pro
vincias. 

En estas mismas condiciones po
drán también mancomunarse loS 
Ayuntamientos para solicitar y explo
tar concesiones de obras o servicios 
públicos no comprendidos dentro 
la competencia municipal. 

La ley fijará asimismo las condi
ciones mediante las cuales podrán 10̂  
Ayuntamientos obtener en Carta ffiu-
nicipal una organización peculiar, aco^ 
modada a las necesidades y circuns 
tancias especiales del vecindario. 

Cuando lo aconsejen razones de 0 -̂
den público o de interés nacional, P 
drá el Gobierno, oído el Consejo & 
Reino, disolver las Mancomunidad^ 
o anular las Cartas municipales, dâ  
do después cuenta documentada a 
Cortes. ¿oS 

Art . 90. Las Diputaciones üe ^ 
o más provincias contiguas P 0 ^ ; , 
agruparse en mancomunidades a ^ 
nistrativas, previo el cumplinnent 
los requisitos legales, para la , ^ 
zacíón, con carácter interprovin 
de los fines que la ley asigna a 
cual de ellas. jas 

También podrán mancomuna^ ^ 
Diputaciones para la reahazcion ^ 
terprovincial de aquellos servici ^ 
Estado que la ley no atr,bû bera-
carácter intransferible a la 
nía. . írA sef 

El régimen provincial po" ^ 
modificado por medio de ca 
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L I N E A S A E R E A S 

VIAJE Vd. SIEMPRE EN AVION 
Es ei procedimiento mas RAPIDO, más COMODO $ más ECONOMICO 

porque en TRES HORAS hace ei trayecto de 
BARCELONA - MADRID. R á p i d o 

CÓmOCÍO Por<íue.en esta época de calor disfruta usted 
U en ei aire, de una temperatura deliciosa. 

P n n n m i m Por<Íue el trayecto de Barcebna-M ADRID 
U U I I U I I I I U U 1© cuesta 125 pts, MADRID-Sevilla lOOpts. 

Tome Vd. ida y vuelta y se te des
cuenta el 15 0]0 (vaKdo por 8 dtes), 

Pida Vd. billetes de la Exposición y entonces. 
Dos billetes de ida 
Dos billetes de vuelta 

Total 4 billetes» sólo por 350 
pesetas. ¡íCasf gratis!! (Va
lido por 15 d í a s ) . 

BARCELONA M A D R I D S E V I L L A 
Ronda can Pedro, 2 Teléf. 14195 Aléala, 71 Teiél 52922 Trajauo. 2 Teléf. 25938 

I n f o r m e s e n t o d a s f a s A g e n c i a s d e V i a j e s y H o t e l e s 

terrujnicipales o interprcmnciales que 
en ^ada caso y necesariamente ha
br í a de ^er objeto de un ley. 

Las mancomunidades provincia
les, así como las Cartas intermuni
cipales o interprovinciales, una vez 
establecidas legasmente, no podrán 
ser disueltas ni derogadas sino en 
virtud de una ley. Sin embargo de 
esto, por razones de grave interés 
nacional, podrá el Gobierno, oído el 
Consejo del reino, disolver las unas 
y anular las otras, dando después 
cuenta documentada a las Cortes. 

Art. 91. Los acuerdos de las cor
poraciones locales :?erán debidamente 
publicados, y la ley reconocerá a los 
habitantes de las provincias y de los 
pueblos la facultad de ejercitar con
tra ellos acciones judiciales de todas 
clases. 

También podrán las Corporaciones 
locales utilizarlas, en la forma que es
tablezca la ley, contra cualquiera re
solución gubernativa que contraríe o 
merme la peculiar organización y au
tonomía de d'chas corporaciones. 
- • Los miembros de las corporaciones 
locales incurrirán en responsabilidad 
penal y civil con arreglo a las leyes 
por las resoluciones que aquéllas 
adopten. 

Art. 92. La organización y atri
buciones de Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos se regirán por 
sus respectivos estatutos. Estos se 
ajustarán a las siguientes normas ge
nerales: 

1. a Mantenimiento de la soberanía 
del Estado, que no será, en sus atri
butos esenciales, susceptible de de
legación ni transmisión. 

2. a Facultad del Poder ejecutivo 
para suspender todo acuerdo adop
tado por las corporaciones locales con 
extralimitación de atribuciones, o en 
asunto extraño a su privativa compe
tencia, salvo siempre los recursos a 
que se alude en el párrafo segundo del 
artículo anterior. 

3- a Potestad de los Tribunales pa
ra corregir las lesiones de derecho 
que produzcan y transgresiones de 
ley en que incurran las corporaciones 
locales en el gobierno y dirección de 
los servicios y asuntos de su pecu-
Har competencia. 

4- a Publicación de las cuentas mu
nicipales y provinciales que, debida
mente rendidas en los períodos que 
señale la ley, serán censuradas y en 
su caso aprobadas por las respectivas 
corporaciones o autoridades. 
- 5.a Publicación de las cuentas 
niunicipales y provinciales que, de
bidamente rendidas y en los períodos 
'que señale la ley, serán censuradas 
"y en su caso aprobadas por las res

pectivas corporaciones o autoridades. 
6.a Determinación taxativa por la 

ley de las facultades de Ayuntamien
tos y Diputaciones en materia de ar-
J^nos. derechos, tasas, contribuciones 
tod Crâ S* retursos y exacciones de 
cM0 genero a fin de que los provin
ca S ^ ^unicipcles no se hallen nun-

• fíl.€n oposición con el sistema tribu-
tari0 del Estado. 

T í t u l o 
d é c i m o 

Del poder judielaJ 

c Art- 93- E l Poder judicial se ejer-
eu nombre del Rey por ios T r i 

enales y Juzgados, que gozan de 
P'tna independencia respecto de los 
«ejnás Poderes. 

j-ompete exclusivimcnfe a Tribu-
c es y juzgados la potestad de apli-

^ar las teyes y disposiciones de carác-
ter general en los juicios civiles, cri-
í̂ .nales, contencioso'idministrativas y 
cnalesqu,era que les encomienden las 
'«yes. Los Tribunales v Tuzgados no 

lo juzgado, ni aplicai reglamentos y 
disposiciones de carácter general que 
estén en desacuerdo con las leyes, oí 
examinar h constituüonalidad de las 
mismas, ni inmiscurse directa o in 
directamente en asuntos peculiares de 
la Admnistración píblíca, ni dictar 
reglas o disposiciones de carácter ge
neral para la aplicación o interpreta
ción de las leyes. 

Por excepción, si no existiere pro
cedimiento legal para tramitar las 

cuestiones judiciales producidas a coa 
secuencia, de la aplicación de ana ley 
constituciones o sustantiva, el Tribu
nal Supremo podrá í jar provisional
mente e. que haya de seguirse hasta 
que se establezca el definitivo; de lo 
cual dará cuenta al Gobierno, para 
que éste, cuando corresponda, lo co
munique a 'as Cortes. 

Ar t . 94. No existirá sino un solo 
fuero para rodos los españoles en los 
juicios comunes;, civiles, criminales y 
contenciosoadminstraivios. 

Ar t . 95. La justicia en materia ci
vi l será gratuita para los declarados 
pobres on arreglo a la ley. En los 
pleitos ¿n que tal declaración se hu
biere hetho a favor del demandante» 
el demandado gozará interinamente, 
del mismo beneficio hasta la sentencia 
definitivu la cual consolidará ese dis
frute curnde ella declare la temeridad 
del demandante en ei ejercicio de su 
acción. La ampliación del beneficio 
de pobreza al demandado en la for
ma que establece el párrafo anterior 
no será aplicable, salvo disposiciones 
contrarias que se tramiten por los 
procedimientos especiales con que la 
ley ampare los derechos de los obre
ros. 

Ar t . 96. E l procedimiento judicial 
ha de ser tan breve como lo per
mita el esclarecimiento del caso, y 
en los juicios civiles y contenciosoad-

'«^•-.•*ratm»3 tas cuestiones incidenta
les salvo las de competencia o acu
mulación de autos no se resolverán 
; ,rf>,. .., >., éti la misma sen
tencia. 

Los juicios serán públicos en la 
forma que establezcan las leyes. 

Art . 97. A l Poder judicial corres
ponderá dentro de la ley la potestad 
exclusiva de procurar e inspeccionar 
el adecuado ejercicio de las funciones 
de justicia, y la de nombrar, remo
ver, corregir y castigar a los funcio
narios que la administren. 

La facultad de nombrar, ascender y 
separar a los magistrados, fiscales y 
jueces caya designación no esté re
servada por la Constitución o la ley 
a otras entidades, cuerpos u organis
mos, estará atribuida a los órganos 
gubernativos del Tribunal Supremo. 

La ley señalará las garantía y re
cursos que condicionen el ejercicio 
de esta facultad. 

El presidente del Tribunal Supre
mo servirá de órgano de enlace de 
la jurisdición ordinaria con el Gobier
no para el ejercicio de la función 
gubernativojudicia!, v por su media
ción podrán los Tribunales dirigirse 
al Rey y comunicarse con el Poder 
legislativo. 

Art. 98. La retribución de los ma
gistrados y jueces habrá de ser su
ficiente para asegurar su independen
cia social y económica. 

Art- 99. Las leyes determinarán el 
número de Tribunales y Juzgados que 
haya de haber, 
cada cual de elle 
nal Supremo; sus 
do de ejercerlas 
han de reunir I 

( los integren. 
Los ma^istradi 

la organización de 
Incluso el Tribu-
jhnciones, el mo-

jueces no po-
separados, sus-

tiva por vía de traslado del funcio
nario judicial merecedor de ella. 

Ar t . too. Los magistrados y jue
ces son personalmente responsables 
de toda infracción de ley que come
tan. 

Art. lor. En las. funciones de jus
ticia, el Ministerio fiscal será el órgano 
de comunicación entre el Poder eje 
cutivo y el judicial. 

T í t u l o 

u n d é c i m o 

De las garantías 
lorisdiceionaies de 
la Constitución y 
del proeedimiento 
para su reforma 

s y mentante el procea 
prescribe la ley orgánic 

Art . 102. La Constitución, como es
tatuto fundamental de la Monarquía, 
está garantida en la forma siguiente: 

li." í icnc jerarquía superior a las 
dunáj leve' y a las decisiones de los 
diferentes Potíeres. 

2* Dichas leyes y decisiones 1 de
berán acomodar a la Sonstitución, y no 
pcdrÉ>i derogarla ni modificarla direc
tamente ni por vía de interpretación. 

3. " Toda reforma de la Constitución 
se ajustará al procedimiento que este 
título establece. 

4. * La unidad del Estado español, la 
subsistencia de la Monarquía constítu-
ci nal hereditaria como forma de go
bierno y la atribución del Poder legis
lativo ai Rey con las Cortes no podrán 
en ningún caso ser objeto de re-isíón. 

Ar t . 103. Toda infracción constitu-
" mal - - " :ada individualmente por mi

nistros, autori . representantes o fun
cionarios de cualquier especie, o colec
tivamente por los órganos o asambleas 
e nque radiquen los diferentes Poderes, 
dará lugar 3 recursos judiciales .Estos 
recursos serán; 

1.0 El utilizabíe ante los Tribunales 
en todos los casos en que se desconozca 
o vulnere una prescripción de las inclui
das en el título I I I . I 

2* Los recursos contencioso-admí-
nistralivos de plena jurisdicción y de i t i -
lida que podrán, respectivamente, dedu
cir los lesionados en sus derechos admi
nistrativos y los agravios en su interés 
por resoluciones rarticuíares del Poder 
ejecutivo, ei lor casos y con los '•equi-
sitos prevenidos en las leyes. 

3. " El recurso por insconstituciona-
lidad o ilegalidad de deglamentos o dis
posiciones de carácter general pubica-
dos por el Poder ejecutivot. 

4. " El recurso por inconstitUwi..na!i-
dad d^ las leyes, que podrá interpoaerse 
en casos individuales y concretos de ;n-
fracción constitucional. 

La ley establecerá la forma y condi
ciones de ejercicio de estos recursos. 
De los compTendidos en los núincüs 3.° 
y 4." conocerá con exclusiva competencia 
la Sección de Justicia del Consejo del 
: t • •10. 

No será aplicable a este Tribuna! cons
titucional el precepto contenido en el 
párrafo 3.0 del artículo 93. 

E3 fallo que anule como incon5.ih1c1.o-
nal un reglamento obligará a la inme
diata publicac-ón del acuerdo de nalidad, 
y éste producirá efecto desde el día 
mismo de hactrse público, a menos fiue 
la propia Sección de Justicia haya fijado 
un plazo, que no podrá exceder de seis 
meses, para que la vigencia, del regía-

EI fallo sobre ínsconstitucionalidad de 
una ley será también inmediatamente 
ejecutivo én el caso particular para el 
que a instancia de parte legítima se hu-

cie procp v 3 de lo srecursos de revi
sión aquellos en que el fallo rcvisahle 
se hubiera '•'•-•ido como consecuencia o 
en ejecución de un reglamento posterior
mente declarcdo inaplicable por incoas? 
titiicior.alidad o ilegalidad en resolución 
del Tribunal competente. 

Art. 104. No podrá tramitarse pro-

Los héroes deí «Jesús del Gran Poder» 

Hoy l l e g a r á n a Barcelona los cap í tañe» 
J i m é n e z e Iglesias, a quienes se prepara un 

g r a n rec ibimiento 
Hoy domingo, en el segundo 

expreso de Madrid, que llega s las 
diez de la mañana vienen a Barcelo
na los aviadores españoles J iménez e 
Iglesias, invitados por el Real Aero 
Club de Cataluña. 

Se les ha preparado una bril lante 
recepción, haciendo su llegada por ia 
estación de Francia, desde la cual se 
dir ig i rán al local social del Real 
Aero Club de Cataluña, sito en el pa
seo de Grancia, donde serán obse
quiados con un lunch. 

El lunes, el Real Aero Club de Ca-
t a a ñ a obsequiará a los aviadores Igle
sias y Jiménez con un banquete, que 
se celebrará en el Restauran de M i -
ramar. 

Según nos ha manifestado el alcal
de, señor barón de Viver, el Ayunta
miento se sumará a la manifestación 
de s impat ía que Barcelona dedicará 
a los aviadores, organizando una ver
bena o un festival nocturno, que pro
bablemente se celebrará en el Pue
blo Español, de la Exposición Inter
nacional. 

No ha sido fijada aun la fecha del 
banquete que dedicará a los gloriosos 
aviadores la Diputación Provincial 
de Barcelona, 

J iménez e Iglesias han manifesta
do su propósito de permanecer ocho 
días en nuestra ciudad. 

Para tratar de los actos que se ce
lebrará en su obsequio, conferencia
ron ayer con el alcalde señor barón 
de Viver, los señores Matea. Martino 
y Galán, del Aereo Club de Cataluña. 

UNA FUNCION TEATRAI E N HO
NOR DE LOS AVIADORES 

Se está organizando, por la em
presa del Tívoli, una función en ho
nor de los heroicos pilotos del «Je
sús del Gran Poder», capitanes avia
dores señores Jiménez e Iglesias, 
que, como ya se ha dicho, llegan 
hoy a Barcelona por l» estación 
término en el segundo expreso de Ma
drid. 

a que alude el párrafo 1.* del art. 
El Gobierno incluirá la propuesta de 

reforma constitucional en el mensaje, 
si lo acordare así el Consejo del reino 
en pleno, por mayoría de dos tercera» 
partes de sus mien ' os. 

Sometido a las Cortes el provecto de 
reforma constitucional, todos los acuer
dos relativos al mismo requerirán ma
yoría de dos terceras partes de los vo
tos f -litidos. ' ra la votarión definitiva 
de la reforma se exigirá la concurren
cia de dos terceras partes de los dipu
tados v el vot i favo-p^ de dos terceras 
nart de los presentes. 

Palacio de la Asamblea Nacional, 17 
de mayo de ro 

Movimiento demográfico en e| 
mes de junio 

Por el Negociado de Estadíst ica 
del Ayuntamiento, se nos ha faci l i 
tado el siguiente movimiento de po
blación en el mes de Junio pasado. 

Total de defunciones, 1.111. 
Por edades: menores de un año, 

160; de 1 a 4 años, 161; de 5 a 19 
años, 68; de 20 a 39 años, 178; de 40 
a 59 años, 230; de 60 años en adelan
te, 314. 

Por distritos: I , 70; I I , 99; I I I , 61: 
IV , 74; V, 81; V I , 70; VTI, 95; V I H . 
83; I X , 130; X, 60; Nosocomios, 288. 

Por causas: Fiebre tifoidea, 8; Sa
rampión, 21; Coqueluche, 1; Difteria 
y crupp, 4; Grippe, 3; Otras enfer
medades epidémicas, 6; Tuberculosis 
de los pulmones, 98; Tuberculosis de 
las meninges, 12; otras tuberculosis, 
10; Cáncer y otros tumores malig
nos, SO; Meningitis simple, 50; Hemo
rragia y reblandecimiento cerebral, 
66; Enfermedades orgánicas del 
razón, 81; Bronquitis, aguda, 13; 
Bronquitis crónica, 9; Pneumonia, 22; 
Otras enfermedades del aparato res
piratorio, 120; afecciones del estóma
go excepto el cáncer, 16; Diarrea y 
enteritis en menores de dos años, 105; 
Apendicitis, 4; Hernias y obstruccio
nes intestinales, 10; Cirrosis del híga
do, 20; Nefrit is aguda y mal de 
Bright, 45; Tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer, 3; Septicemia 
puerperal, 4; Otros accidentes puer
perales, 2; Debilidad congén' ta y v i -
ciso de conformación, 12: Senilidad, 
12; Muertes violentas, 40; Suicidios, 
2; Otras enfermedades, 227; Enferme
dades desconocidas o n a l definidas, 
cinco. 

Nacidos vivos, 1.351, 
Nacidos muertos, 68. 
En el mismo mes d . l año anterior: 

A dicha función teatral, qa** m 
piensa rodear do gran solemnidad, 
será invitado el cónsul de Inglate
rra en nuestra ciudad. 

LA UNION PATRIOTICA 
Loa círculo de U. P, de Horta, Casa 

Baró y del distrito IV, nos envían 
notas recomendando a sus asociados 
que acudan a recibir a los aviado
res Jiménez e Iglesias, al general 
Mart ínez Anido, j al acto de impo
sición de la Gran Cruz del Mérito 
Civil al general Milans del Bosch, 
en el Gobierno c iv i l , a las doce d» 
la mañana. 

L A J U V E N T U D 
DE U N I O N P A T R I O T I C A 

Esta entidad ha convocado a todo» 
sus asociados a que asistan hoy, a 
las nueve y media, al local social 
(Rambla de los Estudios, 8, i.*) pa
ra ir en corporación a reetbk al se
ñor vicepresidente del Gobierno y a 
nuestros gloriosos aviadores Jiménez 
e Iglesias. 

Jiménez e Iglesias i legaron 
anoche a Tarragona 

Tarragona, 6.—Esta noche, a las 
1015, llegaron en automóvil, proce
dentes de Madrid, los aviadores ss-
ñores J iménez « Iglesias» 

Se hospedan en el Hotel Eurona, 
donde cenan esta noche para prose
guir luego el viaje en automóvil has
ta Sitges, donde pernoctarán. 

A l tener noticia el público de 1» 
llegada de los famosos pilotos, se ha 
aglomeado ante el Hotel de Europa, 
aclamándoles, con el oropósito de sa
ludarles y conocerles. 

Los aviadores se vieron obigadoa a 
salir al balcón del hotel ante las in
sistentes aclamaciones del público. 

Los capitanes Jiménez e Igesiaa, 
desde Sitges, i rán mañana a primera 
hora a Vülanueva, donde tomarán un 
tren para llegar a Barcelona a la* 
nueve cuarenta y ocho, descendiendo 
por la estación de Francia. 

Qorreo de las \ v i ( d i 

y de l a s Le 1 ra 8 
La portada de Bipoll.—Los rumores 

circulados días a t rás sobre posibles 
obras en la portada del Monasterio no 
tienen otra realidad que la de ha
berse decidido, desde Barcelona, que 
se procediese a la confección de un 
molde para reproducirla, después, 
probablemente» en Barcelona. 

Como por desgracia la piedra ds 
la portada se descompone con faci l i 
dad, los ensayos hechos hasta ahora 
han producido, fundadamente, el te
mor de que contribuyen a la obra 
destructora del tiempo, haciendo des
prender par t ícu las o fracciones de la 
piedra, at ser levantado el moldo. 

A causa de esta posibilidad, fueron 
suspendidos dichos trabajos y el re
verendo cura pár roco de Santa Ma
ría, a quien el Centre Excursionista 
de Catalunya ge dirigió hace pocos 
días rogándole quisiera informarle, ls 
ha manifestado ú l t imamente que _ se 
reanudarán los mencionados trabajo* 
porque después de diversas gestiones 
han sido autorizados por el obispo de 
Vich y por la Obra de la Iglesia, des
pués de los informes favorables de los 
arquitectos, diocesanosi y parroquiai, 
señores Pericas y Rubió y Bellvert. 

Es de esperar, por tanto, que serán 
tomadas todas las medidas necesarias 
para asegurarse de que la reproduc-
cíóíí no perjudicará al glorioso monu
mento. 

inauguración de una sa a de 
exposici:nes 

El Real Circulo Artístico ha prepa
rado su salón de actos para una Ex^ 
posición de pinturas, esculturas, di
bujos, grabados y objetos de arte de
corativo. Los expositores serán sus 
socios artistas, cuyos nombres ase
guran, per adelantado, la importan
cia -de esa exhibición, que perrnahé-
cerá abierta renovándose cuando se 
presente ocasión, durante la Exposi
ción Internacional. 

Entiende ásí el Real,Círculo Vrti.->> 
tico contribuir a la mayor brillan
tez de ia gran temporada en que Bar
celona ofrece cuanto en ella tiene un-
valor transcendental y, muy espeeial-
mente, la vitalidad cíe su cultura én 
todos los órdenes. 

La Exposición del Real Circulo Ar-
lístiec será inaugurada 11 miércQbvs, 
día 10, a las siete de la tarde. La'Vís
pera a té misma hora, so abr i rá ©l'sa-
lón para el «barnlzaje» con asisten
cia de la 4unta, In O c i s i ó n •orga
nizadora, ios expositores y ios invi-

http://incon5.ih1c1.o-
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S o c o r r o 
Proteja a su hi jo dormido contra el 
ataque de la chinche repugnante y 
portadora de g é r m e n e s infecciosos. 
Vaporice Fi i t . E l Fl i t penetra en los 
intersticios donde las chinches, po l i 
llas y hormigas se esconden y repro
ducen. Destruye sus huevos. Mata los 
insectos, pero es inofensivo a las 
personas. N o mancha. 

Exi ja siempre el Fl i t en b i d ó n amaril lo 
con franja negra. 

Todo producto que «e venda a 
granel no es Flit. 

Exija los envases precintados. 

Por mayor: 
B U S Q U E T S Hnos. y 

Cortes, 587. — Barcelona 
Madrid, Sevilla, Bilbao, Valencia, Gijón, Vigo, Palma y Ceut». 

N«—A, 

V A L E N C I A 
C A T A L U Ñ A 

LIBROS, LIBROS 
Sobre la mesa, una serie de volúme

nes. Unos, tienen los cantos con la l i 
sura de la guillotina que recientemente 
les acarició; otros, tienen los cantos 
barbudos de la reciente tonsura. Todos 
pudieron llevar el "vient de paraítre" 
de ser franceses; pero no lo son... 

He aquí el primero. Se titula "Catí" . 
Lo escribió Ricardo Carreras. Este es
critor, que tenía verdadero temperamen
to, aunque perdiera buena parte de su 
vida en la faltó de ambiente provincial, 
llevó a cabo una monografía perfecta, 
por el acopio de datos y por la fuerza 
de evocación mediante la cual repre
senta a los lectores la vida pretérita y 
el aspecto presente de aquel pueblo mo-
rellano que, según el profesor Elias 
Tormo "es en su género tan típico, in
tacto y característico como las más tí
picas y características ciudades caste
llanas, Toledo o Avila". La obra ha si
do espléndidamente editada — muchas 
fotografía—por la Sociedad Castellonen 
se de Cultura. 

Otro libro. Se intitula "Roger de 
Flor". He aquí, pues, que la gesta de 
los almogávares provoca un número 
más en su bibliografía, tan fomentada, 
verbigracia, por Antonio Rubió y Lluch. 
No se crea, sin embargo, que se trate 
de un opúsculo erudito encaminado a 
desempolvar nombres de héroes o a re
frescar circunstancias de acontecimien
tos. Se trata de un poema dramático, 
en que José María Bayarri ha plantado 
la figura del extremo varón. Es una 
obra de impulso y de aliento. Y preci
samente llega en unos instantes en que 
se discuten las posibilidades del teatro 
valenciano. 

La Editorial Prometeo, continuadora 
de aquella Editorial Sempere, que da
ba por cuatro reales obras de azufre 
y aguarrás, publica, también a precio 
módico, una edición del "Tratado del 
socorro de los pobres", de Juan Luis 
Vives. Esta obra la dedicó el muy ama
ble filósofo a los cónsules y Senado de 
la ciudad de Brujas, pensando—como 
decía—en su ciudad de Valencia. Su 
ciudad de Valencia no debe olvidarle, 
porque era un sabio entre los hombres 
y un hombre entre los sabios. 

Otro libro de versos. Titúlase "Ver-
mell en to major". ¿he parecerá a al
guien una salida de tono? Porque son 
poesías de las llamadas de vanguardia, 
aunque esto de la vanguardia sea un 
concepto muy elástico. De t'odos modos, 
Carlos Salvador ha llevado a término 
una empresa de aerificación del ambien
te poético valenciano. Y una obra de 
auténtico poeta. Sus ojos han visto que 
esas velas latinas sobre el mar son 
dientes de una boca que atemoriza a las 
gaviotas; sus oídos han percibido que 
el tic-tac del reloj es onomatopeya de 
unas mandíbulas que trituran el tiempo. 

Juan M . Borrás Jarque acaba de pu
blicar el primer tomo de una importan
te "Historia de Vinaroz" redactada asi
mismo en lengua valenciana. Vinaroz, 
yendo por tren de Cataluña a Valen
cia, es la primera estación que se pre
senta al viajero. ¿Bajamos? De la es
tación a la ciudad, bellas quintas de re
creo. La ciudad es alegre, con manifies
tos signos de riqueza. Acá y acullá, el 
índice de las chimeneas. Y chimeneas— 
de vapores—hay en el puerto tremenda
mente azul. En Vinaroz—¡ atención!— 
murió súbitamente el duque de Vendó
me a consecuencia de un hartazgo de 
mariscos... 

A L M E L A Y V I V E S 

La fiesta automovilista de 
San Cristóbal de Regomir 

En los clubs automovilistas y enti
dades constituidas por conductores 
de automóvil, existe gran entusias
mo con motivo de la jornada dedica
da al Santo Patrón de los automovi
listas que desde hace 22 añcs viene 
celebrando, con éxito creciente, la 
Real Capilla de San Cristóbal de la 
calle del Regomir. 

La muy ilustre Junta de Obra de la 
expresada Capilla, como cada año, 
ha escogido a las señoritas que han 
de obsequiar a los automovilistas con 
el manojo de espliego tradicional y 
a las señoras concurrentes con deli
cados ramos de flores. Son las veci
nas: Elvira Ferré y Bisbal, Adela 
Abelló y Sabaté, Corazón Renom y 
Padreny, y Rosita Canto Malet. 

En la Capilla, donde se han intro
ducido nuevas mejoras producto del 
celo de su ilustre Junta de Obra y 
del apoyo que le presta el vecinda
rio, ya han empezado los preparati
vos para la solemne bendición de au
tos. Mañana, en la calle del Regomir, 
será colocada la tradicional «Mata 
Cavall», y en la fachada de la Capi
l la ondeará la histórica bandera res
taurada delicadamente el pasado 
año. 

Se recuerda a los propietarios de 
automóviles, que la bendición se ad
ministra a cada auto separadamente, 
y que empezará a las nueve de la 
m a ñ a n a del miércoles próximo, sien
do la entrada de los autos por la ca 
He de la Ciudad. 

C E N T R A L SUCURSAL 

laiifóD. 75. píüI. Aveoi Pula de; Aiel 36, pial 

LOTES CONSTANTES DE NOVEDADES 

EN S E D A S , L A N A S Y A L G O D O N E S 

r 

d e e c o n o m í a 

Detalle de algunos géneros 
Crespón seda natural, 90 cm, a . . • 3'5Gpts,metro 
Charmelaine para abrigos, 90 cm. a . . 
Crep Georgette, SEDA NATURAL, in

menso surtido, ancho 100 cm., desde 4*00 
Popeiín lana, 90 cm, • • • • • • 2*00 
Etamin, infinidad de dibuios, desde. . 1*00 
Rica batista estampada, gran colección, 

el corte • » * § • • « • • • 1*50 ptas. 

M 

C E N T R A L SUCURSAL 

aMoJUal. fivgfli Poería del IniüUfijfal. 

A L M A C E N E S S E G U R A 
3 7 • P A S E O D E G R A C I A - 3 7 

Anuncia a sn clientela, que 

M a ñ a n a 8 d e J u l i o 
empiezan las 

R e b a j a s d e P r e c i o s 
por fin de temporada 

O c a s i o n e s e n t o d a s l a s s e c c i o n e s 

m f l Liquidamos nuestros modelos ffitíi 
E N 

V E S T I D O S Y S O M B R E R O S 

con e n o r m e s d e r c u e n t o s 

U N N H V I G R Z I O N E flEKEH 

linea aeree MARSELLA (eventual)-GENOVA-BO 
ÑAPOLES - PALERMO - S1RACUSA - TRIPOLI 

Salidas de Barcelona todos los MIERCOLES, a las nueve de la mañana 
( T R A V E S I A 4 H O R A S ) 

SERVICIO DE PASAJEROS I PAQUETERIA 

"Servicio rftpldo de entrega y recepción de domicilio a domtclUg^ 

Para informes y entrega de mercancías a sus Agentes: 
HIJOS DE M. CONDEMINAS 

B A R C E L O N A : Rambla de Santa MOnica, 29 y 81. 
MADRID 

¥ A 

VALENCIA - SEVILLA - SAN SEBASTIAN 
ALMERIA - PALMA 
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El nuevo t rasa t ián l ico a lemán < Bremen», ai emprender su primer viaje.—(Ft. Keystone) 

1 .1» 

LONDRES.—Acróbatas danzarinas en ..»a fiesta benéfica —(Fot. Keystone 

La Biblioteca encadenada de Hereford (Inglaterra) que contiene volúmenes anítqMisimc 
que valen miles de libras esterlinas.—(Fot. Keystone) 

á 
1 

El Parlamento rngle* ha reanudado sus tareas con la lectura deLMensaie d T ü rnrnr . . 
por el Gobierno .abonSta.-(Fot. Keystone) 0 0 J 

HOMFNA i f A DON PABLO VIDAL 
Acto rie colocación de la primera picara de un puente-pasarela y a«l 

en Torrelayit, costeadas por únn Pablo Vuini 

escuelas 



r 
Fontcul>erta 

Caí xas 

Abside y casa rectoral de ca í xas 

Moya de Monea! (Fots. Vila) 

Oilers 

ñ 

populares calcetmes Molfort's, en la Exposición, (Ft. Mateo) El momento tnauguraí del Pabellón Moltort s. qufe constituyo una 
tiesta mteresaiile y muy concurrida - (Fot. Mateo) ~ 
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r EXTRACTO DEL 

L I B R O D E O R O 
DEL 

U R O D O N A L 

A l g u n o s t e s t imon ios de 
• m é d i c o s e s p a ñ o l e s 

D r . ñ . P i Suñer 
Catedrático de la Facultad de Medi
cina de Barcelona 

...el Urodonal es un buen pre
parado, de eficaz acción, y lo 
recomiendo con frecuencia 

D r . Roberto Novo* i o n i o s 
Catedrático de la Facultad de Medi
cina de Madrid 

...utilizo el Urodonal y estoy 
muy satisfecho de sus resul
tados 

Dr . J o s é Puente Castro 
Catedrático de la Facultad de Medi
cina de Santiago 

Cuantas veces be tenido oca
sión de utilizar el Urodonal, he 
quedado altamente satisfecho 
de sus resultados, conceptuán
dolo un excelente preparado 

Dr . F. Retg Pastor 
Catedrático de la FacuHad de Medi
cina de Valencia 

...el Urodonal fuerza de tal 
modo la eliminación del ácido 
úrico que pronto el enfermo 
nota sus beneficiosos efectos 

Dr . Sebas t i án Vizcaya 
Catedrát ico de la Facultad de Medi
cina de Sevilla 

Recomiendo muy preferente
mente el Urodonal debido a su 
gran eficacia comprobada 

Dr . Samprieto úAl l igo 
Académico de la Real Academia de 
Medicina de Zaragoza 

E l Urodonal es el preparado 
farmacéutico más racional pa
ra el tratamiento del reuma, 
arterioesclerosis y de todos los 

\ estados artr í t icos en general 

Mnvlo gratui to de la obra "Por qué I* 
sangre cargada de ácido úrico es un 
peligro" por el Dr. Faivre, enviando este 
cupón a l 

Dap6*ito Cai>«ral dal URODONAL 
APARTADO 718- BARCELONA 

Sr 
Ca//e 
Población 
Provincia--

pari i r de los 40 años.. 
D i c e e l m é d i c o : l a s p e r s o n a s d e e d a d m a d u r a , cuyos órganos de climi-

nación úrica empiezan a relajarse por el natural desgaste, deben combatir el artritis-

mo recurriendo al U R O D O N A L para ayudar a los ríñones en su función filtradora 

de la sangre, cargada en exceso de ácido úrico; el a r t r i t i s m o evoca un grupo mórbido 

que comprende: el reuma, las arenillas, el lumbago, las jaquecas , ciertas 

neurosas (asma, neurastenia, hipocondría), las neuralgias localizadas (especial

mente la ciática) y, cono últimas etapas, las e n f e r m e d a d e s d e l c o r a z ó n d e o r i g e n 

a r t e r i a l : a r t e r i o e s c l e r o s i s c o n t u s i e r r i b l e s c o n s e c u e n c i a s , n e f r i t i s a l b u m i 

n o s a , u r e m i a , a p o p l e j í a , p a r á l i s i s . 

La mcdkmajnoderim^i^^^ un 

disolvente perfecto de esta toxina: el U R O D O N A L . En efecto, no sólo llega a 

solubilizar el ácido úrico, sino que l o e l i m i n a a m e d i d a q u e s e v a p r o d u c i e n d o e n l a 

s a n g r e y en las células del organismo y, de esta manera, proporciona al artrítico los 

preciosos elementos de una salutífera eliminación continua. 

U R O D O N A L 

e v i t a y c u r a e l a r t r i l i s m o 
p o r q u e d i s u e l v e e l á c i d o ú r i c o 
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e c c i ó n C o m e r c i a l y r m 

Economía - B nca - Bolsa - Navegación - Industria - Comercio - Tran 
n c i e r a 

esjuros 

D E A C T U A L I D A D 

Las obras públicas y la cotización 
de Ja pqseta 

A primera vista creerá el lector que 
no existe enlace entre la realización 
de obras públicas y la cotización del 
signo monetario nacional. Tal errcr 
je desvanecerá si se reflexiona acerca 
le algunas consideraciones formula
das en i£ última nota oficiosa sobre 
la depreciación ue 1 • peseta. 

Se ba atacado—como se r e c o r d a r á -
ai Gobierno porque, al afirmar la 
existencia de un superávit , manten ía 
un presupuesto extraordinario. Se re
cordará también que se expusieron 
razones y se hicieron objecciones 
acerca del carácter reproductivo o no 
íeproductivo de los gastos de Obras 
públicas, Y aunque—según se afirma 
en k. mencionada nota—la situación 
presupuestaria del Estad es de una 
definida y perfecta solvencia, el su
perávit con que se liquidó el presu
pueste ordinario de 1928, conservado 
y consolidado en 1929, induce al Go
bierno a i r suprimiendo poco a poco 
el presupuesto extraordinario, por 
traspaso al ordinario de las consigna
ciones que contiene, hasta el punta 
de que en 1930 sólo conservará aquél 
ios servicios de Fomento. 

De este modo, una de las causas 
que se ha señalado para depreciación 
de la peseta, se elimina, puesto que 
se sale al paso del argumento que se 
venía oponiendo al equilibrio de los 
presupuestos españoles, logrado, se-
;ún los objetantes, mediunte un cubi
leteo de contabilidad, haciendo pasar 
a un presupuesto extraordinario gas
tos propios del ordinario y algunos 
que no tienen n i pueden tener el ca
rácter de reproductivos. 

Si se recuerda que entre los diver
sos factores de la depreciación mone
taria de un país se halla, como ca
rácter^ primordial, el déficit en los 
presupuestos (señalado precisamente 
durante muchos años como causa 
principal ís ima de la baja de nuestra 
peseta), se comprenderá fácilmente el 
cuidado exquisito con que el Gobierno 
ha tratado en la repetida nota este 
extremo. Incluirá, per tanto, en el 
presupuesto ordinario, las partidas 
del extraordinario, salvo las referen
tes a Fomento, -ue son las qtie pue
den tener carácter reproductivo. Y no 
contento con este desglose, todavía se 
afirma que la futura política sera res
trictiva en los gastes de Fomento. «El 
Gobierno—dice la nota—tendrá espe
cial cuidado en no acometer nuevas 
obras y servicios, distintos de los pre
vistos en los presupuestos vigentes, 
y aprovechará todas las ocasiones 
propicias, come ya ha venido hacién
dolo, para reducir los gastos públicos, 
sin detrimento del interés nacional.» 
Este exquisito tacto, esta timidez en 
los gastos, obedece perfectamente al 
estado actual de los cambios moneta
rios en nuestro país y, por ello, se ex
plica perfectamente ese lenguaje. 

Varias veces se ha advertido el pe
ligro indirecto que para la salud del 
Tesoro público podría implicar lo que 
impropiamente se viene denominando 
«aval», concedido por el Estado a emi
siones de Obligaciones de entidades 
privadas. Cierto es que si las úl t imas 
sen solventes, n ingún dañu se podrá 
producir a la Hacienda pública, pe
ro, a pesar de ello, la posibilidad, si
quiera sea remota, de qup el acreedor 
del deudor al que afianzó, puede in
fluir en las estimaciones de la sol 
vencía de un Tesoro público. Por eso, 
nos parece digna de aplauso la de
claración que figura en la susodicha 
nota, de que se «rehuirá la concesión 

de nuevos avales, advirtiende al país 
que se exajera la importancia de ios 
concedidos, cuyo montante oscila al
rededor de 600 millones de pesetas, re
presentativos en su mayor parte de 
responsabilidades remotísimas, por la 
solvencia firme y acreditada del deu
dor avalado.» 

Por otra parle, algunas d-1 las emi
siones que con carácter público y su
mándose, aunque bajo epígrafes di
versos, a la totalidad de la Deuda 
pública española, pueden revestir ca
rácter privado sin daño para la efi
cacia de l i obra o servicio público. 
Tal ocurre, por ejemplo, en la con
cerniente a ferrocarriles. Respecto a 
este particular, se dice en la mencio
nada, nota que «el Gobierno ha cono
cido un primer anticipo de les pro
yectos que tiene avanzadísimos el mi
nistro de Fomento, y que con vigor 
retroactivo desde comienzos del año 
actual servirán para facilitar a la 
Caja ferroviaria dotación autónoma 
para las cargas financieras derivadas 
de aquellas emisiones. En el futuro, 
las c esta índole, y las que aún pue
da produci ' el presupuesto extraordi
nario, acusarán declive hasta su total 
cesación, y por lo exiguo de su cuan
tía, así como por su aplicación ínte
gra a gastos engendradores de rique
za, no pueden sugerir preocupación, 
aunque el Gobierno haya de fijarse 
siempre en ellas, y en las que acuer
dan otras Corporaciones públicas, pa
ra moderarlas y matizarlas a tenor de 
las exigencias monetarias del mo
mento». 

Desarrollando y aclarando este ex
tremo, una acreditada revista finan
ciera de la Corte, indica: que se per
mi t i rá de nuevo a las Compañías fe
rroviarias emitir Obligaciones; mas 
como éstas hab rán de ser amortiza
das en el plazo de concesión, de suer
te qun al revertirse al Estado, éste 
recibiera la red libre de toda carga, 
se ha ideado la prórroga de concesio
nes hasta el año 2000. De esta suerte, 
se d isminuir ía la carga financiera de 
las Compañías, ya que, al alargar la 
fecha de la reversión, se a la rgar ían 
también los plazos para la amortiza
ción de las Obligaciones actualmente 
en circulación. 

Un inconveniente ofrece este aplaza
miento de amortización. Las Obliga
ciones de interés del 5 por 100 que se 
cotizan a la par o superior a éste, 
pueden, sin perjuicio para sus tene
dores, ser objeto de esa reforma; pero 
en las de interés de tipo inferior, en 
las que la probabilidad de ser amor
tizadas es la compensación del bajo 
interés, la reforma perjudicaría a sus 
tenedores, para los que habr ía que 
idear alguna indemnización. 

Acaso el sistema ideado para ferro
carriles, u otro análogo, podr ía apli
carse a otras modalidades de Obras 
públicas, con lo que el volumen de la 
Deuda pública disminuir ía considera
blemente sin perjuicio de la ejecución 
de un vasto plan de Obras públicas, 
cuya necesidad es indiscutible, así co
mo lo es la de su ráp ida ejecución. 

No hay que olvidar que en la coti
zación monetaria influyen muchos y 
diversos factores; por lo que el pro
blema exige para su resolución tener
los todos en cuenta, y muy especial
mente el psicológico, al cual hay que 
atribuir una influencia muy princi
pal en estos últ imos meses en relación 
con la estimación de nuestra unidad 
monetaria. 

EMILIO MIÑANA 

R e s u m e n s e m a n a l 

\ E C O N O M I C A 
de' l350 ÔS temas m^s interesantes 
de ta seniana económica que acaba 
a f . ^^u r r i r , sean los que han sido 
ble y16-16 debat5dos eu la Asam-la . c*ónal, por lo que respecta a 
^nac iona l izac ión industrial y a las 

grmas sociales agrarias, 
sido" CUanto a 'a nacionalización, ha 
j , .0Portuna y feliz la intervención 
Ji uustre catedrático de Comercio, 
ahn rUal VillaIbí y sus palabras, 
] °gando Por el cumplimiento de las 
País3 iqUe pr.oteSetl producción del 
a S', lai1 sido escuchadas por los 
£ ibleistas con verdadero agrado. 

e todos modos, la batalla habrá de 
blo r" '.portlue si en teoría "a pue-

^ ^spañol le conviene consumo es
taño! , en ia práctíca) es menester 
! '-e la industria nacional realice to-

S?S los. esfuerzos conducentes a una 
operación de sus perfeccionamientos, 

. ra que el consumidor no se sienta 
Justamente tentado por la competen-
c,;i extranjera. 

Hay que convencer al público de 
los beneficios que la nación entera 
recibiría de consumir primordialmen-
te artículos indígenas, pero es preci
so convencer a la industria española 
de la necesidad de mejorarse conti
nuamente. 

Una y otra empresas son, eviden
temente, arduas. Suele decirse con 
prodigalidad excesiva que nuestros 
industriales no saben progresar a 
compás de los tiempos; pocos aciertan 
a darse cuenta de las dificultades 
prácticas que entraña este progreso. 

No hay duda que la enseñanza téc
nica en España va formando hom
bres estudiosos, de espíritu ágil, de 
sentido creador; pero todavía falta 
educar al capital para que sepa apro
vechar con su auxilio el desenvolvi
miento de las iniciativas dé la ju
ventud preparada, si no queremos que 
esta juventud, desperdigada, emigre 
con su inteligencia a otros países, 

áGtlTES Ot CAMBIO r BQLSf 
Üb LA DE BARCELONA 

La intervención en las operacione.-
oursáti les se baila reservada por i» 
Ley a los Agentes quienes al expe
dir póliza confiere t í tu los de propie 
dad de los valores y los hace irreivin 
¡ftcablés. 

NEGRK ANTONIO Plaza de Cata 
tafia. 16. Teléfono 14273. 

donde encuentra el apoyo, que en el 
suyo se le escatima y regatea. 

El secreto estriba en un despertar 
general de todas las energías, que se 
viene dibujando en el horkonte eco
nómico de España, pero que todavía 
no ha llegado a una cristalización su
ficientemente vigorosa para hacerse 
sensible en la riqueza nacional. 

Sin embargo, bueno es que desde 
lo alto se impulse esa transformt'.ción, 
alentando las ambiciones legítimas de 
los españoles que sienten el espíritu 
moderno. 

• • 
En la discusión de las reformas 

agrarias, se ha podido observar cla
ramente la pugna de dos tendencias: 
de un lado la rutina tradicional mez
clada a un temor instintivo de la in
tervención estatal en la organización 
agrícola, y de otro, el noble afán de 
orientar a los agricultores, impo
niéndoles aquella unidad de acción 
que ellos no aciertan a imponerse a 
sí mismos. Rechazan las clases agrí
colas la teoría que pretende ejercer 
sobre ellos el Estado, sin perjuicio de 
acudir a él en todas sus calamidades 
y de procurarse su auxilio en todas 
sus conveniencias particulares. 

Sin inclinar el ánimo en pro de tal 
o cual tendencia, lícito será consignar 
la imprescindible necesidad de que la 
agricultura progrese, sacándola de los 
relejes que va siguiendo desde tiem
po inmemorial. En el fondo, la ruta 
que siguen es un camino carretero, 
lleno de baches que, aun cuando se 
reparen con frecuencia, siempre ofre
cen un camino dificultoso. Es toda la 
carretera la que debe hacerse nueva, 
siquiera sea soportando las molestias 
de toda obra renovadora. 

¿Debe hacer la vía nueva el Es
tado? ¿Deben cuidar de la obra los 
propios agricultores? Ya ésto entra 
de lleno en las apreciaciones doctri
nales; lo único indiscutible es que 
falta un buen camino, llano y accesi
ble. En otros términos, váyase por 
donde se vaya, hay que llegar a ob
tener una agricultura rica, capaz de 
absorber Integralmente la producción 
general del país, para que la riqueza 
que pueda proceder del exterior, ha
ya de venir sólo como un complemen
to que mejore nuestra economía, y 
no como base principal de ella. 

Y eso es lo que debemos desear 
salga de los debates de la Asamblea. 

» 
* m 

El mercado bursátil se ha carac
terizado durante la semana, por su 
flojedad. N i los valores del Estado ni 
los valores privados han tenido poder 
suficiente para animar al capital a fe
cundas transacciones, a pesar de que 
el vencimiento del cupón, parecía ser 
un cebo suficiente para que las ope
raciones cobraran cierta animación. 

Por lo que respecta al mercado mo
netario, la peseta, lentamente, parece 
ir recobrando parte del terreno per
dido, cediendo en sus respectivas po
siciones las libras y los dólares. 

Han producido buen efecto las 
o.ientaciones monetarias del Gobier
no, que parece darse perfecta cuenta 
de los escollos que le es preciso ven
cer para contrarrestar los manejos de 
una especulación que aprovecha to
das las ocasiones para sacar ventaja 
de las incidencias del actual período 
reconstructivo español. 

El ministro de Hacienda, con plau
sible firmeza mantiene sus puntos de 
vista iniciales, aunque oyendo pru
dentemente las voces de los que ele
van sus consejos hasta él, para no 
obrar de ligero en momento alguno. 

Saber rectificar a tiempo, es un 
gran mérito de los gobernantes, cuan 
do en la trayectoria a recorrer, se 
derivan del buen camino, y así es co
mo podemos saludar con optimismo 
el resurgir de nuestra divisa moneta
ria, a despecho de las circunstancias 
confabuladas contra ella. 

-% 
Por lo que hace referencia a la v i 

da industrial, sin que pueda afirmarse 
la existencia de una actividad-, que 
tampoco sería lógico en esta época 
del año, cabe reconocer que se des
envuelve en medio de una discreta 
normalidad. 

Se trabaja sin fiebre, pero con plau
sible continuidad, con ausencia de la 
tortura del paro forzoso que en otros 
países, es un peligro real e inmediato. 

Quizás los negocios no sean bri
llantes, ni a todos los productores, se-

I D E A R I O N U E V O 

La orientación exterior de España 
Rafael Soro Compte, catalán inger

to en cubano, prestigio sólido del co
mercio español en Cuba y espí r i tu 
batallador, se encuentra entre nos
otros, no solo para saturarse de am
biente nativo que le destruya los gér
menes morbosos de la nostalgia, sino 
para estudiar más de cerca los gran
des anhelos nacionales y plasmar sus 
estudios en concreciones práct icas en 
favor del desarrollo nacional. 

Hombre conocedor de las funciones 
bancarias, familiarizado con las gran
des masas de dinero, ha aprovechado 
su viaje a España, para difundir lec
ciones de cosas que él, a su vez, 
aprendió en sus habituales correr ías 
por Norte-América y así el viernes 
por la noche, reunió a sus antiguos 
camaradas de la Sociedad de Estu
dios Económicos, en el Hotel F lor i 
da, para darles a conocer alno de sus 
abundantes observaciones propias en 
el mando de la economía internacio
nal. 

Presentado por el presidente de ia 
S. de E. E,, señor Graell, comenzó el 
señor Soro recordando y subscribien
do unas palabras del señor Ventosa 
y Calvell al afirmar que un español, 
comparándose con un alemán o un 
inglés, no se encuentra inferior, pero 
no puede luchar con ellos por las or
ganizaciones que a éstos asisten. E l 
industrial español ha sido productor, 
comerciante y banquero a la vez, des
conociendo así las leyes de la d iv i 
sión de trabajo, con la cual ha sen
tado los cimientos de su derrota. 

Señaló el trazo vigoroso de progre
so que marcan la reforma del Ban
co de España en lí)2l y la creación 
del Banco Exterior para el dinero a 
corto plazo, «cali money», y las re
formas del Banco de Crédito Indus
t r i a l y del Banco Hipotecario, para 
los préstamos a largo término que 
permiten un optimismo de realida
des. 

Habló de las seguridades de los 
negocios en el exterior, rectificando 
lejanos pesimismos del señor Cambó 
con el ejemplo de los brillantes éxi
tos de aquel financiero. 

Combatió el excesivo intervencio
nismo de los Gobiernos, aunque con
siderando dicha pol í t ica , necesaria pa
ra el control de los altos créditos, 
como se practica en Estados Unidos 
para influir en los precios interiores. 

Pasó luego a examinar la canden
te cuestión monetaria que interesa 
de un modo capital al Banco Exte
rior, estimando propicio el momen
to actual para España, en pleno 
«boom» de negocios, por la transfor
mación interna que supera la época 
de Carlos I I I , pues para contribuir 
al esplendor no se confiscan los bie
nes de los Jesuí tas n i se saquea a 
Utramar cual hizo Areche, para i r a 
la implantación del patrón-oro. 

Combatió la estabilización, aun con 
la peseta enferma, y renovó la pro
puesta que hizo en 1923 en el Ateneo 
de Madrid, para que se haga una re
forma monetaria integral, invitando 
a coincidir a Portugal y al Brasil y 
a cuantas naciones americanas lo 
deseen, invócando el precedente de 
México, Estados Unidos y China 
en 1903. 

Declare que el discursio del señor 
Calvo Sotelo ante la Asamblea en 
febrero ú l t imo, t razó el cri terio sa
no y ortodoxo, haciendo gran hinca
pié en la pol í t ica del descuento, ma-

gobernantes españoles como reconoció 
el ministro de Hacienda. 

Esbozó la posibilidad de que Espa
ña dé un golpe como el del ministro 
ruso M . Wit te , en defensa del rublo 
en 1893, al habla con la banca ameri
cana, y te rminó diciendo que el Ban
co Exterior ha de situarse y capaci
tarse para una acción semejante si 
algún día fuese menester. 

Habló larga y entusiastamente de 
los Estados Unidos, pidiendo que Es
paña cambie su manera de pensar 
sobre dicho país . Se lamentó de la 
ruta del cardenal Benlloch y de Gi
ménez e Iglesias en sus viajes, dicien
do que el camino es el que trazaba 
Franco. ¿Que nos caeremos? Proba
blemente, pero no importa; dicen los 
americanos: «If dont succeed, t r y 
again»; si no tienes éxito, prueba 
otra vez. Si España llegase a com
prender a los Estados Unidos, hacién
doles justicia en Europa, su posición 
en toda la América, mejorar ía . 

Pidió que el Banco Exterior orga
nice sucursales, filiales o agencias en 
New-York, Londres, Par í s y Hambur-
go o Berl ín, con el ca rác te r de escue
las prác t icas de ampliación de estu
dios para empleados distinguidos, a 
modo de plantel de futuros banque
ros españoles. 

Est imuló la vocación de la juven
tud por los estudios bancarios, le
yendo otros párrafos del señor Cam
bó (1915) que hoy son realidad, co
mo profecía cumplida. 

Terminó proponiendo en síntesis, 
siete puntos: La creación de Sucur
sales nórdicas del Banco (países del 
Norte) . Publicidad del discurso Cal
vo Sotelo, y asistencia Gobierno cues
tión moneda. Nombramiento de otra 
Comisión monetaria, internacional, 
si es posible. Pol í t ica de control de 
créditos, y Pol í t ica de descuentos. 
Reforma del Banco de España y ley 
de ordenación bancaria, dotando a 
las instituciones acogidas del proce
dimiento judicial que les concedió la 
ley mexicana de 1895. La liquidación 
de un Banco es t í t u lo ejecutivo al 
que solo cabe una excepción: recibo 
de pago firmado por el propio Banco. 
Como a vía ejecutiva no produce ex
cepción de cosa juzgada, el deudor 
tiene plena defensa y garant ía en un 
declarativo. No se dió ni un caso. 

Establecimiento de conexión entre 
el alto crédito español mediante pe
riódicas reuniones presididas por los 
minstres de Economía y Hacienda, 
en que se discuta la liquidez de ios 
Bancos, según su índole, tipos de des
cuenta y de interés , maniobrando co
mo el ejérci to o la escuadra, sobre 
movilización de carteras y depósitos, 
posible redescuento integral ante un 
supuesto pánico de la cartera de los 
Bancos comerciales en la mutuailidad 
de facto. Esa gimnasia a puerta ce
rrada, sería interpretada por el pú
blico, diciendo en justicia que cada 
Banco estaba respaldado o avalado 
por los demás, y surgi r ía espontánea 
la Reserva bancaria española. 

Finalmente, el abandono gradual 
y constante de todo intervencionismo 
del Estado en materia económica, en
cauzando al país hacia una sana y de
f in i t iva libertad de producción y de 
comercio. 

E l Sr. Soro fué fel ici tadísimo por 
cuantos oyeron su interesante diser
tación, pronunciando palabras de 
aliento para su obra los señores 
Graell, Massó, Betancourt, Montalvo, 

nivela de Gobierno no usada por losPeres Casañasi, Vinyals y Oliván. 

guramente, se les presentan muy ha
lagüeños los balances, pero permiten 
sus resultados ir sosteniendo con efi
cacia la bandera de la producción, 
esperando los frutos de una reacción 
nacional, que habrá de ser el premio 
merecido a los sacrificios de hoy. 

Informaciones econó
micas 

ESPAÑA 
La naranja valenciana.—Puede dar

se por terminada la campaña naran
jera. La ú l t ima partida vendida en 
Alcira, ha sido pagada a 7 pesetas 
arroba, clase Bedmar, que hace dos 
meses se pagaba a 11 pesetas arroba. 

Lo exportado hasita el d ía alcanza 
la cifra de 9.257.092 cajas, contra 
10.516.588 cajas de la temporada an
ter ior . 

Los naranjeros dicen que la cosecha 
próxima no será tan grande como se 
creía por el aspecto de la floración,, 
ya que cae mucha parte del fruto. 

Los Andaluces y Sur de España.— 
Los ingresos de la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces y Sur de Es

paña, en la segunda decena de junio 
úl t imo, ofrecen un aumento de pesie-
tas 71.293'80, con relación a la dece
na anterior y una disminución de pe
setas 910.405'09 respecto a igual pe
ríodo del año 1928. 

Ferrocarriles de M . Z. A.—Los in
gresos de la Compañía de los Ferroca
rriles de M. Z. A., durante la prime
ra decena de junio, presentan un au
mento de 297.360?24 pesetas con arre
glo a igual período de 1928 y una dis
minución de 3.875.994'84 pesetas en 
lo que va de primero de enero a 10 
de junio de 1929 en relación con igual 
período de 1928. 

El secretario del Fomento.—Ha re
gresado a Barcelona el asiambleista se
ñor Gual Vil la lbí , haciéndose cargo 
nuevamente de la Secre ta r ía del Fo
mento del Trabajo Nacional. 

La Zona Franca,—El Comisario Re
gio del Consorcio de»l Puerto Franco, 
señor Alvarez de la Campa, ha remi
tido a las entidades económicas bar
celonesas, una atenta carta, ponien
do de relieve ©1 buen deso del Gobier
no al otorgar el máximo posible de 
facilidades para el establecimiento de 
una Zona Franca en nuestra ciudad, 
que permita el desenvolvimiento de 
nuestra exportación. 

J 
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FRANCIA. 
La «Gaizct t* flu jFrauce».—Los pe-l 

ritos financieros que han estudiado 
los libros en la quiebra de la «Gace
ta del Franco», han declarado qu© el ¡ 
déficit total se eleva a 49.000.000 de ; 
francos. 
BELGICA 

Conferencia de productores de axií-
ear.—En Bruselas tiene efecto una 

i Conferencia de productores de azúcar, 
' que entre otras temas, trata de l i m i -
i tar la producción. Aunque la idea de 
| la reducción ha sido bien acogida, no 
parecen, por ahora, de completo 
acuerdo los productores eui-opeos. 
INGLATERRA 

Las minerías del Sur de Gales.—Las 
Empresas mineras del Sur de Gales 
proyectan una fusión industrial, en la 
que entren todas las de aquella re- , 
í^ión minera. 

Las que han dado ya su conformi
dad suman, en conjunto, un capital 
de 30 millones de libras esterlinas. { 

A?íación c iv i l —La Cámara de Co
mercio de Londres, ha resuelto crear 
a s:us expensas, una escuela de avia
dores civiles, con vistas al tráfico co
merciad. 
ASIA 

La Aduana de Shaugiiai.—Durante 
el semestse que acaba de transrurrir , 
ía Aduana de Shanghai (China), ha 
recaudado por v i r tud de los nuevos 
aumentes arancelarios, la cantidad de 
18.313.000 taels, equivalentes a dóla
res 27.469.500. 

LA EXPLOTACION DE MINERALES 
POR EL PUERTO DE CARTAGENA 
i La exportación de minerales y de 
plomo en barras por el puerto de Car
tagena durante el mes de febrero de 
1929. ha sido la siguiente: 

Minerales de hierro: Con destino a 
Rotterdam, 6,400 toneladas; a Middles-
brough, 4,900; a ídem, 4,750, y a Os-
tebshausen, 3,500. Total, 18,550 tone
ladas. 

Minerales de cinc: Con destino a Am-
heres, 5,550 toneladas. Mineral de es
taño: Con destino a Marsella, 133 to
neladas. Plomo en barras: Argentífero, 
con destino a Londres, quilos 509;79i: 
Despiatado, con destino a Londres, qui
los 259.000: Genova. 780,000; a Rouen, 
50,836; a Venecia, 250,000. Total, qui
lo i 1,840,627. 
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Mercados extranjeros 
MERCADO DE ALGODONES 

Liverpool, 6.—Ciesfe; 
Julio, 973; Septiembre. 968; Octubre. 965; 

Diciembre 966; Enero 90»; Marzo, 970; Mayo. 
971; Julio. 969. 

Havre 6. ^Cierre: 
Balas vendidas: 11.000; Julio, 611; Agosto. 

009; Septiembre, 608; Octubre 603; Noviem
bre 002; Wciembre. 602; Enero. 602; Febrero. 
602; Míirzo 604; Abril 604; Maqo 605; Ju
nio 605 

MERCADO DE CAUCHO 
Londres. 6,—Ciarre: 
Julio 10 15/16; Agosto 11; Septiembre 

11 1/S; Octubre 11 3/16: Diciembre 11 3/8. 
MERCADO DE CEREALES 

Liverpool, 6.—Cierre: 
Julio, sin cotizar; Octubre. 9-6; Diciem

bre. 9.8 3/4 
MERCADO DE CAFES 

Havre 6.—Cierre; 
Sacos vendidos: 600; Julio, 55926; Agosto, 

55575; Septiembre, 56975; Octubre 56675; No
viembre, 56375; Diciembre 56350; Enero 
55825; Febrero 55425; Marzo 554; Abril. 
55050; Mayo 54575; Junio, sin cotizar. 

LOJNJA 
SESION DEL DIA 6 DE JULIO 
Algarrobas: Negras Vinaroz, a 25'29; 

Vinaroz rojas, a 23'80; Valencia, a 
24'40; Mallorca, a 20'53; Ibiza, a 20'53; 
Tarragona, a 25'29 pesetas los cien 
quilos sobre carro Barcelona. 

Alubias: Prat de Llobregat, a 133; 
Mallorca, de 144 a 146; Castilla blan
ca cribada, a 160; superiores, de 165 a 
ió6; Cocorrosa Castilla. 127; Valen-
'•1 Ptnet. de 138 4 140: Amonqui-

lina, a 136; Trinquilón, 136; Perla 
Galicia, 120; mediana, de 122 a 124; 
Pinet de Castellón, 137. Los cien qui
los sobre carro. 

Arvejones: Málaga, a 38 ptas. los 
cien quilos aquel bordo. 

Arroz: Beniioch cero, de 60 a 62; 
florete, de 63 a 65; selecto flor, de 68 
a 70; granza, de 70 a 72; matizado co
rriente, de 62 a 64; ídem selecto, de 
t54 a 66; ídem extra de 66 a 68; bom
ba corriente, de 8? a 88; Idem selec
to, de 81) a I00i idem puro extra, de 
107 a 108 los cien quilo». 

H a b a s : Extremadura, nuevas, 
de 38'50 a 39 pesetas los cien quilos, 
con saco sobre vagón origen. 

Cebada: Linea Lérida, cosecha nue
va, entrega Julio-Agosto. 35 pesetas; 
puesta en Barcelona. Mancha, a 30 
pesetas sobre vagón origen los cien 
quilos. 

Alpiste: Sevilla, corriente, a 65 pe
setas aquel bordo. 

Garbanzos: Andalucía, blancos co
rrientes, de 100 a 105; Idem media
nos, de 110 a 125; idem superiores, de 
125 a 150; Castilla superiores, de 135 
a 170; idem medianos, de 125 a 140; 
Orán, corrientes, a 88; superiores, a 
112; Morenos nuevos, de 29 a 35 pese
tas los 100 quilos. 

Rabones: Sevilla, finos, 40 pesetas 
aquel bordo. 

Maíz: Plata, a 40 pesetas en clase 
nueva cosecha. 

Mijo: Marruecos, 52; Comarca, 52 
pesetas. 

Yeros: Nuevos, a 33 pesetas los 
cier quilos sobre vagón origen con 
saco. 

Harina; Ifixtr» blanca superior, a 
73; idem intervenida, a 67; nfimero 3, 
d* 45 a 48: nllm. 4. de 39 a 42 pese-. 

ta i lo» cien quilos sobre vagón or i 
gen. 

Despojos: Núm. 3, de 49 a 51 los 
cien quilos; núm. 4. de 25,50 a 26; se
gundas, de 21 a 22; terceras, de 18'50 
a 19 los sesenta quilos; cuartas, de 14 
e 14'50 los cincuenta quilos, todo con 
saco sobre carro fábrica Barcelona; 
Salvado, a 7'25 y salvadillo, a 7'50 el 
saco de 140 litros, sin envase sobre 
carro fábrica Barcelona. 

Trigos: Acuden ya a nuestro mei> 
cado con muestras de los trigos nue
vos, a precios que son aceptables, pe
ro los compradores np tienen prisa en 
aceptar las ofertas que se les hacen 
para facturar a mediados de ju l io . 

* • • 
Arribos del d ía 5 de jul io , segün 

datos facilitados por la Casa J. A l -
berich Jofré: 

Por la estación del Norte: Seis va
gones de harina y tres de trigo. 

Por la estación de M. Z. A. : 12 va-
Por la eatación de M. Z. A.: Quince 

vagones de trigo y dos de harina. 

A L G O D O N E S 
Información oficial facili
tada por el Centro Algodo

nero de Barcelona 
LIVERPOOL 

(Algodón americano) 

Disponible: 10'28 10'15. 
Julio: 980 9'74 9'73. 
Octubre: 9'73 9'66 9'65. 
Diciembre: 9'74 9'67 WQG. 
Enero: 9'74 9*69 9'66, 
Marzo: 978 97'3 9*70. 
Mayo: 9 80 9'73 9'71. 

LIVERPOOL 
(Egipcio Sakel) 

Julio: 15'35 Nom. 15'28. 
Noviembre: '5'47 15'40 15'40. 

LIVERPOOL 
(Egipcio Upper) 

Julio: 10'95 Nom. '0'86. 
LIVERPOOL 

(Algodón imperio Británico y Varios) 
Julio: 9'63 9'55. 
Octubre: 9'52 9'44. 

Enero: ^ l 9'45. 
Marzo: 9'53 9'49. 
Mayo: 9 57 9'49. 

NUEVA YORK 
Disponible: 18'35-
Julio: 18'00 17'95. 
Octubre: 18'32. 
Diciembre: 18'55 1845. 
Enero: 18'52. 
Marzo: 18'60. 
Mayo: 1870. 

NUEVA ORLEANt 
Disponible: 18'39. 
Julio: 18'12. 
Octubre: 18'20. 
Diciembre: 18'39. 
Enero: 18'40. 
Marzo: 18'57. 

ALEJANDRIA 
(Ashmounl) 

Agosto: 20'60 C. 
Octubre: 20'97. 
Diciembre: 21'46 K. 
Febrero: 21'90 R, 

ALEJANDRIA 
(Sakellarldls) 

Julio: 31'25 R. 
Noviembre: 3170 A. 
Enero: 32,20 D. 
Marzo: 32'62 O. 

HAVRE 
(Algodón Americano) 

Julio: 614 611. 
Agosto: 612 609. 
Septiembre: 609 608, 
Octubre: 606 603. 
Noviembre: 604 602. 
Diciembre: 605 602. 
Enero: 605 602. 
Febrero: 605 602. 
Marzo: 607 604. 
A b r i l : 607 604. 
Mayo: 608 605. 
Junio: 608 605. 

80MBAV 
Bengal 

Julio; 212 207, 
BOMBA' 

Oomra 
BOMBAT 
Oomra 

Julio; 270 266. 
BOMBAT 
Broach 

Julio-Agosto: 320 315. 
Abril-Mavo: 320 326. 

A C I O N M A R I T I M A 

c 
D E 

OM ANDANCIA 

M A R l N A 
VISITAS 

' Cumplimentaron ayer mañana al co-
inandante de Marina, don Rafael Pé
rez Ojeda, el comandante del «Déda
lo», señor Zarandona, el director de 
la Escuela de Aeronáutica Naval, se
ñor Flores; el director de Sanidad Ma-
i í t ima don Leopoldo Acosta; el doc-
ior Brugada, y don Enrique Fireixas. 

i EL TRIBUNAL DEL TROZO 

,] Ayer mañana se reunió el tribunal 
del Trozo, presidido por el comandan
te de Marina y del que forman parte 
los señores Moragas Manzanares, La-
plana y Mart í Ventosa, para ver y 
fallar dos expedientes de exención del 
servicio activo de la Armada. 

CAMBIO DE MANDO 

| Sé ha autorizado el cambio de ca
p i tán del vapor «Betis», a favor de 
don Antonio Bosch, de la inscripción 
de Palma. 

LOS EXAMENES DE PILOTOS \ 

Han terminado los exámenes de pi
lotos de la marina mercante, habiendo 
sido aprobados cuatro de los diez y 
nueve aspirantes que se presentaron. 

\ ^ SUBASTA 

El día 20 del actual, a lasi once de 
ta m&fiana, se efectuará en esta Co
mandancia de Marina, la subasta de 
libros viejos, proceedntes de un sal
vamento, siendo el tipo de tasa de 218 
pesetas. 

Aviso a los navegantes 

En el grupo 25 de los avisos a los 
navegantes publicado por el Instituto 
y Observatorio de Marina, figuran, 
entre otros, los números 878 a 882, 
referentes a cambios y modificacio
nes observadas en las costas españo
las. 

ATLANTICO NOIITL, LSPAñA COS
TA SW. 

Sanh'icar <1íí l í a r n m e d a . -IJoja lumi
nosa rostaldocida 

. , .Detalles: Ha sido restablecida en su 
lugar la hoya lumiosa número 3 de-

MA1Í MEDITERRANEO, ESPASA 
COSTA E 

Castellón de la Plana.—Faro de Peñís-
cola,—Cambio en las caractfrfctícas 

de la loz 

Situación: Lati tud, 40° 21' 31" N . — 
Longitud: 0o 24' 28" E (aproximada). 

Detalles: Ha empezado a funcionar 
la luz del faro de Peñíscola, con las 
caracter ís t icas que se detallaban en 
otro anterior aviso. 

MAR MEDITERRANEO, ESPASA 
COSTA E 

Puerto de Valencia—Próximo estable-
ciniiento de una luz y boya luminosa 

Detalles: Primero, Nueva luz.—En 
primero de Julio de 1929, será susti
tuida la luz blanca establecida en la 
boya luminosa que marca el extremo 
Sur de dique E. por una luz fija ver
de colocada en el extremo Sur de di
cho dique, visible en un arco de 239° 
del 291° al 170° por el N . 

Lat i tud: 39° 26' 30" N.—Longitud: 
O» 18' 43" W (aproximada). 

Altura sobre el muelle: 9,80 metros. 
Altura sobre el nivel del mar: 12,30 

metros. 
Alcance: 6 millas. 
Segundo: Boya luminosa.—Con ob

jeto de balizar la entrada Sur del 
puerto, se colocará una luz fija roja 
en una boya situada en el punto a 
donde ha de llegar el extremo E. del 
dique Sur en construción. 

Lat i tud: 39° 28' 36" N.—Longitud: 
0o 18' 49" W (aproximada). 

Elevación sobre el nivel del mar: 
3,30 metros. 

Alcance: 6 millas. 
Se dará nuevo aviso. 

MAR MEDITERRANEO, ESPASA 
COSTA E 

Puerto de Valencia,—Muelle de Llo
vera—Luz provisional Inaugurada 
Detalles: En 21 de Junio de 1929, 

fué inaugurada la luz provisional con 
las carac ter í s t icas que se detallaban 
en e Ta vi so anterior. 

ATLANTICO NORTE, ESPASA 
COSTA NW. 

Puot ío de La Corufla.—Boyas lumino
sas establecidas 

Detalles: Han sido establecidas dos 
boyas de madera pintadas de negro 
que exhiben de día una bandera ver
de y de noche un farol de luz verde 
cada una, que marcan los trabajos de 
construcción para c imentación del 
morro del espigón del muelle de tras
at lánt icos . 

Los buques que entren o salgan del 
puerto comercial deberán pasar al 
Sur de dichas boyas. 

Situación de los buques dt 
Empresas N£p'; ^ que vi 

sitan nuésíro puerto 
COMPAÑIA NEPTUN-BREWiEN 

Pluto—Para Cádiz 
Klio—Para Amberes 
Olbers—Para Cartagena 
Heíío—Para Bremen 
Hesme.—Rn Valenciíu -
Apollo—En Valencia: 
Vesta—En Tarragona 
Ejulep—Para Broman-: 

En Madrid encontrará Ud. E L DIA GRAFICO 
en los puestos y quioscos siguientes: 

Quiosco «El Liberal», Puerta del Sol 
Puesto desembocadura Calle Alcalá 
Puesto Gobernación, Puerta del Sol 
Quiosco «La Voz», Calle de Alcalá 
Quiosco Calle de Alcalá 
yuiosco Calle de Alcalá 
Quiosco Calle de Alcalá 
Quiosco Calle de Alcalá 
Quiosco Calle de Alcalá 
Puesto Cibeles Correos 
yuiosco Calle Serrano 
Puesto Gran Via 
Hotel Gran Vía 
Puesto Calle del Arenal 
Quiosco Alberto Apui,era 

uiosco Calle Princesa 

(Frente al liar Flor) . 
(Al lado Librería Fe) 
(Frente al número 30) 
(Frente al Teatro AlkAzar) 
(Frente a las Calatravas) 
(Frente al Teatro Apolo) 
(Frente al M. de la Guerra) 
(Esq.» a Marqués de Cubas) 
(Esquina a Goya) 
(Esquina Calle Montera) 

(Desembocadura P. Isabel I I 
(Esquina a Princesa) 
(Esquina a M. de Urquijo) 

VSARRA Y C.a. K. «• C—SEVILLA 
Sitiiaei&n y «novimiant* d» ta* buaiMti 

rracstlántica* 
Amtrie» del N«rt» 

Cabs M»y»r.—Nueva York, Saldré et 20 Mi-
taga. 

Autsvard.—Génova. Saldrá «I 20 para Si
cilia. 

Sorvard.—Mar-Nueva Vorkj 
Ríset.—Mar-Málaga. 
Gísla.—Mar-Málaga. 
Cabe Espartel.—Mar-Marsella. 
Cabe Villana.—Mar-Nueva York. 
Caba Torre$.—Nueva York. Saldrá ai 16 

Lisboa. 
Cabe Santa María.—BiJbao-Musel. 
Cabe Ortefjsl.—Mar-Nueva York. 

<naditerrj)ni>o-8retil-Plata 
Cabo Palo».—Mar-Santos. 
Cabe Quilates.—Barcelona-Génova. 
Cabe Tortosa.—Buenos Aires. Sale el 15 Mon

tevideo. 
Servicie» de «abataic 

Cabe Creux.—Santander-Vigo. 
Cabe Raza—Bilbao. Salo el 16 Santander. 
Cabo Huerta».—Sevilla-Vigo. 
Cabo Roche.—Barcelona. Saldrá el 18 para 

Valencia. 
Cabo Oropesa,—Valencia-Poniente. 
Cabe Tre» Percas.—Málaga-Levante. 
Cabe Cervera.—Vigo-Norte. 
Cabe Sacratiff.—Pasajes-Bilbao. 
Cabo Menor,—Coruña-Sur. 
Cabe Carveeire.—Barcelona-Poniente; 
Cabo Blanco.—Huelva-Sevilla. 
Cabo La Plata.—Bilbao. Saldrá el 23 para 

Santander. 
Cabe San Vicente.—Santander-Ferrol. 
Cabe San Martín.—Vigo-Norte. 
Cabe Peñas.—Alicante-Levante.-
Cabo Corona.—Sevilla-Cádiz. 
Cabe Teriñana.—Huelva-Levante. 
Cabo Quejo.—S«te-Levante. 
Cabo San Sebactián.—Cartagena-Poniente» 
Cabo Quintres.—Palamós-Garcelona. 
Cabo Nao.—Musel-Norte. 
Cabo Roca.— Pasajes-Santander. 

•inrvciot 4«d«c<»>>< 
Cabe Santa Pola.—Bilbao-Cardiff. Cabo Cultera.—Kilhao, 
Cabo Mmuer.—SevUla. 
Cabe <»rior,—Sevilla, 
Vizcaya.—-Sev'U*. 

^VAVIGA/IONE GENERALE ITALIANA 
UENOVA 

Auuustu»—Sale de Nueva York el 6-7 para 
Génova 

Roma—Sale de Genova el 12-7 para Nueva 
York 

Ouiüe.—Saliî  el 28-6 de Barcelona para Río 
de Janeiro. 

Gíulie Cesare—Salió de Montevideo 30-6 pa
ra Cádiz y Barcelona. 

Colombe—Salió de Génova 4-7 para Centro 
América 

Toarminu- Kti GénovB-
0razio—Salió de Moliendo 30-6 para Centro 

América. 
Viroilie—Salió de La Guayra 1-7 para Cen

tro América 

COMPAÑIA TR ASME DITE RR ANEA 
SARCELONA 

a aleares 
Mallorca—Barci'ionu 
Rey Jaime i—PaJma 
Rey Jaime I I . —Barcelona. 
Mente Tere—Barcelona 
Oelfi n-- Barcelona 
lorge Juan.— Palma. 
Balear- Mahón 
Ciudad da Palma—Palma, 
los* Calatai —lb)7.a. 
Bell ver—Valencia 
Tintaré.— Palma. 

Cabrera.—Ibiza. 
Canaria* 

Infanta Beatriz—Barcelona 
Isla da Tenerife—Tarragron* 
Isla de Gran Canaria—Cádiz-LM PainaM 
Plua-Ultra^-Cadiz. 
Esceiane—Villagarcta 
Remeu—Cádiz-Vigro 
Espafiolet*—Gijón 

Cádiz-LaraeiM 
Isla de Menorca—Cádiz 

Estreeha 
General F. Silvestre—Ceuta-TánrerXádi» 
Hespárides—Tángrer 
Wduel Prime «le Rivera.—Cesta» 

Málaga-Melilia 
Cap. Segarra—Málaga 
A. Lázaro—Málaga 
V. Puchel.—Málaga 

Menores 
Sagunte Melílla. 

Almeria-MeiiUa 
Manuel Cspaliu.—Almería. 

Servicies variea 
Teide—Barcelona 
Mediterráneo.—Málaga. 
Villarreal—Melilla. 
Lulio—Ceuta, 
isleda.—Ceuta, 
Draga Amparo—Valencia. 
Poeta Arólas—Barcelona; 
Vicente La Roda.—Málaara. 
Pie ri n d a,—Mál agrá, 

CarbeMft* 
Andalucía—Palma 

Buques fletada* 
A. Cola.—La& Palma». 
Alhambra—Barcelona 
Arnyón.— Bilbao. 
Gen eral ¡fe.— Génova 
J. Maragall—Palamós 
Navarra—Valencia 
Santander—Pasajes 
Torras y Bages—Gandía-Pravla 
J. Verdaguer—Barcelona 

Remolcadoree 
farraco.— Palma. ••••gj 
C an ari as.— Barcc Ion a. 
Oelfi n.— Barcelona. J | 

Pontones carbóa 
Grao.—Málaara. 

Buques amarrado* 
S. Giner.— Barcelona. 
Tambre.—Barcelona. 
Tordera,—Bareelonai 
Barceló.—Málaga. 
Cutiera.—Tarrasronai 
Játiva.— Valencia. 

Barcelona-Sevilla-Bilba* 
IDA 

Río Besos—Pasajes 
Perís Valero—Viso 
Río Cabriel—Ceuta 
Río Tajo Vinaroz 

KBGRKSO 
Río Segre-Barcelona 
Río Manzanares—Alicante 
Río Navía—Cádiz 
Marqués del Turia—Viffo-Sevilla 
Ríe MiBo—Gijón 

LINEAS CORTAS 
Barcelona-Alicante-Orán-Melllía 

Ceuta-Málaga 
Atlante—Barcelona 
Reina Victoria—Málaga 

Valencia 
J. J. Sister- Barcelona 

Cart age na C a n al e j as - Cart agen a Canalejas—Barcelona-Cartagena 
Buques en reparaetéa 

Mabón.— Barcelona. 
General Sanjurjo.—Valencia. 

Buques en c*n*trucci»« 
Infante Oon Gonzalo.—Valencia, 
Infante don Juan.—Valencia. 
General Jordana.—Cádiz. 
General Berenguer.—Cádiz-
infanta Cristina.—Trieste. 
Infante Oon Jaime—Tnesta-
Píí iifip» AJfonsu-—Trieste. 
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COMPAÑIA TRASATLANTICA 
BARCELONA 

Reina V. Eugenia—Saliú Barcelrtia 5-7 para 
Cádiz 

Isla de Panay,—Llegó Baicelona 5-7 de Va
lencia. _ 

. giii, Ll . Barceolne '¿5-4 de Valencia. 
«i* ntevcideo.—Salió Santa Cruz de la Palma 

24-6 Para Rio de Oro. 
Alfunso XIII.—Salió Coruña 26-6 Dará Habana 
Manuel Calv«—Salió Cruz Palma 5-7 para 

Santiago de Cuba 
S. Elcano—Salió San Juan de Puerto 
Kico 1-7 para Santa Cruz de Tenerife, 

parqués de Comillas—Llegó Barcelona 2-7 de 
Cádiz. 

náiP».- L"'- Harcelon» de Cftdiz el 16-2. 
i fanta' Isabel de Borbón—Río Janeiro 5-7 

para Santa Cruz de Tenerife 
t tanto Ldpei—Llegí Barcnlona 26-6 Cádiz, 
í l n o » Aires.-Ll. Barcelona 24-6 de Cádiz. 
CHsi6bal Colón-Llegó Bilbao 4-7 de San-

tander. 
M.n..i>l Arnús—Salió Las Palmas 29-6 para 

San Juan de Puerto Rico 
WaHa,lat1es-Salió Nueva York 2-7 para La 

Habana. _ , , . _ 
Reina IMaría Cristina—Llegó ^outhampton 2-7 

de Cádiz 
C López y Lópei—Salió Colombo 5-7 para 

Singapoore 

Atraqnc de tos buques 
«mi tos m el puerto 

P á g i n a 2 5 

M o v i m i e n t o 

d e l P u e r t o 

Boscíj y Alstna. 

OK I R Al-ICC 

•Ailiambra». Esuaña N.E. 
Antonio López». Contradique. 
Alava». Poniente S. 
<Cabo Mayor». Barcelona S. 
Castitas» (Italiano). Boseh y Alslna. 

«Cabo Kazo» Rebalx. 
«Delfín». Barcelona N. 
«DorlngtuT, Conrt» (Inglés) . Bosch r 

Alstna. 
-Ra». San Beltrán, 
•:Ebro». España W. 
• fjzvitvinn» ( inglés) 
*Sle a no». 
<Ki i^eOn». Oosta. 
tEros» moruego). iCsbana EL 
•Enriqueta R.» Esnafla W« 

-sFranca Fass io» (italiano) Barcelona N. 
slsia de Panay». Barcelona S. 
«Infanta Beatriz». España N.E. 
«Iratl». San Beltr&n. 
<Inversbank» ( inglés ) . Barceloneta. 
•Jacinto Verdag-uer». Costa. 
«Jonge Anthony» (holandés) ; Barce

lona S. 
' l lian». Levante. 
•< Kelserinde Dagmar» (danés) . Barce

loneta. 
'Man». Contente N. 
María Elisa». San Beltrán. 

•María Antonia». Poniente S. 
«María R.» España W. 
Manuela c. ílt H.X sau Beltrán. 

«Marqués de Comillas». Costa. 
-an Beltr&n. 

'Mallorca». Barcelona N. 
«Motríco». Poniente S. 
•Norte». San Beltrán. 
'Kigrel» (noruego) Barcefona S¿ 
«Oyarzun», San Beltr&n. 
«Pacheco» (Inglés) . Barcelona S. 
-Hetrei» ( inglés) boscd » Alslna. 
< Poeta Arólas» lísnana N.Eí. 
«Pedresa». Poniente N. 

' !' \H vía». r«.v • 
«Río Segre». España N.E: 
«Khuys> (trances» Pórtente N. 
^Salvador». Levante. 

«Santoflrme». Poniente S. 
«Sae II». Poniente S. 
^Sac III». Bosch v Alslnaj 
^Santa A.na» l.>evante. 
«Santi». Poniente S. 
«Santiago López». Poniente N. 
tt>aint basile» ( francés ) . San Beltr&n. 
"Unión» (noruego). San Beltr&n. 
^e ide»: España N.E. 
'vomera». Muelle Nuevo. 
^usinoorK» ( ing lés ) . Poniente N. 
"VaihnHne* Costa S. 
. Vir ín Ruiz Señen». Poniente N. 

" el•08• of india» (Inglés) . Barcelo-
na s. 

A Al A K RA UUS 

• Abando». Muelle Nuevo. 
1 '^ante*. Muelle Nuevo. 

< ^ a z D í > . Muelle Nuevoi 
•«eeósj (buque oomba). MU Nuero. 

lor©, I» Torre» (pontón) . Po 
Q«entt a. 

' g u a r d o » (pontón) . Poniente S. 
* sla «le Qran Canaria». Muelle Nuevo. 

^«-•eió». Muelle Nuevo. 
«Mahón», Dlque. 
^ 'o Mino». Muelle Nuevo. 
*^an ülner». san Beltrán. 
*Sixto Cámara». M. Nuevos 
*Sac IV». Dique. 
«Saivanor». layante. 
*San Ignacio». Contradique 
Santander» Contradique 
«Vaioaurian». levanto. 

ENTRADAS 
Día 5. 
Pailebot "Asunción", de Santa Pola, 

con cargamento de sal; vapor noruego 
"Ero", de Reykjavik y escalas, con ba
calao;̂  vapor italiano "Franca Fassio", 
de Genova, con 51 pasajeros y carga 
general; pailebot "Teresa", de San Car
los, en lastre; vapor "Rey Jaime I", de 
Palma de Mallorca, con 87 pasajeros y 
carga general; vapor "Vlentín R. Se
ñen", de Gijón, con cargamento de car
bón; vapor holandés "Jonge Anthonis" 
de Amsterdam, con carga general y un 
pasajero de tránsito; vapor "Freixas I". 
de Tarragona, con carga general; va
por "Norte", de Gijón, con carbón mi
neral; vapor inglés "Cisneros", de Li
verpool y escals, con carga general; va
por inglés "Viceroy Of India", de Soup-
thanton y escalas, con 427 turisi'as; go
leta italiana "Cesare Augusto", de Pro
piano, con carbón vegetal; vapor ̂ alia-
no "Colombo", de Genova y esccalas, 
con 13 pasajeros para ésta y 215 de 
tránsito; vapor inglés "Pacheco", de 
Alicante, con carga general; vapor 

"Ebro", de Génova, con carga general 
y de tránsito; pailebot "Comercio", de 
San Feliu, con efectos; laúd "Enrique", 
de Rosas, con mármol, y vapor italiano 
"Peltre", de Génova y Marsella, con 
carga general y de tránsito, y vapor 
«Norte», de Gijón, con carbón mine
ral. 

DESPACHADOS DE SALIDA 
Vapor «Vilafranca», con cemento, 

para Huelva y escalas; vapor «Cabo 
Toriñana», con carga general y de 
tránsito, para Bilbao y escaláis; va
por «Freixas I», con carga general 
y de tránsito, para Sete; vapor 
«Freixas II», con carga general y 
de tránsito, para Tarragona; vapor 
correo «Rey Jaime I», con pasaje, 
carga y correspondencia, para Palma; 
vapor inglés «Cisneros», de tránsito, 
para Génova; vapor italiano «Colom
bo», con pasaje y carga general y de 
tránsito, para Valparaíso y escalas; 
velero italiano «Ubaldo S.», en las
tre, para Cagliari; balandra «María 
Bonmatí», con efecto, para Alicante; 
laúd «Carmencita», con efectos, para 
Valencia; velero «Colón», con efec
tos, para Cartagena; vapor noruego 
«Remsdalshorn», con carga general y 
de tránsito, para Orán; vapor «Ro
berto R.», con pasaje y carga gene
ral, para Málaga; vapor «Atlante», 
con carga diversa, para Málaga; va
por noruego «Orm Jarl», con carga 
general y de tránsito, para San Luis 
del Ródano; vapor noruego «Bre», 
con bacalao de tránsito, para Géno
va; vapor noruego «Gisla», con carga 
general y de tránsito, para Nueva 
York y escalas; vapor «Ophir», en 
lastre, para Palma; pailebot «Estela», 
con efectos, para Palma; pailebot 
«Virgen del Montserrat», con efec
tos, para Palma; pailebot «Los Ami
gos», con efestos, para Málaga, y va
por «Freixas III», con carga general, 
para Rosas; vapor «Betis», con pasaje 
y carga general, para Gandía y esca
las; vapor italiano «Fella», para San 
Francisco de California y escalasi, y 
vapor «Enrique Ballesteros»,, con car
ga general, para Gijón. 

N O T I C I A S 
Como de costumbre llegó de Géno

va, en su viaje semanal, el vapor co
rreo italiano «Franca Fassio», siendo 
portador de 51 pasajeros, la corres
pondencia y abundante carga, entre 
la que figuran 175 cajas de huevos. 
Dicho buque regresará hoy a las 
diez a su procedencia. 

—A la hora de itinerario, entró 
ayer mañana, procedente de Palma, el 
vapor «Rey Jaime I», conduciendo 87 
pasajeros, la correspondencia y 40 
toneladas de pescado fresco, vidrio 
hueco, cerveza, habas y 10 toneladas 
de pulpa de albaricoque. Dicho buque 
regresó por la noche a su procedencia. 

•—El vapor «Norte» trajo de Gijón 
3.000 toneladas de carbón mineral, 
cuyo alijo verifica en el muelle de Po
niente. 

•—De Soutampton y escalas, recaló 
ayer mañana en nuestro puerto el va
por inglés «Vicerey of India», llevan
do a su bordo 427 turistas, que des
embarcaron para recorrer la ciudad y 
visitar la Exposición. 

—En viaje de Génova y escalas a 
Valparaíso, hizo escala en nuestro 
puerto el trasatlántico italiano «Co
lombo», de la Navigazione Genérale 
Italiana, el cual tomó atraque frente 
a la estación marítima. Después de 
tomar la carga y los pasajeros que te
nía dispuestos, continuó su viaje. 

—Se han efectuado las pruebas ofi
ciales del magnífico vaporcito «Sal
vador», el cual, con su compañero de 
flota «Caramiñal», efectuará hoy 
los interesantes cruceros turísticos 
por nuestra costa. 

lompia teiiíííi 
VIA LA V tCTAAA, ¡fi, BAULELUAIA 
PLAZA de tas C O R T E S . 6. U A D l i l U 
SERVICIO SEMANAL y HAPlLXj O E l 
MEIÍITEUHAJMEU f CANTABRICO 
«atiendo de Uaweiona todos los lOeve» 

PEAIIAISULA • OAMARIAi» 
servicio quincenal admitiendo car

i a v uasale para los puertos del Mts 
i i terráneo. Las Palmas r Tenerife 
:on salidas ios lueves. 

Servicie r&pido de gran luJoBAB-
JBLONA. CAJHZ f CANARIAS, 

Salida el jueves día 18 de Julio 
« mpfliodls 

INFANTA BEATRIZ 
SERVICIO BARCELONA-VA L K N r i * 

Salidas de Barcelona: lunes, miér
coles y viernes, a las 20 horas. 

Salidas de Valencia: martes, jue
ves y sábados, a las 19 horas, pres
tado por el magnifico buque a 

motores 

J* I . S l S T E R 
•»KRVICIO BARCELONA-ALICANTB.-

ORAN 
Salida de Barcelona: todos los do

mingos, a las 8 ñoras, con escala* 
m Alicante, ijr&n. MeilUa. Ceuta 
vl&iaga. Ceuta. MellDa. Or&n Alican
te y Barcelona 

S E R V I C I O B A R C E L O N A . 
CARTAGENA 

Salidas todos (os lueves, a las 
'Cüo horas. 

•SERVICIO KNTKÜ LA PENINSULA 
V BALEARIAS 

Salidas de Barcesona v Palma, to
los los días, a tas 20'3(i horas, por los 
acreditados vapores Rey Jaime I y Ma
jorca. 

a o r e L i n e 

Para NEW-YORK 

Saldrá el 15 de Julio 
el Vapor 

T O 
admitiendo carga 

Para fletes e informes 

dirigirse a la 

AGENCIA MARITIMA DELGADO 

P a s e o C o l ó n , 2 4 

Tél. 15103 Tlnjrlado 17232 

D . Tripcovich-Triesle 
L I N E A RAPIDA 

a i A U R L ECOS-BARCELONA-CENO Va 

L I N E A R E G U L A R QUINCENAL 
para 

ORAN. T A N G E R y CAS AB LANGA 

E l día 17 de Julio saldrá el rapor 

FANNY OnUNNEF. 
El día 31 Ue Aoosto «aldrá el vapor 

B E L L A N O C H 

Consignatario: BA1XAS, Rambla de 
Sta. Ménica. 2. Tel. 12.492. Barcelona 

e g i i f o i o e a 

consíonataríos 

m i 

C r i s t i n a , 1 1 

B A R C E L O N A 

NORD 
D E U T Í C H E R 

L L O Y D 

[inlÉf lloyi 
B R E M E N 

El magnífico buque a turbinas 

E N 
(46.000 toneladas) 

saldrá en su primer viaje 
de Bremen el 16 de Julio 
» Southampton el 17 de Julio 
» Cherbourg el el 17 de Julio 

Llegada a New York, Brooklyn Piers, . . . . el 22 de Julio 
De Southampton-Cherbourg a New York, en cinco días 

Para informes dirigirse a los agentes del NORDDEUTSGHEB LLOYD en Barcelona: 

B a q u e r a , K u s c h e & Mart in , S . A . 
Edificio Colón -:- Paseo Colón, 2 4 , 1 . ' -:- Teléfono 14,047 

T R A N S P O R T E S G O N Z A L E Z 
adrid-Marsella 

B A R C E L O N A 

Concesionarios de Correos Marítimos y del Corteo Aereo 

OFICINAS: Cerdeíia, 221. - Teléfono 54.261. 
GARAJES: Cortí 735 j Cerdefia, 22. 

Camiones cerrado«. -^ara grandes transportes, embarques, facturaciones, 
cargas r estibas, camiones-volquetes (descarga automática) para tie
rras, piedras, carbón, etc., en grandes construcciones, n Camiones Lan
cia, para reparto, por abonos mensuales, por día r horas, llevando el 

anuncio del abonado en el exterior. 
Establecimientos y organización de líneas de ómnibus para viajeros 

en provincias. 

« i o o i i o O < i O nr—\n r, <——< es nt ir> n, in o CZ3 O O CTO C O CZD O OCTD'; O CUS O O < ) O Oí 

F 1 ü M E 
S E R V I C I O R E G U L A R S E 
MANA L CON SALIDA PIJA 

CADA J U E V E S 
Directamente entre la Pen 
ínsula r ios siguientes 

puertos 
Marsella. Puerto Mauricio 
Uueglla. Génova. Livorno. 
iVápoles. Palermo. resina 
Malta. Caíanla. Bart. Tries

te. Venecla y Flunte 

El jueves 11 de fulio 
saldrá de este ouerto la 

moto-nave 

P A G A N I N I 
admitiendo carga ? pasajeros 
La carga se eiectuarfi ooi 
ta colla Pidué. Muelle de 
Baleares. Tinglado oüm. 2. 

Peiéfonc 17.MM 

fara fletes e mronnes din 
eirse a su Consignatario 

Emil io Carandin i 
VIA LA VETAN A, 12 

T E L E F O N O 1X876 

L L O Y D S A B A U D 0 
SUD-AMERICA E X P R E S S 

P A R A RIO J A N E I R O , SANTOS, 
MONTEVIDEO Y BUENOS A I R E S 

el día 25 de Julio saMr& 
el trasat lánt ico 

P s s a . ü i o v a n n a 
admitiendo mercancías 

E l día 12 de Julio saldrá 
el trasat lánt ico 

C o n t é H a s s o 
admitiendo pasajeros y mercancías . 
Asimismo libramos conocimientos di
rectos para Panamá, corrientes, 
Concepción y Asunción, Rosarlo San
ta Fe, Babia Blanca, Madrln, Como
doro, Deseado, San Julián, Santa 

Crax y Río Gallegos 

N O R D E N F J E L D S K E 

S E R V I C I O R E G U L A R 

P A R A LONDRES Y A M B E R E S 

saldrá el día 15 de Julio el vapor 

O R M J A R L 
También libramos conocimiento di
recto para los puertos de Noruega-
Rhln, Bélgica, Holanda y Norte de 

Francia 

U carga se efectoará por la colla FIDUE - Muelle Baleares, Tinglado núm. 2 - Teléfono 17.504 

B A R C B L N A 
29, Rambla Sta. Ménica, 31 os de B. lODlemiiias Te,é,0„0 . „ „ 

)0 OCTDO Oi 

A g e n c i a M a r í t i m a D E L G A D O 
A^VílV^.HíL < ^ ^ ^ , ^ A J o CONOCIMIENTO D I R E C T O PARA LOS SIG U I E N T E S DESTINOS» 
Con trasbordo en New-Vorkj 
Vía MUNSON STEAMSHlp L I N E , 
oara todos los puertos de Cuba. Mélico f toa puertos principales del Pacifico. 
V 1 ? . í t í B N E W - Y O K K ^ ^ j r t o K1CÜ 9TEAMSHIP Oo. . PORTO RICO L1NE 

t h J ^ w v f f ^ K n ^ a to<,os los P a r t o s de Puerto Rico, -w. . rt,™ * PORTO R I C O STEAMSHIP Cd. - SANTO DOMINGO LIME 
t r a ^ Í N i T r ^ d F m f i T c o ^ ^ s loa ouerto8 ae Santo Dom,nBO-
Servicio rápido semana» „ Costa panamá. Habana. Santiago. Bañes . 

treston lamaica. tionduras. Guateraalm. Puerto Colombia. Cartagena. 
santa Marta. «arran,muj (L/OS embarañes de rlno se efectúan con 
transnordo en Habana) 

Vía A T L A N T I C NAVIUATlON CORPORATION 
vm1̂  o a^/a ^'a 0 0ara todos los puertos de Cuba. 
Vía PANAMA. R A I L KOaD. STEAMSHIP L I N E 
Servicio de vapor-es ráuiqos Dara los puertos de la República de Haití. 
Vía CANAÜ1AN NATlUNAL RAIL.W A YS 
Para todos ios puertos interiores del Canadá r E B . DI). 
Con transbordo en Mais^|, 
Vía F A B R E L I N E y Í HaissINET & Cía. 
servicio «-áuido para Ale1andria, Beyroutn. Jaffa. Constantlnopi*. Constan-

o3" fo^í ̂ ^ t o a,rar- Bathurst. Konakrl . Sierra Leona. Tabau. 
r « l o « i ?hrt" i:ost& ae Uro- Lomé- Cotonou. üuaia . Oabon. Oran 

di Pomte Cama- Wavumba. Banane. Moma. Mata-
COTIZAMOS F L E T K S PAka - ^ u q j j , os p u e r t o s INDICADOS. 

ParVAnsFO c o í i f ^ i S ^tal les , dirigirse a la misma: 
PASEO COLON. 24 T E L E F O N O 1322 A. N t í ^ ^ ^ ^ ^ V l S a i ^ l?,L^reaclore3. eme la duración de la travesía desde Barcelona a ios DuertQa de destlno. es aproximadamente de ao día». 

nuncie usted sus productos en EL DIA GRAFICO 
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H I J O S D E R O M Ü L O B O S C H , S . e n C . 
ARMADORAS t CÜNS1GNATARlUS 

Sjrvlcio regular a puertos del 

Mediterráneo, Norte de Africa, Cádiz, Sevilla y Huelv? 
por los vapores 

8ergaf Cervera, Vilafranea, Landíort 
ringtado oüm. » Muelle cte íüBpapafta — le lé loao USZii 
Oficinas: Vta Layetana. oüm. 1. — > l4Ut>7 

L I N E A P I N I L L O S 
Servicio quincenas rápido de cabotaje y 

gran cabotaje entre 
CANARIAS. CADIZ, BARCELONA, MARSE

LLA y GENOVA 
Salidas de Barcelona diarante el corriente mes 

PARA CADIZ» CASABUVN-
CA, LAS PALMAS X SAN
I A CRUZ m f E N E R I F E 

t ARA M A R S E L L A í 
GENOVA 

Lan«a 8 Julio, motor KBRO » 22 » > S I L 

Miércoles 10 Julio, motor ^11, 
» 24 > > £ « 8 « 

Las calidas quincenales de Ganarlas tienen lugar los oiiercoles, de 
l iue t i í e , y los viernes, de tas Palmas. 

Estos baques bau sido construlüos especialmente para ei transporte 
le frutas, estftn clasificado» en iwrtmera categorta del LloytL f han obt»-
¡ido la concesión de correos marítimo» por R U. de 10 de Marzo de iy2b 

Admiten carga para dichos puertos y con trai^bordo en Cádiz, par» 
ovilla. Isla Cristina y A y amonte, a fíete coi rldo y conocimiento directo. 

La carga se recibe en el Tingiado nflm. ».—Muelle de España, 
Consignatarios: fELEPÜNÜ 18.274 

HÜOS DE ROMULC líOSCIl, S. en C. 
la l.ajetaaa. 1. reléfono 140«7 

A G A P I T O B L A S C O 
A.itaat-én de encerados t uiensmos de afquüei oara trabajos a» ouerto 

t estaciones. 
Servicio asosoa) <t« totíSo» oara cubrir mercancías traasoortaOaa oo» 

rerrocarrlL 
líarsa y descarga de ouciues. recepetóo r aatrega d« tnercancias «o 

(iiueitea r estaciones. 
ConsirucdOD y reDaractOo de coidos t velamen, 
Coacesionario t coatratlsta de ta ComDanta de los b errocarrüea da 

M. & A. (red antígma y Catalana), ferrocarriles andaluces, i^rrocarn. 
íes Catalanes. Ferrocarriles nei instado del Va) de Zafftn a San Carlos de 
>a K&plta. Klpoll a A j íes Termes, l^értda • Saint ülrous » i^erroearrtles 
Hjconómicos Esoafioies. Concesionario de la Comoatit?! te toa Cíviriinoa de 
H;erro de) Norte. 
muMICtLiO C&m'HAJLs 
(ftctnasi l'ASKO NACIONAL. 38 r St. 
tituareeeai CAM.E M AfL te» r Ittt. 

ftlrrvrHlB irl^rdeltai IS.ICT. 
OireerióB telesrátlcat «Bi.ASCO. 

S . A . C . I T A L O - C I L E N A 
G E INI O V A 

Servicio replar para Centro América - PaeífiGO (Sur) 
ADMITIENDO LAKÜA PARA LOS PUERTOS 0J5 

IVinidad. La Guayra, Curasao, Pnerto Colombia, Colón (Cristóbal), 
tfueaayentüra. Guayaquil, Callao» Moliendo, Arica, fquique, Antofa-

easta y Valparaíso. 
NOTA.—La escala de ÍYinidad, la efectuara directa. 

También admite carga con transbordo para todo* los del 
litoral Pacitleo (Snr>. 

P r ó x i m a s s a l i d a s : 

& de j u ü o fifi f L» A fti E S £ 
La siguiente salida la efectuará el flka § mm n% 

vapor ni i I f % % J 
DURACION DEL VIAJE tJARCELONA.VAIJPARAÍSO 

35 DIAS APROX iif ADAMEiWE 

Para fletes e informes a sus consignatarios. 
S A N Z S E L M A M A I C A S , S . A . 

PASEO DE COLON, N.» 10 
ieléfooo It>.ai3 £ele: SANSELMA. 

Y B A R R A y C ( S . en G . ) de S e v i l l a 

I i í . e a MEQIt'BRfiAi iEO - BBH51L - P L A T A 
MOXO-NAVES 

SERVICIO KAPIDO UEUULAR MENSO A I 

âra S a n t o s , M o n t e v i d e o y B u e n o s A i r e s 
Saldrá el día 27 de Julio el buque-motor 

C A B O T O R T O S A 
Admitiendo pasajeros j mercancías 

Asimismo libramos conocimientos directos en combinaclóo coa laa 
Compañías ARGENTINAS D E NAVEGACION M1HAMOVICH y SO
CIEDAD ANONIMA IMPORTADORA X EXPORTADORA DE LA PA-

f AGONIA, par» los puertos de: 
Kosarío. Santa Pe, Asunción y Bahía, asi como para Pverto Itadrju, 
Comodoro. RlTadavla, Puerto Deseado. San JnIJátt. Santa Craz, Río 

Gallego y Punta Arenas. 
CON ÍRANSUORDO EN DCLNOS AIRES 

La carga se recibe en el tinglado situado en el Muelle Rebaix basta 
el día 2& de Jallo. 

Para fletes e informes dirigirse a aua Consignatarios: 
IB A RUA í COMPAX1A. S. en C 

felHooos ib . :m j 19.585. 
DELEGACION EN EARCELONA 

Ancha, principal. 

Compañía 
Trasatlántica 

Española 
De Barcelona saldrá el dfa 7 de 

Julio el vapor 

B u e n o s A i r e s 
para HABANA X NEW-Y O R E 

De Barcelona saldrá ei día 15 de 
Julio el vapor 

I s l a d e F a t i a y 
para CANARIAS Y F E R N A N D J 

POO 

De Barcelona saldrá el día 19 de 
Julio el vapor 

Marqués de Comillas 
para PUERTO RICO, VENEZUE

LA y COLOMBIA 

De Bilbao saldrá el día 20 
de Jallo el vapor 

C R I S T O B A L C O L O N 
para HABANA y VERACRUZ 

Consignatario en Barcelona 

A D I D f t l Vía u ? e , m 3 
i i l i l U l Teiélofli. 1 1 4 5 0 

V a p o r e s d e H i j o 
de Ramón A. Ramos 
DIRECTO PARA 

C a r t a g e n a 
Servicio semanal con salida lo» 
íuevea, a las SEIS de la mañana. 

Admitiendo carga ? pasaie. 
DIRECTO PARA 

A g u i l a s , A l m e r í a , M o t r i l , 
A l g e c i r a s y M á l a g a 

Servicio semanal con salida los 
sábados por la tarde. 

Admitiendo carga ? pasaje. 
También admite carga con conoci

miento directo para: 
Tánger, Casablanca, Uahat, Maza* 
erán, Saffl, Mocador, letnftn y Re-
nitra con trasbordo en GIbraltar. 

Para informes, dirigierse a so 
armador y consignatario: 

Hijo de Hamdn í RAMOS 
PASEO D E COLON, la. l e í . 16 041 

S . G . T . 

PrOximas salidas de Barcelona: 
E l trasatlántico 

I P A N E M A 
Saldrá ei 31 ds Julio, para 

RIO JANEIRO. SANIOS, 
MONTEVIDEO y BUENOS AIRES 

ti! trasatlántico 

F L O R I D A 

Saldrá el día 21 de Julio para 
RIO JANEIRO. MONTEVIDEO y 

BUENOS A I R E S 
E l vapor 

La carga se recibe en el muelle 
Baleares. Tinglado nftm. 1; "-CO

LLA RICO» (Teléfono 11.208) 

CONSIGNATARIO: 

J U A N S A L V A D O R 
RANULA SANTA MONICA. t 

S<»p<íl<Sn Carsr»; I81M 

I.IiVEA RH'GUI.AR SEMANAL eutr» 

Barcelona falencia-Gandía 
oor ai vapor 

C. I I v> 
SALIDA TODOS LOS SABADOS 
SarTltiio de domicilio a domieillo 

Inrormest 
J O S E M O R E I V 
Cristina. I . Barcelona. Teléf. t».83« 
Tinglado oüm. ». Muelle de Ksoana 

S . B S Y L I N E 
de exDtdeo conocimientos direc

tos desde el ouerto de Barcelona. 
oara: KANUOUN. CXJLUMBU. fUKT-
áAiU. BOMBA Y. KAHACHL M A-
mtAS i c a h : ü T A , con transbordo 
en Marsella, s torfalt sumamente 
reducido. 

fam inforniea y detalles, dirigirse 
a su CoostHrnutano: VBAUKA r O.». 
Ueiesración Barcelona: ANCHA. 31. 
orinctoaL 'l'eíéruno 16.&01. 

C o m p a ñ í a " I M E P T U W 
B R E M E N _ 

• Servicio regular semana! para los puertos de 

A M S E R E S y B R E M E N 
Todos los vapores que prestan este servicio admiten pasaje ft» 

primera clase y carga 
Con transbordo en AMltLUES y BREMEN, admiten también car. 
con conocimiento dir-ecto para loa principales puertos de 

ALEMANIA 
1 BLANDA 
INULATERRA 
HOLANDA 

Próximas calidas: 

LETON IA 
POLONIA 
ESTONIA 
RÜSIA 

FINLANDIA 
DINAMARCA 
SÜEC1A 
NOKUIXÍ4 

H E s T i A , el 13 de Juiio 
Buque motor E U L E R , el 16 de Julio 

La carga se admite en el tinglado nfimero 2 del muelle de S*. 
leaies, sin cobrar gasto alguno po r concepto de almacenaje. 

Para pasaje», fieles y demfta io formes, dirigirse a sus Consiga*, 
tarios: 

C O M E R C I A L C O M B A L I A - S A G R E R A , S. A, 
P a s e o C o l ó n , 2 3 » g." :: T e l e t a . 14831 y 1 9 3 2 3 

C o m p a i i a N a v i e r a S O T A Y A Z N A R 
S E R V I C I O S 8E«CLARES DE CABOTAJE 

SERVICIO RAPIDO QUINCENAL 

Saldrá el día I I de Jalle 
di rapot 

SERVICIO S E M A N A L 
S U IOAS de BARCELONA TODOS 

LOS JUEVES» 
E l Jneres, 11 de Julio saldrá 

el vapo* 

A M B O T O M E i l D l 
Admitiendo carga para Tarrago-
na« San Carlos de la KA pita. Sa-
gunto* Valencia, Alicante, Carta-
gena. Aguilas (quincenal). Alme-
da. Motril (quincenal). Melilla, 
MAiaga, Cftdls, Sevilla, ttuelva, 
Vigo, Villagarcla, Goruña, Ferrol 
(quincenal). Mosel, Santander, 

Pásales y Bilbao, 

Para ambos servicios se admite carga con transbordo, librándose 
nocimiento directo para Adra, Algeciraa, Ayamonta, isla Cristina, 
Ceuta Larache, Tánger. Casablanca, Villa San|urjo, San Esteban de 

Pravia, y Avilé». 
Para fieles e informes dirigirse a la COMPAÑIA NAVIERA S l « A t 
AZNAR - Delegación de Barcelona . Via Layetana. 20 • Te lé l 14.676 

A Y A L A M E N D I 
Admitiendo carga dj«clamente 
para Valsucí», Alicante, Málaga, 
Sevilla, Vigo, Corufia Oljón-Ma-
sel, Saotander, Pásalas y liftbao. 

V A P O R E S D E P . G A R C I A S S E G U I 

Servicio fijo: SEMANAL oara C A S T E L - L - O I M 
QUINCENAL para V I fM A R O 2 

Salidas: Barcelona, todos los lunes. De Castellón, ¿odos ios i«fi^f 
Üe Vinaroa ios martes. Admitiendo carga y pasaje. 

SERVICIO BEÜULAR OUtLCTO BIMENSUAL PARA 
M C i 3 E : L . - G l v J O r s ¿ 

oor vapores carboneroa, admitiendo carga a fletes reducidos. 
Para más informes dinglgrs* a 

P . G A R C I A S S E G U I 
PASiSU ÜOLOM. 9, f5»TaAOA PLATA. *. PRINCIPAL. TELEFONO IS^ítí, 

C O M P A G N I E D E N A V I G A T I O N 

P A Q U E T - M A R S E I L L E 
S E R V I C I O S E Al A N A L 

DIIU-JCTAMENTE PARA M A R S E L L A 
saldrá de este puerta ei día 1 3 d e j u l i o el magnifico correo írancéi 

O X J O H j o 
admitiendo carga para MARSELLA, TANGER, CASABLANCA, R ^ 
BAT MOCADOR, MAZARAN, y K E N I T R A , y pasajeros solamente 

para M A R S E L L A 
También admite carga con transbordo en M A R S E L L A , para L E P*" 
R E E , CONSTANTINOPLA. SAMSOUN, TREBIZONDE, BATOUM 1 

eventualmente NOVOROSSIK 
Se expenden pasajes de primera, segunda y tercera clase, con emoaiv 
que en MARSELLA, para los puertos antedichos y DAKAR (SenegwJ 

Para más detalles a sus Consignatarios: 

Ignacio Villavecchia y C»a 
RAMBLA SANTA MONICA» N.» ? lEUSFONO 

LINEA M A C A N D R E W S 
P a r a Londres , Hal l y Amfce* es 

SALDRA E L DIA 8 D E JULIO E L VAPOR 

B A Z A N 

P r r a L o n d r e s y Amberes 
S A I U R A E l D l l 9 D E JULIO E L BUQUE MOT 

P A C H E C O 

P a r a Liverpool y Glasgow 
SALDRA E L DIA 9 D E JULIO E l . VAPOR 

C O L O N 

P a r a Londres y Hattibnr^o 
S U . D R A E L DIA 9 D E J U L I O E L VAPOR 

C I S C A R 

^'.".^'"«.VLe « M A C A N D R E W S & l * LlJ 
Paseo de C o l ó n . 24. Teléf . 15482 - B o r c e l o » 
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C A R T E L E R A l C R I T I C A 

! 1 C O M E N T A R I O S : E C O S 

B A R C E L O N A 
d e b u t d e l a C o m p a ñ í a d e C o m e d i a s d e l 

T e a t r o I n t a n t a I s a b e l , d e M a d r i d , c o n 

« C u e n t o d e H a d a s » , d e H o n o r i o M a u r a , 

c o n s t i t u y ó u n g r a n é x i t o 

No es un admirador muy profundo 
de la aristocracia el s eñor Maura. 
Menos aún de l a mujer- deformada 
por una e d u c a c i ó n especial, en que 
los prejuicios y los intereses de cla
se envenenan las fuentes del senti
miento. V í c t i m a s de s í mismas, o 
v u é l v e n s e ineptas para l a f u n c i ó n 
afectiva, o han de degradarse a sus 
propios ojos por no haber querido 
d e s o í r la voz del orgullo por l a del 
c a r i ñ o , l a de la segunda naturaleza, 
producto de la c o n v e n c i ó n y e l c á l c u 
lo, por la de la primera, toda impul
so e s p o n t á n e o . 

E n los dos casos se encuentra la he
ro ína de « C u e n t o de hadas» , comedia 
en tres actos y un pró logo , original 
de Honorio Maura, estrenada antearjo-
ebe en su debut por la C o m p a ñ í a de 
comedia del teatro Infanta Isabel de 
Madrid. L a casa de los duques de H i -
nojares se encuentra en una d i f í c i l 
s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a . L a s deudas y las 
hipotecas pesan sobre el la de ta l for
ma que es c u e s t i ó n de meses, de d ías , 
en suma, la que p r o d u c i r á n su ruina. 
E l golpe de gracia se lo da un ad
ministrador desaprensivo, que huye 
con el producto de las ú l t i m a s ven
tas de la hacienda. Los duques de 
H i ñ o jares r e ú n e n a los hijos en con
sejo de famil ia , ante la s i t u a c i ó n . Pe
ro ya e s t á n és tos , como todo Madrid, 
enterados de l a ruina. Con un senti
do de modernidad muy «sui g e n e r i s » 
se enfrentan ellos a la s i t u a c i ó n y, 
ante un millonario, hombre de c á l c u 
lo y presa que t r a t a de entrar en so
ciedad. Diana, l a h i ja de los duques, 
imponiendo condiciones, se casa en 
t r a n s i c i ó n y bajo ciertas condiciones, 
con Arturo Sal azar. 

Curiosa gente la cortesana y aris
t o c r á t i c a , a tenor de muchos come
d i ó g r a f o s modernos de autoridad. Ho
norio Maura no es con el la , a ú n dis
c u l p á n d o l a h á b i l m e n t e , m á s indul
gente, verbigracia, que Molnar o Be-
navente. No solamente p inta a sus 
nobles como gente acomodaticia, s i 
no t a m b i é n como incapaz de tm ges
to. Honorio Maura, en la v e r s i ó n que 
anoche nos o f r e c i ó , derrocha ingenio. 
Su comedia interesa por la intr iga y 
las situaciones. Aparte e l concepto 
que enc ierra l a obra, «Cuento de ha
das» contiene valores de diversos ór

denes que, a nuestro juicio, l a califi 
can como la mejor escr i ta hasta aho
ra por el s e ñ o r Maura. T e a t r a l y ar 
t í s t i c a m e n t e , es l a m á s plenamente 
lograda por su autor. Por lo que res 
pecta al desarrollo e s c é n i c o , tiene 
una l í n e a sobria, segura, recta , que 
rehuye en todo momento el efectis
mo relumbronesco y convencional que 
habitualmente prevalece en las obras 
que pretenden encerrar ambientes y 
personajes a r i s t ó c r a t a s . L a s figuras 
que viven en la obra de Honorio Mau
r a tienen una realidad insuperable. 
Los duques de Hinojares son incon 
fundibles, con virtudes y defectos, 
nobleza y pundonor, generosidad y 
d i s c r e c i ó n : abulia. Hay dos rasgos en 
ellos en los que, por e x t e n s i ó n , no 
pueden generalizarse como caracte
r í s t i c o s : su comprensionidad, que loe 
inhibe para l a a c c i ó n inmediata, y 
la delicada pureza de sus sentimien
tos. 

Los otros personajes son m á s f á 
ci lmente definibles y su mayor m é r i 
to reside en la exactitud con que han 
sido dibujados. E l prejuicio por un 
lado, y las conveniencias por e l otro 
A r t u r o Salazar es, acaso, l a f igura 
m á s interesante de la obra, con sus 
anhelos y sus ansias de encontrar en 
Diana , su mujer, un car iño que lo 
ampare de su orfandad bravia y sus
picaz. 

Y , para f inal izar, digamos que el 
d i á l o g o es una nota m á s de alto va
lor, donde se unen la exact i tud g r á 
f i ca y la frase capaz de expresar, s in 
vulgar r e t ó r i c a , el estado de á n i m o 
de los protagonistas. 

Pedro F . Cuenca y Carlos D í a z de 
Mendoza dieron a sus partes una fuer
za expresiva, haciendo valer el signi
ficado ú l t i m o de cada rép l i ca ; Ma
r í a B r ü e Isabel Gareés actuaron con 
exacto sentido de sus personajes res
pectivos; Carmen L a r r a b e i t i o f r e c i ó 
una interesante c r e a c i ó n que mat i 
z ó con bien observados detalles, y Jo
s é Isbert c u i d ó e l papel que le cupo 
en suerte, evitando una f á c i l ca ída 
en lo sainetesco. 

E l p ú b l i c o r e c i b i ó con aplausos el 
estreno de « C u e n t o de hadas» , obli
gando a alzar el t e l ó n una docena de 
veces. 

J . D . B . 

TIVOLI 
luVrí lKM) D E L A « D A N Z A D E L O S 
A P A C H E S » , D E L U I S G E R M A N , 

M U S I C A D E L M A E S T B O J O S E 
S E R R A N O 

L a C o m p a ñ í a L í r i c a E s p a ñ o l a que 
dirigen el maestro Serrano y Euge
nio Casá i s e s t r e n ó anteanoche la «pel í 
cula t e a t r a l » , « D a n z a de los Apa
ches» , de que es autor L u i s G e r m á n 
y e l maestro J o s é Serrano. 

E l l ibreto de « D a n z a de A p a c h e s » 
««tá escrito de acuerdo a un plan 
Preconcebido, á g i l m e n t e y con gra-
C,a' a veces un poco disparatada, de 
nir̂ 0 COn 61 títUl0- Si bien no hay 
dg a. trascendente en esta obraf ella 

to ^ sirve para pasar un momen-
agradable y hasta divertido. 
0inPUso el maestro J o s é Serrano 

ra *^anza de A p a c h e s » unos n ú m e -
8 de m ú s i c a ligeros, retozones, fa-
es al o ído , que pronto a d q u i r i r á n 
Iv!^St-ÍgÍO de su P0Pularidad. 

co f lni de Rizo. c a n t ó sus romanzas 
n Jndudable acierto y los s e ñ o r e s 

ravo, Oller y Moreno, cumpli?,-
ron lucidamente, obteniendo muchos 
aí>lausos en su parte interpretat iva. 

A c o n t i n u a c i ó n de « D a n z a de Apa
ches» se repit ieron «Los c l a v e l e s » , cu
jas regocijantes escenas provocaron 
constantemente la hi laridad de la 
5aia. 

E l p ú b l i c o hizo levantar el t e l ó n 
Varias veces al f inal de todos los ac

tos; saliendo muy satisfecho del tea
tro. 

A R T I S T A Q U E E M B A R C A 
P A R A C A R A C A S 

L a notable vedette catalana E n r i 
queta Serrano, e m b a r c ó ayer para C a 
racas, ventajosamene contratada co
mo pr imera figura en una C o m p a ñ í a 
de revistas. 

L a t o u r n é e es de seis meses, duran
te los cuales nuestra s i m p á t i c a com
patr iota v o l v e r á a renovar los gran
des triunfos conseguidos en otras oca
siones, pues E n r i q u e t a es una de las 
art istas e s p a ñ o l a s que m á s fama han 
alcanzado en A m é r i c a . 

F e l i z viaje y que la suerte acom
p a ñ e a la notable art i s ta e spaño la . 

O R G A N I Z A C I O N 
D E N U E V O S E S P E C T A C U L O S 

H a n salido para P a r í s y Londres, 
Braul io Sodsona y Francisco Madrid, 
que van a preparar con tiempo la 
o r g a n i z a c i ó n de los e s p e c t á c u l o s que 
desde el p r ó x i m o mes de septiembre 
p r e s e n t a r á n en uno de los m á s impor
tantes teatros de Barcelona. 

S e g ú n parece, el p r o p ó s i t o de los 
aplaudidos autores es traer a Barce
lona algunas atracciones y e s p e c t á c u 
los que sean la actualidad teatral de 
Europa y A m é r i c a . 

m del m\m 
E s p e c t á c a l o s p a r a 
: : : h o y d o m i n g o 

( T E A T R O 

DRAMA 
Novedades 

COMEDIA 
Barcelona 

Z A R Z U E L A 
. TfTOll 

R E V I S T A 
Ctiaiieo 

B«8<vae 

Tarde y noche: «El 
proceso d© Mary Du-
ran». 

Tarde y noche «Cuen
to de badas»; 

Tarde: «Noche de Re
yes». «Danza de apa
ches» y «Los clave-
ies». Noche: «Danza 
d© apaches» y «Dos 
claveles». 

Tarde y noche: «She-
She» y «Marina»; 
Tarde y noche: «On
das-Radío». 

( C I N E ) 

Kursaal y 
Capítol Un caballc-o de Pa

rís» y «El mercado 
del amor». 

Cataluña «El hombre que ríe» 
y «Recluta bombe
ros». 

Pé . Palace «Noche Ta misterio» 
y «El colmo de la ve
locidad». 

Par ís «Monsieur Beaucaire» 
y «Tres hombres ma
tos». 

Pémlua «El coleglai» y «Splo-
ne». marca EJFA. 

OTROS E S P E C T A C U L O S 
Barcelonés Tarde y noche; Cine 

y Atracciones. 

( t o r o s ) 

Montimental 8 toros de Fé l ix Suá-
rez para Lalanda, Ba^-
rrera. Enrique Torres 
y José Pastor. 

( d e p o r t e s ) 

F U T B O L 
Estadio 

Exposición Tarde a las «: Júpi
ter C. D. contra Bar
celona F . C. 

H I P I C A 
Real Polo 

Jockey Club Copa del Ayuntamien
to de Barcelona. Po
tencia. 3.400 ptas. 
Despedida» 4.800 ptas. 

M I E R C O L E S , DIA 10. E N E L 

T E A T R O C O I I I i : 0 
L a estrella negra 

L i t t l e E s t h e r 

T I V O H . 
COMPAÑIA L I R I C A KSP ASOLA 

Dirección art ís t ica: JOSE S E R R A N O 
Dirección escénica: EUGENIO CASALS 

Hoy, domingo, tarde a las 4 
N O C H E D E R E Y E S , por Dorini de Diso 
DANZA D E A P A C H E S , por Dorini de 

Diso. 
LOS C L A V E L E S , por Matilde Vázquez 

Noche a las 10 y media 
DANZA D E A P A C H E S , por Dorini de 

Diso. 
LOS C L A V E I . E S , por Matilde Vázquez 
Mafiana, tarde, a los pi-ecios popularí-
simos. Butaca platea, 2 Ptas; Todas las 
ñlas: N O C H E D E R E Y E S y DANZA D E 

A P A C H E S 
Se despacha en contaduría 

G r a n C o n c u r s o H í p i c o 

i n t e r n a c i o n a l 
E n los Parques del «Real Polo 

Jockey Club» (carretera de 
Sarriá) 

Hoy, domingo: Ultimo día 

[iMnitaRititi^lirteleu 
POTENCIA (3,400 Ptas.) y 
D E S P E D I D A (4.800 » ) 

Despacho de entradas y locali
dades, en taquilla del Teatro de 
Novedades, de 11 a 1. y de las 

dos en adelante, en las del 
«Real Polo» 

Teatro Cata lán R o m e a 
ASOCIACION DE TEATRO SELECTO 
Segunda sesión. Martes, 9 de Julio, a 
las 10 y cuarto de la noche, con la 
cooperación del eminetne trágico E N -
Rf<lUE BORRAS. E S T R E N O de la obra 

en tres actos, de Enrique Lluelles 

"El NEGUIT OE LES 0MBRE¿ 
direcc ión: E N R I Q U E BORRAS 

Dos ilccoracioues nuevas de Angel Fei 
níindez. Se despacha en contaduría 

T e a t r o B A R C E L O N A 
Compañía del teatro Infanta Isabel, de 
Madrid :: Hoy, domingo, tarde a las 
5 y media y noche a las 10 y cuarto 

C U E N T O D E H A D A S 
Mafiana. lunes, tarde y noche 

-<:»-«:»- CUENTO D E HADAS -«:»-«:»-
Martee, E S T R E N O de E L A L F I L E R , de 

Muñoz Seca 

Teatro N O V E D A D E S 
COMPAÑIA D R A M A T I C A 

CONCEPCION OLONA -j-i-»-:-
Hoy. domingo, 7 de julio 

Tarde a las 5. Noche a las 10 y cuarto 
.:-o-:-o- E X I T O CLAMOROSO -•-:-o-:-

L a famosa obra norteamericana 

EL PROCESO DE MARY OüiüN 
versión castellana de D . J . Salvatélla 
Mafiana. lunes, noche a las 10 y cuarto 

EL PROCESO 0: MARY OÜGAN 
T E A T R O C O M I C O 
Hoy. domingo, tarde a las 4 y media 

y noche a las 10 
:- D E S P E D I D A D E L A COMPAÑIA -s 

Monstruoso cartel. Revista. Opera 
Ultimas de la gran revue internacional 

S H E - S H E 
Produceur: MANUEL SUGRASES 

Música del popular r- estro E N R I Q U E 
C L A R A 

T R E I N T A G R A N D E S CUADROS 
L a hermosa ópera en 3 actos ( íntegra) 

del inmortal maestro Arrieta 

B / E A , I F L X I S T A 
Butacas a 5 ptas. Asientos numerados 
a 2 ptas. :: Martes, 9, gran función, or
ganizada por el F . C. Rarcelona. Miér
coles, 10, Sensacional Debut de la no
table negra L I T T L E E S T H E R , la artis
ta que gana 10.500 francos por noche 
y que es raptada todas las semanas 

- i i - R E S T A U R A N T P A L A C I O 11-

IRHMflR 
E L MAS C H I C D E L A 

E X P O S t C I O N 
u Tes Danzanta de Moda tt 

ti Selectos almuerzos y cenas n 
2 ORQUESTAS 

tt M I R E C K l ? L ' E T O I L E » 
Teléfonos 14204 y 21223 

Jueves , I I 
INAUGURACION 

do las sorprc .dentes 
i- i - P E R G O L A S LUMINICAS ->-> 

L A P E R G U L A 
E l r e s t a u r a n t m á s (Indo 

d e l a E x p o s i c i ó n 
Situado frente a la fantas ía de 
las cascadas luminosas, junto al 

gran surtidor 

C Ü 8 I E R T 0 S a 12 p e s e t a s 
T E L E F O N O : 33924 

Próximamente . INAUGURACION 
-::-::- de los -::-::-

G o c k t a i i s - d a n z a n t s 

« SPORT - PALACE BALL 
Rda. San Antonio. 62 y «4. y Tigre. 27 
Hoy. domingo. Baile de Sociedad tarde 
y noche. Colosales estrenos. Noche, en
trada de caballero con dos de sefiora 

UNA P E S E T A 

M E É leí Paip 
H o y , d o m i n g o 

A LAS CINCO Y MEDIA 

Te Dansant 

T E A T R O B O S Q U E 
Teléfono 10.793. Tarde desde las 4'15. 
Noche a las 10. Compañía MONTERO. 
L a revista en 21 cuadros ONDAS-RADIO 
XALMA. Mercedes Vargas. Pepita R i 
bas. Cunillé. Cendra. Mes tres, 10 seño
ritas de conjunto. Trajes Paquita. De
corado Pou y Sunyer. Nota: E l espec
táculo se presentara tal como se estre
nó en Vilasebeta. Torre djel Ruc. Pobla 
D'Avall y otros importantes coliseos. 
P R E C I O S DELGADISIMOS: Butaca con 
entrada. 2*50 ptas. Asientos con entra
da. l'SO. General. 0'80. Pida usted para 
-:-:- E S P E C T A C U L O S MONTERO -:-:-

Circo Barcelonés 
Hoy. domingo, tarde a las 3'45. Butaca 
l'OO. Tarde a las 6'20 y noche a las 10 
Butacas a 2 ptas. y 1'50. Estupendo pro
grama de elne y atracciones: C U AR
LO T (patinador); L E S FRANSONIS 
(equilibristas); E U G E N I A F E R N A N D E Z 
(bailarina): F A U S T , con su últ ima 
creación E L T R I G E M I N O , que cura a 
los neurasténicos , y HERMANAS MA
R I N (duetistas). Se despacha de 11 a 1 

y tarde desde las 3 

T U B C U P R B C H 
GRAN P A R Q U E D E A T R A C -
CIONES. Abierto tarde y no
che. Hoy. domingo, tarde de
dicada especialmente a la 

gente menuda 

Zeppeiin monumental 
con desprendimiento de muchís imos pa-
racaídas. SARDANAS por la COBLA 

P O P U L A R 

P u t x i n e l - l i s I V G a t s 
Tarde y noche. C O N C I E R T O por la 
BANDA D E CAZADORES número 1. 
-:-:- C A F E R E S T A U R A N T CARBó -:-:-

Tarde y noche 

laeníraWierectaBaaMM 
NOTA: 

Carruajes entrada libre 

F r o n t ó n N o v e d a d e s 
Cortes. 638. f Caspe. 13 - Teléf. 14104 
Hoy. tarde a las 4*30. GRAN P A R T I D O 
A R R U T I y M A R T I N contra G A B R I E L 
y A Z P I R I (Debut de Gabriel). Noche 
a las 10'30, E X T R A O R D I N A R I O P A R 
TIDO: E C H E V A R R I A y N A V A R R E T E 

contra E L O L A 1 y MARCELINO 
Detalles por carteles 

| A L T I B I D A B O ! 
Hermosas vistas. A I R E S PUROS. 
-:- Sensacionales atracciones -:-
A T A L A Y A , F E R R O C A R R I L A*2-
R E O , MUSEO D E G U E R R A , etc.-

v el gran A E R O P L A N O 

Por la tarde 

3 3 r d s n 3 3 
Polichinelas y demás diversiones. 
F U N I C U L A R hasta la una de la 
madrugada todos los días, para 
poder contemplar el maravilloso 

espectáculo de las 
ILUMINACIONES D E L A E X P O 

SICION 
L a temperatura ra&s fresca de 
Barcelona (altura: 532 metros) 

¡ A L T I B I D A B O I 

T O R O S 
M O N U M E N T A L 

Hoy, domingo. 7 de julio de 1929 
Tarde a las CINCO 

I N S U P E R A B L E C O R R I D A D E TOROS 
8 MAGNIFICOS E J E M P L A R E S 

D E F E L I X S U A R E Z . 8 

Marcial Lalanda-Vicente Barrera 
Enrique Torres - José Pastor 
-i-j-t- Entrada general: 3 ptas. -i-i-t-
Despacho de localidades y entradas en 

los sitios de costumbre 

F * X f O S í T A . M A Y O R . D E " V I O J E I 

C A S I N O V I C E N S E 
Como en afios anteriores, la parte 

musical corre a cargo de la 
insupeirable 

O r q u e s t a - O r q u e s t i n a 

M o v e n t u t A r t í s t i c a " 
R E P R E S E N T A N T E 

:-:-:- ANTONIO TARRAGONA -S-:-: 
Calle Llaeuna, 94, 2.a 2.a 8, M. 

. . . . . . B A R C E L O N A -:-:-: 

JUVINTUI 
ARTISTICA 
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fKPOSiciói l i l e r i K i i i i l de Barceloi 
A B I E R T A H A S T A L A S D O S DE L A M A D R U G A D A 

Todos ios días, Hasta las nueve de la nocñe, el público : odrá visitar la Instala 
clones Industriales de los Palacios de Comunicaciones y Transportes, Electricidad y 
fuerza Motriz. Arte Moderno, Alfonso X I I I , Reina Victoria Eugenia, Vestido. Agrlcul 
tara. Alimentación, Meridional, Misiones e Industrias Químicas. 

La Sección del Arte Antiguo del Palacio Nacional, estará abierta Igualmente al 
público, todos los días de diez a una de la m a ñ a n a y de cuatro a siete de la tarde, 
siempre que en el mismo no tenga lugar ningún festival. 

GRAN PARQUE DE ATRACCIONES 
R O S A L E D A - M I R A M A R - P U E B L O O R I E N T A L 

SECCION JAPONESA EN E L PALACIO ALFONSO Xffl 
Venta de artículos japoneses 

PRECIOS PARA HOY, DOMINGO 

Entrada al recinto de la Exposición 1 Pta. 
Entrada de coches al recinto 2 Ptas. 

Hoy domingo, a las cuatro de la tarde y a las diez 
de ia noche , monumental entoldado en la Pieza Ma

yor del Pueb o Español, a cargo del conocido 
adornista señor Vmyals 

Amenizarán la fiesta las renombradas orquestas PLANAS DE 
MARTORELL y Ja CATALANA DE GRANOLLERS 

Se subastará una magnífica y espléndida toya y habrá baile de 
obsequios para las señoras y señoritas. Se bailará la americana 
de LOS 'GUAPOS, el vals de socios solteros y el vals de socios 
casados. Se bailarán igualmente rigodones, polkas, schotis, ma-

zurkas, vals jotas y otros bailes de fiesta mayor. 
P R E C 1 ü S 

Entrada al Pueblo Español, con derecho al baile del Entoldado 2 Ptas. 
Sillas en el Entoldado 1 > 
Palcos 15 > 
Sillas de palco 1 » 

domingo, día 7, a las seis deja tarde, gran 
de fútbol entre el JUPITER c! D. y BARCE

LONA F. C. a beneficio del Hospital Clínico 
: : — P R E C I O S — : : 

Tribuna principal superior 7 Ptas. 
inferior 

Palcos piso con entradas . . 
» terreno sin entradas 

Tribunas lateral inf erior . . 
» » superior . . 

Entradas generales 2 
» de palco 2 

8 
88 

4 

3 
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tpsición inlernacional de Parcelona l 

PUEBLO ORIENTAL l 
lUlilllillMIIIMIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIMIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIlItlIllllllllllllllilllItlIllllH n 

Visión exacta de las inéditas maravillas de los varios países del j | 
mágico Oriente. — Diversas y ar t ís t icas instalaciones servidas por o 
personal nativo, ataviado con sus típicos trajes. — Originales atrae- f) 
clones. TEATRO INDIO — Danzas Orientales. — En la sección o 

i reproducción del SANTO SEPULCRO 

U U i k P E S E T A L A E N T R A D A o 

INCLUYENDO TODAS LAS ATRACCIONES D 
OOZSQ o era o OCZDO ocio O OCZDO OCTDO O era O O< >0 0< > o o era o o CT J O O CTD O 

C i n e m a t o g r a f i a 
AMIGOS DEL BUEN CINE V PRO

YECCIONES 
A últ imos del pasado mes se re

unieron en su domicilio social (Ram
bla de Canaletas, 11, primero, segun
da), los socios iniciadores de la crea
ción de dicha entidad, para nombrar 
la Junta Directiva que tiene que di
r ig i r su actuación. 

C i n e F E M I N A 
Temporada de grandes reprise.s. Hoy. 
selecto programa: CORAZOS Y OBS
TACULOS; ET, COI/KGTAIi, por Buster 

Keaton; SPIONK, marca UFA 

El señalamiento de conciliario que 
hizo el señor Obispo, recayó en el re
verendo José Blanch, Prev., y los car
gos de la Directiva quedaron reparti
dos en la forma siguiente: 

Presidente, don J. Civera y Sor-
mani; vicepresidente, don Antonio de 
P. Capell; secretario general, don A. 
Navarro Sedó; vicesecretario, don Ig
nacio Cual Molió; tesorero, don Anto
nio Tusell; contador, don Ignacio 
Blanch Serrahima; vocal primero, 
don Manuel de Montoliu; vocal segun
do, don Jesús Feliu; vocrl tercero, 
don Zacarías Sabanés. 

En esta reunión pudo ya abarcarse 
el alcance que tendrá la actuación de 
la citada entidad en su misión de 
orientar y revisar las películas que 

C I N E P A R I S 
E L P R E F E R I D O POR SU E X C E L E N T E 
VENTILACION. Orquestina V. Granados 
Tarde 3'30-8. continua. Noche 9'30. MON-
S I E L R B E A U C A I R E , gran éx i to de Ro
dolfo Valentino y Bebé Daniels; T R E S 
HOMBRES MALOS, por George O'Brkn 
INFORMACION D E L A L L E G A D A A 
G I B B A L T A R D E IOS A V I A D O R E S 
FRANCO Y COMPAÑEROS. P E R I Q U I T O 
CÓMICA y A C T U A L I D A D E S GAUMONT 

CINE PRINCKSA 
Hoy: E n las arenas de Arabia, por 
Barry Norton; Ladrones a bordo, 
por Bert Litell; E l ca«o de Ana An-
drewna, por Margaret LlVlngston; 
Animaladns, cómica. Noche, estrenos 
L a Virgen del Amazonas, por Dolo
res del Jlío; E l eterno conflicto, ex
tra, por Leatrice Joy :: Mañana est. 

TrM-üoe Moa Oiii l i m 
Hoy. domi,ngo. estupendo pro-
grama; IWOLGA! iWOLGAl pelí
cula de g-ran espect&culó; SU 
RAYO DE SOL. por Bárbara 
Bedfordi LAS RAZAffAs DE l'N 
TIMIDO, por Goorgo ü'Hara; la 
g-raciosa cómica LOS RECIEN 

CASADOS, de grran risa 
Jueves 

LA Mt.H;H DIVINA 
por Gvettt, Garbo 

D o m i n g o , 7 d e ¡u5¡o d e 

K U R S A A L - C A P l T o i 
«t»—«J»— Orouesllnas Dotras-Vlla y Soft* 

d« la 
AMOft, 

flana: E L P R I N C I P E 

Hoy. domingo, matinal a las 
noche a las 10: Ultimas proyecciones 
Verdagruer E L M E R C A D O D E L 
üil l le Dove y Luis Alonso, y el fllm P"*1* l>or 
UN C A B A L L E R O D E P A R I S , por AdolnC wmo^t 
L L E G A D A D E LOS A V I A D O R E S D E L ^ n T ^ t t . 
16» A G I B R A L T A R , A BORDO D E L c E A r . 
IMPONENTE RECIR1MIENTO E N MAr)i¿„j ^ fi¡ 

I STU OIANTE, por Ramón Novarro, y ¡o/» 
UUESA! por Colleeu Moore MAli. 

C A T A L U Ñ A 
tarde a las 4 y noche a las 10: ül t i 

Orquestina Torrenta 
Hoy. dominero, matinal a ¡V*'*1* 
mas proyocrioaos da la IOTB T11: tarde a las i y noene a IU.» AU: un-nuaB IJIUJUVIIUIICM ua ia joy» TT 

versal E L H O M B R E Q U E R I E , por Conrad Veld y Mary Phllbln ^ 
film Paramount R E C L U T A S BOMBEROS, por Wallace Boery y Ra'-JT 

llattv>n 
Mañana: DOS 

C 
9S AMANTES, por Ronald Colman y VUma Banky. y E r ^ 
ADO D E ADAN, por L e w Cody y Alleon Prlngrle *• 

Pa thé Palace - Excelsior - Miria 
Hoy, domingo, en Pathé Palaee y Kxcelsior. matinal: J-a flim F o r IVA 
L O R ! por Goorge O'Brien; E L COLMO D H L A V E L O C I D A D , p0r 
nald Denny. y L I B E R T A D . Tarde, programa aumontado con Gráflcos r t 
naes Erpos lcón Barcelona. Noche, ESTRlíNOS: UN C I E R T O M U C i i a r ^ T : UN t I E R T O MUCUAfif" 

E S T E H O M B R E ME GUSTA por Ramón Novarro, y el film Paramount » n DV̂ UUÍIVK mis OLST*' 
por Bebé Daniels. Hoy. en el Mirla: N O C H E D E MISTERIO y EL Vñx 
MO D E LA V E L O C I D A D :: Mañana: UN C I E R T O MUCHACHO y n ^ Z 

I IOMBUE ME GUSTA 

D i a n a - A r g e n t i n a - C o n d a l - W a l k y r l a - R o y a l 
Hoy. matinal y tarde, selecto progrrama de películas, entre ellas-
DINEROS D E L 
S A B R E U R , poi 

Jack Muí hall 

y taroe. seiecio iJiusiama u« iiouuui.tx. oiure ellas- LOa 
U SACRISTAN, por Richard Dix. Noche, ENTRENOS: BEAü 
>r Gary Cooper. y LOCA POR fcL, por Dorothy Mackaill • 

M o n u m e n t a l - B o h e n r a - I r i s P a r k - P a d r ó 
Hoy. matinal y tarde, selecto programa do películas, entre ellas OOlt'" 
F E S I O N , por Pola Negri. Noche. ESTRENOS: LOS D E T E C T I V E S , por 
K a r l Dañe y Oeo K . Artluir, y E L ESPEJISMO D E LA GLORIA, por Flo-

rence Vidor "¿I 

se exhiben en centros, colegios, enti
dades, etc., aspiración que hasta ahora 
había sido utópica. 

INTERESANTE I N F O R M U I O X DE 
ACTUALIDAD 

Nos comunica la Oasa Gaumont que 
en los Cines Par í s y Rialto, se pro
yectará hoy la interesante informa
ción de la llegada a Gibraltar y en
tusiasta acogida dispensada a los t r i -

RIALTO 
Y PARIS 
• • • • • • • • • • • • • 

V E * Vi>. 

Mañana lunes, 
Dolores del Río y Rod 

la Rocque en 

REGCiON 
según la inmortal novela de 

León Tosltoi 
Fi lm de Artistas Asociados • 

Completa el programa 

Por Harry .Carey (Cayena) 
Selección Caumont Diamante Azul 

pulantes del «Dornier-Wall 16x, Fran
co, Gallarza, Ruíz de Alda y el mecá
nico Madariaga, salvados con gran 
alegría de toda la nación y satisfac
ción del mundo entero, por e4 buque 
portaviones inglés, «Eagle». 

MAÑANA COMENZA A EN EL 

C O L I S E V M 
LA 6 'AN SEMANA DE í ISA 

CHARLO! en "EL CiRCO" 
HAROLD LLOYD en 

"EL ESÍÜD¡ANTEN0VAÍ0<, 
y 

"J AN LAUREL y 
01 1VER HARDY en 

"UN MOMENTO DE APURO" 
¡¡TOOOS EN EL MISMO PRGGBÁMAÜ 

DOS ALUMNOS AVIADORES MUEfr 
TOS EN HUNGRIA 

Budapest, 6.—Mientras efectaah?» 
un vuelo de práct icas, dos s l a a ^ , 
de la escuela de pilotos, se les i n ^ 
mó el aparato a una altura ae . 
metros, resultando ambos alunW* 
muertos.—Fabra. 

y Gap tol 

F . S ^ E C T A ^ U L O S C I N / E 3 

TEMPORADA de GRANDES REPRISES 
PROGRAMA DE LA PROXIMA SEMANA ^ 

Salón Cataluña 
Del 8 al 11 de Julio: 

D O S A M A N T E ^ 
_ Artistas A s o c U ^ 

y V I L M A BA1 

E L PECADO DE A D A N 

-METRO G- r r ' i í 

y L E W C 0 D 

Del 12 al 14 Julío: 
EL CADtTt OE WcSf 

__MET1 

Del 8 al 11 de Julio: 

l t PaiNGIPE ESlUülANlE 
METRO G. 

RAMON NOVARRO 
y NORMA SHEAKbR 

¡OH; M A R Q U E S A . . . ! 
Colecciones Gran LUXOií Verdfguer 

(OLLEFN MOORE 

Del 12 al 14 Julio: 
E L ANGEL de la CALLE 

FOX TITAN 
JANET OAYNOR y 
( HARLHb FARRELL 

S U Z Y S A X O F O N 
Exclusivas T R I A N 
A N N Y O N D R A 

-METRO Bp 

LA MAGIA DEL B A l g 
L U X O l ^ r 

Ocasión única para admirar los mejores films de todass las yrandes ' ^ 
diales - P r e f e r c n c - n u n a p e s e t a - G e n e r a , ^ 
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DE BARCELONA 
TITULOS DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO 
por ei rectorado han sido expedi-

ios t í tu los de Bachiller Universi-

Diplorua 
no 

V don Ricardo Rodríguez Dopor-
^ T d o n José Morales Opero, 

•npl oían antiguo: don Justo M. Ma-
. don Benito Vidal , y don José Ma-

S 'MuUerat y don José Aquiló (todos 
/ i Instituto de Tarragona). 
a t e t a r ha firmado el t í tu lo de 

I de Honor a favor del alum-
don José Miguel Blasi de Tenorio. 

SECCION A D M I N I S T R A T I V A 
Se remite a la Dirección general de 

Primera Enseñanza la relación de 
sueldos vacantes a los efectos de la 
corrida de escalas correspondiente al 
mes de junio. _ , . , ' 

También se remite relación de 
escuelas vacantes para proveer por 
]os turnos. 

__Se traslada a doña Isabel Mateu, 
de Barcelona, la orden concediéndole 
dispensa de defecto físico para cur
sar la carrera del Magisterio. 

A la Facultad de Farmacia, de 
Madrid, se remite justificante de en
trega del título de Licenciado de Far
macia, a don Eduardo Martín Ma
deros. 

Se pide a la Diputación Provin
cial una certificación en que consten 
las cantidades consignadas para aten
ciones de aumento gradual de sueldo 
a los maestros nacionales a partir de 
la publicación del Real decreto de 18 
de mayo de 1923, y una relación apar
te de cantidades reservadas para pre
mios desde primero de junio de 1923. 
N O M B R A M I E N T O D E INSPEC
T O R D E P R I M E R A E N S E Ñ A N 

ZA D E L R E C T O R A D O 
La Superioridad ha dispuesto que 

ei inspector don Antonio Michavila, 
quede especialmente adscrito al Rec
torado de Barcelona, a los efectos 
del servicio de la alta inspecccíón que 
por precepto de la ley incumbre a 
nuestra primera autoridad universi
taria. 

INSPECCION D E P R I M E R A 
E N S E Ñ A N Z A 

Continuación de ia lista de donativos 
para el monumento a la Reina Madre 

Colegio de las Madres Francisca
nas (Hospitalet), 50 pesetas; Escue
la de Párvulos, Casanova, 72 (Bar
celona), 25; Colegio de Isabel la Ca
tólica, Pueblo Nuevo (ídem), 15; Co
legio de niñas. Ronda de San Pablo, 
número 70 ( ídem), 20; Colegio de 
Nuestra Señora del Carmen, Aragón, 
número 136 ( ídem), 10; Colegio de 
Nuestra Señora del Puerto (Premia), 
15; Escuela Francesa, dos de nifios, 
y dos de niñas (ídem), I98'S5; Escue
la nacional de niños graduada n.0 1 
(ídem), 3i'7o; Escuela de la Sagrada 
Familia (Begas), 25; Escuela de ni
ños, Minerva, 7 (Barcelona), 3i'i5; 
Colegio Badalonés (Badalona). 3i'5o; 
Escuela Guimerá, Cardenal Casañas, 
número 15 (Barcelona), 25; Escuela 
Nacional de niñas, Lladó, 15 ( ídem), 
25; Señor habilitado de Granollers, i54'5o; Colegio Madres Carmelitas, 
Garcilaso, 36 (Sabadell), 40; Colegio 
Ibérico de Gracia, Salmerón, 177 
(Barcelona), 35; Colegio de San Luis 
Gonzaga, Buenavisat, 2 ( ídem), 42'5o; 
Escuela de Párvulos, Plaza de San 

1 Pedro, 3 bis ( ídem), 50; Escuelas 
Pías (Sabadell), 100; Escuela n.0 23, 
Alat de San Pedro (Barcelona), 50; 
Colegia de la Santísima Trinidad, 
Verdí, 41 ( ídem), 45'So; Escuela de 
Párvulos, Ronda de San Pablo, 38 
(ídem), 5'95; Señor habilitado . de 
Igualada, 28i'2o; Escuela de niñas, 
Consejo de Ciento, 33 ( ídem), 26'15; 
Señor habilitado de Villanueva y Gel-
trú, 2̂*30; Colegio-Academia Fus-
ter (ídem), 100; Colegio de niños, de 
^ u Ramón Navarro, Sans, 71 (Bar
celona), 3o'4S; doña Pilar Montar-

Gho número 233, Masnou (Pre-
de Mar), 7; Colegio de Santa Te-

ps.a ^ Jesús, Sarriá (Barcelona), 20; 

olegio de la Concepción, Salmerón, 
"urnero 2̂, Gracia (ídem), 30; Es-
0uelas del Instituto de Artesanos y 
foreros (ídem). 136'05; Colegio de la 
g r a c i a Familia, Diputación. 164 J!̂ 1"), 19; Colegio España, Valen-
'a' 46i (ídem), 25; Escuela de niñas, 

tan Andrés. 122 ( ídem), 33'7S Pa-
i jUato de María Inmaculada, Ma-
"orca, 516 ( ídem), 50; Colegio de 
J.arnieHtas,- Salmerón, 236 ( ídem), 
0,0; Colegio de Carmelitas. Lladó, 

jumero n (ídem), 50; Colegio de 
na Ramona Tulzá, Santa Agueda, 

"umero 
San M 

30 ( ídem), 33; Colegio de 
.. iguel, Travesera, 184 ( ídem), 

¡a J^dicato Barcelonés de la Agu-
¡d í Pedr0, 4T ({dem)- So; Cole-
Y° de Franciso Izamat, Tallers, 21 
Mem), 25; Colegio de ReliRiosas 

^«oratrices, Casanova, 65 ( ídem), 
m - . V^et- Giro Postal n.o 570 

^¡na), 6'3o; C o l e g i o de niños. 

SECCION INFORMATIVA 
Consejo de Ciento, 32 (Barcelona), 
50; Colegio de Nuestra Señora del 
Carmen, Aragón, 136 (segunda vez) 
(ídem), 15; Escuela mixta (Mallor
quínas), 8'25; Escuela de niñas, W i -
fredo, TSO (Badalona), 35; Señor ha
bilitado del partido de Mataró, 298*85; 
Escuela de don Ricardo F | dundo 
(Castellet y Gomal), 10; Escuela de 
doña Catalina Gallcart (ídem), 10; 
Escuela de don Salomón Pijoán (Ole-
sa de Bonxovalls), i2'8o; Colegio de 
niñas de Santa Isabel, de Gracia 
(Barcelona), 35; Colegio Montserrat, 
Villarroel, 176 ( ídem), 27; Director 
Escuela Ateneo (por giro) (Iguala
da), 123*50; don Emilio Doménech 
(por giro) (Canet f'e Mar) , 10; Co
legio de la Inmaculada de Tiana (Tia-
na), 25; Doña Leonor Vidal (se
gunda vez) (Villanueva y Geltrú), 
4; Escuela de niñas, Mariano Cubí, 
número 55 (Barcebna), 25 Escuela 
de Nuestra Señora del Port, Casa 
Antúnez (ídem), 4i'4S; Colegio Vic-
ta, Menndeéz Pelayo, 144 ( írem), 25; 
Colegio de San Agustín, Encarna
ción, 23 ( ídem), 25; Colegio de San 
Antonio de Pádua, Gerona, 176 (Bar
celona), 50; Colegio Diocesano del 
Santo Angel, San Roque, 27 (Barce
lona), 2o'5o. (Continuará) , 

D E TARRAGONA 
INSPECCION 

E l alcalde de Ulldecona comunica 
que dá traslado de la escuela del se
ñor Bahima, provisionalmente, : 
r ín se realicen algunas reformas en 
el local actual. 

— E l presidente de la Asociación de 
Maestros del partido de Tortosa re
mite copia del acta en la que se hace 
constar la forma y uso que harán de 
la máquina de escribir que fué con
cedida por la Dirección General al 
grupo escolar «La Merced». 

— E l maestro de Villalba participa 
que de conformidad con la ciicular 
de la Inspección, ha establecido en 
su escuela la sesión única. A l mismo 
tiempo comunica que queda fundada 
la bibioteca escolar, con arreglo al 
catálogo que aprobó la InET-^ción. 

— A la Dirección General de F 1 
mera enseñanza se remite instancia 
de la maestra de Marsá, debidamen
te informada, en .la que solicita una 
máquina de coser. 

— A la maestra de la escuela na 
cional de Regés se le dan instruccio 
nes acerca de los t r ámi t e s legales 
que se han de seguir para poder 
trasladar la escuela. 

VARIAS 
En el correo de ayer salió para la 

Dirección General, en pliego cer t i f i 
cado, en un resguardo de esta su
cursal del Banco de España, la can 
tidad de dos m i l pesetas, que en 
unión de seis pesetas sesenta y cinco 
céntimos, hacen la cantidad de 
2,006'65 pesetas, total importe de lo 
recaudado ente los escolares de esta 
provincia (escuelas nacionales y p r i 
vadas) con destino a contribuir a la 
construcción del monumento a S. M 
la Reina doña María Cristina (que 
en paz descanse). A l propio tiempo 
se remiten los escritos de los maes 
tros, detallando los actos realizados 
por las escuelas, con motivo del fa 
llecimiento de la Reina Madre, en 
cumplimiento de la circular de la 
Dirección General. 

D e B a l e a r e s 
SECCION ADMINISTRATIVA 

A la Facultad de Derecho de Bar 
celona (Decanato), se le envía jus 
t if icante de haber entregado el t í 
tulo de Licenciado en Derecho, a don 
Alfonso Barceió y Barceló. También 
se ha remitido si señor rector de la 
Universidad de Valencia, recibo f i r 
mado de haberse entregado a don To 
más González, di t í tu lo de Bachiller 
universitario (Seción Ciencias). 

— A l rector de la Universidad de 
Madrid, se le remite justificante de 
haberse entregado a don Guillermo 
Torres, el t í tu lo de Licenciado en 
Farmacia. 

Se remite a la «Gaceta» para su 
publicación, anuncio de las escuela 
vacantes para maestros. Estas son 
Santa Margarita (sección de g radúa 
da), Ibiza, núm. 2, San Agustín, San 
Mateo y Son Negre (de Felanitx és 
t a ) . Estas escuelas se anunciaron 
oportunamente, siendo luego decía 
radas desiertas. Se repite el anuncio 
en v i r tud de la Orden circular de 18 
de junio («Gaceta» del 20). 

—A doña Amparo Serra, maestra 
de San Juan Bautista, se le devuel 
ven las fichas pidiendo autorización 
para solicitar destinos, par t ic ipándo 
le que ha de hacerlo en jul io . 

—Don Samuel Vilaire, maestro na 
cional de Puig de l'Anar, v -
instancia renunciando al descuento 
previo para optar a los derechos pa 
sivos máximos de jubilación. 

—Doña María Llop, maestra nació 
nal de San Rafael, remite documen 
tos para su ingreso en el eaealafán 

I )E UN ASUNTO INTERESANTE 

U N A C A R T A 

D E VALENCIA 
SECCION ADMINISTRATIVA 

A la Dirección General se cursan: 
hoja de servicios de don José Martí
nez Agullar; relación de sueldos va 
cantes por corrida de escalas; y pape
leta don José Turégano, portero 
de esta Sección, solicitando destinos 

—A la religiosa de Mogente, Sor 
Concepción González, Directora de 
las Escuelas de San Juan Bautista, le 
ha sido concedida la subvención de 
00 pesetas. 
—Al Rector de la Universidad de 

Murcia, se remite recibo referente a 
don Andrés González. 

—Se envió al jefe de la Sección de 
eruel, el expediente personal, ficha 
liquidación de haberes, de don José 

María Muller Fita, maestro de Cabra 
de Mora, en aquella provincia. 

SUBASTAS 
Hasta el día 20 del actual se ad 

miten, en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de esta pro 
vincia (Colón, 72), pliegos optando 
a las subastas para construcción de 
edificios con destino a Escuelas na-
ionales, en las siguientes localida

des: 
Alaejos (Valladolid), presupuesto 

de 118,750'94 pesetas; Idem, ídem, pre 
supuesto de 125,368'91 pesetas; Carta 
ya (Huelva), presupuesto depesetas 
lo8,699'04; Idem, ídem, presupuestos j 
de 1571566'24 pesetas; Cieza (Murcia), 
presupuesto de 244,675'96 pesetas; Lé 
rida (capital), presupuesto de pese
tas 199,745'62; Toledo (capital), presu 
puesto de 189,655,74 pesetas; Mayor-
ga (Valladolid), presupuesto de pese
tas 215,278'19; Pego (Alicante), presu 
puesto de 236,502'31 pesetas; Villa 
rreal (Castellón), presupuesto de pe 
setas 154,939,86; Argentona (Barcelo
na), presupueste de 198,222'51 pesetas: 
Pa lamós (Gerona), presupuesto de 
395,924'96; Alora (Málaga), presupues 
to de 284,369'00 pesetas; Almendralejo 
(Badajoz), presupuesto de n^B^'GO 
pesetas; Peña randa de Bracamonte 
Salamanca), presupuesto de pesetas 

231,018'05; Albalate del Arzobispo •'Te
ruel), presupuesto de 179,601'09 pesa 
tas; Aspe (Alicante), presupuesto de 
190,515'79 pesetas; Mora (Toledo), pre 
supuesto de 131,352'92 pesetas; NUles 
(Castellón), presupuesto de pesetas 
229,571,87 pesetas; Pela de Lena{ Ovie
do), presupuesto de 225>988'28 pese 
tas; Soria, presupuesto de pesetas 
2B9,983'76; y Pedresa del Príncipe 
(Burgos), presupuesto de pesetas 
79,998'45. 

DE C A S T E L L O N 
SECCION ADMINISTRATIVA 

Se pide al alcalde de Sarratella que 
concrete ia fecha en que se re in tegró 

su escuela la maestra propietaria 
doña Francisca Alcácer, después de 
terminado el cmso en la Escuela de 
Puericultara de Valencia y la fecha 
en que cesó la interina doña Antonia 
Casan Román.. 

Comunica la Alcaldía de Viver, el 
csse de la interina doña Mar ía Tere
sa Creixach. 

—Doñf, Magdalena Iser rán Salva
do, maestra de San Bárbara (Burria-
na), preserta autorizaciones para so
l ic i tar destines, y la misma documen
tación presentan: Doña María Cañe-
lias Jaume. de Fuente la Reina; doña 
Angelina Pérez González, de Campos 
de Arenoso, ^ doña Josefa Canuta San 
Einetejio. de Oasrtes de Cabres. 

-La Secciin Administrativa de 
Barcelona acusa recibo de documen
tos ontti egadof: a doña Concepción 
Sánchez Tor, 

—La Alcaldía de Ostess acusa re
cibo de documentos entregados a doña 
Avelina Olmedo. 

—Don Daniel Colomer, de Giraba 
(Ludicate), pide qut se le nombre 
interino de escuelas de eslta provin
cia, 

—Doña María Cañesas Jaume, de 
Fucnto la Reina remi te documenta
ción para nómina y su expediente 
perbonai. 

Grave atropello de auto 
En la calle de Cerdeña, un auto 

atrepelló al joven de quince años, 
Amadeo Reus, quien sufrió graves 
heridas en diversas partes del cuerpo. 

E l paciente fué auxiliado de p r i 
mera intención en el Dispensario del 
distr i to. 

Accidente automovilista en la 
carretera de Castelidefeis 

El alcalde de Castelldefells ha co
municado a este Gobierno Civil que 
en la carretera de dicho pueblo, un 
camión de la matr ícula de Barcelona 
fué a estrellarse contra un árbol, re
sultando heridos los dos ocupantes 
del vehículo. Uno de éstos era el chó
fer, que se llama Agustín Colorn, de 
veinücuatro años. 

«A B C», de Madrid, publica en sia 
número llegado ayer a Barcelona, la 
siguiente carta: 

«Barcelona, 30 de junio de 1929. 
Señor director de «A B C». Madrid. 

M i distinguido amigo y compañero: 
Aludido de un modo personal y direc
to en la nota oficiosa que sobre la 
intervención del Gobierno en la he
rencia Pal larés publica hoy, con el 
comentario de elevada rect i tud a que 
nos tiene acostumbrados la tradición 
de esa casia, refugio de toda causa no
ble, no le impor tunar ía con estas l í
neas si el asunto no trascendiera a 
lo más eseincial de nuestra vida j u r í 
dica y a la sustantividad de garant ías 
fuera de toda discusión y presupues
tas en todos loa regímenes europeos, 
desde que Roma incrustó en la vida 
las normas exigibles del Derecho. 

E l Gobierno, desconocedor de las 
resultancias judiciales que no son si
no la expresión de la realidad en toda 
su riqueza y matices, se hace en la 
nota oficiosa eco de lo que la paslión 
ha hecho decir para su defensa a una 
de las partes, y como el derecho de 
defensa resulta indispensable elemen
to para formar juicio, conviene a es
tos efectos que la opinión sepa que 
de las actuaciones judiciales se dedu
cen estas rectificaciones!: 

Primero. Que no he sido ni soy 
ahogado dejos sobrinos del señor Pa
llarés, contrariamente a lo que afirma 
la nota, aunque sí amigo suyo y cono-
cedoi del asunto en todos sus aspec
tos. 

Segundo. Que todos los embargos! 
practicados lo han sido en bienes ex
clusivos de los sobrinos de Pallarés y 
anotados así en los Registros de la 
Propiedad, sin que ni por los Juzga
dos ni por loa Registros se haya por 
lo tanto trabado bienes ajenos a di 
chos señores. 

Tercero. Que estos embargos han 
sido provocados y se mantienen por 
la negativo de cumplir lo instituido 
por el señor Pallarés en 1918, por 
quien, no contento con despojarles de 
la herencia de éste, in tentó , por pro
cedimientos que no aconseja la cari
dad, la moral ni el derecho, rendirlos 
por el hambre. 

Cuarto. Losl sobrinos del señor Pa
llares reclaman su incuestionable de
recho a la herencia que les dejó su 
t ío, fallecido en junio de 1918, los 
que reivindicados no afectan a ningu 
na de las finalidades del Orfelinato 
constituido en febrero de:1926, y al 
que le quedarían biene suficientes a 
cubrir más de cuatro veces sus ne
cesidades. 

Quinto. Loa bienes de Alhama de 
Aragón, a pesar de lo afirmado por la 
Beneficencia y de lo que ordena ca 
tegór icamente a este respecto su pro 
pia ley, cont inúan inscriptos a nom 
bre de don Ramón Pallarés, y ano 
tada su posible propiedad a favor de 
sus sobrinos. Y con referencia al 
arrendamiento, sépase, y no se des 
oriente a la opinión, que se satisfa
cen normalmente las condiciones del 
mismo, consignándose, entre tanto, 
30.000 pesetas anuailes en el Tesoro 
público. 

Sexto. Que la exposición elevada 
por éstos al señor presidente del Con 
sejo no tiene nada, por su forma ni 
por su fondo, que remotamente pueda 
parecerse a una exculpación, sino todo 
lo contrario, siendo, en resumen, una 
vigorosa apelación a la realidad y a 
la Justicia, de la que hacen árb i t ro 
al propio señor presidente, renun 
ciando, en prueba de su buena fe y 
convencidos de su razón, a todas la: 
acciones entabladas. ¿Por qué no hace 
lo mismo la otra parte, y así no ha
b r í a ninguno de los pretextos que 
han servido para desconocer lo que 
como dice «A B C», ha de ser para 
todos inmaculado, esto es, el sagrado 
derecho de defensa y las garant ías ju 
diciales, procesal e hipotecaria? 

Séptimo. La diversidad de Juzga
dos sie mantiene contra la expresa y 
reiterada petición de los sobrinos del 
señor Pal larés, que siempre han en 
centrado la oposición a la unidad en 
la parte contraria, que es precisamen 
te lo contrario de lo que ésta dice 
pero lo que resulta de las actuacio 
nes judiciales. 

Octavo. E l decreto es un calco de 
las peticiones formuladas a espalda 
del Poder judicial por el acreditado 
albacea y repetidas veces rechazadas 
también por disitintas Reales órdenes 
a pesar de estar aquéllas inspiradas 
por quien ha hecho de sus propagan 
das airón guerrero de la substantivi 
dad del Poder judicial Sobre el fon
do, forma y alcance de talesi peticio 
nes, ha dicho «A B C» lo suficiente; 
pero fuera bueno conocer la opinión 
que medida tan extraordinaria, que 
abroga desde el derecho de defensa 
a la garant ía hipotecaria, perturbando 
incluso la filiación de la personalidad 
y alterando la voluntad testamenta 
ria de un fallecido, merece a la Uni 
versidad, a la Judicatura, al Colegio 
de Abogados y a la Academia de Ju 
risprudencia, porque a todos afecta 
trasciende una medida de tal gravé 
dad y cuyas consecuencias no pueden 
preverse. 

Noveno. Que como no hay derecho 
contra derecho, tenemos la segur idad, 
como «A B C», de que si el señor pre
sidente del Consejo tuviera tiempo de 
informarse por sií de un modo directo 
de este ¿sunto, proceder ía rápidamen-

EN SALOMO 

Ei hundimiento de un sótano 
ocasiona ia muerte a dos 

personas 
Nos escribe nuestro corresponsal, 

que el miércoles por la tarde, en la 
casa señalada con el número 20 de la 
calle del Conde del Asalto, de dicha 
localidad, propiedad de don Laureano 
Segú ocurrió una sensible desgracia, 
que llenó de consternación a todo 
el pueblo. 

Serían las tres de la tarde, cuando 
el señor Segú, una hija suya llamada 
María y el joven José Fortuny Nolla, 
novio de ésta, trataron de sacar del 
sótano de la casa una po r t / í e r a , para 
proceder a su arreglo, ya que hacía 
unos días habían observado que aquél 
ofrecía peligro. 

A l intentar el Fortuny levantar la 
portadera, hudióse de improviso el 
terreno que cubría el sótano, quedando 
sepultado entre un montón de tierra 

piedras. 
A los gritos de socorro que dabs. 

la joven María, acudieron varios 
vecinos, entre ellos el juez municipal, 
señor Calull, que fué el primer/) en 
prestar auxilio al desgraciado Fortuny. 
Extraído éste de entre los escorñbros, 
fué inmediatamente atendido por el 
médico Sr. Pujadas, pero sus auxilios 
fueron im'itiles, ya que el infortunado 
joven falleció a las tres horas de 
ocurrido el accidente, víctima de las 
graves heridas recibidas. 

El propietario de la casa Sr. Segú, 
que se encontraba encima del sótano 
al producirse el desprendimiento, fué 
arrastrado al fondo envuelto entre los 
escombros, produciéndose tan graves 
heridas que falleció a consecuencia 
de ellas el viernes por la madrugada. 

Del trágico suceso que, como hemos 
dicho antes, ha causado general des
consuelo en la localidad, donde los 
infortunados gozaban de grandes 
simpatías, dióse cuenta al Juzgado 
de Instrucción de Vendrell, el cual 
dió principio inmediatamente a ins
truir las oportunas diligencias para la 
averiguación de las caus'as del des* 
graciado accidente. 

lina circular de csrácler sa
nitario 

Por el inspector provincial de Sanidad, 
señor Bercial, se ha dictado una circu
lar, en la que se establece que, hallán-
danos en la ^ emplean 
e n gran profusión el hielo y las bebidas 
gaseosas y refrescantes, se recuerde a 
los industriales que las elaboran la ne
cesidad de cumplir lo preceptuado en la 
circular de la Inspección provincial de 
Sanidad en la que se ordenaba fuesen 
esl^ríH das con cloro o hipoclorito de 
sodio electrolítico las aguas emplea

das para fabricar los mencionados pro
ductos. 

[ ) I P U T A C I O R 
UNA PETICION 

Ayer visi tó al conde del Mont-
seny, el alcalde y secretario de Ei 
Bruch, para pedir que se conceda D 
dicho pueblo un puesto de mozos de 
ia escuedra, ya que la vigilancia es 
<"n el término de dicho pueblo nula, 
V menudean los incidentes desagra
dables en el mismo, sobre todo de 
roche. 

El conde del Montseny promedió 
estudiar la manera de acceder a ta
les deseos. 

C a r n e t l u d i c i a l 

NOTIFICACIONES DEL JUZGADO 
ESPECIAL QUE INSTRUYE SUMA

RIO POR DELITOS COMUNISTAS 

En el juzgado de la Lonja se ha 
recibido un exhorto del juzgado es
pecial de Madrid que instruye suma 
l i o por delitos comunistas, para que 
se notifique a Juan Montseny (Fede
rico Urales) y José Egleas, actual
mente procesados y presos en esta Ce
lular, que se les ha señalado fianza 
de 5.000 pesetas para la libertad pro
visional. 

A los procesados en Valencia se les 
ha señalado fianza de 2.00 pesetas. 

te a restablecer el derecho, calmando 
la inquietud y alarma producidas y 
resolviendo de plano el fondo del 
asunto, conforme han pedido los so
brinos del señor Pa l la rés . 

No abusio más de su benevolencia, 
pues con lo apuntado, que nadie, ab
solutamente nadie, con datos ciertos, 
podrá rectificar^ puede la opinión gu-
ficienteinerte ilustrada rat if icar en 
todos sus puntos la autorizadísi
ma, ecuánime y ajustada a su historia 
y tradición expresada repetidas ve
ces por «A B C»,; ail que con las más 
rendidas gracias se repite su siempre 
afectísimo y si s., q. e. s. ma. Emi
liano iKlOSiítS.» 
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V I D A D E P O R T I V A 
CICLISMO 

LA XXII VUELTA A FRANCIA 

Nicolás Frantz, ganó ta etapa de a ver 
Sables-Burdeos, y De Waele, llegado con 
retraso perdió el primer lugar, para el que 
hay empate entre Leducq, Frantz, y Fontan 

Burdeos, 6.—Sobre el trayecto Sa
bles-Burdeos, de 285 quilómetros, se 
ha disputado hoy la séptima etapa de 
la Vuelta a Francia. 

E l largo quilometraje ha hecho di
fícil la etapa, no siendo hoy tan nu
meroso como días pasados el pelotón 
de corredores a la llegada. 

Una avería sufrida por el «leader» 
de la Vuelta, Mauricio De Waele, en 
los quilómetros finales de la etapa, 
ha provocado una escapada a gran 
tren de Mogue. Leducq y Pelissier, a 
ios que se han agregado Frantz, Dem-
nysere y Fontan. 

Poco antes de pisar la meta, Char
les Pelissier ha sido despegado al sol
tarle la cadena, y los otros compo
nentes del pelotón han llegado al 
«sprint», triunfando el luxemburgués 
Nicolás Frantz. 

De Waele, llegado a la meta con 
más de cinco minutos de retraso so
bre el primer pelotón, ha perdido el 
puesto de «leader», retrocediendo al 
sexto lugar de la clasificación, para 
dejar el maillot amarillo en manos 
del francés Leducq, si bien éste va 
clasificado «ex-equo» con Frantz y 
Fontan. 

También han perdido puestos en la 
clasificación, Jossche, Deodet y B i -
dot. 

La clasificación de la etapa, fcuyos 
285 quilómetros han sido cubiertos en 
9 horas, 13 minutos y 7 segundos,, a 
un promedio de 31'750 quilómetros 
por hora, ha sido la siguiente: 

1 * Nicolás Frantz, «Alcyon», en 9 
horas, 13 minutos y 7 segundos. 

2. ° Antonín Magne, igual tiempo. 
3. ° Jean Demuysere, igual tiempo 
4. ° Víctor Fontan, igual tiempo. 
5. ° André Leducq, igual tiempo. 

6. ° Pelissier, en 9 h, 13 m. 50 s. 
7. ° Mercier, 9 h. 14 m. 12 s. 
8. ° Godinat, igual tiempo. 
9. ° De Lannoy, igual tiempo. 
10. Cardona, igual tiempo. 
11. Dosscho, igual tiempo. 
12. Delbecke, igual tiempo. 
13. Rebry, igual tiempo. 
14. Pancera, igual tiempo. 
16. H. Martín, en 9 h. 14 m. 29 s. 
16. Verdyck K., igual tiempo. 
17. Van Bruaene, igual tiempo. 
18. Louesse, igual tiempo. 
19. Neuhard, en 9 h, 14 m. 44 s. 
20. Aerts, en 9 h. 16 m. 50 s 
21. P. Magne, igual tiempo. 
22. Moineau, igual tiempo. 
23. Taverne (primer issolé), igual. 
24. Bonduel, igual tiempo. 
25. Bidot, igual tiempo. 
26. Ruyselberghe, igual tiempo. 
27. De Waele, en 9 h. 18 m. 30 s-
28. Gregoire, igual tiempo. 
29. P. Le Drogo, igual tiempo. 
30. Henri, en 9 h. 18 m. 58 s. 
La clasificación, después de las 

siete etapas recorridas, es la si
guiente: 

1. ° André Leducq, en 45 horas, 28 
minuto y 28 segundos. 

2. ° Nicolás Frantz, igual tiempo. 
3. ° Víctor Fontan, igual tiempo. 
4. °. Dossche, 45 h. 28 m. 46 s. 
5. ° Rebry, 45 h. 29 m. 33 s. 
6. ° De Waele, 45 h. 29 m. 56 s. 
7. ° De Lannov, 45 h. 30 m. 6 ». 
8. ° Bidot, 45 k 31 m. 24 s. 
9. ° Demuysere, 45 h. 31 m. 57 s. 
10. Aerts, 45 h. 32 m. 11 s. 
11. A. Magne, 45 h. 34 m. 2 s. 
12. Godinat, 45 h. 34 m. 12 s, 
13. H. Martín, 45 h. 40 m. 39 s. 
14. P. Le Drogo, 45 h. 40 m. 52 s. 
15. Pelissier, 45 h. 40 m, 57 s. 

b V T B O L 
INFORMACION I>E GIJON 

£i torneo de promoción pa
ra la primera categoría." 
La liquidación del Sporting 

con la Liga 
El torneo de promoción para la pri

mera categoría sigue su curso, y todo 
parece indicar que los dos clubs que 
primeramente se dieron como vence
dores en la anterior promoción van a 
ser en esta repetición los también 
triunfantes^ 

Nos refer;- ios al club Gijón y Sta-
dium de Aviles, que se hallan situa
dos magníficamente, en tanto que el 
otro participante, el Racing langrea-
no, con la derrota que sufrió el do
mingo en la Carapona, se ha colocado 
al borde del precipicio que conduce 
d la categoría inferior. 

E l club Gijón tiene cuatro puntos 
y le falta por jugar un partido, en 
Aviles con el Stadium; al Racing le 
falta jugar también un solo partido, 
así mismo en Avilés con el Stadium, 
pero sólo tiene dos puntos en su ha
ber y no es fácil que a los avilesinos, 
que son los que se presentan en me
jor forma, les arranque a domicilio 
tina victoria. 

Lo lógico es, pues, que el Stadium 
venza en los dos encuentros que fal
tan y se calce seis puntos, quedando 
el Gijón con cuatro y el Racing de 
Sama con dos. 
• Y en tanto estos tres clubs baten 
el cobre en los terrenos de juego, la 
Nacional sigue sin decir oste ni írnos
te en el pleito que tienen pendiente 
de su resolución. 

Probablemente estará esperando a 
que el fallo se lo den hecho después 
de celebrado el Torneo, lo cual será 
muy cómodo, pero que ofrece un gran 
contraste con otras determinaciones. 

en que la precipitación toma buena 
parte. 

m * * 
Finó el Torneo de la Liga. No es

tamos descontentos del puesto que el 
equipo gijonés ha conquistado, aun
que tampoco sea el cuarto lugar co-

del otro jueves. 
A decir verdad, nunca pensamos en 

que el Real Sporting pudiera llegar 
a ocupar la cabeza de la clasificación; 
posible, sí era; pero probable, no. De 
ahí que nos conformemos con este 
cuarto puesto, que a poco esfuerzo 
pudo haberse convertido en un terce
ro. Deportivamente no fracasó el Spor
ting, pero económicamente obtuvo en 
la competición Hguista un éxito in
sospechado, que nadie, absolutamente 
nadie, podía prever. Parece que la 
mayoría de los clubs de la segunda 
división salieron de este Torneo con 
las manos en la cabeza, según frase 
vulgar. El Sporting, por e* contrario, 
liquidó con un superávit muy impor
tante, ya que cuantos equipos desfi
laron por el Molinón dieron entrada 
sobrada para corresponder a la visita 
y para dejar un remanente en caja. 

Posiblemente el Real Sporting no 
verá con buenos ojos la modificación 
de la segunda división, si no es—y 
no hay nada que lo haga sospechar— 
para ascender de categoría.—Refala. 

U N H O M E N A J E D E L A P E N Y A 
"ELS TRES" A L F. C. BAR

C E L O N A 
Con motivo de haber conquMado 

el título de Campeón de España de 
la Liga Profesional el F. C. Barce
lona, la Peña " Els Tres" ha organi
zado para el próximo martes, día 9, 
a las diez de la noche, un extraordi
nario festival de gala, que se celebra
rá en el teatro Cómico, tomando par
te celebrados artistas y las compa
ñías que actualmente se encuentren 
en nuestra ciudad. 

No dudamos que el F. C. Parcelo-

A U T O M O V I L E S 

E L COCHE D E CALIDAD Y DISTINCION 

AGENCIA STUDEBAKER -:- Calle Valencia, 295 

— P R U E B A D E R E S I S T E N C I A Y 
R E G U L A R I D A D L I E J A - M A 
D R I D - L I E J A , 3.300 K m . Esta du
rísima y larga carrera es ganada por 
el automóvil " H U P P q u e se 
clasifica primero absoluto en compe
tencia con las principales marcas. 

na recibirá el homenaje de sus socios 
admiradores, procurando que la idea 
de la Peña "Els Tres" se vea coro
nada por el éxito más lisongero. 

Asistirán, acompañados de la Jun
ta directiva del Club y de Míster 
Bellamy, todos los jugadores del 
aquipo azul-grana que gustosos han 
retrasado sus vacaciones, deseosos de 
contribuir con su presencia a dar más 
realce a tan simpática fiesta. 

De! C. D. Júpiter 
IMPORTANTES ACUERDOS TOMA
DOS EN LA ASAMBLEA EXTRAOR
DINARIA CELEBRADA EL D I A 3 DE 
JULIO, BAJO LA PRESIDENCIA 
DEL PRIMER VICEPRESIDENTE, 

DON SERAPIO DEL POZO 

La Comisión nombrada para el es
tudio de la reforma del campo dió 
cuenta de un razonado trabajo y por 
aclamación se aprobó el proyecto y 
se facul tó a la misma para invert i r 
25.000 pesetas en los gastos de la re
forma, que conver t i rá el campo en 
uno de los mejores de nuestra ciudad 
y cuyo proyecto es como sigue: 

Campo de gazón. Contrucción 
de 50 palcos de nueve asientos cada 
uno. 

400 asientos en cada uno de los ex
tremos del campo. 

Una tr ibuna popular de cemento y 
tierras capaz para 1.000 asientos y 
6.000 espectadores de pie. 

La capacidad del campo con las re
formas introducidas será de 5.000 
asientos y 10.000 personas de pie, 
con perfecta visualidad al campo de 
juego. 

Construcción de vestuarios para j u 
gadores, con duchas, baño, water y 
lavabo. 

Dotar una dependencia para enfer
mería . 

Vestuario para árbi t ros con duchas 
y baños-

Servicio de waters y urinarios rela
cionados con la capacidad del campo. 

Para atender todos estos servicios 
y regar el campo, se ha construido 
un pozo artesiano y se ha instalado 
una bomba para extraer 40.000 li tros 
de agua por hora. 

Se acordó por unanimidad estable
cer una cuota extraordinaria de 5 pe
setas, que pueden los socios hacer 
efectivas de una sola vez o en cinco 
plazos. La cuota mensual que regirá 
será l a misma de tres pesetas para 
los socios que hay en la actualidad, 
así como para los que ingresen hasta 
el 31 de agosto próximo, que, además, 
t endrán que satisfacer la cuota ex
traordinaria de 5 pesetas. Los socios 
que ingresen a par t i r del l.» de sep
tiembre sat isfarán 4 pesetas mensua
les y t endrán que pagar un trimestre. 

Se establece un abono a tribunas 
al precio de 15 pesetas anuales, abono 
a palcos enteros a 180 pesetas, asien
tos de palcos a 20 pesetas; estos abo
nos tienen su validez de 1." de sep
tiembre de 1929 a 1.° de septiembre 
de 1930. 

Mientras duren las obras del campo 
se acordó prohibir la entrada al mis
mo y los señores socios podrán ad
qu i r i r los recibos en el local social 
todos los domingos de 10 a 1. 

Habiendo manifestado algunos so
cios de que querían hacer donativos, 
para hacerlos efectivos pueden pasar 
todos los domingos de 11 a 1 por la 
Secre tar ía , donde se reúne la Comi
sión. 

A l pasar al ú l t imo apartado de la 
convocatoria, el señor Del Pozo dió 
cuenta de la dimisión del presidente, 
leyéndose la carta en la que presen
taba la dimisión, acordando por una
nimidad dar un voto de gracias al 
presidente dimisionario por su acer
tada gestión en su actuación. Para 
proveer la vacante, el señor Beren-
guer propuso a don Bartolomé Vidal, 
siendo proclamado presidente por 
aclamación. 

Don Camilo Ríu, en nombre de la 
Comisión, dió las gracias a la Asam
blea por la aprobación del proyecto 
de obras y por-la confianza deposita
da en la Comisión, y en brillantes pá
rrafos ensalzó y exter ior izó el pro
fundo reconocimiento de toda la en
tidad para todos los que con su abne
gación y entusiasmo han sabido culo-
car el club en el puesto que por su 
historial se merece, y en medio del 
mayor entusiasmo te rminó esta Asam
blea, que para el club señala una fe
cha histórica en su nueva era. 

B O X E O A M A T E U R E N E L 
P U E B L O E S P A Ñ O L 

El equipo que ha inscritc? la Fede
ración Francesa de Boxeo, para que 
la represente e'n el Torneo Latino. 
c|ue tendrá efecto los días n y 13, en 
la Plaza Mayor del Pueblo Espa
ñol, ha .stilo seleccionado de entré kM 

La tournée del «Españo'» por el Norte de Europa 

Vencieron los realistas a la Selección t^ 
Es toco Im o por 5 goals a i 

mostrando su neta superioridadi 
bre los locales. 

Píidrón marcó dos goali magnifj^ 
casi consecutivos y ambos de e}<¿tt 
ción brillante. 

Faltando poco para acabar ©i pjj, 
mer tiempo, Solé consiguió el terc^ 
goal de los españoles al tirar un g^ , 
pe franco con que fueron castigado» 
los suecos. 

Al reanudarse el juego en ej ^ 
gundo tiempo, los españoles despl̂ , 
garon un juego magnífico, sobresa
liendo extraordinariamente Padríj» 
cuyos driblings de una maravilU»» 
ejecución causaron sensación, siende 
siempre perigrosos para la puerta 
adversaria, creando grandes dificulta, 
des a medios y defensas suecos, q^e-
nes no pudieron evitar que Padrón 
marcara el cuarto goal al burlarU» 
y engañar al portero. 

E l ú l t imo goal fué marcado por 
Gallard, algunos minutof antes de 
acabar el match. 

Los españoles fueron despedidos 
con una cariñosa ovación. 

Arbitrando Eckberg, los eqaípot 
fueron: 

Selección de Estocolmo: Anderssoa, 
Ñorrman, Hhorm, Manheim, Kaigt, 
Fredlund, Brick, Jobanson, Pressoa, 
Nicholson y Gillatron. 

Deportivo Español: Zamora, Trabaí, 
V i r g i l i , Kaiser, Solé, Tena, Vantolrá, 
Gallard, Tena I I , Padrón y Bosck. 

Del Español, los que más gustaroa 
fueron Solé, Padrón y el guardamet» 
Zamora, que dió pruebas de poseer 
cualidades eminentes. — Svenskagen-
tur. 

Estocolmo, S. (A laa Urgen
te.)—Equipo Español gana a Selecclén 
local, por cinco goals a ano.- Svcns-
kagentnr. 

•!% 
Estocolmo, 5. (A las 21.) — Ea ©1 

campo del «Northern», el equipo del 
«Real Club Deportivo Español» ha 
jugado el primer partido en esta ciu
dad, teniendo por adversario a una 
selección de jugadores locales, contra 
los que ha jugado ante unos 12.000 
espectadores, con un tiempo espléndi
do, favorable a los jugadores españo
les. 

E l campo estaba en magníficas con
diciones, y al aparecer en el mismo 
los jugadores de España, fueron reci
bidos con una gran ovación, pasando 
a situarse frente al palco regio, que 
estaba ocupado por el Rey Gustavo y 
el pr íncipe Eugenio, con personal ida 
des palatinas. En el palco regio se 
encontraba también el embajador de 
España en Suecia, invitado expresa
mente por el Rey Gustavo, quien sa
ludó al capi tán del equipo español. 
Zamora. 

Poco después de comenzado el jue
go, los suecos tomaron la iniciativa, 
concentrando todos sus esfuerzos so
bre la puerta del «Español», que con
siguieron por fin batir por mediación 
de Gillstrom, de un t i ro magnífico 
presagio de buen partido de los sue
cos; pero que fué el único goal de1 
equipo sueco-

Durante el resto del partido, I * 
españoles tomaron la iniciativa, de-

Estará compuesto por los siguien^ 
tes boxeadores: 

Peso mosca, Roger Thonus; gallo, 
Maurice Filhol; pluma, Ernest Be-
louze; ligero, Paul Rebel; welter, 
Bernard Linsalle; medio, Roger Ro-
yer; medio-fuerte, Alexandre Elyas; 
fuerte, Joseph Michel. 

La excelente clase de los amateurs 
franceses quedó demostrada cuando 
el primer match Francia - España, 
efectuado en la Bohemia, que ganó el 
equipo español por escasa diferencia 
en la puntuación. Tienen un excelen
te estilo y esta vez han sido someti
dos a un cuidadoso entrenamiento, 
pues los franceses tienen mucho Hite-
res en conquistar el primer puesto 
en la puntuación final del Torneo. 

El equipo mejor clasificado en el 
Torneo Latino, de entre Bélgica, 
Francia, Italia y España, recibirá la 
Copa Exposición, magnífica obra de 
arte. 

EUROPA-ILURO DE M A T A R O 
Esta tarde, en el campo del Europa, 

Jugará el reserva del club subeam-
peón de Cataluña su anunciado parti
do de entrenamiento cen el primer 
equipo del Iluró, de Mataró, el cual 
dará puntual comienzo a las seis de 
la tarde, celebrándose, antes, otro en
tre dos cuartos equipos. 

El Iluró ñ a avisado, entre otros, a 
los siguientes jugadores: Hospital, 
Más, Blanes, González, Ollé, Alemán, 
Bentanachs, Corrons, Sclé, Parera I I , 
López, etc. Y el Europa a Gil, Peix, 
Folch, Almiñana, Cifré, Plaqué, Gi
rones, Plaqué, Climent, Ciordia y 
Vargas, siendo, empero, muy posible 
que el Europa alinee a algún nuevo 
elemento, con carácter de prueba. 

EN ULLDEGONA 
CARRERAS C i C L I S T A S 

En el campo de fútbol del C. D. Ull-
i decena, tuvo lugar, el pasado jueves, 
una interesante reunión ciclista, que 
fué presenciada per gran número de 
aficionados. 

En primer lugar se disputó una ca
rrera de una hora a la americana, 
en la que se puso de manifiesto la 
clase del joven Juan Tallada, el cual, 
pese a tener por equlpicr al más flo
jo del cuadro, supo ganar dos vuel
tas a los demás equipos, clasificán
dose: 

Primero: J. Tallada-A. Biosca, 13 
puntos. 

Segundo: Sales-Viscarro, 11, a des 
vueltas. 

Tercero: Roig-Nadal, 6, fd., id, 
Cuarto: Poy-Arnau, 6, id. , id. 
Juan Tallada ganó tres primas y 

Sales, una. 
Para final se disputó una carrera 

de 50 vueltas, individual, en la que 
tomó parte el popular «Barró», el 
más directo rival de Tallada. 

liste último supo adjudicarse, bri
llantemente, cuatro primas, por una 
que ganó Poy 

Tercero: Mártir Poy, con 6, a un* 
vuelta. 

Cuarto: José Arnau, con 1 una 
vuelta 

Los demás, abandonaron. 
El público salió satisfecho de la re

unión, esperando ansiosos la oca
sión en que puedan luchar nuestros 
valientes muchachos, centra los 
Pons, Añó, Arrufat, de Amposta, et
cétera. 

A S A M B L E A EN EL GRACIA 

En la sala de entreno del Graci* 
F. C, se celebrará el próximo jueves, 
día 11, una Asamblea general ordina
ria, la cual da rá principio a las nue
ve y media de la noche, de primer» 
convocatoria, y media hora después 
de segunda, bajo el siguiente ordea 
del día: Lectura del Acia anterior y 
d é l a Memoria; Lectura y aprobación 
del Estado de Cuentas; Elección de 
los cargos de la Junta Directiva, qt» 
cesan reglamentariamente, y Prepo
siciones. 

Rogando a todos los socios de di
cho Club se den por convocados 1*0*: 
la presente nota. 

U .S. P O B L E SEC. 0 
C. D. M A R G A R I T , 3 

El domingo pasado, en el camix' 
del S. C. Cataluña, contendieren lo* 
equipos arriba mencionados, dispu
tándose la Copa Federación, cuyo 
trofeo ganó el Margara venciendo » 
campeón de su categoría. 

El encuentro tuvo lugar ante .nuia®-
roso y entusiasta público. Contra i» 
tenaz resistencia que oponían los 
uicnisfas, marcaron los vencedores.» 
primer goal, obra de Rius, de un w -
tísimo tiro cruzado a los doce minu
tos de juego. Centrado el balón, y ? 
los pocos minutos, se hace otra ^ 
Rius con el cuero cediéndole un oon 
te pase a Vicentico, quien después 
driblarse a los defensas, logro " 
un sesgado tiro el segundo Para L, 
suyos, terminando con este resm 
do el primer tiempo. 

Ea segunda parle no ofreció gr 
interés por ambos bandos, P " 6 8 ^ 
frieron el decaimiento supuesto 
ta el término del partido, en 
Moliné, de un tiro colocadisimo, 
gró batir por te ícera vez la 
blanquiazul, terminando al P g 
tiempo el encuentro. n ie i^ 

Por el Margarit se distmgu 
Rius, Moliné y Pérez. 

El árbiiro, bien. 

REMO u4fá 
Hoy, a las once horas, 

lugar en el edificio íiotaute aei e ^ 
de' Mar el reparto de premios ^ r 
regatas de Jos canipcc>natos_ ^ ^ p , 
paña en outriggers y skítf, u 1 
te organizados por el Cnm . jp-
por delegación de la E x p o ^ ^ la 
ternacional de Barcelona y 

Ea clasifú de la p fu< S. R 

lo-

:oiiiandan 
K-rto, pr« 
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por conferencias tele 
fónicas, telegramas y 

telefonemas 
I n f o r m a c i ó n d e C a t a l u ñ a Servicio de nuestros 

corresponsales en la 
región 

L E R I D A 

El gobernador civil saldrá mañana para el 
Valle de Aran 

Léfida, 6.—El lunes próximo, por la 
mañana,'saldrá para Viella, con objeto 
T. visitar las poblaciones del Valle de 
A án el gobernador civil de la provin-
• don Juan Vaurell, acompañado del 

delegado gubernativo don Miguel San-
tana. ' . 

El gobernador civil y su acompañan
te regresarán a Lérida el miércoles 
por la noche. 
NUEVO VICECONSUL D E L PERU 

jja sido nombrado vicecónsul del 
perú en esta capital el director de " E l 
País", don Estanislao Montaña. 
SAN F E R M I N Y L A COLONIA 

N A V A R R A 

Mañana, con motivo de ser la fes
tividad de San Fermín, la colonia na
varra residente en est'a capital celebra
rá varios actos religiosos y profanos. 
LA TEMPERATURA - V I E N T O 

La temperatura máxima registrada 
durante las últimas veinticuatro horas 
fué de treinta y tres grados, y la mí
nima de diez y nueve. 

Durante todo el día ha reinado fuer
te viento. 

S A B A D E L L 

PRO FIESTA MAYOR 

Sabadell, 6—Por lo visto, la fiesta 
mayor que en breve celebrará nuestra 
ciudad habrá de constituir una verda
dera nota atractiva, superando a las 
que se habían celebrado antaño. Ello 
se debe a la incansable labor de la Co
misión nombrada al efecto y que cuen
ta con muchísimas simpatías, lo que ha
ce prever un franco éxito para los or
ganizadores. 
. Como hace unos años no veíamos, en 
éste nuestra ciudad se vestirá de ga
la. Para el adorna je de varias plazas 
y vías principales, ha sido ventajosa
mente contratada una importante casa 
especializada en ello. De nuevo podre
mos oír en nuestras plazas las típicas 
sardanas al aire libre cuya ejecución 
correrá a cargo de dos de las más im
portantes coblas regionales, y para que 
el ^programa resulte más completo, ho
gaño tendremos fiesta nacional. 

Una plaza desmontable se construirá 
al efecto en el solar conocido por 
"Horta d'en Durán", sito en la Aveni
da de Alfonso X I I I , capaz para unas 
cinco o seis mil personas. A decir ver
dad, creemos que ella resultará insu
ficiente, teniendo en cuenta el numero
so contingente de aficionados del arte 
de cuchares con que cuenta nuestra ciu
dad. Claro que la construcción de una 
plaza tan reducida nos hace creer que 
es debido a que dentro de nuesi'ra ciu
dad no existen solares más espaciosos 
Para ello, pues de lo contrario se hu
biera interesado otra de mayor cabida, 
la que también se hubiera llenado. 

El solo anuncio de esta fiesta nacio-
nfj ha llamado poderosamente la aten
ción, debido a que trae aparejado el 
desfile de manólas y toreros, que lo rea
lzarán con toda propiedad, conducidos 
Por majestuosas calesas por las princi
pales vías de nuestra ciudad, lo que da
rá motivo a calurosas ovaciones por 
parte del público que lo presencie. 

Este número, por sí solo habrá de re
tener a nuestro público, al contrario de 
otros años en que la mayoría aprove
chaba las fiestas para llevar a cabo pro
yectadas excursiones, o como se presen-
taba en éste con motivo del gran cer-
íanien internacional. 

Cabe esperar que la flamenquería lo-
ca! habrá de ponerse de manifiesto pre-
v a ^ 0 las innumerables gestiones Ile-
sión i a Cabo por la acreditada Comi-

'ocal pro fiesía mayor. 

rnT^ Sociedad de auxiliares de la 
en?!!ria Textil de esta localidad ha 

Jado al señor Ayats el telegrama 
a continuación se transcribe: 

" T ' 
Marivf ^y*18- — Asamblea Nacional, 
tria -r" ~~ Sociedad Auxiliares Indus-
resa t 11 Sabadell, felicítale su inte-
acVu • ' y 0Portuna interpelación sobre 
diciaT^11 Cornités reguladores, perju-
in- • .desarrollo industrial y anulador 
riña « P^sonales.—Presidente, Go-

~-Ha sido puesto de nuevo en libertad el 

desd^1^ ^Ce ê  servicio de pasajeros 
hur. " c^ófer que conducía el autómni-

Caldas a ésta y viceversa. 

N I Ñ A A R R O L L A D A POR U N 
C A M I O N 

Anoche fué arrollada por un camión, 
frent'e al mercado de San Luis la ni
ña Carmen Albors. 

Resultó herida de gravedad, siendo 
auxiliada de primera intención en la 
Casa de Socorro y luego ingresada en 
el Hospitál provincial. 

PAGO D E EXPROPIACIONES 
El gobernador civil, a propuesta de 

la Jefatura provincial de Obras Pú
blicas, ha señalado el día 26 próximo 
para el pago de las fincas expropiadas 
en término de Pous para la construc
ción del puente sobre el río Llobre-
gat. 

PROYECTO D E ESCUELAS GRA
D U A D A S 

En el Gobierno civil se halla ex
puesto el proyecto de construcción de 
unas escuelas graduadas en esta capi
tal. 
EL PRESIDENTE DE L A D I P U 

T A C I O N 
El lunes próximo regresará de Bar

celona el presidente de la Diputación, 
don Angel Trabal. 

avt̂  atroPelló a primeras horas 
¿ ta •arde' en la calle de la Salud' de ^ Cludad, a una niña de cinco años, 
pa Preciso momento en que, según 
y <; CeJí- Sa^° corriendo de su domicilio 

se disponía a cruzar la calle. 

GRANOLLEKS 
E L MERCADO S E M A N A L 

OTRAS N O T I C I A S 

Granollers, 4.—El mercado semanal 
se ha visto bastante desanimado, por es
tar nuestros agricultores atareados en 
las faenas de la tr i l la. 

No obstante, en concepto de ocupa
ción de la vía pública y puestos fijos 
se ha recaudado la suma de i,003'65 
pesetas. m 

Los precios medios que han regulado 
las transacciones de hoy han sido los 
siguientes: 

Habas, a 20 peset'as los setenta l i 
tros. 

Arbejones, a 27 ídem ídem. 
Avena, a 14 ídem ídem. 
Cebada, a 18 ídem ídem. 
Garbanzos, a 25 ídem ídem. 
Alubias, a 85 ídem ídem. 
Patatas, a 15 pesetas los cien quilos. 
Conejos, de 4 a 5'so pesetas uno. 
Pollos, de 16 a 20 pesetas par. 
Gallinas, de 18 a 22 ídem ídem. 
Huevos, de 2*75 a 3 pesetas docena. 
—El próximo domingo, día 7 y hora 

de las nueve y media de la noche, el 
notable dibujante don Ricardo Marín 
dará en el salón de actos de La Unión 
Liberal una conferencia desarrollando 
el sugestivo tema "Incompatibilidad del 
Agio con las Bellas Artes". 

Terminada la conferencia, el Orfeón 
Goya interpretará diversas composicio
nes de su repertorio. 

—La Dirección de la Biblioteca Po
pular de esta ciudad nos envía un ca
tálogo de obras de Tecnología Textil, 
de diversos autores, que en mucho con
tribuirán a ilustrar a los aficionados al 
estudio del arte textil . 

P U I G C E R D Á 

ARBITRIO M U N I C I P A L N A T A 
L I C I O S 

Puigcerdá, 5.—La esposa del indus
trial don Elíseo Font, ha dado a luz 
con t'oda felicidad un hermoso niño. 

—Don Marcelino Rossat ha visto 
sonreír su hogar con el nacimiento de 
una rolliza niña. 

El pregonero municipal ha puesto en 
conocimiento del público que todos los 
propietarios de bicicletas deben presen
tarse con ella en ías Casas Consistoria
les para proceder a su registro. 

—El Ayuntamiento ha creado un ar
bitrio sobre los perros bajo las si-
guieníes bases: 

Todo propietario de un perro lobo ha 
de pagar cincuenta pesetas anuales; el 
de un perro vulgar o de raza común, 
treinta pesetas; el de un perro de ca
za veinte pesetas el de un perro guar
da-ganado, quince pesetas, y el de un 
perro guardián de casa labnega, diez 
pesetas. 

El propietario de más de un perro, 
sean o no de diferente raza, pagará el 
doble por cada uno de ellos. 

Esta disposición de la Alcaldía hace 
ya dos días que ha entrado en vigor, 
y sobre la misma hay la correspondien
te protesta de los cazadores. 

Ha llegado para pasar el verano en 
la villa de Llivia la familia de nuestro 
amigo don Andrés Piguillem.—C. 

TARRAGONA 
LOS BAÑOS DE L A P L A Y A 

D E SALOU 
Tarragona, 6.—Esta tarde se celebra

rá en la playa de Salou la bendición 
e inauguración del nuevo establecimien
to de baños construido en aquella playa, 
bajo la dirección del arquitecto don 
Antonio Pujol. 

A dicho acto asistirá el gobernador 
civil, con su familia, así como oi'ras fa
milias de la ciudad. 

La gerencia del establecimiento ob
sequiará con un lunch a las autorida
des, y por la noche se celebrará una 
verbena popular, corriendo los baila
bles a cargo de la Banda Municipal 
de Reus y la banda del regimiento de 
Luchana. 

FRIGORIFICAS PARA E L PES
CADO 

En las cámaras frigoríficas del mer
cado central se han dispuesto departa
mentos para la conservación del pes
cado que no se venda durante el día. 

CONCURSO 
El Ayuntamiento de Ulldecona anun

cia un concurso para la adquisición de 
cinco relojes de torre y sonería para 
los barrios de aquel pueblo. 

El concurso se celebrará el día 16, 
a las once de la mañana por el tSpo 
de 9,900 pesetas. 

T O M A DE POSESION 
Ha tomado posesión del cargo de 

oficial tercero de este Gobierno, civil 
don Juan Antonio Catarineu Valera, 
que prestaba sus servicios en Canarias. 
E L POSITO DE PESCADORES 

El Pósito de Pescadores de esta 
ciudad celebrará mañana junta general 
extraordinaria. 

L A INSPECCION DE MER
CADOS 

La Inspección de mercados ha de
cretado acertadas medidas, para que 
las operaciones que se efectúan a pri
meras horas de la madrugada no pro
duzcan ruido que pueda molestar a los 
vecinos que descansan a aquellas horas 
de la plaza de Corsini y calle de Co
lón. 
E N HONOR DE UNOS MARINOS 

La Diputación y el Ayuntamiento 
de esta ciudad darán un baile en ho
nor de la oficialidad del buque sueco 
surto en este puerto, que tendrá lugar 
a las diez de la noche del domingo en 
los salones del Club Náutico, habien
do sido invitados los socios del club 
y elementos de las Corporaciones y sus 
familias. 
MAÑANA ZARPARA E L BUQUE 

ESCUELA SUECA 
Tarragona, 6. — A las nueve de la 

mañana del lunes próximo, zarpará de 
nuestro puerto el buque escuela naval 
de Suecia " A f Chapman", con direc
ción a Alger. 

La oficialidad de dicho buque ha re
gresado de Barcelona haciendo grandes 
elogios de la Exposición y mostrándose 
muy agradecida a las atenciones de que 
ha sido objeto por parte del Ayunta
miento de esa capital. 

INCORPORACION 
Terminado el permiso que le fué con

cedido, ha tomado nuevamente posesión 
de su cargo, el jefe de Vigilancia de 
esta provincia, don Antonio González 
Cigoncha. 

A BARCELONA 
Ha marchado a Barcelona el jefe de 

obras públicas de esta provincia, don 
José Serrano. 

A L CONCURSO D E TIRO DE 
S A N T A N D E R 

Para tomar parte en los concursos de 
tiro que tendrán lugar en Santander y 
San Sebastián, han salido para aque
llas capitales el teniente coronel del re
gimiento de Almansa, don Ramón Ba-
dell, los capitanes don Alberto Gener 
y don Vicente Gimeno y el teniente 
don Aniceto Martos. 

PLAGAS D E L CAMPO 
En los patatares de Tortosa ha cau

sado grandes daños el grillo Talpa, que 
ha aparecido en enorme cantidad, ma
logrando las cosechas. En los naranja
les ha aparecido la plaga de la "ser-
peta", que ya causó grandes daños en 
la cosecha del año anterior. 

E L NUEVO M U E L L E DE A L 
FONSO X I I I 

Se trabaja activamente en la cons
trucción del nuevo muelle de Alfonso 
X I I I en este puerto. 

Existe el propósito de que se pueda 
dar al servicio en el próximo año. 

Los grandes regalos de 

E f l o ó n n.0 S1 
¿ L D I A O R A F 1 C O 

G E R O N A 

E l martes se decidirá el día de salida de 
las colonias escolares 

Gerona, 6. 
Han comenzado los trabajos de se

lección efectuados entre los alumnos de 
las escuelas de fa capital a fin de ele
gir los muchachos y muchachas que 
han de integrar las colonias escolares 
de esi'e año. 

El martes próximo se reunirá la 
Comisión especial para decidir el día 
de salida de los colonos. 

L A COMISION M U N I C I P A L 
P E R M A N E N T E 

Gerona, 6.—Ayer celebró sesión or
dinaria la Comisión Municipal Perma
nente, bajo la presidencia del alcalde 
accidental, señor Girández. 

Se tomaron interesantes acuerdos. 
L A ORQUESTA SINFONICA 

SINFONICA 
Anoche, conforme ya anunciamos, hi

zo su presentación en el teat'ro Prin-

N O M B R A M I E N T O DE CONCE
J A L 

Manresa, 6. — Ha sido nombrado 
diputado provincial el concejal del 
Ayuntamiento de Sampedor, don Ga
briel de Semir. 

RIÑA ENTRE MUJERES 

Esta noche, al salir de la fábrica Sit-
jes, dos mujeres de las que trabajan 
en dicha fábrica se agredieron, gol
peándose y tirándose de los cabellos mu
tuamente. 

Una de ellas quedó casi en camisa. 
La riña produjo el natural escándalo 

entre los transeúntes. 
CLAUSURA DE U N A EXPOSI

CION 
Mañana a las doce tendrá lugar el 

acto de clausura de la Exposición de 
fotografías del IV Concurso fotográ
fico del Centro Excursionista Montse
rrat. 

Por la referida Exposición han desfi
lado durante la época en que ha perma
necido abierta, gran número de aficio
nados y amantes del arte fotográfico. 

REVISTA DE BOMBEROS 
Mañana, en las Casas Consistoriales 

tendrá lugar la revista mensual regla
mentaria del Cuerpo de bomberos. 
L A FIESTA DE L A COOPERA

CION 
Hoy ha ondeado la bandera en el lo

cal de la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, con motivo de ce
lebrarse la fiesta internacional de la 
Cooperación. 

L A FIESTA DE SAN CRISTOBAL 
Con motivo de la festividad de su 

Patrón San Cristóbal, los chófers han 
cofeccionado el siguiente programa de 
festejos: 

A las diez de la mañana, oficio so
lemne en la parroquial iglesia de San 
Pedro Mártir. 

A continuación bendición de los autos 
en el Paseo de Pedro I I I . 

A la una de la tarde, después de la 
bendición de los autos, reparto de guir
naldas de flores entre los coches y de 
medallas del Santo entre los conducto
res. 

A continuación, banquete. 
L L A M A M I E N T O 

En la Sección de Quintas de las 
oficinas municipales, se interesa la 
presentación de José Casas Avellana, 
Pancracio Merino Vives y Tomás V i 
ves Badals, para enterarles de un asun
to que les afecta. 

TORRE LAVÍT 
£1 homenaje a don Pablo 

Vidal 
Torrelavit, 5. —Es est'e pueblo pri

vilegiado por el amor con que le favo
recen algunos de sus hijos nacidos de 
cuna humilde y levantados por sus es
fuerzos en el mundo de los negocios. 

Don Pablo Vidal uno de ellos, fué 
objeto el día de San Pedro, de un ho
menaje del vecindario con motivo de su 
llegada de la República Argentina, y 
en agradecimiento a las mejoras por él 
patrocinadas. Tuvo lugar en ese día la 
colocación de la primera piedra de un 
puente-pasarela, costeado por el señor 
Vidal, que unirá, sobre el barranco, el 
barrio principal al del Bosque y a las 
escuelas donadas por los hermanos se
ñores don Juan y don Jaime Rafols, 
paisanos del señor Vidal y honra del 
pueblo. 

Se celebraron funciones religiosas y 
cívicas, banquete de homenaje, etc., et-

cipal la Orquesta Sinfónica de Ge
rona. 

La nueva entidad coral, de relevan
te mérito, alcanzó un éxito clamoroso. 
El teatro presentaba magnífico as
pecto. 
L A ASOCIACION DE EMPLEA

DOS FERROVIARIOS 
La Asociación de empleados de fe

rrocarriles desarrollará un , sugestivo 
programa de festejos populares hoy y 
mañana. 

Integran dicho programa audiciones 
de sardanas y una verbena en La De
hesa. 
E S T U D I A N T E DE PROVECHO 

En los exámenes de ingreso a la 
Academia general militar ha obteni
do brillantes notas el joven don Jesús 
Ortega, hijo del coronel de Inválidos 
don Dionisio. 

M A N R E S A 
i m. w.ui.üitUJLuiima«5S5i--¿::J:: 

BADALONA J 
SERVICIOS D E L DISPENSARIO 
E N ENFERMEDADES DE LOS 

OJOS 
Badalona, 6.—Son cada día más nu

merosos los servicios que el doctor V i -
la Coro presta en la consulta gratuita 
establecida en el Dispensario munici-
par para las enfermedades de la vista, 
lo cual prueba el acierto con que obró 
el Ayuntamiento al crear esta especia
lidad. Para que el público se haga 
cargo de la necesidad que había de 
ello, damos a continuación la nota de 
los servicios prestados durante el mes 
de junio último, que son los siguien
tes : 

Enfermos nuevos atacados de traco
ma, 12. 

Enfermos nuevos de varias enferme
dades, 40. 

Curas a enfermos de tracoma, 463. 
Cura a enfermos de varias enfer

medades, 699. 
Operaciones: 
Dacriocistectomía, 1. 
Triquiasis, 2. 
Iridectomia óptima, 1. 
Total de servicios prestados, 1,218. 

A N C I A N A ATROPELLADA POR 
U N A U T O M O V I L 

Ayer tarde, a las tres, la anciana de 
sesenta años María Domínguez Mar
tín, al pretender cruzar la calle del 
Marqués de Montroig, fué atropella
da por el automóvil número 36,968 E. 
que conducía el chófer Miguel Parrot 
Gotardo. Dicha mujer resultó con va
rias erosiones en la cara y mano dere
cha, que le fueron calificadas de pro
nóstico leve por los médicos que la 
asistieron en el Dispensario municipal, 
donde fué conducida. Del hecho se dió 
cuenta al Juzgado. 

EXCURSION 
Mañana, domingo, invitados por el 

direct'or de la Compañía del Gas de 
Badalona, don José Borrell, efectuarán 
una excursión en automóvil a diferen
tes pueblos de la Costa Brava todos 
los empleados de dicha Compañía. Se 
proponen visitar Gerona, Figueras^ Ro
sas, Cadaqués y La Escala, haciendo 
alto en Rosas, donde se les servirá una 
suculenta comida. La salida de los ex
cursionistas está señalada a las cinco 
de la mañana para regresar a la noche. 
Este agradable acto lo dedica la D i 
rección de la Compañía del Gas a sus 
empleados en atención a la gran ac
tividad desplegada por éstos en sus ira-
bajos de organización e instalaciones, 
mereciendo especial mención el inspec
tor general de dicha Compañía don 
Martín Juliá, y el subinspector, don Jo
sé Riera, que con sus actividades de
mostradas con gran celosidad están re
cibiendo demostraciones de agrado por 
parte de sus superiores. Que se divier
tan mucho y que nada desagradable 
empañe la excursión. 

cétera. En el oficio ocupó la sagrada 
cátedra el reverendo padre Cándido Ca
sáis, del Sagrado Corazón de María; 
en la colocación de la primera piedra 
del puente actuaron de padrinos los 
conson'es don José Sabaté Vidal y do
ña María Nicolau Rafols; hubo por la 
tarde función literario-musical a cargo 
de la población escolar, con ejercicios 
de gimnasia rítmica y recitados cívico-
patrióticos; por la noche, verbena po
pular, a la que concurrieron muchos ve
cinos de las poblaciones inmediatas. 
Amenizó todos los actos la orquesta 
La Principal, de San Sadurní de Noya, 
Presidió al júbilo de la fiesta d agra
decimiento del pueblo a su ilurfcie, 'bien
hechor.—C. 
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1). O l̂el Ejército 

Madrid, 6. — El "Diario Oficial", del 
iiiinisterio del Ejército, publica las si-
gtL ¡tes resoluciones: 

Se nombran pilotos militares de ae
roplano a los capitanes de infantería 
don Carlos Martínez Vara del Rey, 
don Joaquín Martínez Vara del Rey y 
teniente de artillería don Manuel La-
{¿WB.*" Miguel. 

Se dispone c-'̂ le clavada a definitiva 
la adjudicare ii provisional de una esta
ción radiotelegráfica para ser instala-
(•. en Villssanjurjo. Sector de Axdir. 

Se dispone qué debe liacersc cuando 
algí • emp^ado militar o civil r.-.uncie 
a los dereclr ; pasivos máximos y solici
te devolución de cantidades satisfechas 
a dicho fin. 

Se publica relación de clases de tropa 
que hai sido clasificadas por la Junta 
Central de r'í-ganches - Reengaaches 
on el período que a cada uno corres
ponde. Empieza con el sargento Octavio 
Simarro Cabezón 

Se anuncia concurso entre comandantes 
de artillería para cubrir dos plazas de 
pknt 'la c-a este Ministerio (Primera 
Dirección), 

V i d a 
¡ d a c e t a ( 

El incendio de ayer en Sa-
badell 

IHÍTALI/ES DEL SINIESTRO 

Sabadell, 6.—Con el f in de conocer 
detalles del incendio iniciado en la 
casa de campo conocida por «Can Sa-
llent, del té rmino de Castellar, nos 
hemos trasladado allí, donde pudimos 
averiguar que el incendio se inició 
al pie de la era contgua a la casa, 
mientras los trabajadores dormían la 
siesta. 

A l darse cuenta de lo que ocurr ía 
y de la rapidez con que el incendio se 
pi'opagaba al almacén de paja y al
falfa contiguo a ia era, un auto que 
pasaba casualmente por el lugar del 
siniestro, se t rasladó a Castellar para 
dar la noticia de lo que ocurr ía al 
vecindario. 

Dada en la población la señal de 
alarma, un grupo no inferior a 150 ve
cinos de Castellar, se t rasladó al l u 
gar del siniestro, utilizando los óm
nibus de la Vallesana y otros autos 
particulares. 

Inmediatamente empezaron los 
trabajos de extinción que habían in i 
ciado los trabajadores de la casa de 
campo, utilizando para ello el agua 
de un gran depósito contiguo a la f in 
ca incendiada. 

Poco después acudió también al lu
gar del siniestro el retén del Cuerpo 
de bomberos de Sabadell, con el ma
terial necesario y tomó inmediata
mente la dirección de los trabajos pa
ra sofocar el fuego, que amenazaba 
propagarse a la casa de campo y a las 
habitaciones del colono, don José 
Lleonart, de las que habían sido sa
cadas el mobiliario y enseres, en pre
visión de lo que pudiera ucurrir. 
También fué extraído el ganado de 
unas cuadras lindantes con los alma
cenes que estaban ardiendo. 

Gracias a que las bombas pudieron 
alimentarse de las aguas del depósi
to a que nos hemos referido y a la 
presencia y el acierto de los bombe
ros, a las órdenes y bajo la dirección 
de su jefe, señor Burgarolas, poco 
después de las seis de la tarde el fue
go había sido dóminado, aunque que
daban importantes rescoldos que fue
ron vigilados, a f i n de evitar que el 
fuego se propagase a un bosque in
mediato, lo que hubera dado al si
niestro proporciones catastróficas. 

A l lugar del siniestro han acudido 
el propietario de la finca, señor Ros, 
los Mozos de Escuadra de Castellar, 
individuos de la Guardia c iv i l de Sa
badell, al mando de su jefe, y nume
rosos bomberos de Sabadell que fue
ron a relevar a los del primer retén. 

f] A ú l t ima hora siguen los trabajos 
de extinción, y, principalmente, de 
vigilancia, sin que, afortunadamente, 
se hayan ocasionado desgracias perso
nales. 

Las pérdidas se calculan en unas 
50,000 pesetas, habiendo quedado to
talmente destruido el almacén con 
las existencias de paja y alfalfa y 
aperos de labranza que en él había. 

N i el edificio ni las existencias es
taban asegurados. 

OTRO INCENDIO 
Poco antes de las diez de esta no

che, se ha declarado otro incendio en 
una tienda de comestibles de la calle 
de Tetuán, de esta ciudad. 

E l fuego ha sido sofocado rápida
mente por los bomberos. 

Las pérdidas han sido de escasa 
importancia. 

ÜN PARTIDO A BENEIKJIO 
DEL ENTRENADOR DEL LEVANTE 

Valencia, 6. — Mafiana, en el campo 
de la Cruz, MÍ celebrará un partido de 
fútbol a beneficio del entrenador del 

Publica, entre otras, una disposición declarando exenciones 
del impuesto de Derechos reates; varias autorizaciones a in

dustriales de Cataluña; adjudicación de obras, etc. 

1 n í o r m a c i ó n 

nacional y ex

tranjera 

Madri, 6. — La «Gaceta» publica, 
entre otras, las siguientes disposicio
nes: 

Disponiendo queden exentos del pa
go del impuesto de derechos reales 
los contratos que se celebren con el 
Patronato de Casas Militares. 

Dictando reglas relativas a las can
tidades que se deben depositar para 
sii icitar el retracto de fincas adjudi
cadas a los Pósitos. 

Concediendo al secretario general 
agrario el derecho de tener represen
tación en el pleno de la comisión in
terior de corporaciones agrícolas. 

Anunciando que el Estado de la ciu
dad vaticana se ha adherido a los con
venios y arreglos de la Unión Postal 
Universal, firmados en Estocolmo. 

Concediendo a don José Siv i r i Lor-
ca, de Olot (Gerona), autorización pa
ra sustituir en su molino harinero de 
San Pedro de Las Planas (Gerona), 
un par de piedra «La Ferte», y otros 
elementos por dos molinos «rRObin-
son» y otros accesorios. 

Idem a Tejidos Bayo, S. A., de Sa
badell, autorización para instalar on 
su fábrica de tejidos de lana un telar 
de treinta metros púa con raaquinilla 
y otro do 1'30 metros púa también 
con maquinilla. 

Idem a don José de Artigas, de 
Olot (Gerona), autorización para 
trasladar a su f/lbrica una selfatina 
Prat para hilar lino ol ana, de 360 
husos, adquirida de los señores Macías 
Bou, de Tarrasa. 

Idem a don Nonito Montserrat V i r -
g i l i , de Sabadell, autorización para 
instalar tres máquinas para hacer 
cordones de algodón. 

Idem a don Ramón Mateu Sanz, au-
toxización para poner en funciona
miento dos máquinas de trenzar que 
tiene instaladas y sin funcionar. 

Idem a don José de J. Vila Rubira, 
de Barcelona, autorización para ins
talar diez telares para la fabricación 
de hilados, un «bobinoir», de 54 hu
sos y alargar una continua de retor
cer en seco desde 200 a 300 husos. 

Idem a don Enrique Cardona Pene-
Ila, de Lérida, autorización para am
pliar su industria con un taller de 
biselar, pulir y platear lunas en blan
co, con todos sus accesorios. 

Idem a don Juan Serrat, de Olot 
(Gerona) autorización para instalar 
en su fábrica de géneros de punto 
maquiaria adquirida de la viuda de 
Jaime Usaron, siempre que se jus t i 
fique previamente la baja en la con-
t t ibución de los telares adquiridos. 

Idem a viuda de Antonio Fortuny, 
de Barcelona, autorización para ins
talar dos maquinas tricotosas a mo
tor. 

Idem a Cordelería Doménech Her
manos, autorización para instalar 
una mechera hiladora, ultimo mode
lo, con 24 husos, para fibras duras, 
como abacá, pita y similares. 

Idem a Sucesor de Viuda de G. 
Gordiul, de Palma de Mallorca, auto
rización para dar de alta en U con
tr ibución un pequeño horno para la 
fabricación de 100 quilos diarios de 
vidrio ordinario. 

Idem concediendo a la Compañía 
Industrias Agrícolas S. A., de Barce
lona, autorización para sustituir, la 
filtración de su fábrica de Epila (Za
ragoza). 

Idem a don Tomás Gallan Girbal, 
de Palafrugell (Gerona), autorización 

Levante, entre estee equipo y el Cas
tellón. 

El Levante será reforzado con va
rios jugadores de otros Clubs, entre 
ellos el delantero centro internacional 
Rubio. 
UNA NOTA DE LA FEDERACION 

VALENCIANA DE FUTBOL 
Valencia, 6. — La , a-

lenciana de Fútbol, ha enviado una nota 
a la Prensa, dando cuenta de la sesión 
celeL a anoche. 

En dicha nota se hace constar el acuer
do adoptado acerca de la celebración 
del partido organizado por la Federación 
para el día 14 del actual. 

- . esta tendrá ar en el can .>o de 
Mcstaila. Primeramente contenderán los 
e.. ipos del Burjasot y del Saguntino y 
después se celebrará un encuentro en
tre una selección del Valencia y del 
Gimnástico contra otra del Castellón y 
del Levante. 

Finalmente, dice en la nota que, vista 
la forma de menosprecio conque la Fe-
deracu'.; Nacior-1 *-ata a la Valenciana 
y el profundo disgusto que en ésta ha 
producido tal conducta, el presidente y c! 
secret rio de la misma, 1 1 presentado la 
dimisió'- ríe sus cargos con carácter irre-

ible. 

parA instalar un taller de herrer ía y 
ferre ter ía mecánica. 

Idem a don Jesús Calvo Martín, de 
Barcelona, autorización para instalaj 
una industria de fabricación de ar
tículos de perfumería y esencias. 

Idem a Crornps, de San Clemente de 
Llobregat, autorización para instalar un 
gasógeno productor de gas carbónico. 

Idem a doña María Luisa Sivilla y 
Vidal, de Barcelona, autorización para 
usar su industria de blanqueo indistinta
mente para tini'e o blanqueo. 

Idem a productos agrícolas y deriva
dos de Barcelona, autorización para ins
talar una fábrica de trituración de al
garroba y separación de las semillas 
de la misma. 

Ide ma don Esteban Margarit Giralt, 
de Sabadell, autorización para instalar 
en su fábrica de hilados y regenerados 
de lana, dos cardas que ha comprado 
a la razón social Senus y FonL 

Idem a los señores Vives y Bellavista, 
de Mataré, autorización para poner en 
funcionamiento once telares circulares 
Standar. 

Idem a don José Tapiólas, de Barce
lona, autorización para constituir una 
S. A. para instalar una fábrica de prepa
ración de pelo de conejo y liebre. 

Idem a Tullison, C. Ltda., de Tarra
gona, para instalar una fábrica de gas 
para lo que se constituirá una Sociedad 
Anónima Española. 

Idem a don Narciso María Clivillé, de 
Barcelona, autorización para instalar en 
su fábrica de Mataró, dos máquinas pa
ra la fabricación de bordes de fam'asía 
para medias de sport. 

Idem a Viuda de Francisco Cardona, 
autorización para instalar en su fábrica 
de tejidos de Gracia, dos husos de punto. 

Idem a doña Mercedes Vila Bañólas, 
autorización para trasladr diez telares 
para la fabricación de trencillas y cor
dones de la calle de las Cortes a la de 
San Joaquín, de Barcelona. 

Idem a doña Josefa Fargas autori
zación para aplicar a dos máquinas 
de coser auxiliares que posee F «jue 
vienen funcionando a pie, el acciona
do mecánico, o sea la fuerza motriz. 

Idem a don Ramón Forrallat, de 
Barcelona, autorización para trasla
dar ocho telares mecánicos desde su 
fábrica de Castellever y Vilai a San 
Vicente deis Horts, de la misma pro
vincia. 

Idem a don Ramón Fonellach auto
rización para dar de alta a ia nom
bre dos telares mecánicos adquiridos 
recientemente. 

Idem a don José Viladoñá, autori
zación para instalar en su fábrica de 
hilados y tejidos de Gironella tres 
mecheras en grueso, otra intermedia 
y otra en uno. 

Idem a don Marcos Glosa y a don 
Juan Sedó, autorización para consti
tu i r una razón social utilizando 16 
telares que vienen funcionando a 
nombre del señor Glosa. 

Idem a don Gregorio Castaña, au
torización para instalar máquinas 
cardan destinadas al deshilado y l i m 
pieza de impurezas de los desperdi
cios de Olot, 

Idem a don Santiago Vila natoriza-
ción para dar de alta a su nombrt 
seis telares para tejidos de algodón. 

Idem a Perchas y Aprestos S. A., 
de Barcelona, autorización par Insta
lar una máquina de mercerizar en so 
fábr ica de tejidos de algodón. 

Idem a don Edmundo Pelles, auto 
rización para instalar ana máquina 
para hacer canillas cruzadas de 60 
husos. 

LA INAUGURACION DE LA LINEA 
IINTERNACIONAL DE PUIGCERDA 

A FRANCIA 
Madrid, 6.—El próximo día 21 del 

corriente mes tendrá lagar el solem
ne acto inaugural de la línea inter
nacional con Francia entre Puigcer-
dá, en terr i tor io español; Tours de 
Carol, en Francia. 

Ser v ic ió le las Agen

cias Fabra, Febus v 

Americana, v de los 

Corresponsales es

peciales de K L DIA 

G HA FIGO 

Idem a don Saturnino Sanz Marto-
rel l , de Tortosa (Tarragona), autori
zación para trasladar su fábr ica des
de la calle del Marqués de Balled a 
la carretera de Roquetas. 

Idem a don S. Camprodó, para tras
ladar su fábrica de San Jorge de 
Vich a Pia de Baiaslá. 

Idem a don Enrique V. San tamar ía , 
autorización para dar de alta a su 
nombre la maquinaria que ha adqui
rido a don Francisco Monfort. 

Idem a don Juan Fastesa. de San
tamar ía (Baleares), autor ización pa
ra dedicarse a la fabricación de pul
pa de albaricoque mediante una cal
dera como única máquina . 

Idem a don Mateo Flol , de Palma, 
autorización para poner a su nombre 
una aserradora que figuraoa al de 
den Miguel Escaneüas. 

Idem a la Cámara Ai rcce ia de Am-
posta (Tarragona), au tor izac ión pa
ta instalar un molino de arroz. 

Idem a don Senon Nicolau, autor i 
zación para instalar en sa f áb r i ca do 
géneros de punto, diez telares Stan
dar. 

Idem a Compañía Industnas Agrí
colas S. A. d© Barcelona, autoriza
ción para sustituir en su fábr ica de 
Alfaro (Logroño), diez cen t r í fugas 
por otras diez movidas por motor hi
dráulico. 

Idem a don Martín Vilaró, p rór roga 
de tres mesea para poner en p r ác t i c a 
la autorización que le fué concedida 
para instalar un tarler de reconstruc
ción de máquinas de escribir. 

Idem a don Antonio Valent, auto
rización para trasladar su fábr ica de 
peines y botones desde Barcelona a 
Hospitalet de Llobregat. 

Idem concediendo a la Comercial 
Anónima Vila, de Barcelona, autoriza
ción para trasladar la fábrica de hila
dos de seda artificial que tiene en la 
barriada de San Martín de Provensals. 

m » * 
Aclarando la R. O. número 1.060, 

publicada en la*"Gaceta" del primero 
de mayo, por la que se concedía auto
rización a don Agustín Peláez, de Ma
drid, para instalar un laboratorio, en 
el sentido de que el laboratorio será des
tinado a la fabricación de agua de co
lonia, lociones para el cabello y otros 
productos similares de tocador. 

» • 
Se hace pública la petición de don 

Manuel Vallin Calbeto, para la conce
sión de un préstamo de 50 mil pese
tas con destino a la industria de fa
bricación de toallas con el fin de que los 
que se consideren cea derecho a recla
mar en virtud de lo dispuesto en el de
creto sobre concesión de créditos contra 
la preinserta petición petición, formulen 
ante esta delegación del Gobierno ( A l 
calá, 16), en el plazo de ocho días há
biles contados a partir de la iuserción 
del presente anuncio, las que consideren 
procedem'es. 

* 
* * 

Anunciando para el día 3 de agosto, 
a las once de la mañana,, la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
explanación de la sección tercera del fe
rrocarril de Val de Zafan (Tarragona), 
cuyo presupuesto de contrata es de 
879.4i4'S7 pesetas. 

El Juzgado de Primera Instancia de 
Puigcerdá, saca a subasta una turbi
na y sus accesorios, un volante y un al
ternador eléctrico por la cantidad glo
bal de diez mil pesetas. 

El acto del remat'e tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el día 
23 del actual, a las doce horas de la 
mañana. 

Esta línea une la de Ripoll-Puig-
cerdá con la del Midi francés, y coa 
ella podrán establecerse trenes di
rectos entre Barcelona y París. 

Asistirán a ia inauguración el mi
nistro de omento español y el de 
Trabajos Públicos de Francia. 

Ambos Gobiernos desean que el ac
to tenga la mayor resonancia. 

Una vez inaugurada la línea, se ce
lebrará una comida en Font Romea, 
en territorio francés, como corres
pondencia a la que España ofreció a 
los elementos franceses que vinieron 
para inaugurar el ferrocarril de Can-
franc. 

I M E B E S E S D E EEJBIDA 
Madrid, 6.—Esta mañana visitaron 

al ministro de Trabajo el secretario 
del Comité paritario de peleteros de 
Barcelona, el diputado provincial de 
Lérida, don Francisco Deo, que ha
bló al ministro de la carretera d© 
Bonaigua a Las Bordas y del ferro-
carríf eléctrico de Puente Iteya-Pobla 
de Seeues. así como otros asuntos que Segi 
interesan 

DESPACHO 
DEL JEFE DEL t íOBIER¡í« 

• ^ í r ^ 6 ¿ ' ~ HOiy d?s.pacharo« cot, ^ jete d ü Gobierno el ministro de JuSf • 
y Ct'íos, el secretario de Asuntos F** 
tererés señor Palacios, y el jefe n i 
Gabinete diplomático señor Moni^:., 

después, el :s de EsteUa » 
cibio al ministro de Rumania, al can:*-
general y gobernador de Madrid l í 
marques de Villaviciosa y al £reñ^,i 
Marvá. t,€neral 

MINISTERIO DE HACIEND4 
Madrid, 6. — Esta mañana visitó >j 

ministro de Hacienda, una comisión d 
Oviedo, a !a qyf acompañaba d pj-Ji 
dente de aquella Diputación, señor Cue/ 
ta, el alca'de de Gijón y otro* señóte," 
MINISTERIO D E L 4 GOBElí^. 

CION 
Madrid, 6.—El ministro de i« ( j ^ 

bernación recibió ea la mañana d« 
hoy al gobernador c iv i l de Huely» 
al jefe provincial de la ü . P. de Ta
rragona, y a los alcaldes de ÜUdeco-
na, Calatayut y Reus, al capitáa ge. 
neral de Cata luña , al barón de Saer» 
L i r i o y al general Suáres Inclán, 

EL SESOR CALVO SOTELO 4 
«RANADA 

Madrid, 6,—Esta noche raarcharí 
a Granada, con ei director geaerai 
de Sanidad, el ministro de Hacienda, 
señor Calvo Sotelo. 

Mañana inaugurará la iiutaUctó^ 
para el abastecimiento de aguas y 
obras de alcantarillado. 

Es ta rán de regreso en Madrid «1 
martes próximo por la mañana. 

EN INSTRUCCION PUBLICA 
Madrid, 6. — E l ministro de Instrac. 

ción I . 'ca, recibió al . esidente de U 
Diputación de Hr-lva, que se iotereaé 
en la resolución de diversos asuntos tó
cales. 

EL MINISTRO D E EC0N0MI1, 
RESTABLECIDO 

Madrid. 6. — P establecido 4e ta 
disposición que ie retuvo es «a -looi 
cilio durante «n^s días, el BÚV'KSVO dt 
Economía acudió cita mañana a m ét*-
pacho ofcal , donde examinó I K asw-
tos de mayor tuneada qt>e «« ce os 
presriitados por lo» dírectorct g^nMÍw 
de su nejf-rtar tato; redbiS. de^eEv 
difercofes visr.as partícnlara 

presidente del Comité de espeetáea-
los de Llobregat, el presidenta y si-
ce presiden le de la Diputacióa de Ss» 
villa y el prsidente de la de Oviedo, 
don José Cuesta. 

A C U S A D O D E H A B E R ROBADO 
U N A S O R T I J A D E B R I L L A M -

T E S 
Madrid, 5. — E n la Comisaría 4f 

los Cuatro Caminos, denunció An
tonio Martín Mateos, de 56 afios áf 
edad, a Rosa Rodrigo, de 27,, act-
sándola de haberle robado una so(P» 
tija de brillantes valorada ea seis
cientas pesetas. 

Añadió el denunciante que al sef 
sorprendida la mujer, para ocalia*' 
el robo, se t ragó la joya. 

L a denunciada fué llevada al Eq«¿-
po quirúrgico, desde donde pasó «í 
Juzgado de guardia. 
U N A U T O B U S D A L A V U S L T A 
D E C A M P A N A Y R E S U L T A N 

L E S I O N A D O S T O D O S L O S 
V I A J E R O S 

Bilbao, 5. — Un autobús qa« rc*' 
liza el servicio público eatre Bil

bao y Dima, al llegar al término d» 
Lemona, chocó con vtv tranvía de * 
línea de Durango. 

E l autobús, que Iba ocupado 9** 
quince viajeros, dió la vuelta de casa-
pana, y todos ellos sufrieroa fes»' 
nes, por fortuna leves, excepto u** 
que resultó herido de proaóstic» t*" 
servado. 

H E K R I O T APLAZA SU T U I « ^ 
ATENAS 

Atcaas, ó. — A propósito del próxíin* 
viaje a Greda del ex presideate del C^0' 
sejo de ministros, señor Hcrriot, el "i*' 
rio "Ethnos" publica un telegrama^ 
su corresponsal ea París, dicicodo <P* 
a raíz del súbito cambio que se ha obser
vado ea la situacióa política fraflCr^ 
no es probable que dicho viaje cí _ 
túc taa pronto como pensaba el faow 
político. , j¡-

Añade dicho corresponsal q«e ^ 
tuación política es muy tirante y 
los rumores de una próxima d a » 
ministerial van tomando cada r t t 
consistencia.—Fabra. 

al valle da Arán; el vire-

Por t e l é g r a i o 
t e l é fono , cable 

y atlio 
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Ayer se celebró en el Ministerio de Marina 
el acto de imponer al comandante y oficia 
les del «Eagle» las condecoraciones que 
se les ha concedido por el salvamento del 

hidro español 
jMl 'OSI t lON j )E CONDECORACIO-
; £ S AL COMANDANTE ¥ OFICIA

LES DEL «EAULE» 
Madria, 6. — En el salón de 'os 

¡el ministerio de Marina, se ha cele
brado este n.cdiodír el de im¡ r las 
decoraciones c .idas por el üo -

bierne esprrol al comandante y oficia-
Íes del "Eagle", que se hallan en Ma-
Jrid. „ 

Poco antes di la una, llegaron aque
llos al ^.iinisterio, acompañados por el 
encargado de Negocios británicos, sien
do recibidos en la puerta del r or 
•jor el ministro, con sus ayudantes. 

Directamente pasaron al salón de ayu-
lantes donde poco después llegó el pre-
«idep'e '«1 Con?-' • ~n- ~ ' el 
capitán Ruiz de Alda, 

Inmediatamente celebróse el acto en 
5 salón grande del MH.'sterio, asistiendo 
¡d ás del presi' nte y del ministro, el 
ncargado de Negocios de Inglaterra, 
agitanes generales de la Armada y de la 
legión, los generales jefes de la sección 
A Ministerio señores Medina, Ramí-
ez, Núñez, Sánchez, Jiménez, Gal.nche 

Botella, y el comandante Gallarza, que 
egó poco después; el presidente del 

. eal /-ero Club, conde de San Luis y 
1 junios peridostas. 
Él ministro de Marina pronunció 

n inglés las siguientes palabras: 
Me siento extremadamente honrado 

'-s tener oportunidad de entregar a 
sta brillante oficialidad de la Mari-
fa br i tánica esas condecoraciones del 
lér i to Naval de nuestra marina de 
uerra, que el Gobierno español ha 
enido la satisfacción de conceder 
orno justificación a la acción gloiosa 
"e salvar la vida a nuestros aviado-
?SÍ Espero sinceramente que e^i lo 
i turo servirá para estrechar más 
uestes lazos de unión. 
Inmediatamente el ministro se 
ercó a cada uno de los mar inos bri-
nicos y les impuso la condecoración 

orrespondiente, pronunciando éctot» 
eves frases de grat i tud. 
El ministro y el presidente del 

onsejo conversaron con los marinos 
gleses explicándoles la categoría y 
tínificación de cada una de las Cru-
iS impuestas. 
A continuación todos los oresente.s 

leron obsequiados '.on un vino tle 
o ñor. 
A la una y media en mnto abanoo-

ó el ministerio de Marina el "resi-
inte y poco después lo hicieron los 
arinos a ios que des^idii el mmis-

¡o en el ascensor. 
Los periodistas preguntaron al 

¡andante Gallarza la ^aasa de no ha-
er asistido al acto el zomaudante 
Vaneo y aquél dijo cfae seguramente 
0 habr ía recibido a tiempo la invi-

,ación, pues él la recibió a las doce y 
ledia. 

E l ministro de Marina manifestó a 
informadores que de madrugada 

abía recibido el «placet» del A l m i -
antazgo inglés, es decir, la confor
midad para la imposición de las con-
ecoraciones. También recibió la lis-
a, muy extensa, de los demás t r ipu-
antes del «Eagle» a quienes se auto-
zaba para ser condecorados por el 

Gobierno español, A todos ellos se 
es enviarán las oportunas insignias. 

BANQUETE EN EL BE A L AEKO 
CLÜK 

Madrid, 6. — A las dos se ha cele
rado en el Real Aero Club el ban-
.aete Intimo ofrecido por dicho 
írculo a los marinos ingleses del 

• Eagle> y a los tripulantes del «Dor-
•ier». 

El número de invitados ha sido muy 
educido, l imitándose a la junta d i -
ectiva de la entidad, presidente del 
^nsejo. ministros del Ejérci to y Ma-
1 a. jefa superior de aeronáut ica v 
pn<Js diplomáticos. 

. los postres el presidente de i 
, 0 Club brindó por los reyes de In-

^aten.a y de España# 

. E l capitán del «Eagle» dió las gra-
'as por todas las atenciones de que 

•«bian sido objeto, 
to?eSde, 61 Aero CIub se trasladaron 

uos al aeródromo de Cuatro Vien-
e q T ^ ^ ^ a m e n t e visitaron, 

t o f n Í ! ^ baSe aérea apara
os püotados por aviadores españo-

A r,e,aI.12aron distintas evoluciones. 
1 u,t5ma hora la condesa de Yebes Obsequió a ios marinos ingleses, en 

Ia casa, con un te, 

LOS JEFES \ OFICIALES DEL 
«EAGLE», A SEVILLA 

Madrid, 6. — Esta noche, a las nue 
ve, el encargado de Negocios de In 
Uaterra y el cónsul de dicha nació! 

obsequiaron a los marinos del 
«Eagle», con una comida ín t ima en 
el Casino de Madrid. 

A las once menos veinte empren
derán dichos marinos el viaje a Sevi
lla, en el expreso de Andalucía. 

MADARIAGA SE TRASLADARA A 
S ü PUEBLO 

Madrid, 6,—El día 14 se t ras ladará 
el mecánico del Dornier Wall 16, Ma-
dariaga, al pueblo de Corral de A l -
maguer (Toledo), que ha acordado 
nombrarle hijo adoptivo. 

En su honor se celebrarán varios 
festejos. 

Ayer el sargento Madariaga visi
tó la redacción de distintos periódi
cos y también estuvo en la Asamblea 
donde conversó con su presidente se
ñor Yanguas. 

ÜN OBSEQUIO PARA LA DOTA
CION DEL «EAGLE» 

Madrid, 6,—El Comité Hispano I n 
glés ha acordado ofrecer a la dota
ción del «Eagle» una figura de plata 
rep^sentando un águi la y modelada 
por artistas españoles, con el ruego 
de que el buque bri tánico la coloque 
en la sala de reunión donde se con
servan los trofeos y en la que el co
mandante Franco y sus compañeros 
hallaron tan cordial acogida. 

LA MEDALLA DE PLATA PARA EL 
COMANDANTE DEL «EAGLE» I EL 

TENIENTE KILLROY 
Madrid, 6.—La Sociedad Española 

de Salvamento de Náufragos ha con
cedido la medalla de plata al coman
dante del portaaviones inglés «Ea
gle» y al teniente Ki l l roy . 

Estos premios serán entregados 
cuando se tenga el «placet» del Go
bierno bri tánico. 

PARA EL MUSEO DE CIENCIAS 
NATURALES 

Madrid, 6.—Ha llegado a Madrid 
convenientemente d'secado, el ciervo 
que mató don Alfonso X I I I en la ca

cería a que fué invitado por el Rey 
Gustavo de Suecia y que S, M. desti
na al Museo de Ciencias Naturales, 

Se t rata de un magnífico alce per
teneciente a una especie que abundó 
en Europa hasta la Edad Media. 

UNA IMPOSICION DE LA CRUZ 
BLANCA DEL MERITO MILITAR 

Madrid, 6.—Ayer se celebró en la 
dirección de preparación de campaña 
del ministerio del Ejérci to la impo
sición de la Cruz Blanca de segunda 
clase del Mérito Mi l i t a r al agregado 
a la Embajada de I tal ia , teniente co
ronel de ar t i l le r ía don Alejandro Va
lerio, con asistencia de varios jefes 
de la sección. 

R l LATO DEL COMANDANTE 
FRANCO EN EL «DAILY ERPRESS» 

Londres, 6. — E l «Daily Express» 
cont inúa el relato de las duras prue
bas que sostuvieron los aviadores del 
«Dornier 16» antes de su salvamento. 
Es obra del comandante Franco y su 
publicación es de propiedad reserva
da. — Fabra. 

LOS MARINOS INGLESES, EN 
SEVILLA 

Sevilla, 6. — Esta mañana los ma
rinos ingleses se levantaron temprano 
en el hotel donde se hospedan, siéndoles 
leída por un intérprete la Prensa local 
con la información de su llegada. 

A las once estuvieron en el hotel el 
presidente del Aero Club y el concejal 
marqués de la Torre de Presa. 

Fueron también varios pilotos avia
dores para acompañarles en su visita 
a la Exposición, 

El secretario de ésta hizo a los ma
rinos ingleses un breve resumen del 
contenido y las características de lo*" 
pabellones que iban a visitar. 

En varios automóviles marcharon a 
la Exposición, cuyas instalaciones re
corrieron con gran interés. Vivitaron el 
salón de historia de la colonización de 
América, la sección de cartografía y 
otras, de las que hicieron grandes elo
gios. 

El capitán aviador señor Ercola les 
dió explicaciones en inglés. 

Desde la Plaza de España se tras
ladaron a la Plaza de América, donde 
visitaron el Palacio de Arte Antiguo, 
el Pabellón Real y el de Arte Moderno. 

En el Palacio de Arte Antiguo fue
ron recibidos por el alcalde. 

Visitaron también el pabellón de 
Turismo y varias instalaciones indus
triales, en una de las cuales fueron 
obsequiados con un refresco. 

D E A R A G O N Y V A L E N C I A 

D i versas i n t o r m a c i e n e s 
M A L T R A T A N A U N A C R I A T U 

RA, Q U E R E S U L T A M U E R T A 

Zaragoza, 6,—Dicen de Contamina 
que en una casilla de peones camine
ros de la carretera de Madrid a Fran
cia, fué maltratado un niño de cua
tro años llamado José M.a Morte, 
que falleció a consecuencia de los 
golpes que le dieron. 

Como supuestos autores de la agre
sión a la desgraciada criatura, han si
do detenidos Emiliana Santander, de 
treinta y ocho años, viuda, y Gracia
no Ruiz, de treinta y ocho años, ca
sado. 

La Guardia civil de Alhama de 
Aragón que ha efectuado las deten
ciones, ha puesto los detenidos a dis
posición del Juzgado, 

, , R I Ñ A S A N G R I E N T A 

Zaragoza, 6.-Dicen de Alagón que, 
a resultas de una discusión sobre co
sas de chicos, trabaron una reyerta 
Leonardo Gómez y Benito Borao y el 
matrimonio Juan Arqués y Floren
cia Sebastián. 

A consecuencia de esta colisión, re
sultó con lesiones graves en la cabe
za, ocasionadas por una piedra, Be
nito Borao. 
V U E L C A U N C A M I O N Y RE
S U L T A N H E R I D O S SUS S I E T E 
O C U P A N T E S . U N O D E E L L O S 

G R A V E 
Zaragoza, 6.—En una curva dd k i 

lómetro 15 de la carretera de Zara
goza a Valencia, un autocamión que 
guiaba Francisco Martínez, volcó en 
un paso de piedra machacada. 

Resultó gravemente herido, a con
secuencia del accidente, Emerenciano 
Morales, que presenta lesiones en las 
regiones occipital y frontal. 

Otros seis ocupantes del vehículo, 
sufrieron heridas leves. 

D E T E N C I O N E S Q U E O R I G I 
N A N O T R A D E T E N C I O N 

Zaragoza, 6.—El día 17 de junio 
se registró en Montalbán una riña 
entre quincalleros ambulantes. 

La Guardia civil detuvo, a raíz de 
aquel hecho, a Francisci González y 
a su amante Raimunda Flores, ocu-

Como los quincalleros detenidos no 
supieron explicar s u procedencia, 
quedaron presos mientras la Guardia 
civil practicaba nuevr< averiguacio
nes, 

Creíaseles complicados en un c r i 
men cometido en La Roda (Albace
te). Estrechados a preguntas, el de
tenido Francisco, acabó por acusar 
como autor de dicho crimen a un 
hermano suyo, llamado Antonio, cu
ya dirección no supo o no quiso dar; 
pero la amante declaró que estaba 
en Riela, donde ha sido detenido. 

Parece que no se ha comprobado 
que tuviera participación en el cri
men de La Roda, pero está reclama
do Antonio por el Juzgado del Mer
cado de Valencia, por otro delito. 

SE QUEDA DORMIDO SOBRE LA 
VIA, PASA UN TREN Y LE CORTA 

UN BRAZO 
Valencia, 6. — Esta mañana, alre

dedor de las seis, el empleado de la 
Compañía del Ferrocarril Central de 
Aragón, Diego Saura Torrecilla, se ha
llaba en los muelles de pequeña velo
cidad esperando la hora de relevar a su 
compañero del servicio nocturno. Die
go se acostó jum'o a la vía y se durmió 
teniendo un brazo apoyado sobre uno 
de los railes. 

Un tren de mercancías que se estaba 
formando, le pasó por encima del bra
zo, amputándole la mano derecha. 

Fué curado de primera intención en 
la Casa de Socorro de la calle de Co
lón y trasladado luego en gravísimo es
tado al Hospital. 
DIMISIONES EN LA FEDERACION 

DE FUTBOL 

Valencia, 6. — Se ha reunido la Fe
deración Regional Valenciana de Fút
bol. 

El presidente, don Antonio Cotanda, 
hizo historia de las desatenciones de 
que la Federación Valenciana ha sido 
objeto por parte de la Federación Es
pañola y ha presentado la dimisión de 
su cargo. 

El secretario, señor Martín, ha di
mitido también, secundando la actitud 
del presidente. 

Los acuerdos han sido comunicados 

La visita duró desde las once de la 
mañana hasta la una y media. 

Los marinos ingleses se mostraban 
encantados de su visita, a: la Expo
sición y manifestaron que no podían 
sospechar que fuese tan grandiosa, 
pues apenas se tenía noticia en I n 
glaterra de la Exposición. 

Los marinos marcharon al Real 
Aero Club de Andalucía, donde les 
esperaban numerosos aviadores y so
cios. 

Los marinos fueron obsequiados 
con un vino de honor. 

Les dió la bienvenida el presidente 
del Aero Club. 

E l segundo comandante del «Eagle>-> 
pronunció breves palabras, en inglés, 
para agradecer las atenciones de que 
son objeto y que les hacían tan gra
ta su estancia en Sevilla. 

Agregó que el acto realizado por 
su barco no ha sido mas que un de
ber humanitario, que cualquier otro 
hubiera realizado. 

A las siete y media de esta tarde 
son esperados en u.i aparato «Jun-
kers», Franco, Gallarza y Ruiz de 
Alda. 

En la base aérea de Tablada, serán 
recibidos por los marinos ingleses. 

Mañana se espera que lleguen el 
comandante Pastor y el co nandante 
y oficiales del «Eagle», que se en
cuentran en Madrid. 

E l infante don Carlos obsequiará a 
los marinos, y aviadores del «Dor
nier 16», con un banquete. 

Esta tarde cont inuarán los mari
nos su visita a la Exposición, y des
pués i rán a la base aérea de Ta
blada. 

Esta noche asis t i rán a la verbena 
que se ce lebrará en su honor en el 
recinto de la Exposición, que es ta rá 
iluminado. 

De Barcelona 
E L E M B A J A D O R I N G L E S D A 

L A S GRACIAS A L A U N I O N 
P A T R I O T I C A 

En la Jefatura Provincial de Unión 
Patriótica de Barcelona, se ha reci
bido una expresiva comunicación del 
embajador de Inglaterra en España, 
Sir George Crahame, diciendo que 
agradece efusivamente la gran mani
festación de simpatía dirigida a la na
ción que representa, por el salvamen
to de los heroicos aviadores españo
les. 

Añade que se siente muy conmovi
do ante los generosos sentimientos 
demostrados en estos momentos con 
tan fausto motivo por la ciudad de 
Barcelona y por toda la hidalga na 
ción española. 

LLEGADA DE BUQUES DE LA ES 
CUADRA 

Valencia, 6. — Esta mañana entró 
en el puerto el guardacostas "Alcá
zar", y a las tres de la tarde ha fon 
deado el transporte de guerra "Almi 
rante Lobo". 

Permanecerán ambos buques unos 
días en Valencia. 

VISITA AL CAPITAN GENERAL 
Valencia, 6. — Esta mañana ha visi

tado al capitán general el almirante de 
la escuadra española, don Rafael Mora
les, con su ayudante, señor Núñez. 

£n la Asamblea 
LOS MINISTROS CELEBRARON 

U N CONSEJILLO 
Madird, 6. — Durante el descanso de 

la Asamblea, como de costumbre, se 
reunieron los ministros en Consejillo, 
A l salir facilitaron la siguiente referen
cia : 

Marina.—-Proyecto de decreto decla
rando Cuerpo militar al de maquinistas 
de la Armada en sus dos secciones. 

Hacienda. — Expedientes de trámite. 
Exención del impuesto de derechos 

rea'es de un solar con destino a la Casa 
de los Somatenes de Zaragoza. 

Reglamento para el cultivo del ta 
baco, y aumentando las facilidades de 
los poseedores de esta planta. 

Gobernación.—Cartas municipales de 
Rueda (León) y Los Molares (Sevi
lla). 

Justicia y Culto. — Varios expedien
tes de libertad condicional. 

A l salir, el marqués de Esteila ma
nifestó que el miércoles se celebrará 
un Consejo de Ministros y que en la 
semana siguiente tendrá lugar otro para 
seguir estudiando la estabilización de 
la moneda, de cuyo asunto nos ocupa 
mos ya en anteriores Consejos. 

Yo me marcho el lunes al Escorial 
y vendré para asistir al Consejo, mar 
chándome luego nuevamente. 

El presidenta del Consejo dijo que 
había encargado telegráficamente al cón
sul de España en • Gibraltar para que 
expresara el agradecimiento del Go
bierno español al Almirante de la es 
cuadra italiana por los trabajos realiza
dos para la busca del Dornier 16. 

Así lo ha hecho el cónsul, y el almi
rante italiano ha contestado con un te 
legrama en el que dice que se muestra 
agradecido a las atencines que se le 
han dispensado, ues la busca del Dor 
nier ha dado motivo para poder medir 
la intensidad de los fraternales senti
mientos que nos unen con España. La 
Real Marina italiana se congratula por 
haber podido contribuir al salvamento 

Accidente trágico en el 
circuito de Francorchamp 
SE H A M A T A D O K E R V Y N , CO
RREDOR BELGA, A L PRECIPI
TARSE CONTRA U N ARBOL 

E N U N VIRAJE 
Francorchamp, 6. — Después de 

a salida del príncipe Leopoldo y de 
la princesa Astrid, que asistían al 
Gran Premio de auíomóviles de 
Bélgica, se ha producido un acci
dente mortal en el circuito de 
Francorchamp. 

En efecto, cerca de Masta, el co
rredor belga Kervyn, que corría por 
cuenta de una marca francesa, se ha 
matado.—Fabra, 

Bruselas, 6,—El accidente produ
cido en el circuito de Francorchamp 
ha sido debido a que el coche que 
pilotaba Kervyn, se ha precipitado 
contra un árbol a consecuencia de 
un viraje.—Fabra. 

£1 proceso Benoít 
DECLARA FAGHOT, V I C T I M A DE L A 
AGRESION DE A Q U E L , QUE, SI AC
T U A R A COMO F I S C A L EN L A CAU
SA, P E D I R I A L A ABSOLUCION D E L 
PROCESADO, QUE NO ES M A S QUE 

UN I N S T R U M E N T O 
P a r í s , 6. — En la sesión de proceso 

Benoit ha declarado el ex fiscaJ de 
Colmar, Fachot, contra quien disparó 
aquél tres tiros, dejándole gravemen
te herido. 

He aquí las principales manifesta
ciones de Fachot: 

—Si, según la nueva costumbre, la 
defensa trata de hacer m i proceso 
contestaré por anticipado que siem
pre cumpl í con mi deber y que no he 
querido que figurara en la causa acu
sador privado como se me ha pro
puesto reiteradamente. Me satisface 
poco áue junto al fiscal haya un se
gundo fiscal. 

Y dirigiéndose a los jueces popula
res ha seguido diciendo solemne
mente: 

—Si actuara yo en esta causa como 
fiscal, t endr í a el honor de pediros Is 
absolución de ese hombre, porque los 
verdaderos responsables del acto no 
están en el banquillo. Benoit quiso 
matarme, pero los inductores de Be
noit han hecho más procurando la des
membración de Francia, Benoit fué n 
pasar una temporada a su país; se 1c 
dió \" colección de un periódico, h 
leyó, y desde entonces tuvo la obse 
sión de matarme. Ha sido el instru 
mentó de manos ocultas que fomentar 
el separatismo en Alsacia. 

Recuerda que Benoit dijo en un ca
reo que si hubiera podido hablar cor 
Fachot y conocerle jamás le hubie
ra agredido. 

Dirigiéndose al procesado dice que 
desde 1918 es tan francés como él v 
que no lo olvide nunca al reintegrarse 
a la vida familiar y social. 

El presidente dice a Fachot que el 
discurso de és te será reproducido er, 
los periódicos alsacianos. 

E l defensor Berthon como el fiscal 
rinden un homenaje a Fachot, home
naje al que se une el procesado Be
noit afirmando que da gracias a 
Dios por haber conservado la vida del 
fiscal de Colmar. 

—¿Es usted un buen francés? — 
pregunta Fachot. 

—Sí —, contesta Fachot. 
—¡Así sea! — contesta, a su ve*, 

Fachot, 
Par í s , 6, — En la vista del proceso 

contra el autonomista Benoit decla
ró como testigo el senador, señor Hel-
mer, que había acusado al magistrado 
señor Fachot, de ser culpable de mal
versación, no pudo justificar sus acu
saciones ante el Tribunal, 

L l fiscal increpó al testigo, dicién-
dole: 

Es usted un calumniador. 
T presidente, dirigiéndose al testi

go, añadió: 
—Es usted quien armó el brazo de 

Benoit. — Fabra. 

Salen para Barcelona lor 
ministros de la Gobernación 

y de Fomento 
LOS TIAJES DEL MARQUES 

DE ESTELLA 
Madrid, 6.—Esta noche han salidt 

para Barcelona los ministros dé 1Í 
Gobernación y de Fomento, que fue
ron despedidos en la estación por el 
personal de sus respectivos Departa
mentos. 

Sólo permanecerán en la ciudad 
condal cuarenta y ocho horas. 

El marqués de Esteila i r á al Es
corial el martes próximo, donde es
t a rá hasta el domingo; regresará pa
ra asistir a la verbena del día 16 del 
corriente y después marchará a Mon
daria y Santander. Para el 13 de sep 
tiembre inaugurará en Jerez la esta
tua ec-uestre que se le ha erigido j 
a principios de octubre, sin perjui 
cío de i r a Barcelona, coincidirá er 
Perilla con Su I.tr.j-p* 1 P. y. 
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MAS DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

Detalles de la sesión de ayer 
MANIFESTACIONES DEL PUESI-

SIDENTE 
Madrid, 6.—A las cuatro y medi'a 

llega a la Asamblea el jefe del Go
bierno. 

A l advertir que habían pocos asam
bleístas en los pasillosi. preguntó hu
morís t icamente : ¿Es que ao no hay 
sesión? 

Enterado de que había comenzado 
ya dijo que pasaba inmediatamente al 
salón porque le interesaba que en la 
tarde de hoy terminaran los proyec
tos agropecuario y de arrendamientos 
rústicas, y añadió: 

—Yo vengo hoy retrasado porque 
he tenido mucho trabajo. Estuve en 
la imposición de condecoracionesi y 
después en el Aero Club, y además, 
como hoy es día de valija diplomáti
ca, he tenido mucha firma. 

La sesión 
El VIZCONDE DE SANTA CLARA 

abre la sesión de La Asamblea Nacio-
nal, a las cuatro y media. 

En el Banco Azul,, el presidente del 
Consejo y los ministros de Instruc
ción pública y Hacienda. 

UN RUEGO 
El señor VALVERDE solicita mo

dificaciones en el decreto de 1928, 
incorporado al Estatuto Municipal, 
que se refieren a l , repartimiento ge
neral de losi impuestos de utilidades. 

El MINISTRO DE HACIENDA p r o 
mete estudiar el asunto y someterlo 
x la consideración del Gobierno. 

E! arrendamiento de fincas 
rústicas 

Continúa el debate sobre el dista-
men relativo al proyecto de Real de-

. cieto-ley, regulando los contratos de 
arrendamiento de fincas rústicas. 

El señor MONEDERO consume un 
turno en contra del dictamen. Consi
dera inexplicable el precepto que per
mite que después de hecho un con
trato se pueda denunciar por consi
derar abusivo el precio convenido. 

Dice que si se obliga al arrendata
rio a devolver la tierra en las mis
mas condiciones en que la recibió, 
justo sería que participase de la plus 
valía. 

El padre CORREA le contesta en 
icmbre de la Sección, y después de 
¡•ebatir los temores expuestos por el 
señor Monedero, dice que el proyecto 
es un seguro de tranquilidad, que 
bien s necesita en las relaciones de 
propietarios y arrendatarios de f in 
cas rústicas. 

En conde del CEDILLO considera 
que el proyecto atenta, en varios de 
sus aspectos, centra el derecho de 
propiedad y, por añadidura, no es 
equitativo al aplicar normas ¿enera-
Ies cuando la calidad de las tierras 
es tan distinta. 

A continuación apoya varias en
miendas. 

El duque del INFANTADO Je contes
ta en nombre de la Sección, y expre
sa la imposibilidad de aceptar las en
miendas. 

El señor GARCIA Hita formula al
gunas observaciones. 

El señor MARTINEZ García habla 
en elogio de la orientación del pro
yecto, que considera avanzado y que 
cree puede servir de base a una re
forma del Código civi l en materia de 
arrendamientos. 

Seguidamente se suspende la •sesión 
por media hora. 

* * 
A las siete y diez minutos se ceanu 

da la sesión y el debate sobre el 
arrendamiento de fincas rústicas. 

El señor BALLESTEROS contesta 
en nombre de la Sección a los ora
dores anteriores. 

El señor ROA apoya una enmienda 
en que pide la suspensión del artícu 
lo cuarto, que es el que determina 
que el contrato puede ser anulado en 
los seis meses de vigencia, cuando se 
demuestre que la renta fijada es ex 
cesiva. 

El marqués de ROZALEJO exp -esa 
la imposibilidad de aceptar sta en
mienda. 

El ministro del TRABAJO haca el 
resumen del debate, y dice que si el 
proyecto es cierto que tiene una ten 
dencia social, no se puede negar que 
también tiene sentido jurídico, pues 
ambos conceptos, a su iuicio, van 
unidos indisolublemente. 

No se trata de atacar en lo más mí
nimo el fundamentó del derecho de 
propiedad, sino de regularlo y lin-
raanizarlo. 

Alude a los favorables resultados 
de leyes semejantes en Italia. 
' Se ha dicho que el proyecto es ra-

dicalísimo, y esto no nos preocupa, 
porque son apreciaciones meramente 

E l corazón de Anselmi 
Madrid, 6.—El ministro de I n s t r u í 

ción Pública, señor Callejo, se ha he
cho hoy cargo de la urna que contie
ne el corazón de Anselmi, documen
tación aneja a la certificación de de
función del gran tenor italiano, cer
tificado de comprobación de que la 
muerte no fué por enfermedad conta
giosa n i epidémica, y acta de la No
tar ía correspondiente. 

La entrega se hizo por ^ tenor 

subjetivas. Nos hubiera preocupado, 
en cambio, que se dijera que el pro
yecto era impuesto. 

El presidente de la ASAMBLEA 
anuncia que la Sección, después de 
estudiar las enmiendas presentadas, 
formulará el dictamen definitivo que 
elevará a la resolución del Gobierno, 

El ministro de la ECONOMIA hace, 
a continuación, el resumen del deba
te sostenido en días anteriores acerca 
del proyecto de estructuración agro
pecuaria nacional. 

Considera que el fracaso le las 
Cámaras agrícolas ha sido originado 
principalmente por la falta de medios 
económicos. De ahí que en la crgam-
zación proyectada se pensara desde 
un principio en dotarla de recursos 
con el recargo en la contribución y 
otras aportaciones. 

Encomia los beneficios que se de 
r ivarán de esta organización para 
las causas que le aconsejaxwi estahle-
las causas que leaconsejaron estable
cer la conjunción de estas dos rique 
zas 

Queremos, naturalmente —dice—, 
que las asociaciones tengan la mayor 
amplitud, pero conste que 'o que rm 
cemos obligatorio no es la asociación, 
sino la tributación. 

Afirma que nada más lejos del pro
pósito del Gobierno que debilitar la 
vida de las asociaciones existentes. 

Queda terminada con el discurso 
del ministro de la Economía la discu
sión de este proyecto. 
APROBACION DE DICTAMENES OE 

RECOMPENSAS 
Sin discusión se aprueba a c-mti-

nuación el dictamen relativo a re
compensar al sargento comandante 
del puesto de la Guardia c ivi l de Mi-
guelturra y guardias a sus rdenes, 
y a Juliana F. Molina, esposa de uro 
de éstos, con ocasión de les sucesos 
de Ciudad Real en enero intimo. 

La nueva Constitución 
DISCURSO DEL MARQUES OE 

ESTELLA 
Seguidamente, la secretaria, señori

ta Cuesta, desde la tribuna de Secre
tarios, lee el dictamen de la Sección 
primera sobre el proyecto de nueva 
Constitucióíi de la Monarquía "espa
ñola. 

A continuación lee los demás pro
yectos de leyes complementarias. 

El presidente del CONSEJO agra
dece a la Asamblea la eclaboración 
prestada en los debates de este perío
do. No estaba prevista la solemnidad 
de que fueran leídos estos proyectos. 

Quiero consignar, sin embargo, la 
satisfacción de que haya sido leído el 
de Constitución por una señorita, cuyo 
hecho es símbolo de la intervención 
que queremos dar a la mujer en la vi
da española. 

Sería imprudente que en un final de 
sesión comentara etí cualquier forma 
el proyecto de Constitución que ahora 
se somete al estudio de todos. Es de 
presumir que este proyecto sea una 
realidad, pues acostumbrados como ya 
estamos a plazos largos, el plazo de 
año y medio que queda para que se 
cumpla el programa del Gobierno es 
bien breve. 

A esta representación en la Asam
blea hemos de encomendar el mayor 
cuidado y voluntad en el estudio de 
est'e proyecto. 

Afirma que el Gobierno se propone 
llevar a la "Gaceta" en plazo que no 
exceda más del verano los dos pro
yectos que en esta semana transcurri
da han sido discutidos por la Asam
blea. Concedemos a estos dos proyec
tos extraordinaria importancia: al uno, 
porque regula las relaciones entre pro
pietarios y colonos, y al otro, porque 
entendemos que fomentará la agricul
tura y la ganadería, descentralizando 
los servicios y siendo las mismas pro
vincias las que los atiendan cada una 
con arreglo a sus necesidades y a sus 
conveniencias. 

Ojalá fuera posible dar a las pro
vincias esa autonomía en otros órde
nes administrativos, sin que ello im
plicara riesgos. 

Termina diciendo que van a sepa
rarse los asambleístas por un trimestre 
o poco más y que el interregno, mien
tras se llega al que será último año 
de la Asamblea, espera que será apro
vechado por todos para laborar por 
aumentar el prestigio de España. Así, 
cuando se inst'aure el régimen parla
mentario, que ha de sustituir a esta 
Asamblea, todos tendremos la satisfac
ción del deber cumplido, que será 
nuestra mejor recompensa, 

A continuación se levanta la sesión, 
siendo las nueve y veinte minutos de 
la noche. 

cajita que, a su vez, se guarda en 
dicha urna. 

La entrega se hizo por el tenr 
Riera. 

E L D I A G R A F I C O 

Nota oficiosa 
LA DIMISION DEL ALCALDE 

DE MADRID 
Madrid, 6.—Esta tarde se facilitó 

en la Oficima de Información y Cen
sura la siguiente nota oficiosa, de 
inserción obligatoria: 

«El ministro de la Gobernación se 
cree en el caso de hacer una declara
ción categórica que ponga coto a las 
hablillas de los enredosos respecto al 
caso de la dimisión del alcalde de 
Madrid. 

Su actitud es tá perfectamente in
terpretada y definida en la nota ofi
ciosa de ayer por el jefe del Gobier
no y será intento vano y frustrada 
habilidad la de tratar de ponerle en 
pugna o disidencia con su jefe el pre
sidente del Consejo de ministros, con 
el que comparte arduos afanes ema
nados de ideales tan altos que exclu
yen toda pequenez y personalismo. 

6 de jul io de 1929.» 

£1 jugador Hilario 
C U A N D O V E N I A A B A R C E L O 

NA ES D E T E N I D O E N 
V A L L A D O L I D 

Vigo, 6.—Se fugó de Coruña el j u 
gador canario Hilario Marrero. La 
Prensa publica la noticia diciendo que 
salió para Madrid en el expreso de 
ayer, pareciendo que le facilitó el dine
ro para la fuga el delegado del "Vic-
i'oria", de Las Palmas, el ex dipu
tado señor Guerra del Río. 

Para dar alcance a Hilario, salie
ron ayer tarde en automóvil los equi-
piers del Deportivo de Coruña el olím
pico Otero y el defensa Guerra.—Cas
tro. 

* • 
Coruija, ó.—Ayer marchó inespera

damente a Madrid el jugador Hilario. 
La Directiva del Deportivo, enterada 
de la fuga, ordenó que salieran en su 
busca Otero y Guerra.—Marathón. 

* * 
Según nuestras noticias, Hilario sa

lió de Coruña el martes para Barce
lona, ̂ decidido a jugar- la próxima tem
porada en el equipo barcelonista. 

—Yo quiero jugar con Samitier y 
renovar la actuación brillante de 
Ibaiondo—ha dicho repetidas veces H i 
lario. 

Hilario no pudo pasar de Valladolid, 
donde fué detenido por la policía el 
miércoles. De Madrid salió en automó
vil el señor Guerra del Río para en
terarse de los motivos de la detención 
y lograr que el jugador canario sea 
puesto en libertad, con objeto de que 
continúe el viaje a Barcelona. 

Domingo, 7 de julio de ¿ 

COMENTARIOS DE LA PRENSA 

Ultimas noticias 
de Barce lona 
En el Palacio Nacional 

CONCIERTO INAUGURAL DEL MO
NUMENTAL ORGANO A CARGO C EL 
CONCERTISTA ALFRED SITTARD 

Con la asistencia de un público bas 
tante numeroso, que parcialmente se 
iba renovando al final de cada obra, 
el eminente concertista alemán Ai-
fred Slttard, inauguró anoche el ór
gano monumental del Palacio Na
cional de la Exposición. 

Dotado de todos los recursos sono
ros modernos, el órgano inaugurado 
anoche es, sin duda, un instrumento 
de primera magnitud. 

Y el organista señor Sittard, de 
grato recuerde en ésta por ziaber 
inagurado, asimismo en 1907, el ór 
gano del «Orfeó Catalá». hizo galc. de 
sus cualidades de técnica amplia, a 
la par que patentizó nuevamente svis 
dotes de musicalidad profunda. Para 
el señor Sittard no existen dificulta
des de ejecución que no las venza 
fácilmente y a la par conocedor ab
soluto de todos los recursos del ins
trumento, acierta a manejar les 1° 
gistros con toda propiedad. 

El programa de la sesión de ayer 
lo integraban: «Preludio y fuga» en 
«mi menor», «Allegretto» en «sol ma 
yor% «Adagio» en «fa menor», y «To-
catta y Fiiga« en «re menor», de 
C. Franck; «Friere a notre Dame», 
de Bollmanns, «Tocatta» en «fa ma
yor», de Widor; «Fantasía» y «fuga», 
de Listz; y «Concierto» en «fa mayor», 
de Handel. 

Intensos aplausos cosechó el maes
tro concertista Alfred Sittard, sien 
do asimismo muy celebradas las exce 
lentes cualidades del monumental ór 
gano instalado por la Casa E. F. Wal 
ker, de Ludvvigsburg, inaugurado, 
como hemos dicho, anoche con toda 
esplendidez en el Palacio Nacional 

TKATABO Di; AMISTAD I M J U 
GRECIA Y KUMAN1A 

Atenas, 6.—Grecia y Rumania han 
cambiado los imstreunentos de la t i f i -
cación del Tratado de amistad y ar
bitraje. -Fabra. 

^ :r * ( - u \ \ ' 
AYER E \ EL C. N . B. 

El «Barcelona» vendó al «Anhvcrps 
che» por 2 a 1, y De Combe batió c! 
record belga de los 100 m. braza.— 
Un magnífico triunfo de nuestro cqui 

l>o de relevos ̂ eloehlad 
Nuestros water-polistas han vuelto 

a vencer al «Autwespsche en un par 
tido que a úl t ima hora superó al ante 
r ior en dureza y suciedad. Hay que 
reconocer que los belgas son verdade 
ros maesti-os en el arte del trucaje 
pues sus foulds son tan excelente 
mente efectuados, que pasan por al 
lo al arbitro, cuando no hacen que 
f-ste lo pile a su favor. Ayer, con es 

Los periódicos de 
proyecto de 

Madrid. 6-—-Todos los periódicos de 
a noche dedican extenso espacio de 

sus planas a publicar el anteproyecto 
de Consti tución. 

«La Nación», además y reilacionado 
con él, publica el siguiente ar t ículo, 
que t i tu la «Un momento histórico. 
Las normas ciudadanas a seguir fren
te al proyecto de Consti tución y le
yes complementar ias»: 

«Estamos en un momento de extra
ordinario interés nacionail. Desde lue
go, ha de afirmarse también que en 
el más alto de los sentidos. E l ins-
ante supone una máxima vitalidad 

pol í t ica . Polí t ica vieja no: polí t ica 
de ansiias generosas y de nobles pre
ocupaciones ciudadanas. 

Los anteproyectos de Consti tución 
y leyes complementarias que publica-
moa aparte afectan a lo más esen
cial en un orden pol í t ico puro. No 
crean ligeramente los aficionados por 
emperamento a l cultivo de la sutile

za que confundimos ahora conceptos 
distintos. No es e<l Estado la Nación, 
ni es la Patria. Pero no hay tampoco 
que ahondar delimitaciones conocidas. 
Para una nación vigorosa, el patrio-
ismo de-manda una organización j u 

rídica que responda a siús modalida
des y a sus caracter ís t icas . No puede, 
quien sienta el patriotismo, desenten
derse en absoluto de un problema bá
sico de Estado. Cabe formular con 
apariencias lógicas un juego de pa/la-
bras: resu l ta rá muy bonito, pero fal
so. Los proyectos de Consti tución y 
leyes complementarias no son de nin
guna manera para un sector: deben 
'nteresar sin distingos a todos los es
pañoles. Ante las reservas y distingos! 
de algunos periódicos que se dicen l i 
berales vienen a nuestra memoria en 
esta ocasión unas frases tajantes y 
certeras del ideario de Costa: «Hay 
que hundir la indiferencia de muchos 
españolesi». 

La indiferencia ciudadana incuba 
los males de hoy. No constituye, si
quiera, en el adversario una «posse» 
elegante. No se vive, no, de esa mane
ra. Los que se escudan en el tópico de 
que estas o las otras iniciativas SQU 
cosas de polí t icos olvidan que aislán
dose, distanciándose, son ellos mis
mos los que crean la pol í t ica que re
pugnas porque la polí t ica es mala 
cuando se circunscribe en una zona 
de profesionales propicia al monopo
lio de los privilegios y de nepotismosi. 
Cuando aparece la colaboración inte
ligente, el contacto unánime de todos 
los valores nacionales, la máxima 
conciencia de voluntades hacia un f in , 
el dinamismo que forja y consolida 
las obras en contrastes elevados y se-
renosi, es s ín toua vigoroso de vida re
cia y pujante. 

Frente a unos proyectos de ley que 
en su aspecto sustantivo son pol í t i 
cos, vamos a hacer la polí t ica que Es
paña necesita. La polí t ica de reali
dades, de iniciativas,, de cr í t ica razo
nada, de ideas felices, de aportacio
nes fecundas. Sin pretensiones! dog
mát icas , sin tonos agrios, nosotros 
subrayamos la importancia del mo
mento para decir a los más disconfor-mesy a los más irreductibles que el 
juicio frente a la obra no es sólo lí
cito, sino necesario. 

Los anteproyectos están ahí. No hay 
una obra perfecta y, sobre todo, no 
hay una obra humana cerrada al me
joramiento. Los que creen de buena 
fe que pueden mejorar un detallé, 
que lo digan. No pres tarán un servi 
ció a las personas, ni aún a los go 

te sistema, lograron «enternecer», 
por decirlo así, a nuestro público, 
que a ú l t ima hora llegó al extremo 
de silbar a alguno de nuestros defen
déis . Estos actuaron en conjunto al
go mejor que el primer día, si bien 
en determinados momentos anduvie
ron de cabeza. Si destacó alguno, fué 
en todo caso Bru l l , que jugó un buen 
partido, Sabata y Cruells, que efec
tuaba su reaparición. Mora realizó 
también una buena actuación, y los 
dos J iménez, estuvieron bastante des
afortunados. De los belgas, Bl i tz ma
yor, y el portero, que mejoró bastan
te su actuación del primer día. 

En carreras, un magnífico regalo: 
un record belga batido en nuestra 
piscina por obra del ya recordman 
De Combe; realizó éste i m. 17 s. 2-10 
con lo que mejoró de un segundo 
su propia marca que tenía en 1 mi
nuto 18 segundos 2-10. Su tiempo se 
distancia con sólo tres segundos del 
record mundial. 

Y Sapés, su inmediato seguidor, 
rozó su reciente marca, que no de
rrumbó por nerviosidad. 

Y la otra nota saliente la victoria, 
neta, rotunda, de nuestros equipos de 
5x50. Segalá, Parés, Brul l , González, 
Pinillo, fueron sacando cada vez más 
ventaja al rápido equipo belga, al 
que sacaron al f inal tres segundos de 
diferencia. 

Las demás carreras, sin pena ni glo
ria. Y más público que el día ante
rior, seguramente por ser sábado. 

Se obtuvieron los siguientes resul
tad' 3 técnicos: 

400 ta: libre, inteniuoicnal.—Prine-
ro, G. Blitz, 5 m. 50 s ¿ b). Segundo, 
Palatchi, 5 m. 54 s. 4-10. 

E 

Madrid y el ant 
Constitución 
biernos. Pres ta rán con preferen ! 
servicio a España. Lo que no Clai 1t» 
hacerse, ahora menos qu© nunc11̂ 6 
polít ica de encrucijada y de hnk-*8 
dades. ll*»nU 

Dicen que la libre discusión MOÍ 
es tá limitada. ¡Benditas limita -

nes! Como que constituyen el obstá^ j 
lo firme de los procedimientos J !CM 
tivos. No está coartada la HKP 
del que quiere, en términos corr. 
tos, sefialar deficiencias; se coní? " i 
la libertad, sin embargo, para 
•truir sin fundamento y negar sin 
zón. E l derecho a la impnoceden^ 
el derecho al absurdo pudo existí 
un ambiente anárquico, pero no 
sancionado en la ley ni puede n í * 
peinarse en las costumbres de fr l 
gún país civilizado. n" I 

Vayamos, pues, a la médula da 1 i 
proyectos. Algunos colegas inicíl ! 
debate en torno a lo circunstaSS í 
a lo accesorio. La oportunidad el 
mentó No es eso: la oportunidad 
momento de una reforma así, no t 
señalamos nosotros: constituye un im 
perativo de las realidades nacionales" 
Se miponen los hechos. Un país en S 
movimientos evolutivos, q¿e son T 
periores a la humana voluntad, n o l i 
amolda, no se pliega, a una ConstS 
tución. Es la Constitución la que S 
ne que amoldarse -querámos lo o 
—a los sucesos históricos ¿Es mZ 
pueden desconocerlo, pueden olvidal 
lo los que alardean de inteligencLi 
y de cultura? ¿Pero es que 1 
citar un solo precedente estimable 
en abono del «statu quo» constitucio"-
nal ante las realidades? Una revolu 
ción, cuando solo determina un sanea-í 
miento administrativo, podrá elogiar-* 1* 
se parcialmente, pero constituirá a 
Jo largo del tiempo, una cosa pobre, ¡ I f J ^ 
La revolución supone la transforma- 5 l v < í 
ción o, al fin y a la postre, la inefi- k-' á ^ 
cacia. ' í-IÉT^ 

El trece de septiembre que rail no-l 
vecientos ve in t i t rés tuvo, por fortu-j 
na, matices incruentos, pero no i r i ik loE» . 
tiles. Aquella es la fecha que marcar ^ 
una revolución que no existiría, qaefAPAí 
no sería digna da sí misma si sosia-1 ^ 
ya o difiere el problema que, resî -"f,1&s 
lo hoy, se entrega al estudio, como 
se dará mañana al plebiscito de Es
paña. Abiertos es tán todos los cami-̂  
nos de la colaboración; por lo tanto, 
todas las sendas de la democracia. En 
la repulsa, en el odio apasionado, im 
hay democracia nunca. Procuremos, 
pues, que la democracia impere^ 
en estos tr?s meses, hasta que los 
yectos se discutan en los pleno»-
la Asamblea, estudiémoslos serené 
mente y mejorémoslos, si la fortuní 
nos acompaña en ese patriótico j ^ ' 
signio. Si de nuestro concurso no de
riva ninguna idea úti l , ninguna ini
ciativa aprovechable, siempne qué^ 
rá en favor del que procede ae t | | 
generoso empeño ciudadano que tra
za a los indiferentes normas d&'JjÉ 
vada ejecutoria moral.» 

I 

Londres, 6. — El diario con3éryí| 
dor «Morning Post» hablando de 1« 
presentación de la nueva Constituci&l 
española, dice que es indudable I08 
va a ser recibida con evidente^J?6^ 
mostraciones de cólera pr los elem*11' 
tos radicales del antiguo régimen, l- ., , 
pero que el resto del mundo reserva
rá sus juicios pues entiende cine '* 
reforma merece ser estudiad* con̂  
afecto. — Fabra, 

100 m. debutantes.—Primero, Schul* 
I m. 14 3. 9-10. Segundo. Madal. 1 m. 
1G s. 7-10. Tercero, Vicuña, 1 m. •,l> s: 
3-10. Cuarto, I r i l e t i , 1 m. 20 s. : 

100 m. libre, internacional.—P!|[ 
ro, Arts, Im, 
lá, 1 m. 10 s. 
Í0 s. 4-10. Cuarto, G. L. Blitz, 
I I s. Quinto, Usandizaga, 1 ' « 
gumios, 4-10. . . rll9-

100 metros briiza_de pecho, inte ^ 
ció nal 
se: 
ca: segunuu, oape». x -.• c0gr 
tercero, Fleischaner, 1 m. ^ »•> 
to, Wagendorp, 1 ni. 29 s. 2-l»t 4 
lo, Heideinreich, 1 m. 32 s. 

50 metros infantil .—Pnmeí| 
42 s.; segundo, A. Nublóla, 45 s 
cero, Benet, 45 s., S-10-

IÍV, inti-rnacional.—ri" 
1. 9 s. 7-10. Segundo. 
s. Tercero, González, i j | A 

1 
Vi & 

—Primero, De Cwbe, I J J ^ j i 
legundos 3-10. nuevo record d« ^ 4 0 ^ 
;a; segundo, Sapés. 1 m. 2o »• ^ 

nada!, 
ter

so metros femenino.—Primera 
rita Rassols, 37 s. 4-10; seguno :̂ 
ñorita Trigo, 42 s.; tercera 

seî  
se 

Granicher, 46 s., 6-10; cVart^rJfc | 
ta Palal'chi; quinta, se fio rita * l J$ f8 
sexta, señorita Vergé: séptima. ^ 

octava, señorita 
al-ta Santaularia; octava, . p 

5 l;or 50 r^vos , internaciona 
Segalá, Pares, ^ 

Pinillo, 
C. N . B., Segalá, P^r 

3̂ s- 3';.7, G-m. 
mero, 
González, ± muiu, - - ,,,,, , 

Segundo. Autores foche. G. . Arts 
L. Blitz, .Santsoght, Rudelsheu». 
2 m. 35 s. S-io- ,,inCa a caI" 

Saltos de trampolín y V¿ldlrtí 
zo del campeón F.stamslao ^ ^ p o -dslao Artal-

Partido internacional < W de W^aV9.pAN AN 
lo. C. N. B : O. G i n y ' n ^ ' ^ p e j i 
Cruells, Bru l l , R. Jinu-n^. ^ ĉ 1 
Mora. Antwerpsche: ^PPf1"' 
he, Wagendoy, G. " h l i , o: 
G. L. Bli tz . Lantsoght. ^ 
be r io Seriñíl. 



^ ^ T d c iaU® * e 1 9 2 9 G R A F I C O P á g i n a 3 9 

le. 
A P L A Z O S 
S ! N F i á D 0 R 

OORfiHITORiO Pías , 590-10 p í a s S 
COMEDOR " 365 - e " 

RECIBIDOR " 170 A M 

¡ eecíán de ^ M J U ^ 
FIHOS, más liaratos 
qua ninguna otra casa 

tura getieral p a r a 
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Á partir del pró
ximo lunes, 8 de 
julio, el Estable-
cimiento 

quedará traslada^ 
do a la 

aluna, 

m 

pfi; 

\rtSi 

LAXANTE! EL RÍAS «RAfî tE 
EL MAS MIAVF* Fl MAS FF07 
Z A R A G A T O N A 

G E N O V E 
Bgida j fflano: absolü̂amen̂e limpia 

L Bechuras traje, de 50 a 6ft Kts. Volver traif 
t 0 K'at)í'n H revés, 2(1 Hasar traje o ffaháti rtr 

5̂ IM aBrranílp Dwjnefio. 16 a ih Se hacen reformaí-
^TONíO. 61, mt. (junta P í a . Umversidart) 
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0 P t a s . - T e í e í . > 2 . O S 

FABRICA SE 

PANTALLAS Y 

ARMAZONES 
D n i c a e n E s p a ñ a d e t t i c a d a e x -
« f i t t s l v a m e t a í e a © s í © a r t i c u o 

£ x p o s c ñ « ^ n r d e s p a o t x o J . C A M P S 

Pases de Grecia» 125 Tel. 74055 
Pies gara paBtailas sa lóo t ^ 2 4 5 0 Ptai . 

D E P O S I T O 
S O L O P A R / 
VENTA AL DETALL 
E N LA C A L L E 

BUENIUCESO. 12 

B H LOS DESUDADORES wm 

MAECA K L E I N E R T S 

juntamente con las go
rras para baño, Cimb
rones y pantalondtosr 
los encontrará en casa 

Manuel Recort y Ulió 
Hospital, 27 «o< Barcelona 

PARÍ F I E S T A S 
6< OSOS 

RNALTAS 
FAROLES 

e tc . 

i m m m m 

P í d a s e c a t á l o g o 

aurích, 6 
e i é f o n o 15.086 

ic oso Reír?scí níe 
S A L D E A G R A Z , del Dr. Jimeno, granular efer
vescente Apaga la sed, tonifica el es tómago y evi
ta los calores intestinales, los ataques de bilis y el 
mareo. Recomendada con é x i t o en todas las afec
ciones o irritaciones del aparato digestivo. S^Penor 
a todas las magnesias. Farmacia del elobo, de F U N -
SODA Y G A V A L D A , Plaza Real, 1. Barcelona. 

Alquileres 

Alqm!eft;> a. utas 
a i m e s U. Biesror 

P I A N O S 
ansvos. tíe «i<*n4tar. 
*8 «wrio* o r é e l o s 

m m m m 
18 HIar.» Oatalníi» lí* 

L O C A L E S 
promo o a r a g a r a i e o 
p e q u e ñ a I n d u s t r i a . K . : 
P T J K i K R l O 12 (S. G . ) 

Demandas 
D 1 B U O S 

por saperto it«Un«aoté. *e 
aaceB «» sasa. KaD'ff»» f 
precios médicos. J . R. 
Uauna. Í6. entrlo., oriroe-
ra. de I a 3 y 1 « 9. 

MODISTAS 
Faltan medias oficialas. 
Salmerón, 187, 2.° . 1.a 
( G R A C I A ) . 

EXPOSICION 
admitiré «énero» de poco 
tfolnmen. nn (íonsignaeirtn 
para r«nder »• detall. er> 
m» eahflIMn. Paoeo de 
GraoJa. I2ñ. de S s 4. 

C E D U L A S 
P A S A P O R T E S . Asuntos 
Militares, cert. penales, 
gest. indultes a prófugos 
V desertores. I N F O R M E S 
S E C R E T O S , E X P E D I E N 
T E S Q U I N T A S . Contribu
ciones. C A S A M I E N T O S . 
Consulte su duda, por di
fícil qrne sea. y se la resol
veremos al día. 
Consultor Militar y Civi l . 

Pelayo, 12, principa!, V 

SINCtLLEZ 
CL^IDAO 
i m m m \ 

Persona competenta. 
especializada en orga
nizaciones administra
tivas modernas (Pro
fesiones. Comercio. In
dustria), se ofrece con 
ejemplos d« instala
ciones verificadas. Es
cribir E l Oía óra-f¿-
co 1.234. 

restamo 

PAPELETAS 
M O N T E P I O 

Alhajas, géneros , etc. 
Pago 40 % del valor. 
Conde Asalto, 8,ent..la 

Cajas caudales 
OCASMí^, desde ir>» Dt» 

MALLüKCA. 125 

Sierras y 

p a r a m a d e r a s 
J A I M E A 1 Í G E M 1 

c o n s t r u c t o r 
S A B A l> E L i . 

MAQUINAS P A R L A N T E S 

Contado v Plazos 
a 2'75 semana 

Cine Hathé Babv a ft Ptas. 
semana. Artículos fotográ
ficos. Se hacen trabajos de 

laboratorio 
40. C A L L E A V I N O . «0 

mm. m\m\ \m\, wm, ETL 
9e easra» rápidamente con el poderoso ant isépt ico cicatrizante T A P E T A N 
L I Q U I D O «vfCIL». Evita contagios exteriores permitiendo lavarse y utili
zar lo parte dañada Ptas. l'UO tubo encarnado. En Farmacias y Droguerín; 

Aaente General: N. S A L L f c S . Apartado 199. B A R C E L O N A 

I L P E S E T A S 
al que presente Cápsulas de Sáitdafa mejores que las del Dr . Pizá, 
de Barcelona, y que curen más pronto todas las enfermedades uri
narias. Cuarenta y cuatro años do é x i t o creciente. Premiadas con 
medalla de oro en cuantas Exposiciones se han presentado. Uni
cas aprobadas y recomendadas por las- Reales Academias de Barce
lona y Mallorca y diversas corporaciones c ient í f icas , reconociéndole 
ventajas sobre todos »us similaares. 

Farmacia del Pino. Plaza del Pino. 6. Barcelona, y principalcí 
farmacias de España y América. 

Leiitleno JEAN PARIS 

G A S T O N D A R G Y - P A R i S 

PURO HILO - S I E M P R E E L ME J O R 
U b r i t o dob lado , 125 h o j í t a s . . . . 25 c é n t i m o s „ esntsbe, 75 „ . . . 15 „ 
Í i » e k T 9 Í t l l f f f a s eon eseudo . . . s n ^ p e s e t a 

Marea oúm. 1.074 registrada en España. E l J E A N más antiguo y el sólo regis
trado y reconocido como legí t imo en ta Of i c in » Internacional de Berna. E l 
J E A N primeramente conocido y acreditado en España y en todo el mundo, y. 
(consecuentemente, el fínico imitado. De ealidad, combustibilidad y engomado 

nunca igualados 

R e t e n c i ó n y curación S E G U R A , sin operación y sin molestias 
Por lo eficaz y humanitario del excelso invento (Ptte. 71,376) 
las eminencias dedicaron su retrato al autor. E l autógrafo del 
Cardenal Primado, Dr. Reig, dice: «Al muy dijjno Director-

Fundador del instituto Español de Ortopedia, el preclaro D. Pedro Ramón», Fíd^n. 
se opúsculos gratis. Despacho de 11 a 1 y de 4 a 6. C A R M E N , 38, 1.°, B A R C E L O N A 

Ensiles W m m 
DE M U t B L E S 

D E TODAS CLASKS 

A P L A Z O S 
SIN F I A D O R 

G r a n fac i l idad oagro. 

Dalle San Pablo. 52 ? 5 4 

C u a d r e s GÍCJ 
O p ¿ b a d o s , i y % o i g l R r ¿ s 

T s p l c t s n m l ü ^ s 
Soters.l (fin Puertaferrisa 

M U E B L E S 
A P L A Z O S . S I N F I A D O R 
No olvide V. que es la Ca
sa que vende mfts barato 
y da mas facilidades en ei 
pago. Muebles muv elegan-
te* y de eran duración, 
18. Calle Santa Ana. 18. 

üisrona 
C l r u j a n a Hospeda;)© era-
barazads . Prec ios m ó 
dicos. C O N S U L T A de 2 
a 4. T A L L E R S 21 y 23 
p r i m e r o , s egunda 

• - ; 

de ocasión, de vario» pro-
oíos y marcas. 

CASA M A R Í S T A N Y 
18. Plaza de Cataluña. 18. 

BOMBAS 

Grupos con motor Práctíc 
a oasoíina. fijo» y portáti
les, los mejor construidos 
hasta ahora. Bombas cen
trifugas. J . Torres. Pasaje 
Blanchard, junto estación 
M Z. A. Teléfono núme
ro 74. H O S P I T A L E T . 
Pedir lista de referencias 
y precios. Construcción 

nacional 

anos 
?. Ruiz Urrea 

O P T I C O 
RONDA S. ANTONIO, 61 
( iunt« ola?a Universidad) 

S U C U R S A L 
« O N D A S. ANTONIO. í» . 
(frente plaza Sepúlveda) . 

Graouavion de .«sta 
G R A T I S por experto médi . 
co oculista. Galas reclama 
para vista cansada a 6 Pts 

NOTAt A todo comprdor 
que tea portador de este 
anuncio, se le regalarán 
unas magníf icas gafas 

para el sol. 

Vías urlsmnas 
Cura radical por lava
do especial. Vacunas. 
Rayos ü . Vi. diater

mia y masaje | 

s í f i l i s 
Purificación rfipi'da y | 
segura de la sangre. | 

iüipstiiCíi I 
Rfipido vigor sexual 
por medios naturales. \ 

K a y t s % í 
Examen completo 10 Ps J 

Hatl É ©lera ¡tía \ 
Curación de la prósta- I 
ta y tumores, sin ope- ; 
rar. Abonos económicos I 

De 10 a 12 y de 4 a 8; 
B Plaza Universidad, t. 

GRATIS 
S E C R E T O para hacer era-
cer el pelo y bigote en po
co tiempo. No confundir 
con falsificaciones vulga
res. Tratamiento franco. 
Escribir hoy mismo a la 
señora 

G I U L I A C O N T E 
VIA A. S C A R L A T T I . 213. 

ÑAPOLES (Italia) 

GíPIfiSLiSm 
p a r a n e g o c i o s e r i o 
de e x t r a o r d i n a r i o s 
bene f i c io s , a d m i t i 
r í a a p o r t a c i ó n 
5.000 p e s e t a s e n 
a d e l a n t e . — E s c r i 
b i r : N . S . , A p a r t a 
do n ú m e r o 199. — 

B A R C E L O N A 

hacer 
para 

Diputación 273 
B A R C E L O M A 

Se 
admiten 

escuelas 
de defun-
cíóiíhasta 
las 2 de la 

IMAM 
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n s i s t e m a d e 
ransporte práct ico, 

Los comerciantes o industriales que 
adquieren un camión Nuevo Ford, lo 
hacen porque es bueno y práctico, y no 
solamente porque, además, su precio 
sea conveniente. Millares de compra
deras no se preocupan por los gastos 
de adquisición de un camión, con tal 
que éste pueda darles el servicio que de 
él esperan. N i se dejan seducir por el 
estilo, belleza u otras cualidades acci
dentales. Lo que ante todo exigen es 
que sea práctico, sólido y económico. 
Los camiones se compran para ahorrar 
dinero o para ganarlo. 

La solidez mecánica del 
camión Nuevo Ford 

Toda la c o n s t r u c c i ó n uel camión 
Nuevo Ford ha sido efectuada con el 
cuidado que caracteriza los métodos de 
trabajo de la casa Ford. Todos los deta
lles han sido estudiados para evitar 
complicaciones mecánicas en su cons
trucción y hacerla más fuerte y sólida. 

Así, sus piezas son, en general, de 
acero forjado, a pesar de que quizá el 
acero estampado o moldeado o el hierro 
maleable se hubiese podido considerar 
como suficiente en muchos casos. Las 
^soldaduras son eléctricas para conse
guir mayor solidez. 

económico 
El eje trasero es sólidamente cons

truido y capaz de sostener un servicio 
largo y pesado. Por su construcción 
especial el peso del camión no carga 
sobre él, sino sobre su cubierta, evitán
dole así el esfuerzo que con otro sistema 
sufriría. 

Los frenos son extraordinariamente 
potentes y proporcionan la mayor segu
ridad en toda clase de marchas. Por 
una disposición especial se hallan total
mente encerrados y protegidos contra 
el barro y el polvo del camino. 

El camión Ford está equipado con 
amortiguadores hidráulicos Houdaille, 
que son del tipo mejor y más perfecto, 
y gracias a ellos los muelles y ballestas 
tienen más larga duración. 

El motor del camión 
Nuevo Ford 

Su motor modelo A, de cuatro cilin
dros, desarrolla 40 HP con 2.200 revo
luciones por minuto, y con él se obtiene 
además de la rapidez necesaria para 
las entregas urgentes, aunque sea en 
fuertes pendientes, la potencia para 
transportar grandes cargas. 

Su velocidad y su rápida aceleración 
son realmente notables para un camión. 
El cambio de marchas es del tipo uni

versal de piñones corredizos. 
Para servicios muy pesados 
puede adaptarse al motor 
una doble transmisión que 
da otras tres velocidades ha
cia adelante, o sea cinco en 
total, y dos hacia atrás, lo 
cual aumenta su capacidad 
de transporte. 

El chasis es extraordina

riamente fuerte y robusto para soportar 
grandes pesos. En cuanto a la suspen
sión, este camión es uno de los pocos 
que llevan las ballestas «cantilever», y 
aún Ford ha introducido un nuevo dise
ño exclusivo que permite una adapta
ción especial y más práctica de las 
mismas. 

Se construyen varias carrocerías 
para el camión Nuevo Ford 

Con el fin de adaptarse a todas las 
necesidades del comercio, de la indus
tria o de los transportes, el camión 
Nuevo Ford se construye con varios 
tipos de carrocerías. Todos ellos son 
fuertes, de la calidad que sólo Ford 
fabrica, y del mejor rendimiento para 
sus poseedores. 

Como carrocerías abiertas hay la de 
«mercado» a propósito para el trans
porte de granos y de ganado y la 
«Exprés» de amplia capacidad para la 
carga, sólida construcción y con puerta 
posterior de acero. 

Como tipos ce
rrados hay el «fur
gón» , de madera 
en el i n t e r i o r y 
chapa en el exte
rior, con puerta 
en la parte poste
rior. 

Ford ha adapta
do a d e m á s una 
carrocería de fur
gón sobre un cha
sis de coche, ob
teniendo a s í una 
camioneta l igera 
propia para el re
parto rápido y de 
paquetes de peso 

CARACTERÍSTICAS D E L CAMIÓN 
NUEVO FORD 

E l motor desarrolla 40 HP. en 2.200 
revoluciones por minuto. Ballesta 
delantera del tipo semieliptico trans
versal. Ballestas traseras del tipo 
«cantilever», una a cada lado, inno
vación propia del Nuevo Ford. Rue
das de disco de acero. Frenos mecá
nicos en las cuatro ruedas y otro 
freno independiente a mano. Tres 
marchas y marcha atrás. Adaptación 
de una doble transmisión que eleva 
a cinco el número de marchas hacia 
adelante. Equipo eléctrico completo. 

Rápida aceleración. 

Pida a nuestros Agentes las con
diciones del crédito Ford que 
facilitan la adquisición de nues

tros camiones. 

moderado en el interior áz IJS pobla| 
clones. 

La enorme ventaja del camión Nuevo 
Ford es que ahorra dinero. Por su fui» 
cionamiento económico y por estai 
construido de una manera tan sólida, 9 
la par que sencilla, son muy raras su* 
reparaciones y su dueño puede mante 
nerlo constantemente en servició. Estai 
pueden hacerse fácilmente y sin larga 
demora gracias a la perfecta organiza
ción del Servicio Ford, que tantas mo
lestias y gastos ahorra. En cualquier 
momento uno puede tener la seguridad 
de hallar una Estación de Servicio Ford 
perfectamente equipada en la vecindad 
de donde se halle. 

No hay dudas ante el camión 
Nuevo Ford 

Ningún hombre de negocios puede 
vacilar ante este camión moderno, prác
tico y que ahorra tiempo y dinero. La 
calidad de los materiales empleados, 
el cuidado en la construcción, la solide? 

de su chasis, su es
casez de reparacio-
nes-por otra parte, 
siempre rápidas y 
fáciles-hacen 
el camión Nuevo 
Ford se imponga a 
todos. 

Gracias alas ma
yores facilidades 
para la producción 
y a su continuo 
aumento, nuestro^ 
agentes pued^ 
ahora entregarle 
V. el camión Nuevj 
Ford que desee * 
peco tiempo 0 
pedido» 

é 
F O R D M O T O R C O M P A N Y , S . A . E . - B A R C 
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s r v i L L A . El cardenal lllundain saliendo de la Catedral, después de bendecir las 
banderas de las Juventudes Católicas de Andalucía.—(Fot. Olmedo) 

La señora Kiaussner, primera mujer alemana nombrada juez para los 
litigios del trabajo.- (Fot. Scherl* 

Z A M O R A . — E n t r a d a def n u e v o o b i s p o , D r . A r c e O c h o t o r c n a . ( F o t . D u e r o ) 

Fotografía, del match Schmeiing-Uzcudun, transmitida por radiotclefoto 
(Fot. Kcystone) 

R E U S . S e c c i ó n de l a G u a r d i a u r b a n a c o n n u e v o u n i f o r m e c r e a d o p a r a a c t o s o f i c i a l e s 
( F o t . RUÍZ^ 

i tfSm 

ROMA.—Exposición del pensionado español, el pircar Gregori© Prieto, en el Circulo de 
Bellas Art&s^ 

LONDRES.—El maharajáh de Alwar 
- m Keystone) 



Todas las temporadas se crean artículos de última hora, 
y é s to s só lo pueden adquir i r los las Casas comó 

que se halla precisa 
mente por esta época 

en el apogeo de su venta de Temporada 
E L B A R A T O 

CRESPONES 
seda artificial, colores lisos 
de moda, en clase extra su
perior; el metro, 
a. . . . . . % J pts. 

Toile d* Avien 
precioso articulo estampado 
con florecitas y dibujos ori
ginales; el metro, * '50 

pts. i 
GEORGETTS 
seda artificial, elegantísimo 
articulo en colores lisos de 
novedad; el me-
tro, a . . . . t J pts. 

S E D A S 
C R U D A S 

a precios 
de ocasión 

¿ t í : 

;Ji;KflHl>f) 

IT1 

*J MíHi 

m 'i 
CREP SEDA 
artificial, con mezcla de al
godón, dibujos f i n í s i m o s 
para vestidos; el 0 * 4 0 
metro, a . . . pts. 

Lienzos de Hilo 
colores de última novedad 
para vestidos de campo y 
playa; ancho, 100 cm. má '75 
el metro, a . . O pts. 

E G R A S E S 
estampados, muy vistosos s 
para quimonos, gran colec
ción; e l m e t r o , H 
a . , . . X pts. 

ACABAN D E R E C I B I R S E 

12.000 piezas 
de Estampado extra superior 

Mañana empe- f \ r * cts* 

la venta, a t / t J êtr» 

'•• -r^s*?* ••••• 

Los dibujos más modernos en Etamínes, Sedas y Fantasías 
Los colores de gran moda en Crespones, Georgettes y Crep-Satín 

A h o r a 1 7 ^ ™ E L B A R A T O 
a precios extremadainente l í m í t a d o í 


